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INTRODUCCiÓN 

El pago de las contribuciones para cubrir el gasto público es una 

obligación de los mexicanos que se encuentra consagrada en el articulo 31 , 

fracción IV. de la Constitución PalUiea de los Estados Unidos Mexicanos. a 

fin de Que el estado cubra sus necesidades financieras y realice sus 

funciones para su subsistencia , obligación que cuando no se cumple o no se 

cumple oportunamente por parte de los contribuyentes. el Estado inicia la 

actividad fiscalizadora que se ejerce en nuestro pais por la Hacienda Pública: 

función que se encuentra condicionada a los requisitos que establecen tanto 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como el 

Código Fiscal de la Federación. 

Func;ión fiscalizadora , que las autoridades la tienen a su cargo para 

cumplir con el objetivo primordial de verificar que los contribuyentes. 

responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados hayan cumplido 

con las disposiciones fiscales que les son aplicables . 

Actividad fiscalizadora que. de conformidad con el artículo 42. del 

Código Fiscal de la Federació·1. se ejerce de diferentes formas. entre las Que 

se encuentra la visita domiciliaría, Que se inicia. se desarrolla y concluye 

exclusivamente en el domicilio fiscal del contribuyente y que hasta el 31 de 

diciembre de 1994, las auloridades fiscales. al ejercer sus facultades de 

comprobación bajo la modalidad de la visita domiciliarla al amparo de una 

orden de auditoría, no tenia mas limitanle que la caducidad de las facultades 

para delerminar las contribuciones omitidas y sus accesorios, es decir. ctnco 

anos contados a partir de la fecha en que presentó dec , ractón anual por el 
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ejercicio que se pretende revisar y si no la presentó el plazo es de diez años; 

plazo que desde 1990. no estaba sujeto a interrupción alguna, pero si a 

periodos de suspensión como es de que si la autoridad ejerce sus facultades 

de comprobación o bien . el contribuyente interponga algun recurso 

administrativo o juicio . lo que ocasionó íncel1ldumbre entre lOS conlnbuyenles 

fiscalizados, dado que desconocían hasta cuando conclUlria la visita 

domiciliaria que se les estaba practicando. misma que se prolongaba en 

forma indefinida y hasta que la autoridad decidiera concluir su actividad 

revisora. ya que el único requisito que tienen que cumplir para que la 

caducidad de las facultades de la autoridad no se diera. es la de levantar 

cuando menos cada seis meses una acta parcial para mantener suspendida 

la figura de la extinción de las facultades de la autoridad fiscal izadora . de 

conformidad con lo dispuesto en el al1ículo 67, del Código Fiscal de la 

Federación. 

Fue hasta el 1 de enero de 1995. cuando el legislador adicionó al 

Código Fiscal de la Federación. el articulo 46-A, que establece una limitante 

a la autorídad revisora para concluir en un tiempo razonable las revISiones 

ihiciadas, y sancionando a la autoridad en caso de no conclUIr en el \lempo 

establecido para ello su función. dando mayor seguridad jurídica a los 

contribuyentes . d tener la certeza de que la intromisión de la autoridad al 

domicilio fiscal del contribuyente visitado. para llevar a cabo su actividad 

concluirá en un tiempo determinado. 

Por tal motivo. en la presente investigación se hizo un analisis de las 

formalidades y requisitos que deben cumplirse por parte del Servicio de 

Administración Tributaria. como autoridad fiscal izadora. en las visitas 
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domiciliarias durante su inicio . desarrollo y conclusión . así como en su caso. 

la determinación definitiva de los impuestos omitidos con su actualización . 

multas y recargos causados que derivaron de dicha auditoría . Planteando la 

obligación que tiene la autoridad revisora de concluirlas dentro de los plazos 

que para tal efecto establece la norma de procedimiento que contiene el 

citado el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación . 

Por lo anterior. el presente trabajo está estructurado de forma tal que 

se analizan los antecedentes de dicha disposición legal en el Cód igo Fiscal 

de la Federación ; las facultades de comprobación de la autoridad 

fiscalizadora en la modalidad de visita domiciliaria , con qué documento se 

inicia. los ordenamientos o preceptos legales que otorgan facultades al 

Servicio de Administración Tributaria para ejercerla y los que la regulan para 

realizarlas; asimismo. se analiza cada uno de los requisitos y formalidades 

que establece la Constitución . y el Código Fiscal de la Federación . que se 

deben de cumplir para iniciar. desarrolla~ y concluir la visita domiciliaria 

Por lo t2nto. el presente trabajo de investigación pretende aportar a los 

que lo consulten lo esencial de las facultades de comprobación que son 

ejercidas por las autoridades competentes; así como que dicha actividad 

fiscalizadora a partir del 1 de enero de 1995. tienen como limitante de tiempo 

el plazo establecido en el tantas veces señalado artículo 46-A. Código Fiscal 

de la Federación. 

Trabajo de investigación que se desarrolló y estructuró en cuatro 

capítulos que se integran como en seguida se detalla: 
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CAPITULO . l. La investigación se inició a partir del momento en que 

se creo el articulo 46-A. del Código Fiscal de la Federación . esto es a partir 

del 1 de enero de 1995. año que se adicionó al Código Fiscal de la 
... 

Federación el citado articulo . como medida de seguridad Jurídica para los 

sujetos que eran objeto por parte del Servicio de Administración Tributaria de 

actos de fiscalización . haciendo mención de todas las reformas de que ha 

sido objeto el citado dispositivo legal a través de 7 años en que ha estado en 

vigor. 

CAPITULO 11 . En seguida en este capitulo se an31izó el concepto de 

visita domiciliaria y su fundamento legal, partiendo desde hjego de la ley 

Suprema de nuestro país , continuando con el Código Fiscal Be la Federación 

y el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria , 

estableciendo desde luego los requisitos que deben cumplir este tipo de 

actos de fiscalización . 

CAPITULO 111.- En esta parte , se hizoun estudio en forma detallada 

del desarrollo de los procedimientos que se deben desahogar durante la 

visita domiciliaria . partiendo de la premisa de su inicio y su desarrollo. es 

decir con la notificación de la orden y el levantamiento del acta final con la 

cual concluye el acto de fiscalización, mismo que tiene como consecuencia 

por regla general . la determinación de un crédito fiscal a cargo del visitado 

integrado de impuestos omitidos, actualización y sus accesorios como son 

multas y recargos . 

CAPITULO IV.- Por último. se estableció en este trabajo los 

principales errores que se dan durante el inicio y desarrollo de este tipo de 
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acto de fiscalización cuando el personal actuante. esto es, la autoridad 

fiscalizadora incurre en vicios de procedimiento durante el in icio y desahogo 

de la visita domiciliaria , así como los supuestos que la autoridad utiliza para 

justificar que se amplia por primera y segunda vez el plazo para su 

conclusión , por no desahogar los procedimientos de auditoría dentro del 

plazo legal otorgado por el dispositivo en estudio, así como citar los 

supuestos de suspensión del plazo que con las reformas del Código Fiscal 

de la Federación , se han agregado a dicho dispositivo legal en estudio. así 

como las consecuencia de no haber concluido la visita domiciliaria dentro de 

Jos plazos que concede el citado artículo 46-A. del mencionado Código 

Tributario . 
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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES 

Cabe destacar al inicio del presente trabajo de investigación que por 

disposición contenida en la fracción IV, del artículo 31, constitucional, todos 

los mexicanos tenemos la obligación de contribuir al gasto público de una 

manera proporcional y_ equitativa , que dispongan las leyes: obligación 

constitucional, que origina relaciones tributarias entre el Estado y los 

particulares siempre y cuando estos últimos se ubiquen en la hipótesis 

prevista en ley, esto es, que la autoridad fiscal no puede actuar a su libre 

albedrío, sino de acuerdo a las nonnas y procedimientos que establece la 

Ley aplicable. Por lo anterior, el Servicio de Administración Tributaria, como 

autoridad · fiscalizadora, con facultades de comprobación ejerce éstas 

practicando visitas domiciliarias, para comprobar si los citados mexicanos 

cumplieron debidamente con la obligación de pagar contribuciones para 

cubrir el gasto público; actos de fiscalización que deben cumplir con ciertas 

nonnas .Y reglas .. de procedimiento establecidas en nuestra Constitución 

Política y en el Código Fiscal de la Federación. -' 

1.1. Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 

Fiscales del 20 de diciembre de 1994. 

Las refonnas a las leyes tributarias, en los últimos años se han 

realizado con base en las experiencias que han obtenido las personas que 

representan a la autoridad hacendaría, al aplicar dichas leyes, modificando o 
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insertando determinados preceptos que regu lan casos muy específicos. 

evitando que en esos casos los contribuyentes puedan eludir la obligación de 

pagar tributos. 

Actualmente , el Código Fiscal de la Federación forma parte del 

coniunto de ordenamientos fiscales. oor lo cual también resulta necesario 

adecuar e insertar algunos conceptos con el único objetivo de hacer más 

eficiente la administración pública; esta última aplicada a las visitas 

domiciliarias como un acto de fiscalización que lleva a cabo el Servicio de 

Administración Tributaria en ejercicio de sus atribuciones. 

Por lo aue resulta nece'sario señalar aue la Lev aue Reforma . Adiciona 

y Deroga Diver~as Disposiciones Fiscales del 20 de diciembre de 1994, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, 

con vigencia a partir del 1 de enero de 1995, adicionó al Código Fiscal de la 

Federación el artículo 46-A. que establece una límitante a las autoridades 

fiscalizadoras para que las visitas domiciliaras se desarrollen y concluyan 

dentro del plazo establecido en dicho precepto legal , señalando ex.cepciones, 

casos en los cuales se suspende y las consecuencias que se tienen si la 

autoridad no cumple con la obligación de concluir dicho acto de fiscalización 

dentro del plazo concedido para ello: otorgando a los contribuyentes mayor 

seguridad . oara aue de una forma más exoedita las autoridades conozcan si 

determinado número de contribuyentes han cumplido adecuadamente sus 

obligaciones fiscales . 
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l. 2. Código Fiscal de la Federación de 1994. 

El Código Fiscal de la Federación , es un ordenamiento fiscal que 

contiene un conjunto de normas generales que regulan las re1ac1ones 

fiscales de los contribuyentes con el Estado. 

Sergio Francisco de 1a Garza, establece en su obra que codificar, 

" ... es contar con un cuerpo orgánico y homogéneo de normas generales que 

regu:an la materia fiscal . con lo sustancial , ordinario y sancionatorio: 

especificando conceptos que son la base para interpretar y aplicar las 

normas." 1 

El mismo autor señala que Giuliani Fonrouge, sostiene, que un código 

" ... tiene el carácter de ley fundamental y básica con alcance general, con 

permanencia en el tiempo y crea un cuerpo de legislación, que aparte de su 

finalidad específica, -constituya el núcleo en derredor del cual la doctrina y la 

jurisprudencia puedan efectuar sus elaboraciones."2 

Hasta el 31 de diciembre de 1994, el Código Fiscal de la Federación 

no contenía una norma especifica que obligara a la autoridad fiscalizadora en 

un tiempo determinado a concluir las visitas domiciliaras que iniciaba en 

ejercicio de sus facultades. más aún, cuando el articulo 67, inciso F), del 

citado órgano tributario establecía; " El plazo señalado en este articulo no 

está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se ejerzan las 
' . 

facultades de .:omprobación de las autoridades fiscales a que se refieren las 

facciones 111 y IV del articulo 42 o cuando se interponga algún recurso 

administrativo o juicio." 

1.· Sergio Francisco de la Garza . Derecho Financiero Mexicano. Novena Edición. Editonal Porrúa. S. 
A. . México 1979 . p. 62 

2- lbidem., pp. 65 y 67. 
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Con lo antenor se demuestra que la autoridad fiscalizadora IniCiaba 

visitas domiCiliarias en uso de facultades cuyos procedimientos concluia en 

un tiempo Indetermmado. sin ninguna limitante - y dejando a los 

contribuyente$. VISitados en una constante incertidumbre. 

1. 3. Código Fiscal de la Federación de 1995. 

Con la Ley Que Reforma. AdiCiona y Deroga Diversas DisPOSICiones 

Fiscales del 20 de diciembre de 1994. publicada en el Diario OfiCial d.e la 

Federación el 28 de diciembre de 1994. se ad icionó al Código Fiscal de la 

Federación. en el Titulo 111 . de las Facultades de las Autoridades Fiscales el 

artículo 46-A. que entró en vigor a partir del 1 de enero de 1995. el cual 

establece: 

-Las au/onaade:. deberán concluir la visita que se desarrolle en el 
domiciliO fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectUe en las oficinas de las 
propias au/ondades. danlto de un plazo máximo de nueve 
meses contados a partir de que se le notifique a los 
conrr:Duyen/es el inicio de las facultades de comproDación 
excepto tra/andose de contribuyen/es que en el ejerciCIO en que 
se efec/ve la visita o revisión esten obligados a presentar pagos 
prOVlslona/es mensuales en el impuesto sobre la renta: lOS que en 
ese mismo ejercicio oD/engan ¡ngresos del extranjero o efec/uen 
pagos a resldemes en el extranjero. así como a los Imegrames 
del sistema finanCiero o los que en el ejerCicio mencionado es/en 
obligados a dictaminar sus estados financieros en los tenmnos 
del aniculo 32-A de este Código. supuestos en los cuales las 
au/oncades fiscales podrán continuar con dicha visita o reVisión. 
Sin sUjetarse a la limitación ames señalada. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior. podrá ampliarse por 
periooos (SIC) Iguales nas/a por dos ocasiones. siempre que el 
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oficio por el cual se le notifique la prórroga correspondiente haya 
sido expedido por el titular de la administración general o 
dirección general que lleve a cabo la revisión. 

Cuando las autoridades no cierren el acta final de visita o de la 
revisión dentro de los plazos mencionados. ésta se entenderá 
concluida en esa fecha . quedando sin efectos los actos 
realizados durante dicha visita o revisión." 

Además la fracción 11. del ARTÍCULO SEGUNDO, transitorio del 

Código Fiscal de la el Código Fiscal de la Federación. en la citada Ley que 

Reforma. Adit:iona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales del 20 de 

diciembre de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 1994, dispone: 

"Para los efectos de lo dispuesto en' el articulo 46-A del Código 
Fiscal de la Federación, el plazo para la conclusión de las viSitas 
o revisiones a que dicho articulo se refiere que se encuentren en 
trámite, s~ computara a partir del 1 de enero de 1995 ... 

,~ . 

Preceptos legales que establecen que a partir del 1 de enero de 1995, 

la autoridad fiscalizadora tiene la obligación de concluir dentro de un plazo de 

nueve meses. las visitas domiciliarias iniciadas con anterioridad al 1 de enero 

de 1995 y que se encuentren pendientes su cierre, así como las iniciadas a 

partir de dicha fecha; plazo que si no se cumple ocasiona dejar sin efectos 

todas las actuaciones y los procedimientos desarrollados durante la visita 

domiciliaría. dando más seguridad jurídica a los ciudadanos que se les 

notifique el inicio del acto de fiscalización denominado visita domiciliaria . 
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l. 4. Reformas al C.F.F. de 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000 

1.4.1.- Con el Decreto por el que se Expiden Nuevas Leyes Fiscales y 

se Modifican Otras , del 7 de diciembre de 1995, publicado en el Diario 

Oficial de la Feaeración. el 15 del propio mes y año. aplicable al Código 

Fiscal de la Federación , fue reformado el segundo y tercer párrafo del 

artículo 46-A del mencionado Código Fiscal de la Federación , con el 

propósito de actualizar aún más su contenido. modificaciones que entraron 

en vigor a partir del 1 de enero de 1996. para quedar como sigue: 

"El plazo a que se refiere el párrafo anterior. podrá ampliarse por 
periodos iguales hasta por dos ocasiones. siempre que el oficio. 
mediante el cual se le notifique la prórroga correspondiente 
haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales 
que ordenaron la visita o revisión. En su caso, dicho plazo se 
entenderá prorrogado hasta que transcurra el término a que 
se refiere el segundo párrafo de la fracción IV .del artículo 46 
de este Código. 

Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no 
notifiquen el oficio de observaciones, o en su caso, el de 
conclusión de la revisión dentro de los plazos mencionados, 
ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin 
efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión." 

Cabe señalar al respecto que con las modificaciones a los 

mencionados segundo y tercer párrafos se consideró que el plazo para 

concluir las visitas domiciliarias . se prorrogaría aún más. hasta que 

concluyera el plazo que tienen los contribuyentes visitados para presentar 

documentación contable que pueda desvirtuar las irregularidades 

-6-



ccnslglladas en la Lilt ima acta parCia!. esto es . cuando fenezcan los 15 dias 

por cada ejercicio revisado ° fracción de este sin que en su conjunto exceda 

de un máximo de 45 días que para tal efecto concede la fracción IV del 

articulo 46 del citado Código Fiscal de la Federación . 

• 1.4.2.- la Ley que Establece y Modifica Diversas leyes (sic ) ¡: :s_3Ies 

deiS de diCIembre de 1996. publicada en el Diano Oficial de la Federación el 

30 de diciembre de 1996. reformó el segundo párrafo y adicionado con un 

tercer párrafo, pasando el tercer párrafo a ser cuarto párrafo del articulo 46·A 

del Código Fiscal de Federación : reforma y ad ición que entró en vigor a partir 

del 1 de enero de 1997. para quedar de la sigu iente forma : 

-El plazo a que se refiere el párrafo antenor. podra amplIarse por 
periodos iguales, hasta por dos ocasiones. siempre que el oficIo 
mediante el cual se le notifique fa prórroga correspondiente 
haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales 
que ordenaron la visita o revisión, salvo cuando el 
contribuyente durante el desarroflo de la visita domiciliaria o 
de la revisión de la contabilidad cambie de domicilios fiscal. 
supuesto en el que serán las autoridades fiscales que 
correspondan a su nuevo domicilio las que expidan el oficio 
de prorroga correspondiente. En su C"so dicho plazo se 
entenderá prorrogado hasta que transcl ra el termino a que 
se refiere el segundo párrafo de la fracción IV del articulo 46 
de e,,¡re Código. por el cual se le notifique la prórroga 
correspondiente haya sIdo expedido por el titutar de la 
administración generala dirección general que lleve a cabo la 
revisión. 

Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la 
revisión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas 
de las propias autoridades o las prórrogas que procedan de 
conform idad con el párrafo anterior, los contribuyentes 
interpongan algún medio de defensa en el pais o en el 
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extrar-jero contra los actos o actividades que deriven del 
ejercicio de sus actividades de comprobación, dichos plazos 
se $uspenderim desde la fecha en que se interpongan los 
citados medios de defensa hasta que se die re resolución 
definitiva de los mismos, 

Cuando las aulofldades no levanten e ' acta fmal de vlslla o no 
notifiquen el oficio del ODsefVaCIO/J~s o en su caso el de 
conclUSión de la revIsión den/ro de los D'i1Z0S mencIonados esta 
se entenderá conclUida en esa fecl la c;uedando sm efectos la 
orden y las actuaciones que de el/a SI:' deflvaron auran/e dlcna 
vlslla o revisión. " 

La reforma del segundo parrafo del citado precepto legal en estudio, 

consIderó el hecho de que si los contribuyentes visitados presentan algun 

cambio de domicilio. que tenga como consecuencia que la autoridad que 

inició el acto de fiscalización ya no sea la competente para continuar con el 

desarrollo de la visita domiciliaria, sera la autoridad competente por 

jurisdicción la que continué con el procedimiento de auditoria y por lo tanto, 

la que en su caso emita el ofiCIO de primera y segunda ampliación del plazo 

para concluir la visita. 

Así mismo, la adición de I/n nuevo tercer parrafo , al mulllellado 

dispositivo legal en estudio fue para considerar si los conlribuyentes 

visitados, en su caso durante el desarrollo de la visita decidieran mterponer 

algún medio de defensa legal en contra de cualquier acto o actividad que la 

autoridad lleve a cabo, por lo que se suspenderia el plazo de nueve meses 

que tiene la autoridad fiscalizadora para concluir la visita domiciliaria a partir 

del momento en que lo interponga y hasta que se dicte resolución definitiva . 
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1.4.3.- La ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las 

otra Leyes .. del 13 de diciembre de 1997. publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diCiembre de 1997, reformÓ el primer y segundo 

párrafos del articulo 46-A del citado Código Fiscal de Federación , reforma 

que entró en vigor a partir del 1 de enero de 1998. para quedar de la 

siguiente forma 

"Las au;xidades fiscales deberán concluir la visita que se 
desarrol- en el a·amicilio fiscal de los contribuyentes o la 
revisión oe la contabilidad de los mismos que se efectúe en las 
oficinas de las propias autoridades. dentro de un plazo máximo 
de seis meses contados a partir de que se le notifiq~ a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 
Lo antes dispuesto no es aplicable a aquellos contribuyentes 
respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite 
información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país 
o esté ejerciendo sus facultades para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
artículos 58, fracción XIV, 64-A y 65 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando 
a cabo la verificación de origen a exportadores o 
productores de otros países de conformidad con los tratados 
internacionales celebrados por México por el o los ejercicios 
sujetos a revisión; a los integrantes del sistema financiero, 
así como a los que en esos mismos ejercicios consoliden 
para efectos fiscales de conformidad con el Título 1/, Capítulo 
IV de la citar '.¡ Ley, por lo que en caso de visita o revisión a 
los mismos 'as autoridades fiscales podrán continuar con el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, sin sujetarse a 
la limitación antes señalada. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por 
periodos iguales hasta por dos ocasiones. siempre que el oficio 
mediante el cual se notifique la prórroga correspondiente 
haya sido expedido, en la primera ocasión por la autoridad o 
autoridades fiscales que ordenaron la visita o revisión y, en 
la segunda, por el superior jerárquico de la autoridad o 
autoridades fiscales que ordenaron la citada visita o revisión, 
salvo cuando el contribuyente durante el desarrollo de la visita 
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domiciliaria o de la revisión de la contabilidad. cambie de 
domicilios fiscal, supuesto en el que serán las autondades 
fiscales que correspondan a su nuevo domicilio las que expidan, 
en su caso, /os oficios de las prórrogas correspondientes. En 
su Caso. dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que 
transcurra el término a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción IV del artículo 46 de este Código." 

De las reformas que se hicieron al primer y segundos párrafos . del 

precepto legal analizado y que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 

1998, destaca una mayor seguridad jurídica para los contribuyentes que son 

sujetos de visitar, ya que se redujo el plazo que tiene la autoridad 

fiscalizadora para concluir las visitas domiciliarias, esto es, de nueve meses 

que originalmente tenía la autoridad a seis meses en que quedó reducido el 

plazo. Asimismo. también para mayor protección de los citados 

contribuyentes se estableció en caso de úna segunda ampliación del plazo 

para concluir la visita domiciliaria, el oficio que autoriza aquella sería emitido 

por el superior jerárquico de la autoridad o autoridades que ordenaron la 

visita, o bien, si el contribuyente efectúo cambio de domicilio durante el 

desarrollo de la visita, las autoridades competentes para autorizar las 

prórrogas correspondientes, serán las que tengan jurisdicción de acuerdo a 

su nue '-> domicilio. 

Además, es pertinente mencionar que las Disposiciones Transitorias, 

del Código Fiscal de la Federación, de la citada LEY QUE MODIFICA AL 

CODIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN Y A OTRAS LEYES FISCALES del 

13 de diciemt..e de 1997, en su ARTÍCULO SEGUNDO, fracción IX, dispone: 
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"Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 46-A del Código 
Fiscal de la Federación. el plazo para la conclusión de las vislfas 
o revisiones a que dicho artículo se refiere iniciadas con 
antenoridad al1 de enero de 1998. se computará de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes en la fecha en que 
hubieran sido iniciadas. " 

Precepto legal transitorio que estableció que las visitas domiciliarias 

iniciadas con anterioridad al 1 de enero de 1998 y que se encuentren 

pendientes su conclusión , el plazo se computará de acuerdo a lo que 

establece el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación . v1gente en el 

momento en que la autoridad fiscalizadora inició facultades de 

comprobación , o sea, a partir del 1 de enero de 1998. el plazo que tiene la 

autoridad fiscalizadora para concluirlo. El acto de fiscalización quedo 

reducido a seis meses y las visitas domiciliarias iniciadas con anterioridad y 

que se encontraban pendientes para concluirlas el plazo seguía siendo de 

nueve meses. 

1.4.4.- En 1999, el dispositivo legal que se analiza en el presente 

trabajo no fue adicionado ni reformado, estando en vigor en los términos 

detallados en el punto anterior, hasta el 31 de diciembre de 1999. 

1.4.5.- La Ley que Reforma. Adiciona y Deroga Diversas 

Disposiciones Fiscales del 15 de diciembre de 1999, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999, reformó el articulo 46-A. 
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del Código Fiscal de Federación , adicionando un nuevo tercer párrafo, 

pasando el tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos; reforma y 

adición que entró en vigor a partir del 1 de enero de 2000, para quedar de la 

siguiente forma: 

Los alazos oara concluir las visitas domiciliarias o las revisiones 
de gabinete a que se ref1ere el primer párrafo y los plazos de 
las prórrogas que procedan conforme a este artículo. se 
suspenderán en los casos de: 

1.- Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo 
y hasta que termine la huelga. 

11.- Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al 
representante legal de la sucesión. 

111.- Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin 
haber presentado el aviso de cambiO correspondiente o cuando 
no se le localice en el que haya señalado hasta que se le 
localice." 

La adición de un nuevo tercer párrafo. pasando el tercer v cuarto 

párrafos de dicho dispositivo legal en estudio a ser cuarto v auinto oárrafos 

respectivamente a partir del 1 de enero de 2000, fue para incluir en dicha 

disposición legal cuatro casos por los cuales también se suspendía el plazo 

para concluir la visita domiciliaria . como es la huelga. con la cual el Plazo se 

suspende cuando ésta se inicie y hasta que termine el conflicto: en caso de 

fallecimiento del visitado , se suspenderá el plazo en el momento en que se 
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dé el acontecimiento y concluirá la suspensión cuando se designe albacea o 

representante legal de la sucesión; y en los casos de que el contribuyente 

visitado desocupe el domicilio fiscal. sin haber presentado el aviso de cambio 

de domicilio fiscal o no se localice en el domicilio que haya señalado. el 

plazo se susp¿nderá a partir de la fecha en que desocupe el domicilio fiscal 

o no se le localice y concluirá la suspensión 

sea localizado. 

1.5. Código Fiscal de la Federación de 2001. 

cuando el visitado o revisado 

En 2001 y actualmente. en el presente año , el articulo 46-A. del 

Código Fiscal de la Federación vigente. establece lo siguiente: 

"Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se 
desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión 
de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de 
las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir de que se le notifique a /os 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. Lo 
antes dispuesto no es aplicable a aquellos contribuyentes 
respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite 
información a autoridades fiscales o aduaneras de otro pais o 
esté ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de 
/as obligaciones establecidas en los artículos 58, fracción XIV, 64-
A y 65 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o cuando la · 
autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de 
origen a exportadores o productores de otros países de 
confonnidad con /os tratados internacionales celebrados por 
México. por el o /os ejercicios sujetos a revisión : a /os integrantes 
del sistema financiero. así como a /os que en esos mismos 
ejercicios consoliden para efectos fiscales. de conformidad con el 
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Título 11, Capítulo IV de la citada Ley, por lo que en caso de visita 
o revisión a los mismos. las autoridades f1scales podrán continuar 
con el ejercicio de sus facultades de comprobación sin su¡etarse 
a la lirTJitación antes señalada . 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por 
periodos iguales hasta por dos ocasiones. siempre que el oficio 
mediante el cual se notifique ·la prórroga correspondiente haya 
sido expedido, en la pnmera ocasión por la autondad o 
autoridades fiscales que ordenaron la visita o revisión y, en la 
segunda, por el superior jerárquico de la autoridad o autoridades 
fiscales que ordenaron la citada visita o revisión. salvo cuando el 
contribuyente dutante el desarrollo de la visita domiciliaria o de la 
revisión de la -éontabilidad. cambie de domicilio fiscal. supuesto 
en el que serán las autoridades fiscales que correspondan a su 
nueve domicilio las que expidieran, en su caso, los oficios de las 
prórrogas correspondientes. 

En su Caso. dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que 
transcurra el término a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción IV del artículo 46 de este Código. " 

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones 
de gabinete a que se refiere el primer párrafo y los plazos de las 
prórrogas que procedan conforme a este articulo. se 
suspenderán en los casos de. 

l.- Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo 
·y hasta que termine la huelga. 

11.- Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe. al 
representante legal de la sucesión. 

111.- Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin 
haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando 
no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le 
localice. 
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Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la rev1sión 
de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias 
autoridades o las prórrogas que procedan de conformidad con el 
párrafo anterior, los contribuyentes interpongan algún medio de 
defen::.a en el pais o en el extran;ero contra Jos actos o 
actividades que deriven del eJercicio de sus actividades de 
comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en 
que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se 
dicte resolución defimt1va de los m1smos. 

Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no 
notifiquen el oficio del observaciones. o en su caso. el de 
conclusión de la revisión dentro de los plazos mencionados. ésta 
se entenderá concluida en esa fecha . quedando sin efectos la 
orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha 
visita o revisión." 

Dispositivo legal en estudio que actualmente dispone que la autoridad 

fiscal , tiene la obligación de concluir las visitas domiciliarias en un plazo de 

seis · meses, autorizando sólo en casos muy excepcionales ampliar el plazo 

otorgado por periodos iguales, hasta en dos ocasiones por lo que en estos 

casos la visita domiciliaria tendrá una duración máxima de 18 meses, es 

decir, un año seis meses, siempre y cuando las citadas ampliaciones sean 

notificadas en forma personal al visitado y antes de que se venza el plazo 

que se va a prorrogar mediante oficios. el primero por la autoridad o 

autoridades que emitieron la orden de visita y el segundo por el superior 

jerárquico de la mencionada autoridad o autoridades. 

Además, resulta pertinente destacar que en algunos casos dicho plazo 

también se prorrogará, hasta que transcurra el plazo de cuando menos 

veinte días que tiene el visitado para desvirtuar los hechos y omisiones 

observados en la visita. lo que se le dará a conocer mediante oficio que se 
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notificará en forma personal al visitado antes del vencim1ento ya sea de los 

seis , doce o bien de los dieciocho meses respectivamente . 

Los beneficios que otorga dicho dispositivo legal no son aplicables a 

los contribuyentes que: 

a).- La autoridad revisora tenga que pedir información a autoridades 

fiscales o aduanera de otros países. 

b).- La autoridad fiscalizadora esté verificando el debido cumplimiento 

de obligaciones contenidas en los artículos 58 , fracción XIV, 64-A y 65 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

e) .- O bien , cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la 

verificación de origen de exportadores o productores de otros pa ises . de 

conformidad con los Tratados internacionales. 

d).- A los que integran el sistema financiero. 

e) .- Los que consoliden para efectos fiscales . de conformidad con el 

Titulo 11 , Capitulo IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, es pertinente destacar que el plazo que tiene la autoridad 

fiscalizadora por disposición del precepto legal analizado también se 

suspenderá cuando se den los siguientes supuestos: 
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a) .- Con motivo de una huelga , desde su inicio y hasta que se 

concluya . 

b) - Por fallecimiento del contribuyente . cuando se dé el hecho y hasta 

que se designe representante o albacea de la sucesión . 

e) - Cuando el visitado desocupe ~1 de·,, ,: ilio fiscal s.: previo aviso. 

cuando ocurra el acontecimiento y hasta que sea localizado. 

d) .- Por interposición de un medio de defensa legal desde la fecha en 

que se interponga y hasta que se resuelva y quede firme. 

Las consecuencias que se ocasionan por no concluir las visitas 

domiciliarias dentro del plazo otorgado y las prórrogas autorizadas, por 

disposición contenida en el último párrafo del artículo que se analiza , son 

dejar sin efectos la orden de visita y todas las actuaciones que se 

desarrollaron durante la visita domiciliaria. 
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CAPÍTULO 11. 

LAS VISITAS DOMICILIARIAS. 

Incluir las vis1tas domiciliarias en la presente investigación. obedece al hecho 

de que el procedimiento que se desarrolla en este tipo de actos de 

fiscal ización que e: Servicio de Administración Tributaria . en uso de una de 

las facultades que constitucionalmente le son otorgadas por el artículo 16 de 

nuestra Ley Fundamental y que ejerce de conformidad con el artículo 42. del 

Código Fiscal de la Federación . a fin de verificar el concreto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. así como el pago oportuno y exacto de las 

prestaciones pecuniarias correspondientes de conformidad con las 

disposiciones fiscales aplicables . está sujeto al plazo que establece el 

artículo 46-A, del citado Código Fiscal de la Federación. mismo que al no ser 

concluido dentro del tiempo otorgado para ello quedan sin efectos todas las 

actuaciones que de el derivaron y por lo tanto la autoridad administrativa no 

podrá determinar la situación fiscal real de los contribuyentes visitados. 

Es un acto de molestia que la autoridad fiscal lleva a cabu en la intimidad del 

domicilio de una persona sea física o moral y que está justificado por el 

contrato social que le da origen y razón de ser y que debe ser justamente 

practicado en beneficio de la comunidad . de lo contrario . el sostenimiento de 

las instituciones y los servicios públicos sería prácticamente imposible . 
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11 .1.- Definición de Visita Domiciliaria . 

Actualmente existe una gran variedad de conceptos para definir el 

acto de fiscalización denominado visita domiciliaria . por tal motivo , haremos 

mención de algunos de ellos para llegar a una definición propia . 

Así , Raúl Rodríguez Lobato. expresa que la visita domiciliana es "La 

revisión de la contabilidad del contribuyente en el dom1cilio fiscal del mismo 

que realiza la autoridad fiscal para verificar el cumplimiento pleno y oportuno 

de las obligaciones fiscales sustantivas y formales . "3 

Luis Humberto Oelgadillo Gutiérrez. cita en su obra que "Luis Martinez 

López señala que: "Son el medio más eficaz con que la autoridad cuenta 

para conocer la situación fiscal de las personas o empresas y poder 

determinar el impuesto a su cargo, verificar si se da cumplimiento a las 

formalidades que establecen las leyes tributarias y descubrir o comprobar la 

infracción a las mismas. -4 

De los conceptos sostenidos por los mencionados autores , 

básicamente se puede decir que ambo! ~itan en su definición , elementos 

idénticos cómo es el que la autoridad inicia su actividad fiscalizadora para 

revisar que los contribuyentes cumplan en tiempo y forma con sus 

obliga.ciones ~scal_es . 

3.- Raúl Rodríguez Lobato. Derecho Fiscal. Segunda Edición, OXFORD, México 2001 , p. 216 

4.· Luis Humberto Oelgadillo Gutiérrez. Principios de Derecho tributario. Tercera Edición. Umusa 
Nonega Editores. México 1998. pp. 153 y 154 

-19-



En el Nuevo Diccionario Jurídico Mex icano, se contempla la sigUiente 

definición: *Procedimiento regulado por el CFF. que llevan a cabo las 

autoridades fiscales en el domicilio fiscal de los contribuyentes . responsables 

solidarios ylo terceros. en ejercicio de las facultades de comprobación y 

fiscalización que el propio CFF, les otorga. a fin de revisar la documentación, 

los bienes y la mercanda de los visitados y con ello poder determinar el 

cumplimiento de sus obligaciones tribularias.· 

También. se da el concepto de Visita domiciliaria como eJ, 

"Reconocimiento de una casa·domicilio practicado por la autoridad judicial o 

administrativa con ocasión de una investigación Criminal o de naturaleza 

fiscaL La visita realizada por autoridad judicial se denomina cateo y requiere 

una previa autorización legal necesariamente escrita . en la que se exprese el 

lugar que se ha se inspeccionar. la persona o personas que se hayan de 

aprenenderse y los 'objetos que se buscan, levanlandose actas de estas 

diligencias .... 5 

la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

unicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 

sanitarios y de policía y e exigir [a exhibición de los libros y papeles 

ind ispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales, sujetandose en esos casos a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas por los cateas.";; 

5 · Instiluto de In ... estig~c¡on .. Juridicu. Nuevo DieoonaflO JUlid"o Mex«;¡¡no. Prometa EOlC.lOn. 
Ed~o~ Pomía. Méxoco 2001 , Tomo P·Z. pp. 3901 Y 3902 
6 .• Ibbel de Pin, V"no, Dicoof1¡¡no oe De'e-c!1o. Vigé¡;;mo Noven" Edie.on Ed,lo",,) Por.ua. S.A .. 
Mh>co 2000. p. 436. 
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En tal situación y al hacer acopio de estas ideas , podríamos concluir 

que una visita domiciliaria. es un acto de molestia que la autoridad 

fiscalizadora inicia en uso de una facultad que le es otorgada por el artículo 

16. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 

artículo 42 , fracción 111. del Código Fiscal de la Federación . que personal 

debidamente autorizado (visitadores) . desarrolla necesanamente en el 

domicilio fiscal de los contribuyentes . responsables solidarios o bien terceros 

relacionados. con el, propósito de verificar si los contribuyentes han 

cumplimiento debidamente con sus obligaciones fiscales . llevando a cabo 

una revisión minuciosa de sus libros contables, documentación contable . 

bienes y mercancías, mismas que serán cotejadas con las cifras 

manifestadas en sus declaraciones presentadas. 

11. 2.- Disposiciones Legales que la Regulan. 

En virtud de que la visita domiciliaria, es una de las formas en que las 

autoridades administrativas. ejercen sus facultades, cuyo objetivo primordial 

es la de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyente responsables solidarios y los terceros con ellos relac1onados. 

como a quedado establecido en términos del punto anterior: facultades que 

al ser ejercidas por la autoridad fiscal , deben cumplir con una serie de 

formalidades y requisitos previstos en el artículo 16, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 42, 43 , 44 . 46 y 

46-A, del Código Fiscal de la Federación , dispositivos legales que garantizan 
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la procedencia y legalidad de las visitas domiciliarias . así como la segundad 

jurídica de los contnbuyentes visitados . 

En este apartado . únicamente se hará referencia al articulo 16. 

Constitucional y 42 del Código Fiscal de la Federación , por ser las 

disposiciones legales que otorgan la facultad a las autoridades fiscales de 

practicar visitas domiciliarias. 

Ahora b1en el articulo 16 . Constitucional dispone en su primer párrafo: 

~1< .-

"Nadie puede ser molestado en su persona. familia papeles 
o posesiOnes sino en virtud de mandamiento esenio de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento" 

Así mismo. el propio numeral en su 'octavo párrafo señala que: 

"En toda orden de cateo que sólo la autoridad judicial podrá 
expedir y que será escrita. expresará el lugar que ha de 
inspecc1onarse y la persona o personas que han de 
aprehenderse y los objetos que se buscan a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia. levantándose al 
concluirla un acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos. propuestos por el ocupante de/lugar cateado o en 
su ausencia o negativa por /~ autoridad que practique la 
diligencia". 

Por último. el párrafo décimo primero del precepto que nos ocupa 

establece : 
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"La autoridad admimstrat1va podrá practicar visitas 
domiciliarias únicamente para ex1gir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales. su;etándose en estos 
caso a las leyes respectivas y a las formalidades para los 
cateos." 

Precepto legal que señala el fundamento constitucional de las visitas 

domiciliarias y que tutela diferentes garantías a favor de los gobernados. 

entre ellas la garantía de seguridad jurídica. que determina las condiciones 

en las cuales sera licita la actuación de los órganos del gobierno en sus 

distintas competencias de forma específica. y que tiene como finalidad el 

proteger la existencia de los derechos de libertad y de igualdad del 

gobernado, por lo que para ello, todos los actos de la autoridad. para que 

tengan plena validez. deben cumplir con ciertos requisitos y reglas que ésta 

esta obligada a cumplir; existiendo . básicamente diversos conceptos 

doctrinales que tratan de definirla. 

Al respecto el Líe. Ignacio Burgoa. define a la garantía de seguridad 

jurídica como: "El conjunto general de condiciones . requisitos . elementos o 

circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal 

autoritaria para generar una afectación válida de diferente índole en la esfera 

del gobernado, integrada por el summum de sus derechos subjetivos." 7 

Hugo Carrasco lriarte, menciona que, Legaz y Lecamba, define la 

garantía de se:guridad jurídica como: "El conjunto general de condiciones , 

requisitos. elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una 

cierta actividad estatal autoritaria para generar una afectación válida de 

1.· Garantías Individuales. Dec1moquinta Edición Editorial Porrúa .. México 1981 . pag. 494 . 
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diferente índole en la esfera del gobernado. Integrada por el summum de 

sus derechos subjetivos . "8 

Garantía de seguridad jurídica que está relacionada directamente con 

el principio de legalidad, que establece que ninguna autoridad fiscal pueda 

emitir un acto o resolución que no sea conforme a una ley expedida con 

anterioridad al hecho. esto es. que el Servicio de Administración Tributaria 

cuando practique una visita domiciliaria . ésta debe estar fundamentada con 

las leyes aplicables y cumplir durante el procedimiento. con las formalidades 

y requisitos que señalan las disposiciones legales. como son las . contenidas 

en el Código Fiscal de la Federación . 

Por su parte el artículo 42. del Código Fiscal de la Federación . en su 

primer párrafo a la letra dispone: 

"Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes, los re.sponsables solidarios o los terceros 
con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 
fiscales y, en su caso. determinar las contribuciones 
omitidas o los créditos fiscales. así como para comprobar la 
comisión de delitos fiscales y para proporcionar información 
a otras autoridades fiscales. estarán facultadas para ... " 

Por su parte. la fracción 111 . del citado precepto legal preceptúa : 

"Practicar visitas a los contribuyentes. los responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su 
contabilidad, bienes y mercancías." 

8.-Hugo Carrasco lriarte, Derecho Fiscal l. Ed itorial E u re . Méx1co 2000. p 125. 
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Con vista en la trascripción de dichos preceptos , cabe señalar que las 

autoridades fiscales ciertamente practican visitas domiciliarias en el domicilio 

fiscal de los contribuyentes . responsab les solidarios o b1en . terceros 

relacionados con ellos . en eJercicio de una facultad que constitucionalmente 

le es otorgada por el artículo 16 de nuestra Ley Fundamental . sin que con 

ello se violen sus garantías individuales , y que a su vez constituye una 

garantía de seguridad jurídica para el gobernado, toda vez que los artículos 

43 , 44 y 46. del mencionado Código Tributario , establecen los requ1sitos. 

procedimientos y reglas que garantizan la procedencia y legalidad de la 

misma, y que debe cumplir en este caso el Servicio de Administración 

Tributaria para realizar una visita domiciliaria, que se practica con el objeto 

de comprobar si los contribuyentes han cumplido con las obligaciones 

fiscales que les corresponden . 

11. 3.- Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria . 

Acosta Romero Miguel, establece en su obra que por Reglamento se 

entiende: ~Al conjunto ordenado de reglas que por autoridad competente se 

da para la ejecución de una ley o para el régimen interior de una corporación 

o dependencia"; además señala también, que los reglamentos internos del 

Estado "Regulan la actividad interna de esas entidades y de las unidades 

administrativa que de ella dependen."9 

9.- Teoría General del Derecho Administrati vo , Séptima Edición . Editorial Porrúa . Méx1co 1986. 
pags 636 y 639 
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Sergio Francisco de la Garza, establece en su obra que: "El 

reglamento es un acto jurídico formalmente administrativo . tiene su origen en 

el Presidente de la República . y materialmente legislativo, porque crea 

situaciones Jurídicas generales , abstracta e impersonales, por medio del cual 

se desarrollan y complementan en detalle las normas de una ley a efecto de 

hacer más eficaz y expedita su aplicación a .los casos concretos 

determinando de modo general y abstracto los medios para ello" 10 

Gabino Fraga, cita en su obra que. "El Reglamento es una norma o 

conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal que expide 

el poder ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto 

facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por el poder 

legislativo "11 

El 1 de julio de 1997, entra en vigor la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria , así como el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria del 30 ~e junio de 1997, este último emitido por el 

Presidente de la República y refrendado por el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. iniciando el nuevo Órgano Desconcentrado denominado 

Servicio de Administración Tributaria . el ejercicio de sus funciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14, fracción IV. de la citada 

Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente , dispone que el 

Presidente del $ervicio de Administración Tributaria tiene la facultad de 

presentar a la Junta de Gobierno el anteproyecto del Reglamento Interior. 

10.- Derecho Financiero Mexicano, Novena Edición . Editorial Porrúa. S.A .. Méx1co 1979 pag 35 
11 .- Derecho Administrativo, Decimoséptima Edición. Ed1tonal Porrúa . S.A. . Méx1co 1977. pag . 104 
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El Reglamento tiene su fundamento en el articulo 89 . fracción l. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. mismo que 

establece: 

"Las facultades y obligaciones del presidente son las 

s1guientes.· 

Fracción 1 ·-'romulgar y e¡ecutar las leyes que· expida el 
Congreso :e la Unión. proveyendo en la esfera 
admm1strati• a a su exacta observancia.·· 

Disposición Constitucional que da facultad al Presidente de la 

República . para proveer en la esfera administrativa a la ex<Jcta obser-Vancia 

de las leyes. Facultad que forma parte de la función administrativa , que en 

caso de expedir reglamentos gubernamentales, deben ser refrendados por el 

Secretario del ramo que corresponda. de acuerdo al articulo 92 

Constitucional que d1spone: 

.. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes del 
pres1dente deberán estar firmados por el Secretario de 
estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos." 

Conforme a lo anterior. se puede concluir que el Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria es un conJunto de normas Jurídicas 

que regulan el aspecto interno del citado órgano de gobierno, en el cual se 

detalla su or~anización y funcionamiento, ya que contiene la estructura 

orgánica básica de las Unidades Administrativas que conforman y establece 
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las facultades que a cada una de ellas le otorga y de esta forma proveer a la 

exacta observancia de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Dentro de este marco de atribuciones que la Ley de la materia y el 

Regla~ento Interno otorgan al Servicio de Administración Tributaria. se 

consignan las relativas a ordenar la práctica de actos de fiscalización (visitas 

Domiciliarias) . con el fin de comprobar que los contribuyentes . los 

responsables solidarios o terceros con ellos relacionados han cumplido con 

las obligaciones fiscales . 

11. 4.- Requisitos para iniciar una visita domiciliaria. 

El Serv;,~io de Administración Tributaria como ya quedó señalado. está 

facultado para realizar actos de fiscalización que le permitan verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes. 

responsables solidarios y terceros relacionados con ellos , mismos que al ser 

ejercidos . como visitas domiciliarias {artículo 42, fracción 111. del Código 

Fiscal de la Federación), deberán, en principio. cumplir con la formalidad de 

ser un mandamiento escrito. es decir, un documento denominado orden de 

visita . el cual deberá reunir todos y cada uno de los requisitos previstos por 

el artículo 38, del Código Fiscal de la Federación . además de los señalados 

por el artículo 43 del citado Código para que la visita domiciliaria pueda surtir 

plenamente sus efectos jurídicos, requisitos que a continuación se enuncian : 
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Artículo 38 .-"Los actos administrativos que se deban 
notificar deberan tener por lo menos los siguientes 
requisitos: 

1) - Constar por escrito. 

//) .-Señalar la autoridad que lo emite. 

1/1).- Estar fundada y motivada y expresar la resolución, 
objeto o propósito que se trate. 

IV.- Ostentar la firma del funcionario competente y, en su 
caso, el nombre o nombres de las personas a las que 
vaya dirigido. 

Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va 
dirigido. se señalaran los datos suficientes que permitan su 
identificación. 

Además el artículo 43 , señala: 

"En la orden de visita, ademas de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38, de este Código, se debera indicar: 

1.- El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. El 
aumento de lugares a visitar. debera notificarse al visitado. 

11.- El nombre de la persona o personas que deban efectuar 
la visita las cuales podran ser sustituidas, aumentadas o 
reducidas en su número, en cualquier tiempo, por la 
autoridad competente. La sustitución o aumento de las 
personas que deban efectuar la visita se notificará al 
visitado. 

Las personas designadas para efectuar la visita, lo podran 
hacer conjunta o separadamente 
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Al respecto, resulta pertinente establecer el concepto de motivación, 

sostenido en la jurisprudencia 1173, visibles en la página 1889. del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación que señala : 

"La motivación exigida por el artículo 16 Constitucional 

consiste en el razonamiento contenido en el texto mismo del 

acto autoritario de molestia. según el cual quien lo emite llega 

a la conclusión de que el acto concreto al cual se dinge se 

ajusta exactamente a las prevenciOnes de determmados 

preceptos legales. Es decir mol!va un acto es externar las 

consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que 

se formula la autoridad para establecer la adecuación del 

caso concreto a la hipótesis legal." 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. establece que: 

. "De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 16 de nuestra 

Ley Fundamental, todo acto de autoridad debe estar 

adecuada y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresars 1. con 

precisión. el precepto aplicable al caso y, por lo segundo. que 

también deben señalarse, concretamente, las circunstancias 

especiales. razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto. 

siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables al caso de que se 

trate." 
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Amparo directo 4471 /78. Primitivo Montiel Gutiérrez . 14 de octubre de 1981 

5 votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos .· 

Disposiciones legales de las cuales se desprende que. cuando la 

autoridad fiscal inicie una visita domiciliaria , siempre será previa orden de 

visita por escrito emitida por autoridad fiscal competente . que deberá estar 

fundada y motivada o sea. estar emitida por autoridad fiscal facultada. 

señalando las disposiciones legales que la autorizan para ejercer y 

desarrollar esa facultad de comprobación : contener correctamente los datos 

del nombre, denominación o razón social del contribuyente a quien va 

dirigida: así como el domicilio o domicilios del citado contribuyente. que por lo 

general es el domicilio fiscal. que es el lugar o lugares donde se efectúa la 

visita : además, estar motivada . esto es. hacer constar con precisión cuáles 

son los impuestos y el o los ejercicios fiscales y/o el periodo que se va a 

revisar, para verificar su cumplimiento a fin de que la persona visitada 

conozca en forma precisa las obligaciones a su cargo que se van a revisar y 

que la autoridad fiscal durante la visita. ajuste su verificación sólo a esos 

impuestos y años señalados en la propia orden de visita . así como el nombre 

del visitador o visitadores que deban efectuar la visita . quienes como lo 

estable la disposición legal podrán actuar ce ·junta o separadamente y, por 

último, ostentar la firma autógrafa del funcionario competente emisor de la 

orden. 

Por lo cual. se puede establecer que la visita domiciliaria legalmente 

se inicia cuando los visitadores notifiquen a la persona física o moral la orden 

de auditoría , por lo que es imprescindible que dicha orden contenga todos y 
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cada uno de ¡.)s requisitos enunciados en los párrafos que anteceden. para 

que la visita domiciliaria pueda surtir plenamente sus efectos jurídicos. 

(anexo 1.) 

Además de los requisitos anteriormente enunciados . las visitas 

domiciliarias deoen. de conformidad con el artículo 44 del citado Código 

Tributario . cumplir con algunas reglas de procedimiento que son : 

1. - La vista se realizará en el lugar o lugares señalados en la 
orden de visita . 

1/.- Si al presentarse los visitadores al lugar doncJe deba 
practicarse la diligencia, no estuviere el visitado o su 
representante, dejaran citatorio con la persona que se 
encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día 
sigwente para recibir la orden de visita; si no lo hicieren, la 
vtsita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

En este caso. los visitadores al citar al visitado o su 
representante. podrán hacer una relación de los sistemas, 
libros. registros y demás documentación que integren la 
contabilidad. Si el contribuyente presenta aviso de cambio 
de domicilio. después de recibido el citatorio. la visita podrá 
llevarse a cabo en el nuevo domicilio y en el anterior. 
cuando el visitado conserve el local de éste, sin que para 
ello se reqwera nuev; orden o ampliación de la orden de 
visita . hactendo consiar tales hechos en el acta que 
levanten. 

Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda 
realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la 
diligencia . los visitadores podrán proceder al aseguramiento 
de la contabilidad. 

En los casos en que al presentarse los visitadores al lugar 
en donde deba practicarse la diligencia. descubran bienes o 
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mercancías cuya 1mportación. tenenc1a. producción. 
explotación. captura o transporte deba ser manifestado a las 
autoridades fiscales o autonzada por ella. sin que se 
hubiera cumplido con la obligación respectiva . los 
visitadores procederán al aseguramiento de dichos bienes o 
mercancías. 

111.- Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal. los visitadores 
que en ella intervengan se deberán identificar ante la 
persona con qwen se entienda la diligencia . requiriéndola 
para que designe dos testigos: si éstos no son designados o 
los designados no aceptan servir como tales. los visitadores 
los des1gnaran. nac1endo constar esta situación en el acta 
que levanten. sin que esta Circunstancia invalide los 
resultados de la v1sita . 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por 
no comparecer al lugar donde se esté llevando a cabo la 
visita. por ausentarse de él antes de que concluya la 
diligencia o por manifestar su voluntad de deJar de ser 
testigo, en tales circunstancias la persona con la que se 
entienda la_ visita deberá designar de inmediato otros y ante 
su negativa o Impedimento de los designados. los 
visitadores podrán designar a quien deban sustituirlos. La 
sustitución de los testigos no invalida los resultados de la 
visita. 

IV.- Las autoridades fiscales podrán solícitar el auxilio de 
otras autoridades fiscales que sean competentes. para que 
continúen 

una v ta iniciada por aquéllas notificando al visitado la 
sustitución de autoridad y de visitadores. Podrán también 
solicitarles practiquen otras visitas para comprobar hechos 
relacionados con la que estén practicando. " 

Dispositivo fiscal. que establece que la autoridad fiscal iniciará y desarrollará 

la visita en el domicilio fiscal de la contribuyente. lugar señalado en la orden 

de visita, misma que se inicia con la entrega de la orden . que deberá ser en 

forma personal al visitado o en su defecto al representante legal de éste y en 
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caso de no encontrarse ninguno de ellos se procederá a dejar citatorio a la 

persona que se encuentre en el lugar, quien lo firmara de recibo , para que el 

visitado o su representante los esperen a hora determinada del dia hábil 

siguiente; dándose en algunos caso que el visitado no atiende el citatorio . por 

lo que la autoridad podrá iniciar con quien se encuentre en el lugar o lugares 

en el que se va a llevar la diligencia , acto en el cual se identificaran los 

visitadores con la persona con la que se entienda la diligencia , una vez 

iniciada la visita. los visitadores la requerirán para que designe dos testigos . 

situación en la que se puede dar que el visitado no los designe o los 

designados no acepten el cargo por lo que la autoridad fiscalizadora 

procederá a designarlos. 
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CAPÍTULO 111. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS. 

Toda actividad fiscalizadora que realiza la autoridad administrativa 

para iniciar y desarrollar una visita domiciliaria con el propósito de verificar si 

los contribuyentes han cumplido con el pago de los impuestos a que están 

obligados. tiene injerencia directa en la libertad. bienes y propiedades de los 

particulares. por lo aue es necesario aue los Procedimientos aue se siguen 

en el inicio, desahogo y conclusión de esta facultad de comprobación deban 

satisfacer y cubrir ciertas condiciones , requisitos. elementos y circunstancias 

(Garantía de Seguridad Jurídica). que estén previamente previstos en forma 

precisa en .una ley Para aue los auditados conozcan los derechos y 

obligaciones que tienen como contribuyentes obligados a pagar impuestos. 

Por lo que se puede establecer que el Servicio de Administración 

Tributaria, como autoridad fiscalizadora no puede iniciar ni llevar a cabo el 

desarrollo de una visita domiciliaria . sin encontrarse facultado para ello en 

una ley. 

De lo anterior, se desprende que la Garantía de Seguridad Jurídica 

tiene una estrecha relación con el Principio de Legalidad , ya que la primera 

se refiere a que el acto de molestia . denominado visita domicili~ria debe 

cumplir con un conjunto de condiciones , requisitos y elementos, y el segundo 

establece aue ese coniunto de condiciones v elementos aue deben 

cumplirse, previamente deben encontrarse establecidos por la ley aplicable al 

caso. 
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Al respecto el maestro Gab1no Fraga seña la que el llamado 

Pnnc1p1o de Lega l1dad cons1ste en que ningún órgano ce : Estado pueoe 

tomar una decisión individual que no sea conforme a una OISDOSICIÓn general 

anteriormente d1ctada . 12 

Por consiguiente. se puede establecer que ios requi sitos jurídicos 

min1mos que el Serv1c;c. de Adm1n1stración Tr ibLl tar; a como autoridad 

administrativa . debe cumplir cuando lleve a cabo v; s1tas dom1C1I ianas de 

acuerdo al articulo 16 Constitucional . son 

a)- Debe constar por escrito la orden de v1síta 

b)- Señalar el lugar que se va a inspeccionar 

e) - Señalar la persona a la que se va a dir1g1r 

d) - Debe constar el Objeto prec1so de la visita 

e)- Levantar actas parciales en térm1nos del Cód1 go Fiscal de la 

Federación en las que se harán constar en forma wcunstanc1ada los 

hechos. omís1ones e irregularidades conoc:ca5 ::.. :· ;::;:e .a ::S:! a := :

presencia de dos testigos. ya sean des1gnados por el ví s1 tado o por !a 

autoridad según sea el caso. mismas que serán firmadas por los que 

participaron en su elaboración . cuyo objetivo pr1mord ial es dar a 

conocer al visitado el resultado de la auditoría prac:::aca 

12.- Derecho Administrativo. Dec1m oséot1ma Ed1c1ón . Ed1tona l Porrua S .:. • 07 - :ag 99 
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111 .1.- Entrega de la Orden de Visita. 

En el capitulo antenor se hizo mención en forma ;ce'"',eral que para 

1niciar una v1s1ta domiciliaria, se deben cumplir con c1ertos requisitos 

constituciona les y legales s1endo en pnmer lugar que se tenga una orden de 

v1s1ta o también denom1nada orden de auditoría. la cual deberá cumplir con 

todos los requ is1tos que marcan los artículos 38 y 43 de l C6d1go F1scal de ia 

Federación . por lo que en el presente inciso se detallará cada uno de ellos 

relacionándolos debidamente con las citadas normas legales y algunos 

conceptos doctnna ies (Anexo 1 ). 

Cuando el Servicio de Administración Tributan a a traves de su Área de 

Fiscalización emite una orden de visita , ésta se traduce en un acto de 

molestia para el contribuyente ya que se desarrolla dentro de su domicilio 

fiscal , que debe constar por escrito y justificarse por lo que se considera 

como un acto administrativo destinado a produc1r efectos JurídiCOs 

Acto de fiscalización , cuyo objeto primordial es el eJerciciO de las 

facultades de comprobación de la autoridad administrativa. que le son 

atribuidas por disposición legal y que se deben SUJetar a lo señalado y 

autorizado en la misma. 

En opinión del maestro Miguel Acosta Romero. se señala que: el Acto 

Admin1strat1vo "Es una manifestación unilateral y externa de voluntad que 

expresa una dec1sión de una autoridad admin1strat1va competente en 

eJercicio de la potestad pública. Esta decisión crea . reconoce. modifica . 
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transm1te . declara o extingue derechos u obligac1ones es generalmente 

ejecutivo y se propone satisfacer el interés general. ·· 13 

Con base en esta definición y en lo que dispone el articulo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 38 y 43 

del Código Fiscal de la Federación. se puede decir que los elementos 

esenciales de la orden de visita . que crean certidumbre y le dan seguridad al 

contribuyente son: 

a).- Constar por escrito, esto es contar con el documento que 

contenga la manifestación de voluntad de uno de los órganos de 

fiscalización del Servicio de Administración Tributana (articulo 38 . 

fracción 1, del Código Fiscal de la Federación) 

b).- Señalar la autoridad fiscatizadora que la emite y que tenga 

competencia, es decir, que dicha atribución le sea otorgada por 

disposición legal (artículo 38, fracción 11 . del Códrgo Frscal de la 

Federación). 

Concepto de Competencia. 

Acertadamente, el mencionado maestro Miguel Acosta Romero, indica 

que por competencia, se entiende "La facultad para realizar determinados 

actos, que atribuye a los órganos de la Administración Públiéa el orden 

jurídico: 14 

13.- Teoría General del Der&eho Administrativo Séptima Edic ión. Edrtor~a l Porrúa S A Méxrco 1986 

pág 529 

14.- Obra Citada, pág 534 
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Además. el maestro Luis Humberto Delgadillo Guttérrez. indica que la 

competencia tributaría . "Es una Facultad General y abstracta para la 

actuación de los Órganos Públicos en esta materia y que se deriva del poder 

del Estado y que se encuentra sometida a un orden jurid tco 

preestablecido. "15 

e).- Señalar el nombre de la persona a quien va dirigida (artículo 43. 

fracción 11, del Código Fiscal de la Federación) . es decir. debe contener el 

nombre, denominación o razón social del contribuyente (persona física o 

moral). 

d).- El lugar donde debe efectuarse la visita domiciliaria . el cual debe 

ser el domicilio fiscal de los contribuyentes _de conformidad con el articulo 43. 

fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, esto en virtud de que ahí es el 

lugar donde los contribuyentes tienen el principal asiento de sus negocios y 

la obligación de tener la contabilidad y toda la documentación comprobatoria. 

_ Requisito indispensable en virtud de que se trata del inicio de un acto 

de molestia que la autoridad fiscal lleva a cabo en la intimidad del domicilio 

de una persona sea física o moral , que está justificado por la obligación que 

tenemos todos de contribuir para los gastos públicos (Fracción IV del artículo 

31 Constitucional). 

Por lo anterior, es imprescindible que se analice el concepto de 

domicilio, dada la gran importancia que reviste desde un punto de vista 

jurídico. por lo que el Código Civil en su artículo 29. estable su concepto de 

la siguiente forma: 

15.- Principios de Derecho Tributario, Tercera Edición , Edrtonal L1musa . S.A de C.V. Méx1co 1998, 

pag 48 
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"El domicilio de una persona física es el lugar donde 
reside con el propósito de establecerse en él. a falta de 
éste, el lugar en que tiene el prinCipal asiento de sus 
negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se 
halle." 

Asimismo, los artículos 30. 31 . 32 y 33 del citado Código. norman 

algunas situaciones para establecer la residenc1a y el dom1Cii1o legal de las 

pe.rsonas ante ciertas situaciones . 

El domicilio fiscal de los sujetos que son motivo de revisiones a través 

de visitas domiciliarias, y en general como sujetos pas1vos de la relac1ón 

tributaria, tiene una gran importancia toda vez que es el punto de referencia 

para que la autoridad controle en forma expedita el cumplim1ento de las 

obligaciones por parte de l~s contribuyentes, además de que f ija en forma 

indubitable la competencia jurisdiccional de las autoridades. 

Luego entonces. consideramos que el domicil io fiscal es el punto de 

partida para establecer un conjunto de obligaciones y derechos de naturaleza 

fiscal tanto de los sujetos pasivos como de los sujetos act ivos de la relación 

tributaria; resultando procedente establecer que igualmente en esta materia. 

también el artículo 1 O del Código Fiscal de la Federación . establece 

"Se considera domicilio fiscal: 

Fracción 1.- Tratándose de Personas Físicas: 

a).- Cuando realiza actividades empresariales el local en 
que se encuentre el pn·ncipal asiento de sus negocios. 
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b) .- Cuando no se realicen las actividades se1ialadas 
en e inciso antenor y presten servicios independientes el 
local que utilicen como base fija para el desempeño 
de sus actividades . 

e) .- En los demás casos. el lugar donde tengan el 
asiento principal de su.s actividades 

Fracción 11.- En el caso de personas morales: 

a) .- Cuando sean res identes en el país. el loca l donde se 
encuentre la administración principal de sus negociOs . .. 

De lo anterior al analizar lo establecido en los preceptos legales 

aludidos destaca: 

,. La regulación general de domicilio se encuentra en el Código Civil. 

,. El concepto de domicilio fiscal contenido en el Código Fiscal de la 

Federación, fue tomado en parte de la definición de domicilio que da el 

Código Civil. 

,. Las diferencias que existen entre domicilio y domicil io fiscal. radican 

en que el domicilio civil corresponde al lugar en donde la persona

reside habitualmente y a falta de este. donde se encuentre y el 

domicilio fiscal es el lugar en donde se encuentra el principal asiento 

de sus actividades o negocios. 
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e).- Deoe estar fundada , y motivada. esto es. señalar los preceptos de 

ley aplicables al caso específico y citar las razones part iculares o causas 

inmediatas que consideró para decidir revisar la situac1 ón fiscal del 

contribuyente a través de una visita domiciliaria. en···v1rtud de que nuestro 

sistema lega l está sustentado entre otros principiOS en el de seguridad 

JUrídica el cua l exige que se deben cumplir con un conJunto de requisitos y 

elementos ba1o el riesgo que, de no respetarse quedará nulo el acto 

adm1n1strat1vo denom1nado orden de vis ita (artículo 38 fracción 111. del 

Cód1go Fisca ! de la Federación) 

En cuanto a este requisito resulta necesario · ;;eñalar que por 

fundamentación . Ignacio Burgoa, dice " que de acuerdo con el espíritu del 

legislador de 1857. que permanece imbíbito en la constituc ión actual cons1ste 

en que los actos que originen la molestia de que habla el articulo 16 

Constitucional deben basarse en una disposición normativa general . es decir. 

que ésta prevea la situación concreta par.a la cual sea procedente realizar el 

acto de autondad. que exista una ley que lo autorice · 16 

Ahora bien . el mismo autor establece el concepto de motivación que 

consiste en "La motivación de la causa legal del procedimiento implica que, 

existiendo una norma Jurídica el caso o situación concretos rt:'·pecto de los 

que se pretende el acto autoritario de molestia, sean aquellos a que alude la 

disposición legal fundatoria , esto es, el concepto de motivación empleado en 

el artículo 16 constitucional indica que las circunstancias y modalidades del 

caso particular encuadren dentro del marco general correspondiente 

establecido por la ley ... 17 

16- Las Garantias Individuales, Dec1 moqumta Ed1C16n. Editonal Porrua S A Méx1co 1981. pp 590 y 
591 

17.- Obra Citada, pp 592 y 593 
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Al respecto , son aplicables las dos tesis de Jurisprudencia sustentadas 

por el Poder Judicial de la Federación , que en seguida se mencionan 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- De acuerdo con el 

artículo 16, de la Constitución Federal , todo acto de autoridad 

debe estar adecuada y suficientemente fundado y mot1vado . 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 

precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, 

que deben señalarse, con precisión las razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tenido en considerac1ón para 

la emisión del acto, siendo necesario, ademas que exista 

adecuación entre los motivos aducidos . y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las 

hipótesis normativas. 

Jurisprudencia de la Segunda Sa'la de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Informe 1973, Pág. 18. 

"MOTIVACIÓN.- Cuando en una resolución de la autoridad 

administrativa se expresan con precisión las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

se tuvieron en consideración para la err ·· .ión del acto, se 

estima cumplido el requisito que exige el articulo 16 

constitucional, siendo para ello suficiente que el 

razonamiento sustancial que al efecto se produzca quede 

claro. Por ende, sólo la omisión total de motivación o que. 

la que exprese, sea tan imprecisa que no dé elementos al 

afectado para defender sus derechos o para impugnar el 

razonamiento aducido por la autoridad responsable puede 
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motivar la concesión del amparo por la fa lta de dicho 

requisito ; pero no cuando el afectado reconozca la esencia 

de los argumentos legales y las considerac1ones en que se 

apoyó la responsable pues en tal hipótesis esta en aptitud 

de alegar en contra de lo considerado por la autoridad ." 

Apéndice. Semanario Judicial Octava Época Tomo VI. Julio-diciembre 

1990. Segunda parte . Tribunales Coleg1ados. Pág. 372 Ape,· dice Gaceta 

del Semanario Judicial de la Fed. No. 34 . octubre 1990 Pág 1 OO. 

f).- Señalar en forma específica los impuestos que serán revisados. 

con el objeto de que el contribuyente a visitar conozca en forma precisa las 

obligaciones a su cargo que se van a revisar y tamb1én para que los 

visitadores actuantes se ajusten a verificar únicamente los impuestos 

señalados (artículo 38, fracción 111 , del Código Fiscal de la Federación) En la 

práctica, ·se señala co'mo impuestos a revisar el Impuesto sobre la Renta . el 

Impuesto al Activo y el Impuesto al Valor Agregado por ser los impuestos 

con mayo recaudación; salvo que se tenga un antecedente específico para 

verificar las obligaciones de otros impuestos como pueden ser los causados 

por importaciones y exportaciones realizadas. 

g).- Deberá indicar con precisi in el ejercicio fiscal y/o per íodo que se 

va a revisar, señalando los meses y el año de que se trate (artículo 38. 

fracción 111 , del Código Fiscal de la Federación). 

h).- Indicará también el nombre del visitador o visitadores que deban 

efectuar la visita, quienes podrán efectuarla conjunta o separadamente ; 

requisito que le da seguridad jurídica al visitado al tener la certeza de que las 
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personas autorizadas en la orden de auditoría para pract1car la visita son las 

mismas que se apersonan en el domicilio fiscal y que se complementa con la 

obligación de los visitadores de identificarse detalladamente. ya sea con 

credencial o con una constancia que lo acredita como au01tor adscnto a ia 

Unidad Administrativa, con su nombre y fotografía rec1ente nombre que 

deberá coincidir con el señalado en la orden de visita (articulo 43. fracción 11. 

del Código Fiscal de la Federación) 

i).- Ostentar la firma autógrafa del funcionar io competente pa ra err. itir 

la orden de visita (artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la 

Federación), esto es, debe ser del puño y letra del funcionario facultado para 

ello, de otra forma no producirá ningún efecto legal. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 

Constitucional , el origen de una visita domiciliaria se encuentra en la orden 

de auditoría, ya que dicha disposición constitucional dispone como garantía 

de legalidad para los particulares que 

"Nadie puede ser molestado en su persona familia . 
domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de 
mandamie11to escrito de la autoridad competente que 

. funde y mo. '. /e la causa legal del procedimiento._ .. 

De lo anterior se desprende que la autoridad fiscalizadora en ejercicio 

de sus facultades de comprobación. para poder iniciar la visita y exigir al 

visitado la exhibición de los libros y papeles indispensables para verificar que 

ha acatado las disposiciones fiscaiEtS respectivas . deberá en pnnc1pJo como 

ya se mencionó, cumplir con la formalidad de tener una orden de vis1ta. 
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misma que será entregada en vía de notificación en forma perscnal al 

destinatario de dicho acto de molestia (artículos 42. últ1mo párrafo. 44. 

fracción 11 , 134 fracción 1 y 137, del Código Fiscal de la Federación). a fin de 

que el contribuyente tenga conocimiento de que se ha em1t1do una orden 

con el propósito de revisar en su domicilio fiscal la si tuación fiscal de su 

negocio y el debido cumplimiento o incumplimiento de sus obligac1ones 

fiscales . 

Por notificación, Rafael de Pina Vara . dice que se ent 1'?nde como ·El 

acto mediante el cual con las formalidades legales preestablecidas s6 hace 

saber una resolución jurídica o administrativa a la persona a la que se 

reconoce como i.nteresada en su conocimiento o se le requiere para que 

cumpla un acto procesal. "18 

Al respecto, el artículo 42 , último párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación, señala que las facultades de comprobación se in1cian con el 

primer acto que se notifique al contribuyente 

Asimismo, la fracción 11 del artículo 44 del Código Fiscal de la 

Federación, dispone que al momento en que se presenten los v1s1tadores en 

el lugar "-!n el que se va a practicar la diligencia, requerirán en primer término 

la presencia del visitado o de su representante legal para rec1b1r la orden de 

visita, en el entendido de que si en esos momentos no estuvieran presentes 

procederán a dejar citatorio con la persona que se encuentre en el lugar, 

quien lo deberá firmar de recibo, para que el visitado o su representante legal 

los esperen a hora determinada del día hábil siguiente. para que le sea 

18.- Diccionario de Derecho, Vigésimo Novena Edición . Editonal Porrúa .S.A México 2000. pág 383. 
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entregada la orden de visita: y en caso de que no atend1eran el citatorio la 

visita se iniciara con quien se encuentre en el lugar visitado. 

Actualmente . por disposición y aplicación estr1cta oel articulo antes 

citado. si se da el caso de que en el momento de entregar en via de 

notificación la orden de auditoría. no se encuentre presente el visitado o su 

representante legal y se tenga la necesidad de deJar c1tatorio. en éste se 

debera señalar que la cita es para entregar una orden de v1s1ta . 

Por lo que se concluye que el momento procesal del inic10 de la visita 

domiciliaria surge cuando se ha entregado en vía de not ificación la orden de 

VISita , bien sea al contribuyente, su representante legal o en su caso a un 

tercero. momento en que se hace del conocimiento del contribuyente que la 

autoridad fiscalizadora a iniciado el ejercicio de sus facultades de 

comprobación y por lo tanto los procedimientos de auditoría . con una visita 

domiciliaria que se desarrollará en tres momentos o etapas que son 

PRIMERA- De Inicio.- En la que se llevará a cabo la identificación de 

los visitadores ante la persona con la que se entienda la diligencia . la entrega 

en vía de notificación de la orden de visita a la persona que atendió la 

diligencia. la identificación de esta persona ante los visitadores, la 

identificación de los visitadores ante el visitado. la designación de los testigos 

y el requerimiento de exhibir documentación contable para desahogar la 

visita. 

SEGUNDA.- De Desarrollo.- Que se realizará med iante la rev1sión que 

se efectúe a los registros contables. documentación contable y declaraciones 
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mensuales y anuales que proporcione el contribuyente a la autoridad revisora 

durante la visita, así como el desahogo de las pruebas que presente el 

visitado para poder desvirtuar las observaciones consignadas en actas 

parciales. 

TERCERA.- De Conclusión.- Que es el resultado de la revisión 

durante la visita. una vez que se valoraron las documentales presentadas 

como pruebas . etapa en la que se detallará con precisión cuáles son las 

irregularidades de fondo en que incurrió el vis1tado ya sea como 

contribuyente de impuestos directos o indirectos. es decir . del Impuesto 

Sobre la Renta.- De las Personas Morales.- De las Personas Físicas (renglón 

de ingresos o de deducciones), De los Ingresos por Salarios y en General 

por la Prestación de un Servicio personal Subordinado De los Ingresos por 

Honorarios y en General por la Prestación de un Servicio personal 

Independiente, De ios Ingresos por Arrendamiento y el General por Otorgar 

el Uso o Goce Temporal de Inmuebles (retenciones ) lmouesto al Act ivo 

(valor del activo) e Impuesto al Valor Agregado (valor de actos o actividades), 

así como también irregularidades de forma. por el ejerciCIO sujeto a revisión . 

111.2.- Acta de Inicio 

En toda visita domiciliaria la autoridad fiscalizadora tiene la obligación, 

de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Código Fiscal de la Federación, de levantar actas en las que 

se harán constar en forma circunstanciada los hechos y omisiones que los 

visitadores conozcan, las cuales hacen prueba plena de la ex1stenc1a de los 
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mismos, para efectos de cualqu iera de las contribuciones que se determinen 

a cargo del contr ibuyente visitado. por considerarse estos documentos 

públicos, en las que todo lo asentado en ellas se cons 1dera c1 erto. salvo 

prueba en contrario, tal y como lo dispone los artícu los 129 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles (Anexo 2). 

Cuya naturaleza y objeto es. según Tesis de la Segunda Sala de la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"Las actas de visita domiciliaria son actos de carácter 

transitorio o instrumental que por si mismos no trascienden a 

la esfera jurídica del gobernado, pues al ser elaboradas por 

los auxiliares de la autondad fiscalizadora durante el 

desarrollo de la diligencia de verificación del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, únicamente constituyen el refle¡o de 

/o::; actos de ejecución de una orden de visita . según se 

desprende de lo dispuesto en el artículo 49, fracción IV del 

Código Fiscal de la Federación y, generalmente contienen 

simples opiniones que pueden seNir de motivación a la 

resolución que, en su caso, emita la autondad legalmente 

competente para calificar su contenido y · determinar la 

situación fiscal del contribuyente visitado, salvo aquellos 

casos en que ·se elaboren con motivo del eJercicio de las 

facultades decisorias que la ley otorga a los auditores.·· 

Tesis 2'. CLV/2000. Segunda Sala de la H Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XII , diciembre de 2000, pág. 423. Materia Administrativa. 
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Documento Público, que Rafael de Pina Vara def1ne como: 

"Documento escrito otorgado por autoridad o funcionano público o por 

persona investida del ejercicio de la fe pública dentro del ámbito de su 

competencia y en legal forma ." 19 

Por circunstanciación se entiende la forma de detallar y asentar clara y 

p~rmenorizadamente cada uno de los hechos y omis1ones que se conocieron 

con motivo de la revisión practicada a los reg1stros contables y 

documentación que los respalde durante la vis1ta. para determinar lo 

procedente. 

Por lo tanto, en materia fiscal se puede cons1derar que una acta de 

auditoría es el documento público que forma parte de las etapas del 

procedimiento de fiscalización en la que se asientan en forma enunciativa . 

cronológica y circunstanciada los hechos. omisiones y demas 1rregulandades 

que se conocieron como resultado de una visita domiciliar ia 

Los maestros Rodolfo Cartas Sosa y Graciela Ayala Vallejo dicen que 

la naturaleza de las actas es: "La de una relación razonada y circunstanciada 

de los hechos que describe y por lo mismo contemporaneos de ellos . con la 

representación retrospectiva de tales hechos "20 

19 - Diccionario de Derecho, Vigés1mo novena Edic1ón . Ed1tonal Po;rua S :. '!.e.,co 2C•OO oag 25é 

20.- Las Visitas Domiciliarias de Carácter Fiscal. Primera Edic1ón . Editoria l Them1s .S A Méx1co 

1994. pag 150. 
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Una vez que los visitadores hayan entregado en vía de notificación la 

orden de visita a la persona con la que se entienda la diligencia y se hubieren 

identificado debidamente con el documento que los acredite para entrar al 

domicilio del visitado y realizar la visita. procederán conforme a lo dispuesto 

en el artículo 46 , fracción 1, del Código Fiscal de la Federación. a levantar lo 

que en la práctica se conoce como el acta parcial de inicio . que constituye 

una de las principales actas parciales que se levantará al 1n1C10 de la vis1ta . 

ya que es ésta el documento público con el cual la autondad prueba que ha 

cumplido con todas las formalidades que exige el art iculo 16 Const1tuc1ona1 

para iniciar el citado acto administrativo: acta de inicio en la que la autoridad 

revisora hará constar con lujo de detalle todo lo relat1vo a la entrega en vía 

de notificación de la orden y en la cual se considerarán los procedimientos 

que enseguida se mencionan: 

, Con antelación a la entrega en vía de notificación de la orden. los 

visitadores se identificarán plenamente ante la persona que 

atenderá la visita , ya sea el contribuyente. su representante legal o 

bien un tercero, mostrando sus constanc1as de identificación que 

los acredita como personal dependiente de la autoridad fiscal que 

emitió la orden. en cumplimiento a lo establec1oo en el articulo 44 . 

fracción 111 , del Código Fiscal de la Federación. 

, La persona con la que se desahogue la diligencia se identificará 

con credencial oficial ; además, si es persona moral deberá 

proporcionar la documental que acredite la personalidad con la-que 

se ostenta en esos momentos (artículo 19. del Cód1go Fiscal de la 

Federación). 
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,. Se le entregará en vía de notificación el ong1na l de la orden de 

visita a la persona que atienda la ,diligencia ya sea el contribuyente 

visitado. su representante o en su caso un tercero (articulo 42. 

último párrafo. 44 , fracción 11. y 134 fracc1ón 1 del Cód1go F1scal de 

la Federación) 

,. Posteriormente , se le pedirá a la visitada des1gne a dos personas 

que funjan como testigos durante la diligencia. y en caso de 

negarse a cumplir con el requerimiento formulado. los visitadores 

actuantes con fundamento en el artículo 44 . fracc1ón 111. del Código 

Fiscal de la Federación harán la designación de ios mismos .. 

,. Se le pedirá durante el deshago de la dil1genc1a de conformidad 

con el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federac1ón. 

que proporcione declaraciones que acrediten el pago de impuestos 

que se van a revisar por el ejerciCIO correspondiente. así como 

documentación referente al cumplimiento de sus obligaciones 

formales . libros contables y demás documentación que se 

relacione con el tipo de actividad que tiene la persona física o 

moral v1sitada. 

Una vez que se hayan llevado a cabo estos procedimientos la 

autoridad fiscalizadora , en forma circunstanciada , hará constar en el acta de 

inicio los datos e información que a continuación se indican 

a) .- La fecha y hora en que se levante el acta de inic1o 
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b) .- Los nombres del personal dependiente de la autondad 

fiscalizadora , autorizados en la orden que se constituyeron como 

visitadores en el domicilio de la persona visitada . para desahogar la 

dil igencia . 

e).- El número de la orden de visita que se entregó así como la 

autoridad que la emitió. los impuestos que se van a rev1 sar. el eJercicio 

o periodo que abarcará la revisión y la constanc ia de recibo que 

asentó la persona que atendió la diligencia en las cop1as de la orden 

detallando la fecha y la hora en que la recibió en vía de notificación. 

d).- Si se dejó citatorio en términos del articulo 44 . fracción 11 . del 

Código Fiscal de la Federación. para que el visitado o su 

representante legal lo espere a. la hora señalada del día siguiente: 

haciendo constar esta situación citando el nombre de la persona que . 

lo recibió ; la hora y el día que se fijó en el mismo para que el visitado o 

su representante legal estén presentes para rec1b1r de los v1sitadores 

la orden de visita domiciliaria, teniendo espec1al cuidado que en el 

citatorio se señale que la cita es para que se entregue una orden de 

visita. 

e).- El nombre de la persona con la que se entienda la visita ya sea el 

contribuyente, su representante legal o un tercero: con los datos del 

documento con que se identifica, credencial de elector y escritura 

pública en la que consta el poder que ostenta s1 se in1ció con el 

representante legal. 
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f).- Detallar el documento con el cual cada uno de los visitadores se 

identifican y acreditan su personalidad ante el visitado (Constancia de 

Identificación), describiendo todos los datos que contengan, tales 

como nombre, registro federal de contribuyentes, cargo, número de 

oficio que contiene el documento, fecha de emisión, vigencia, 

autoridad que la emitió y su fundamento. 

g).- Señalar en forma expresa el documento (escritura pública o carta 

poder) con el cual la persona que recibe en vía de notificación fa orden 

de visita domiciliaria, acredita su personalidad para atender la 

diligencia de fiscalización (artículo 19 del Código Fiscal de la 

Federación). 
,. ..... ~,' . 

h).- Asentar que los visitadores actuantes · requirieron al visitado para 

designar a los dos testigos de asistencia (artículo 44, fracción fff, del 

Código Fiscal de fa Federación). 

1).- La negativa de fa visitada para nombrar a los dos testigos de 

asistencia, en su caso y la designación de éstos por pé? e de los 

visitadores (artículo 44, fracción 111, del Código Fiscal de fa 

Federación). 

j).- Hacer constar en forma detallada qué documentación proporcionó 

el visitado y en su caso, si se formuló solicitud de más documentación 

contable otorgándole un plazo para que la proporcione (artículo 53 del 

Código Fiscal de la Federación). 



111.3.- Actas Parciales. 

En el punto anterior señalamos las formalidades. procedimientos y 

requisitos legales que deben cumplirse al momento de 1n1c1ar una vis ita 

domiciliaria, misma que una vez iniciada. según se h1zo constar en el acta 

parcial de inicio, la autoridad administrativa procedera a desplegar su 

aCtividad fiscalizadora revisando y analizando la contabilidad del visitado es 

decir, los libros contables. documentación comprobatona as í como las 

declaraciones que por los impuestos y ejercicios rev isados haya presentado . 

. procedimientos de auditoría en los cuales se conoceran hechos y omisiones 

concretos que deberán hacerse constar en forma circunstanciada . Para ello. 

la autoridad revisora levantará actas parciales, en términos de las fracciones 

1 y IV del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación que establecen 

(Anexo 3). 

Fracción 1 

"De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en 
la que se hará constar en forma circunstanciada los 
hechos y omisiones que se hubieren conocido por los 
visitadores ... " 

Fracción IV 

"Con fas mismas formalidades a que se refieren fas 
fracciones anteriores, se podrán levantar actas 
parciales o complementarias en las que se hagan constar 
hechos, omisiones o circunstancias de carácter 
concreto de fas que se tenga conocimiento en el 
desarrollo de una visita ... . " 
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Dispositivo en el cual se aprecia que. desde el momento en que se 

inicia la visita domiciliaria , existe la imperiosa neces1dad de levantar la 

primera acta parcial (acta parc1al de imc10) . para hacer constar que se 

cumplieron con todos los requis itos constitucionales y legales necesarios 

para que tenga plena validez jurídica el inicio de las facultades de 

comprobación. Asimismo, el personal actuante para cons1gnar en forma 

Circunstanciada los hechos y omisiones concretos . encontrados por la 

actividad que lleve a cabo el personal debidamente autonzado por la 

autoridad administrativa competente durante la rev1S1ón al desahogar tos 

procedimientos de auditoría necesarios que generalmente se desarrollan 

durante meses, deberá levantar para tal efecto tantas actas parciales como 

lo considere pertinente. 

Además, también se desprende que las actas parciales que se 

levanten durante el desarrollo de una visita domiciliaria deberán cumplir con 

los requisitos de identificación de los visitadores actuantes. identificación y 

acreditamiento de personalidad de la persona con la que se está 

desahogando la diligencia y la designación de testigos por parte del visitado , 

y en caso de negativa de éste . la designación que haga la autoridad de 

aquéllos. 

Sobre el particular, los autores Rodolfo Cartas Sosa y Grac1ela Ayala 

Vallejo, señalan que una acta, "Constituye así un registro sensible . 

sistemático y ordenado de los hechos que van conformando el desarrollo de 

aquélla, que se caracteriza por ser un procedimiento continuo. más o menos 

prolongado, con una serie de hechos en secuencia. que se inicia con la 

entrega de la orden y concluye con el cierre del acta de la diligencia. '21 

21 .- Obra citada, págs 229 y 230. 
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., 

Una vez in1c1ada la visita. la autoridad procedera a levantar actas 

parcia les las cua les contienen hechos concretos que se detectaron durante 

el desahogo de la auditoría. motivados y circunstanciados correctamente. 

con el fin de que obre constancia documental de tales hechos y as i evi tar 

que los visitados aleguen falta de motivación. hechos que por eJemplo 

pueden ser: 

a) .- Al ·solicitar información y documentación al visitado, que en 

térm1nos del articulo 53, del Código Fiscal de la Federac1on. formulara la 

autoridad admin istrativa, cuando requiera al contribuyente visitado para que 

proporcione su contabilidad así como toda la documentación contable y 

comprobatoria que demuestre el debido cumplimiento oe sus obligac1ones 

fiscales . misma que deberá presentar de inmediato. de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 45, del mencionado Código Tributario solicitud que 

en ocasiones el contribuyente no atiende, por lo que entonces se le requerira 

de conformidad con el inciso b) , del citado articulo 53. del ci tado Código y si 

en esta ocasión no la proporciona dentro del plazo otorgado para ello, 

independientemente de la sanción formal a que se hace acreedor el 

contribuyente visitado, por no atender el requerimiento de la autoridad fiscal. 

levantará una acta parcia 1aciendo constar los hechos sucedidos durante la 

solicitud formulada por parte de los visitadores. 

Al respecto el Código Fiscal de la Federación . establece infracciones 

por incumplimiento de obligaciones fiscales las cuales agrupa en dos tipos: 
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_, Infracciones Sustantivas (de fondo)- Cuando el contribuyente 

incumple con la obligación que tiene de pagar sus impuestos y sus 

accesorios. 

,. Infracciones Formales.- Cuando el suJeto pas1vo incumple con 

obligaciones de tipo formal , como no inscribirse en el registro federal 

de contribuyentes, no presentar declaraciones. no atender 

requerimientos de las autoridades fiscales no conservar la 

contabilidad y no proporcionar la contabilidad o parte de ella . 

b).- Cuando se da el caso de que se aumente o sustituya al personal 

autorizado en la orden de visita y que se constituyó como visitador, el artículo 

43, fracción 11 , del multicitado Código de la materia, dispone que la autoridad 

tendrá la facultad de poder aumentar o· sustituir a los visitadores que llevan a 

cabo el desarrollo de los procedimientos de fiscalización . decisión · de la 

autoridad que deberá quedar asentada en forma circunstanc1ada en el acta 

parcial que para tal efecto se levante. 

e).- Compulsas a terceros, dentro del procedimiento de fiscalización . 

en muchos e ;os resulta necesario para conocer la verdadera situac1ón fiscal 

del visitado, identificar las operaciones que real izan con terceros 

relacionados con ellos (proveedores o clientes) por lo que solicitará a éstos 

información y documentación, y una vez concluida la compulsa, la autoridad 

tiene la obligación de dar a conocer al contribuyente visitado el resultado que 

se obtuvo, por lo que resulta indispensable levantar una acta parcial con la 

cual la autoridad fiscalizadora , da a conocer al visitado que ejerció los 
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medios indirectos de investigación, así como qué infonnación y 

documentación proporcionó el tercero compulsado y qué resultados se 

obtuvieron de la revisión efectuada. 

d).- Aplicación dei46-A del Código Fiscal de la Federación. Las visitas 

domiciliarias actualmente están sujetas a que se concluyan dentro de un 

plazo de seis meses, y , que sólo en casos excepcionales (cuando esta 

pendiente que el visitado proporcione documentación e infonnación que le 

fue solicitada por los visitadores, cuando se espera que la Comisión Nacional 

Bancaria proporcione documentación e infonnación, o bien no se haya 

concluido una compulsa iniciada a un tercero relacionado con el visitado), se 

autorizará ampliar dicho plazo por períodos iguales, hasta en dos ocasiones; 

lo que quiere decir, que la visita tendrá una duración máxima para 

desarrollarse de 18 meses contados a partir de la fecha en que se le 

. entregue l:ln vía de notificación la orden, siempre y cuando las prórrogas 

. co.rrespondientes se notifiquen al contribuyente mediante oficio de primera y 

de segunda ampliación en ténninos del artículo 134, fracción 1, del Código 

Fiscal de . la Federación, es decir, en fonna personal, por lo que es 

recomendable que este hecho dada la trascendencia que reviste se haga 

constar con lujo de detalles en una acta parcial (Anexo 4). 

111.4.- Última Acta Parcial. 

El segundo párrafo de la fracción N del artículo 46 del Código Fiscal 

de la Federación, establece como obligación por parte de las autoridades 

fiscales, que en una visita domiciliaria se deberá levantar la que se denomina 
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la Última Acta Parcial , la cual , de conformidad con la fracc1ón 1, del articulo 

en cita , igualmente deberá estar debidamente circunstanciada. esto es. 

deberá hacer constar en forma clara y pormenoriza cada uno de los hechos y 

omisiones conocidos durante los procedimientos que se desahogaron' en la 

vis ita, es decir, la autoridad revisora hará constar en forma expresa y previa 

todos los hechos y omisiones que se conocieron durante la visita y que 

tengan como consecuencia el incumplimiento de las obilgac1ones fiscales por 

parte del visitado (Anexo 5). 

El momento en que la autoridad fiscalizadora debe de levantar la 

Última Acta Parcial , es cuando los visitadores actuantes. ya desahogaron y 

agotaron todos los procedimientos de fiscalización. para conocer si el 

contribuyente visitado cumplió debidamente con todas sus obligaciones en 

materia de los impuestos y por el ejercicio revisado y autonzado en la orden, 

contando con la información y documentación contable necesaria para 

apreciar en forma real y profunda la situación fiscal del vis1tado y estar er1 

aptitud de emitir una opinión previa respecto del incumplimiento por parte del 

revisado de las disposiciones fiscales, relacionándola con la consignación 

clara y concreta que se haga en ésta de los hechos u omisiones que se 

conocieron durante la visita. 

Para levantar la última acta parcial, la autoridad rev1sora al igual que 

en las actas parciales, deberá observar las características generales 

señaladas en la fracción 1, del artículo 46, del Código Fiscal de la Federación . 

que son las relativas a: 
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. .,.., . 

, Que debe constar por escrito. 

, Estar debidamente circunstanciada y 

, Especificar el motivo de su levantamiento. 

Al respecto, para cumplir con la debida circunstanciación resulta 

pertinente señalar que en la última acta parcial se debe hacer constar en 

forma detal lada el inicio de la visita; la entrega en vía de notificación de la 

orden; la identificación pormenorizada de los visitadores la identificación de 

la persona que atendió la diligencia si fue el representante legal el 

documento (escritura pública) con el que acreditó su representación la 

designación de los testigos. así como si ocurrió en sustitución de algunos de 

Jos nombrados; y la circunstanciación de los hechos y om1siones que los 

visitadores hubieran conocido, incluso Jos que se conocieron de información 

proporcionada de terceros, los cuales hacen prueba plena de la existencia de 

los mismos para efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del 

contribuyente visitado; esto en virtud de que dicha acta. como ya se señaló 

anteriormente, es considerada como documento públ ico por lo que lo 

asentado en ella se considera cierto, salvo prueba en contrar1o. 

Sobre la característica de la debida circunstanc iación de los hechos y 

omisiones consignados en esta última acta parcial se destaca la variante de 

que cuando se efectúe mediante un análisis detallado en papeles de trabaJO 

esa circunstancia se asentará debidamente en el acta que se analiza en este 

punto, con la aclaración de que dichos papeles de trabajo en la práctica 

deberán ser firmados por el visitado, su representante o el tercero con quien 

se haya entendido la diligencia, los testigos y cuando menos uno de los 

visitadores, sugiriendo que sea el mismo que elaboró los citados papeles. y 
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se le entregará al vi sitado una copia, asentándose en la c1tada acta en forma 

precisa . que la persona con quien se entiende la v1s1ta recibió de 

conformidad una copia legible de los mismos y haciendo menc1ón en la 

prop1a acta que éstos forman parte integrante de la m1sma. pues sólo 

cumpliendo con ta les requisitos. dichos papeles tendrán el m1smo valor legal 

que los hechos asentados en la última acta parc1al 

Además . las características que son peculiares a la última acta parcial 

se encuentran establecidas en el segundo párrafo de la fracc1ón IV del 

articulo 46 Código Fiscal de la Federación y son: 

, El señalamiento que en forma expresa se haga en la citada acta 

de que se trata de la Última Acta Parcial , y 

, Se hará también en forma expresa del conocimiento del 

contribuyente visitado que tiene un plazo cuando menos de veinte 

dias para presentar libros, registros o documentos que desvirtúen 

los hechos u omisiones ·consignados en la Última Acta Parcial .e 

incluso. puede optar por autocorregirse pagando las contribuciones 

omitidas y sus accesorios; plazo que se concede cuando se rev1sa 

un ejercicio y que en el caso de que sean dos o más ejercicios a 

revisar y si dentro del plazo generalmente otorgado al 

contribuyente presenta aviso, dicho plazo se ampliará por qumce 

dias más. 
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Plazo que se otorga. en razón de que el impuesto. al ser una 

prestación unilateral y obligatoria y que la autoridad fiscalizadora en ejercicio 

de sus facultades de comprobación detecta que ciertos contribuyentes no 

han cumplido debidamente con la obligación de pagarlo . omtsión que en el 

momento de darla a conocer al visitado le da la oportun1dad para que en el 

plazo establecido en el citado artículo 46. fracción IV segundo parrafo . del 

Código Tributario, proporcione a la autoridad revtsora la documentación 

comprobatoria con la que pretenda desvirtuar los hechos u omisiones 

consignados en el acta que se analiza en este apartado. 

Conforme a lo expuesto en los párrafos que preceden. se puede 

concluir que para el levantamiento de la última acta parcial deberán 

observarse los lineamientos antes descritos, esto es. el acta deberá estar 

debidamente circunstanciada, es decir, se deberá asentar con detalle el inicio 

de la visita y todos los hechos u omisiones conocidos durante el desarrollo 

de la misma, y que en opinión de los visitadores tienen como consecuencia 

incumplimiento de las disposiciones fiscales . así como el señalam1ento de 

que tiene un plazo determinado cuando menos de veinte días para presentar 

sus registros, libros y documentación contable con la que pueda desvirtuar 

las observaciones consignadas en la última acta parcial. ya que en ella no se 

determinan en forma definitiva las consecuencias legales de los hechos y 

omisiones conocidas, sino más bien son simples opiniones de los visitadores 

en ejecución de una orden de visita, sobre el incumplimiento de las 

disposiciones fiscales o sobre la situación fiscal del visitado. en virtud de que 

esas consecuencias se manifestarán en la liquidación que en su caso se 

einita. la cual cumplirá con las formalidades que establece el articulo 38 del 

Código Fiscal de la Federación. y que en el último punto de este capitulo se 

analizará. 
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111.5.- Acta Final o de Cierre. 

De conformidad con el segundo párrafo de la fracción IV. de l art ículo 46 . del 

Código Fiscal dela Federación , la vis1ta domiciliana concluye con el acta f1nal 

que se levantará una vez que concluya el plazo con que cuenta el visitado 

para presentar documentos, libros o registros que desvirtuen lo consignado 

en la ultima acta parcial , lapso en el cual se pueden dar los siguientes 

supuestos: (Anexo 6). 

a).- Que el contribuyente visitado dentro del plazo otorgado por el 

artículo 46, fracción JV segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación . 

ofrezca y aporte documentación comprobatoria, libros o reg1stros contables. 

para demostrar a la autoridad que ha cumplido en forma y términos que 

marca la .le~ . con sus obligaciones fiscales y desvirtuar los hechos y las 

irreguláridades que se hicieron constar en la mencionada Última Acta Parcial ; 

pruebas que .la autoridad revisora está obligada a analizar y valorar de 

acuerdo a derecho a efecto de consignar en la acta final o de cierre 

unicament~ los hechosy las irregularidades que subsistieron : esto es. que el 

visitado no pudo desvirtuar mediante la aportación de dichas pruebas 

documentales. 

b) .- Que el sujeto pasivo visitado antes del cierre del acta final. no 

haya proporcionado prueba alguna que pudiera desvirtuar los hechos y 

omisiones que se hicieron constar en la última acta parcial por lo que la 

autoridad fiscalizadora, procederá a consignar en acta final taLhecho, así 

como todos los hechos e irregularidades que se conocieron . durante el 

desarrollo de la visita en los mismos términos que se asentaron en la 

mencionada última acta parcial 
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Supuesto que al darse se aplica lo establec1do en el tercer párrafo de 

la fracción IV, del citado dispositivo legal , el cual dispone 

"Se tendrán por consentidos /os hechos cons1gnados en las 
actas a que se refiere el párrafo anrenor: s1 antes del c1erre 
del acta final el contn.buyente no presenta los documentos. 
libros o registros de referencia o no señale el lugar en que 
se encuentren. siempre que éste sea el domicilio fiscal o el 
lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que 
éstos se encuentran en poder de una autondad ... 

Ordenamiento legal en cita, de donde se desprende que 

necesariamente entre la última acta parcial y el acta final que se menciona 

en este inciso deberá mediar cuando menos veinte días. de conformidad con 

el segundo párrafo de la fracción IV del art ículo 46 del Código Tributano. 

Esto es, la autoridad revisora podrá dejar pasar más tiempo entre el 

levantamiento de la última acta parcial y el levantamiento del acta finai o de 

cierre, lapso en el ~ual dicha autoridad fiscalizadora está obl igada a valorar 

las pruebas documentales, libros o registros que haya ofrecido y presentado 

el visitado, aun y cuando haya transcurrido el plazo antes referido y no se 

haya levantado el acta final ; asimismo. el citado artículo señala que cuando 

se revise más de un ejercicio o fracción de otro. se ampliará el plazo por 

quince días más, condicionado a que el contribuyente visitado presente aviso 

dentro del plazo iniCial de los veinte díás contados a partir de la fecha en que 

se levante la última acta parcial. 

Acta final o de cierre, que para que tenga plena validez y pleno valor 

probatorio, deberá cumplir con las formalidades que señala la fracc ión VI del 

multicitado dispositivo legal , cuando ésta se levante y cierre. las cuales 

consisten: 

-65-



, Si el v1sitado no está presente, se le dejará c1tatorio para que 

esté presente a una hora determinada del día hábil siguiente. 

, Si el visitado no atiende el citatorio, el acta se levantará con 

qu ien se encuentre en el domicilio fi scal del contribuyente 

visitado 

, Cualqu iera de los visitadores firmará el acta f¡ nal o de c1erre. 

conjuntamente con el visitado o con qu1en se ent1 enda la 

dil igencia y con los test igos de as1stencia. 

-, Se le dejará copia legible del acta final o de c1erre al visitado 

, Se puede dar el supuesto de que el visitado o la persona con la 

que se entienda la di_ligencia, incluso los testigos. durante el 

levantamiento del acta final o de cierre . se nieguen a firmar o 

bien se niegue el visitado a recibir copia de ésta . circunstancia 

que se hará constar en la propia acta. 

Acta final , que al igual que las actas parc1aies deberá .,star 

debidamente circunstanciada. esto es . detallar y asentar clara y pormenoriza 

cada uno de los hechos y om1siones conocidos desde el inicio, durante el 

desarrollo y conclusión o resultado de la visita domiciliaria. como son: 

¡;... Entrega en vía de notificación de la orden de vis1ta . 
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,. Identificación de los auditores que se constituyeron como 

VIsitadores en el domicilio del visitado. 

,. Identificación y personalidad del representante legal del visitado 

en caso de que sea persona moral el visitado. 

,. EJercicio e impuestos a revisar. 

,. Designación de testigos, así como en caso de que el visitado no 

hiciera la designación de éstos y que fuera n nombrados por la 

autor idad revisora. 

,. Todos los hechos y omisiones que entrañen mcumplim1ento de 

obligaciones fiscales por .parte del v1sitado por el eJercicio 

rev isado y por los impuestos a que está obligado a pagar, 

autorizados debidamente en la orden de visita domiciliaria . 

La autoridad administrativa está obligada, al concluir la visita. a 

levantar acta final o de cierre de la visita domiciliaria, en ·. umplimiento a la 

fracción VI del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación para tal efecto 

solicitara la presencia del visitado o su representante legal idóneo y, en caso 

de que no estuvieran presentes, se le dejará citatorio para que estén 

presentes a una hora determinada del día siguiente hábil en el entendido de 

que si no se presentan, el acta final se levantará con qu1en se encuentre en 

el lugar visitado. 

-67-



En conclusión . podemos establecer que el acta final es el documento 

público con el que se concluye formalmente la visita domiciliana. en la que se 

hace constar el resultado de la visita : esto es . todos los hechos u omisiones 

conocidos durante el desarrollo de la visita que tengan como consecuencia 

incumplimiento por parte del visitado de las disposiciones fiscales y por lo 

tanto . omisión en el pago de sus impuestos. asi como tamb1én SI presentó o 

no documentos. libros o registros para desvirtuar lo asentado en la última 

acta parcial , haciendo constar en la misma si con dicha documentación 

desvirtúa las omisiones consignadas en ésta o en su caso deberá 

circunstanciar debidamente los motivos o razones que tuvo para determinar 

que dicha documentación es insuficiente para desvirtuar las observaciones 

determinadas, previa valoración de las pruebas áportadas. con el objeto de 

no d~jar en estado de indefensión al visitado y que éste . en su caso. ·lo 

pueda aprovechar en el supuesto de que promueva algún medio legal de 

defensa en contra del procedimiento de fiscalización 

Por otra parte, conforme a la fracción IV del articulo 46 del citado 

Código Fiscal de la Federación. se consigna que una vez levantada el acta 

final , no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una nueva 

orden de visita, motivo por el cual los visi< ~dores deberán tener en cuenta 

esta circunstancic;¡ , a fin de que antes de que se levante la citada acta se 

haya concluido con todos los procedimientos de revisión . incluyendo la 

aportación de datos de terceros, a fin de no dejar la posibilidad de que no se 

hayan consignado todos los hechos u omisiones que se conocieron durante 

el desarrollo de la visita. 
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111.6.- Plazos de Conclusión del Art. 46-A del C.F.F. 

Como ya se mencionó. a partir del 1 de enero de 1995. entró en vigor 

el articulo 46-A del Código Fiscal de la Federación . tomando en 

consideración lo expuesto por el legislativo en la exposición de motivos del 

mencionado Código Tributario conten1d0 en la Ley que Modifica Diversas 

Disposiciones Fiscales para 1995. como a continuac1ón se detalla: 

"Se propone a esta H. Legisladora establecer un 

plazo máximo en el que se deberán desarrollar y 

concluir las visitas domiciliarias, ya que actualmente 

no existe un límite para su conclusión, lo que 

provoca inquietud entre los contribuyentes al no 

saber si han cumplido adecuadamente sus 

obligaciones fiscales. Por lo anterior, se propone 

establecer un limite de nueve meses contados a 

partir de que se notifique al contribuyente la orden 

correspondiente y, en su caso dos prórrogas de 

igual extensión la!' cuales deberán ordenarse por 

funcionarios super iores en jerarquía a aquellos que 

están efectuando la visita. Cabe señalar que se 

·establecen diversas excepciones para la conclusión 

de las visitas domicílíarías, las cuales toman en 

consideración las características de los 

contribuyentes, ya sea en razón de sus ingresos o 

del volumen de sus operaciones, casos en los 
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cuales no es posible establecer un plazo específico 

para terminación, por los motivos antes 

mencionados. Congruente con lo anterior, se 

propone establecer la obligación de las autoridades 

fiscales de levantar una última acta parcial y una 

acta final en toda revisión de gabinete o de los 

dictámenes formulados por contadores públicos, de 

manera semejante a como actualmente se encuentra 

establecido para las visitas domiciliarias, 

debiéndose señalar en dichas actas los hechos u 

omisiones en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales por parte del contribuyente. Dicha 

obligación se considera importante, ya que ello le 

brindará al contribuyente mayor seguridad jurídica, 

que es un principio indispensable en todo 

ordenamiento jurídico." 

Por lo que al adicionarse el artículo 46-A al Código Fiscal de la 

Federación, en enero de 1995. se obligó a las autoridades fiscales a 

concluir la vis :ta domiciliaria que se desarrolle en el domicilio fiscal de 

los contribuyentes dentro de un plazo máximo de nueve meses; plazo 

que se computará a partir de la fecha en que se le entregue en via de 

notificación al visitado la orden de visita. 

De lo anterior. se desprende que los plazos de conclusión de las 

visitas domiciliarias fueron establecidos como una lim1tante y medio de 
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control de ias autoridades administrativas para evitar que se prolongara por 

períodos muy amplios, hasta de cinco años y en ocasiones hasta de diez 

años en caso de contribuyentes que no habían presentado declaración anual 

por el ejercicio que se revisa , creando incertidumbre en los contribuyentes 

que son motivo de revisión fiscal y como una medida o garant ía de seguridad 

para el gobernado, al saber que las autoridades fiscalizadoras ya t1enen la 

obligación en un tiempo establecido de hasta de ·veint isiete meses. como 

plazo máximo para concluir el acto de fiscalizac1ón denominado v1s1ta 

domiciliaria. 

Plazo de los nueve meses que de conformidad con dicha disposición 

legal por excepción no se aplicará la limitante de tiempo a contribuyentes por 

el o los ejerciCios sujetos a revisión en la visita. que estén obligados a 

presentar pagos provisionales mensuales para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta, que perciban ingresos del extranjero o efectúen pagos a residentes 

en el extranjero, a los integrantes del sistema financiero y los que estén 

obligados a dictaminar su estados financieros en términos del artículo 32-A 

del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, dicho dispositivo legal establece que las auditorías que 

están sujetas a que se cierren o concluyan dentro del plazo de los nueve 

meses, dicho plazo se podrá ampliar hasta en dos ocasiones por 

periodos iguales, siempre y cuando los oficios que así lo autoricen 

hayan sido e·mitidos por el titular de la autoridad que autorizó que se 

lleve a cabo la visita y se les notifique personalmente al visitado 

(Anexo 7). 
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Por lo que resulta necesario hacer menc1ón. que para el cómputo del 

plazo que tiene la autoridad fiscal izadora para conclu1r las visitas 

domici liari as es aplicable lo dispuesto en el art ículo 12 de l Código Fiscal de 
--

la Federac1ón. en el sentido de que cuando los plazos se fiJen en meses. se 

entenderá que el plazo concluye el mismo día del mes del calendario 

posterior a aquel en que se inició; por lo tanto, a part1r de la fecha en que se 

iniciaron las facultades de comprobación se cuentan los nueve meses y en 

consecuencia el plazo de ampliac1ón empezará a part ir de l vencimiento de 

esos nueve meses no obstante que se trate de un día inhábil 

Haciendo hincapié que dicho dispositivo legal (Art 46-A del _ Cód1go 

Fiscal de la Federación), en su último párrafo. dispone que SI no se concluye 

la auditoría dentro de los plazos legalmente establecidos para ello . ésta se 

considerará concluida y quedaran sin efectos todas las actuaciones 

real izadas durante la visita . 

Artículo 46-A, del Código Fiscal de la Federación que a partir del 1 de 

enero de 1998. fue reformado, otorgando mayor seguridad jurídica a los 

contribuyentes por lo siguiente: 

, ReduJO el plazo de nueve meses para quedar en seis meses. 

, Amplió y detalló los casos de excepción . pasando a ser cinco 

contribuyentes respecto de los cuales la autondad fiscal o 

aduanera solicite información a autoridades fiscales o aduaneras 

de otro país; contribuyentes sobre los cuales se esté ejerciendo 

facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
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establecidas en los artículos 58. fracción XIV. 64-A y 65. de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta: contribuyentes que son exportadores 

o productores de otros países y que la autoridad aduanera esté 

llevando la verificación de origen de conformidad con los tratados 

internacionales celebrados en México, por el e1ercic1o o ejercicios 

SUJetos a rev isión: a los contribuyentes 1ntegrantes del s1stema 

financiero : y a los contribuyentes que por los eJerciciOS rev isados 

consoliden para efectos fiscales , de conformidad con el Titulo 11 , 

Capítulo IV, de la citada Ley. 

, Restringió la emisión de los dos oficios de ampliación de 

plazo, al establecer que la primera am.pliación será autorizada 

por la autoridad fiscal que ordenó la visita, y en la segunda, 

por el superior jerárquico de la autoridad fiscal que ordenó la 

· -visita: en consecuencia si ésos oficios no son expedidos por la 

autoridad competente, cumpliendo con los requ isitos legales de 

fundamentación y motivación, no surtirán los efectos legales 

para ampliar el plazo de la visita y quedará s1n efectos la visita 

domiciliaria del caso. De ello se desprende que la auditoría podrá 

durar hasta dieciocho meses, o sea, un año. seis meses, siempre 

que dichas ampliaciones se le notifiquen en forma personal al · 

contribuyente visitado (Anexo 8). 

, A partir de 1998, el ordenamiento legal en comento, contempló un 

supuesto de suspensión del plazo, consistente en que si el visitado 

interpone algún medio de defensa en el país o en el extranjero 

contra actos o actividades que deriven del eJerciCIO de facultades 
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de comprobación. esto es. durante 3 VISita domlctl aria se 

suspenderá el plazo para concluir las visitas domiciliarias, 

desde la fecha en que se interponga el citado medio de 

defensa y hasta que se dicte la resolución o sentencia 

correspondiente . 

" Asimismo. el segundo párrafo del citadc an icu lo 4S-A de Código 

Fiscal de la Federación , señala que e' plazo de seis me~es se 

entenderá p'rorrogado, es decir, contJ'1uado o prolongado en el 

tiempo , hasta que transcurra el plazo de cuanoo menos ::0 di as 

con que cuenta el contribuyente revisado para deSVirtuar los 

hechos y omisiones observados en la vIsita . Sin embargo. 

invariablemente. se emitirá el oficio de prórroga del plazo y esle se 

not.ificará antes del vencimiento de los seis y doce meses 

respectivamente. 

El plazo de seis meses y en su caso las dos ampliaciones que se 

pueden autorizar y los casos de excepción en los que no se aplica la 

timltante por el o los ejercicios a revisar, perSistieron con las reformas del año 

2000: plazos y ampliaciones que en su caso, para concluir las viSitas 

domiciliarias a partir del 1 de enero de 2000, por reforma del Citado 

dispositivo legal (art. 46-A del CÓdigo Fiscal de la Federación). se suspende 

a partir de la fecha ya no por un Gnico supuesto Sino por cuatro supueslOs 

Que son los siguientes: 

1.- Por huelga, a partir del momento en que se suspenda 

temporalmente la actividad laboral y hasta que termine la huelga. 



2.- Fallecim1ento del contribuyente. hasta en tanto se designe al 

representante legal de la sucesión. 

3.- Cuando el contribuyente desocupe su domic111o fiscal. s1n haber 

presentado el aviso de cambio correspondiente, o cuando no se le localice 

en el que haya señalado y hasta que se le localice. 

4.- Interposición de medios de defensa. si durante el plazo para 

concluir la vista domiciliaria o en las dos prórrogas que concede el artículo 

46-A del Código Fisca l de la Federación, el visitado interpone algún medio de 

defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades que 

deriven del ejercicio de esa visita. dichos plazos se suspenderán desde la 

fecha en que se interpongan hasia que se dicte resolución definitiva en el 

citado medio de defensa. 

En estos casos, se levantará una acta parcial en la que se hará 

constar en forma detallada el . supuesto que se dio y suspendió el plazo de 

conclusión de la visita y los documentos en que se apoya la autoridad para 

sustentar esa causa; esto es, con el fin de que quede constancia documental 

de tales hechos y posteriormente el contribuyente no pueda alegar que la 

visita quedó sin efectos por no concluirse dentro del plazo establecido en ley. 

Inciso en el cual se puede concluir que, es muy 1mportante tener 

presente, que si durante el plazo de los seis meses o durante las dos 

ampliaciones que se autoricen, los visitadores no levantan el acta final de 

visita: la visita se entenderá concluida en esa fecha y la orden de visita y las 

actuaciones que de ella se derivaron quedarán sin efecto es decir. como si 
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no se hubiese iniciado ninguna visita domiciliaria. situación que no debe ser 

tomada como una facilidad para las citadas autoridades. pues no debe 

perderse de vista que precisamente la intención del citado artículo 46-A del 

Código Fiscal de la Federación , es la de establecer un límite de tiempo para 

que se desarrollen y concluyan la facultades de comprobación y el 

contribuyente no se sienta afectado con ese acto de molestia y en un estado 

de incertidumbre, ya que las autoridades administrativas prolongaban por 

años la conclusión de las visitas domiciliarias. al amparo de lo dispuesto por 

el artículo 67 del mencionado Código Fiscal de la Federación . 

Para el cómputo del plazo de los seis meses, y en su caso, de las 

ampliaciones autorizadas que tiene la autoridad para concluir las visitas 

domiciliarias, se deberá tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 12 

de Código Fiscal de la Federación , en el sentido de que cuando los plazos se 

fijen en meses, se entenderá que el plazo concluye el mismo día del mes del 

·calendario posterior a aquel en que se inició;por lo tanto. a partir de la fecha 

en que se iniciaron las facultades de comprobación se cuentan los seis 

meses y en consecuencia. el plazo de ampliación empezará a partir del 

vencimiento de esos seis meses no obstante que se trate de un día inhábil. 

111.7 Liquidación Derivada de una Visita Domiciliaria. 

Ejercidas y concluidas las facultades de comprobación en los términos 

anteriormente expuestos y una vez que se tenga el acta final levantada 

con el expedien!e qu~ contiene toda la documentación que respalde los 

hechos y omisiones conocidos a través del desarrollo de la visita y que se 
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encuentran consignados en la citada acta. la autoridad administrativa 

procederá a determinar en forma definitiva las obligaciones fiscales que dejó 

de cumplir el contribuyente . esto es . los impuestos ·omitidos . actualizaciones. 

multas tanto de forma como de fondo y recargos causados mediante la 

emisión de un acto administrativo que contiene la determinación del crédito 

fiscal (Liquidación) (Anexo 9). 

Actualmente , el Código Fiscal de la Federación , en el artículo 4 

establece el concepto de crédito fiscal como sigue : 

··son Créditos fiscales los que tenga derecho a percibir 
el Estado o sus organismos descentralizados que 
provengan de contribuciones. de aprovechamientos o de 
sus accesorios incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el estado tenga derecho a exigir 
de sus servidores públicos o de los particulares, así 
como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y. 
el estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. " 

Acto administrativo del cual hacen referencia diversos autores entre 

los que se encuentra el maestro Raúl Rodríguez Lobato, que en su obra 

menciona a Giuliani Fonrouge, quien define la determinación de la obligación 

tributaria como: "El acto o conjunto de actos emanados de la administración, 

de los particulares o de ambos coordinadamente, destinados a establecer en 

cada caso en part1cular la configuración del presupuesto de hecho, la medida 

de lo imponible y el alcance cuantitativo de 1~ obligación" 22 

22.· Derecho Fiscal. Segunda Edición. Oxford México 2001 . pag 121 
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El mismo autor señala que el maestro Emilio Margáin dice que 

debemos de tener presente dos reglas para la determinación de la obligación 

tributaria . y que son : 23 

, "La determinación del crédito fiscal no origina el nacimiento de la 

obligación tributaria" . 

, "Las normas para la determinación del crédito fiscal y las bases 

para su liquidación deben estar incorporadas en la ley. " 

La determinación del Crédito Fiscal que formule la autoridad 

fiscalizadora, deberá de cumplir con los requisitos del artículo 16 

Constitucional y 38 del Código Fiscal , como son constar por escrito, estar 

fundada y motivada, señalar la autoridad que la emite y ostentar la firma 

autógrafa del funcionario competente que la expide. 

El precepto constitucional en cita , señala cuál es la forma como r . .-; 

debe manifestar el acto definitivo y decisorio de la autoridad administrativa 

que en este punto se está analizando·, al establecer que nadie puede ser 

molestado en su persona, familia , domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de autoridad competente. que funde y motive 

la causa legal del procedimiento. requisitos que justifican el principio de 

seguridad jurídica y que consisten en: 

23.- Obra citada , pág 121 . 
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, Debe constar por escrito, para precisar en cualquier momento 

y tiempo, los términos exactos en que éste se determinó y fijar 

su correcto alcance. 

, Debe estar debidamente fundado, es decir. debe contener la 

cita de los preceptos legales que prevén la facultad de la 

autoridad para determinar contribuciones omitidas, así como 

sus accesorios ; los que prevén la competencia de la autoridad 

emisora de la misma. como son los relativos a la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria, al Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria. los acuerdos de 

circunscripción territorial para acreditar la territorialidad en la 

que puede actuar la autoridad , los acuerdos delegatorios de 

facultades si la competencia es delegada. 

Siendo r.~cesario al respecto que al citar los fundamentos 

legales en los que se apoya la autoridad para ejercer sus 

facultades de determinación de créditos fiscales . esto es, 

además de señalar en forma precisa el artículo aplicable. 

también se debe hacer mención de la fracción, r árrafo e inciso 

correspondiente. 

, Por lo que respecta a la motivación del acto administrativo 

denominado "Crédito fiscal", ésta consiste en asentar las 

- circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan derivado de los hechos y omisiones 

conocidos por las autoridades fiscales durante el desarrollo de 
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la visita domiciliaria , de donde se desprende que el antecedente 

inmediato de la emisión de una crédito fiscal es lo consignado 

er~ el acta final levantada: hechos v omisiones q11P. SP. r~rlP.r.JJr~n 

a las normas legales aplicables y que forman parte de la 

fundamentación . a fin de aue se configuren las hipótesis 

normativas. Es decir, a través de la motivación se dan a 

conocer las razones por las que el contribuyente ha incumplido 

con las disposiciones fiscales y que con ello se demuestra el 

hecho de que su conducta encuadra perfectamente en los 

preceptos legales que previenen precisamente el cumplimiento 

de esas obligaciones fiscales . Por ejemplo. el contribuyente 

omitió registrar ingresos o efectuó deducciones que no son 

aceptadas por la ley de la materia correspondiente, o se ubicó 

en algunas de las causales de determinación presuntiva ; en el 

crédito fiscal <Jue se emita se deberá orecisar el origen de tales 

hechos u omisiones, las documentales del contribuyente en 

donde se encuentran soportados, así como la omisión de 

documentos para acreditar la improcedencia de las 

deducciones, los folios de las actas de auditoría en las que se 

circunstancia ron a detalle dichos , ·-~~chos u omisiones, y los 

fundamentos legales que violan tales hechos u omisiones. 

La autoridad administrativa al emitir la determinación de un Crédito 

fiscal, lo podrá emitir de la siguiente forma: 

1.- Autoridad .- Señalará la autoridad que lo emitió y que de acuerdo a 

las disposiciones legales es la competente para emitirla. 
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2.- Asunto. Aquí se hará mención de que se determina el crédito fiscal 

que se indica. 

3.- Lugar v fecha.- Se cita la Ciudad v Entidad Federativa donde está 

ubicada la autoridad emisora . así como la fecha de emisión . 

4.- Destinatario y domicilio.- En esta parte se anotará el nombre 

completo de la persona a quien va dirigido el crédito (persona física o 

persona moral) indicando el nombre completo o en su caso la razón o 

denominación social: además, para asentar el domicilio al que va dirigido el 

crédito fiscal determinado, se deberá tener especial cuidado que éste 

corresponda al domicilio fiscal. 

5. - Facultades de la autoridad emisora.- En esta parte del crédito 

fiscal , se hará mención de las disposiciones del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria( en caso de actos coordinados con 

Entidades Federativas se citara el Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y al Distrito Federal, para la Colaboración Admin istrativa) que 

le otorgan competencia a la autoridad emisora, así como los fundamentos 

legales para ejercer la facultad d .jeterminar créditos fiscales establecidos 

en el Código Fiscal de la Federación vigente en el momento de expedir la 

resolución definitiva, asimismo también se hace mención de los impuestos y 

el ejercicio que comprende la determinación. 

6.- Considerando Único.- Esta parte de la determinación del crédito 

fiscal se divide en dos puntos que son: 
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,.. La irregularidad o irregularidades en que incurrió el 

contribuyente , y que se conoció durante la revisión , haciendo 

una descripción de ésta en forma· c1ara y resumida , con su 

análisis y cómo está integrada, remitiéndose a los folios 

correspondientes del acta final. 

,.. Conclusión .- En este punto la autoridad deberá hacer el 

señalamiento en forma breve y precisa de que el contribuyente 

incumplió con sus obligaciones fiscales tanto sustantivas como 

de forma . haciendo mención de las circunstancias especiales . 

razones particulares y causas inmediatas que se tuvieron para 

llegar a esa conclusión , misma que deberán relacionarse con 

los diversos ordenamientos legales aplicables respecto de cada 

partida que se consigna: esto es. debe existir adecuación entre 

los motivos mencionados y las normas legales aplicables 

haciendo mención del artículo , fracción , apartado, inciso y 

subinciso. 

7.- Determinación del impuesto omitido.- En este apartado se hará 

la determinación < . :tmética del crédito fiscal que resulte a cargo del 

contribuyente. partiendo de la base gravable que manifestó el contribuyente 

en la declaración anual del ejercicio revisado a la cual se le incrementarán 

los ingresos omitidos y en su caso las deducciones rechazadas, para obtener 

así la determinación de la base gravable a la cual se le aplicará la tasa de 

impuesto que corresponda . dándonos como resultado el impuesto causado 

por el e¡ercicio revisado al cual se le restará el impuesto pagado por el 

contribuyente del que resultará el impuesto histórico a cargo del 
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contribuyente visitado . mismo que se actualizará en términos del Código 

Fiscal de la Federación , impuesto actualizado que la autoridad tomará en 

consideración como base para calcular y determinar los recargos causados y 

las multas a que se hizo acreedor. 

8.- Multas.- En esta parte se relata rá en :orma clara y breve la 

conducta u omisión en que incurrió el contribuyente visitado por la que 

cometió infracciones a las disposicione~ legales que tuvieron como 

consecuencia la omisión de impuestos o 1ncumplimiento de obligaciones 

formales, determinando el monto de la multa a que se hizo acreedor y 

señalando el fundamento legal aplicable . 

9.- Resumen.- En esta parte se concentrarán las diferencias de 

impuestos actualizados a cargo, los recargos causados y las multas a que se 

hizo acreedor el contribuyente revisado para de esta forma obtener el 

importe total del crédito fiscal a cargo del contribuyente visitado. 

10.- Condiciones de pago.- Esta parte del crédito fiscal se compone 

de varios elementos que son: 

, La autoridad recaudadora competente de acuerdo al domicilio 

fiscal del contribuyente y ante la cual deberá enterar el crédito 

fiscal determinado. 

, El plazo de los 45 días que tiene el contribuyente para cubrir el 

crédito fiscal determinado. de conformidad con el articulo 65 del 

Código Fiscal de la Federación. 
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, El benefrcio del 20%, de reducción por pronto pago de la multa 

de fondo , a que tiene derecho el contribuyente , en caso de que 

pague el crédito fiscal dentro de los cuarenta cinco días 

siguiente a la fecha de notificación. 

11.- Reparto adic1onal de utilidades.- El cual se determinará en caso 

de que se haya incrementado la renta gravable para la Participación de 

Utilidades, declarada por el contribuyente revisado con las irregularidades 

consignadas por la autoridad fiscalizadora durante la revisión y en términos 

del artículo 14 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

12.- Firma.- Deberá estar firmado, autógrafamente por el servidor 

público facultado para ello, de conformidad con el Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria y el Acuerdo de Delegación de 

Facultades de los Servidores Públicos , vigentes en la fecha en que se emita 

el crédito fiscal. 

Al respecto, con las reformas al Código Fiscal de la Federación 

vigentes a partir del 1 de enero de 2001, se adicionó un artículo 50, en el 

cual se establece la obligación por parte de la autoridad de emitir el crédito 

fiscal que resulte con motivo de los hechos y las irregularidades que se 

detectaron durante la visita y que se notificará personalmente al 

contribuyente dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de 

la fecha en que se levante el acta final; dispositivo legal que también 

establece casos de excepción , de suspensión y de sanción cuando no se 
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emita la resolución dentro del plazo establecido para ello , quedará sin 

efectos tanto la orden como todas las actuaciones que de ella derivaron. 

Sobre el particular, a partir de 2001 con motivo del artículo Segundo 

de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación , fracción 

VIl , del Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones Fiscales, 

·publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, la 

determinación de créditos fiscales se limitó al tiempo en que se ejerzan las 

facultades de comprobación y atendiendo a que si tiene o no obligación de 

dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales , es decir, si las 

facultades de comprobación se inician entre abril de 2001 y marzo de 2002, 

la determinación de contribuciones se hará primeramente por el ejercicio 

2000; asimismo, si éstas se inician entre abril de 2002 y marzo de 2003, la 

determinación de las contribuciones omitidas se harán ya sea de 2000 ó 

2001 y así sucesivamente. 

La extinción de la facultad de la autoridad fiscal para determinar los 

créditos fiscales que deriven de las irregularidades detectadas durante la 

visita domiciliaria concluye en un plazo de cinco años y por excepción en un 

plazo de 10 años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del 

Código Fiscal de la Federación, que establece: 

"Las facultades de las autoridades fiscales para 
determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, 
así como para imponer sanciones por infracciones a dichas 
disposiciones se extinguen en el plazo de cinco años 
contados a partir del di a siguiente o aquél en que: 

l.- Se presentó la declaración del ejercicio ... 
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/1.- Se oresento o debió de haberse presentado declaración. o 
avtso que corresponda a una contribución que no se calcule 
por ejerCICIOS . 

111. - Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones 
fiscales . 

IV - Se levante el acta de incumplimiento de la obligación 
garantizada. tratándose de la exigibilidad de las fianzas a 
favor de la federación. . 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, 
cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud 
en el Registro Federal de Contribuyentes, no lleve 
contabilidad o no la conserve dentro del plazo que 
establece este Código. así como en Jos ejercicios en que 
no presente alguna declaración del ejercicio, estando 
obligado a presentarla: .. 

En los casos de responsabJJidad solidaria a que se refiere el 
artículo 26 fracción 111 de este Código. el plazo será de tres 
años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte 
insuficiente ... " 

El plazo señalado en este articulo no esta sujeto a 
interrupción y sólo se suspenderá cuando se ejerzAn las 
facultades de comprobación de las autoridades fisc .. les ... : 
cuando se mterponga algún recurso administrativo o JUicio: o 
cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el eJercicio 
de sus facultades de comprobación en virtud de que el 
contribuyente hubiera desocupado su domicJJio fiscal sin 
naoer presemaao el av1so de cam01o correspona1ente o 
cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio 
r : ___ ' 
,/ ,:)I,Q I .. 

De donde se desprende. que la figura de la caducidad es la pérdida 

del derecho o facultad que tiene la autoridad administrativa para determinar 
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los créditos fiscales por impuestos omitidos que derivaron de las 

observaciones que se conocieron de la revis ión efectuada dentro de una 

visita domiciliaria . 

Norma de procedimiento que establece que el plazo de caducidad se 

computará a partir de la fecha en que presentó o debió de haber presentado 

declaración anual del ejercicio revisado . que presentó o debió de haberse 

presentado declaración o aviso que corresponda a una contribución que no 

se calcule por eJercicios cuando hubiere cometido la infracción a las 

disposiciones fiscales y en el momento que se levante el acta de 

incumplimiento de la obligación garantizada. 

Los plazos de caducidad . que señala el dispositivo en comento no 

esta sujeto a interrupción . sino sólo a suspensión . es decir. a la detención de 

la cuenta del plazo. que se reanudara cuando desaparezca el motivo o causa 

que la suspendió . 
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CAPÍTULO IV. 

PROBLEMÁTICA DE VISITAS DOMICILIARIAS. 

El obJetivo fundamenta l de la labor í1scal izadora que desarrol la el 

ServiCIO de Administración Tnbutaria. es el de hacer efect1vos los créd1tos 

fiscales determinados de contribuciones omitidas por los contnbuyentes. 

facultad de la autoridad que debe ser ejercida apegada a derecho. Sin 

embargo. en los últimos años . estas resoluciones determ1nat1vas de créd1tos 

cuyo antecedente son las irregularidades observadas durante la visita 

domiciliaria y cons1gnadas en forma circunstanciada en acta final . en un 70% 

son anuladas p_or la autoridad competente con los med1os de defensa que 

interponen los contnbuyentes. debido a los múltiples v1C1os comet1dos por el 

personal designado para el efecto de llevar a cabo el desarrollo de las v1s1tas 

domiciliarias: esto es desde el in1cio y hasta la conclus1ón de la rev1s1ón 

Resoluciones y sentencias de nulidad. entre las que se encuentran las 

revocaciones totales. nulidades lisas y llanas y las revocac1ones y nul1dades 

para efectos. Estas últimas permiten la reposición del procedimiento o de 

volver a iniciar facultades de com¡)robación o bien. dejan en libertad a la 

autoridad para emitir un nuevo acto de fiscalización casos que son 

contrarios a los intereses del Fisco Federal por lo que se debe de tomar 

como un fracaso de la ejecución de la labor fiscalizadora ya que ésta quedó 

anulada y sin efectos el crédito fiscal impugnado. por lo que la 1nversión en 

cuanto a tiempo recursos humanos y salarios pagados . la autondad 

adm1n1strativa los pierden y ya no los recupera 
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Por lo que es pert1nente que la autondad med1ante capac1tac1ón 

adecuada. de a conocer y adv1erta al persona l VISitador aue lleva a cabo la 

función fiscalizadora . de la problemat1ca que se presenta en las v1s1tas 

domicil1anas. tanto al in1c1o como en el desarrollo y concius1ón de ésta . y que 

consiste en la mayoría de los casos a los vicios comet idos Imputables a ellos. 

a fin de que eviten volver a incurrir nuevamente en los m1smos durante su 

func1ón. en futuros actos de fi scalización as i como eJercer una mayor 

supe·rv1síón 

IV.1.- AL INICIO DE LA VISITA. 

Los vicios o errores en que suele incurm el persona l que representa a 

la autoridad fiscalizadora durante el inicio de una v1síta domiciliaria. se dan 

tanto en la orden de auditoría como al momento de levantar el acta parc1al de 

inicio; debido a que la visita domiciliaria como ya se mencionó con antelación 

formalmente se inicia cuando le es entregada en vía de notificación la orden 

de auditoría al contribuyente o a su representante legal. hecho que esta 

sujeto a una serie de requ isitos y formalidades previstos en el Cód igo Fisca l 

de la Federación. y que deben hacerse constar deb1damente en la 

mencionada acta d· nicio; vicios que principalmente son los siguientes 

1.- En la Orden de auditoría.- Dado que es de v1tal importancia que el 

acto administrativo con el cual se ínic1a el ejercicio de la facultad de 

comprobación contenga correctamente todos los requisitos enunciados en 

los artículos 16 Constitucional. 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación • 
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a ) - Cuando el nombre o la razón social del VISitado no es correcto.

V1c1o en que se incurre cuando el personal que interv1ene en la elaboración y 

em1s1ón de la orden de aud1toria consigna erróneamente el nombre de la 

persona tratándose de personas físicas o b1en . la razón soc1al tratándose de 

personas morales lrregu tandad que origina que todo el proced 1m1ento de 

fiscalización se vic1e mctuyendo la resolución determ1 nat1va del créa1to fiscal. 

por lo que es pertinente venficar antes de expedir la orden o b1en. antes de 

entregarla en vía de notificación al contribuyente . que sea correcto este 

requ1sito (articulo 38. fracción IV. del Código F1sca t de la Federación ) 

mediante la revisión de avisos que haya presentado el contribuyente a v1 s1tar 

y que se encuentren en poder de la autoridad admini strat iva para conocer 

los datos esenciales de identificación de contribuyentes como son el reg1stro 

federal de contribuyentes . su razón social , los av1sos de atta . aumento de 

obl igaciones, bajas. cambio de domicil io fiscal. camb1o de razón soc1al en 

caso de persona moral. obligaciones fiscales . as í como las dectarac1ones 

presentadas. 

b)- Cuando el domicilio que señala la orden. no corresponde al 

dom1cilio fiscal del visitado.- Esta irregularidad generalmente se ocasiona 

tambiE: ; en el periodo de elaboración de la orden de auditoría . durante el cual 

el personal responsable no verifica antes de elaborar la orden y entregarla en 

vía de notificación al contribuyente a visitar, si los datos que contiene dicho 

acto de autoridad corresponden al domicilio fiscal que manifestó en el últ1mo 

av1so que presentó. Además de constatar dicho dom1c11io en directonos 

telefónicos y mediante el desahogo de visitas de campo aue conf1rmen que el 

lugar al que se dirige la orden y en el cual se va a pract1car la v1 sita es el 
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correcto y rea 1ment8 el dom1cil io fiscal del contribuyente a v1 s1tar y en el cual 

t1ene act1v1daaes . i c:! lcu io 43 . fracc1ón l. del Código F1sca l de la Federación ) 

c1 .- Cuando no se señale qué impuestos y que e;erDcros se van a 

revisar.- Irregu laridad que se da igualmente en la e laboración de la orden de 

auditoría y que corresoonde a dos de los reauis itos que debe tener el acto 

admm1strat1vo de coniorm1dad con lo dispuesto en e! art 1cu1o 38 fr acc1on 111. 

del Cód1go F1sca1 de la Federación . ya que al carecer de estos se de¡aria al 

contr1buvente aue se pretende visitar en estado de indefens1ón al no darle la 

autoridad adm1n istrat1va a conocer por escrito qué 1mpuestos y por cuál 

e¡erc1c10 se va a rev1 sar su contabilidad y el cumpi 1m1ento ooortuno ae sus 

obl1gac1ones fisca les. al 1niciar su act1v1dad f1sca l1zadora al amparo de una 

orden que comúnmente se conoce como genérica . 

Vic1o que se ev1ta si la autoridad. en la orden de v1s1ta hace constar en 

forma clara y prec1sa el ejercicio y los impuestos sobre los cuales va a e¡ercer 

su facultad fiscal izadora y de esta manera. constatar SI e l contribuyer.te 

rev1sado a cumplido debidamente con sus obligaciones f1scales . ya que 

cualquier exceso por parte de la autoridad provocaría la nul1dad del 

proced1m1ento de auditoría . 

d ) - Que la orden de visita. sea emitida por autorrdad incompetente 

(articulo 38. fracción IV del Código Fiscal de la Federación ).-Vic1o que 

actualmente se da en algunas unidades administrativas del Servic1o de 

Admin istración Tributaria. debido a que los servidores pub l1 cos facultados 

para em1tir las órdenes tienen encomendadas mú ltiples act1v1dades y. en 

algunas ocasiones . por las propias vacaciones a que t1enen derecho 
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provocan que el personal encargado de elaborar las órde'les asi como de los 

facultados de emit1r las en suplencia del titu lar de la deoendenc1 a de l caso no 

verifiquen el fundamento lega l apl icable en caso oe oue 01chos actos de 

autor~dad sean emitidos por suplenc1a o ausenc1 a del titu lar de la un1dad 

administrativa en auxilio y ejercicio de la función que t1 ene encomendada su 

superior jerárquico de conformidad con lo d1spuesto en el articulo 41 . 

Apartado 8 ). último párrafo . del Reglamento lnter1or de l Serv1cio de 

Adm1n1stración Tributarla (Anexo 1 ). 

e)- Que previo a la notificaCión de la orden de v1s1ta se de;e un 

c1tatorio sin señalar en este últ1mo que es para enrregar e1 menCtonaao acro 

de molestia.- Vicio que se actualiza cuando el persona l actuante . al 

constituirse en el dom1cilio fiscal del visitado para 1n1c1ar la v1 s1 ta y so i1c1tar la 

presencia de la persona física o del representante lega l de la persona moral 

a visitar y no se encuentra en esos momentos, se procede a entregar a la 

persona que se encuentre en el domicilio fiscal el c 1 tator~o para que al día 

siguiente en la hora señalada esté presente el visitado o en su caso. su 

representante legal. Citatorio en el que únicamente se señala que es para la 

entrega de un oficio en relación a un acto administrativo . s1n especificar en el 

aludido citatorio que es para notificar una orden de vi sita . en estricto 

cumplimiento de lo preceptuado por la fracción 11. de l art iculo 44 del Cód1go 

Fiscal de la Federación , vic1o que se evitaría s1 el personal vis1tador hace 

constar antes de dejar el citatorio que la c1ta es para entregar al 

contribuyente una orden de visita . cumpliendo as í con lo est ipulado en el 

mencionado precepto legal. 
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f ) - Notificar la orden a un tercero. sin que se entregue citatorio prevlo.

Vicio que se actual iza cuando el personal autorizado para entregar en vía de 

notificación el acto de molestia se const1tuye en el dom1C1I10 f iscal del 

contribuyente a rev1sar . para desahogar la diligenc1 a respect1va y no lo 

encuentran. procediendo en esos momentos a entregarla a un tercero es 

dec1r. a la persona que se encontraba en el citado dom1C1I1o fiscal del 

contribuyente . sin previo c1 tatorio que deb1ó de entregar en el que se haya 

c1tado al contribuyente o a su representante lega l al día s1gu1ente en hora 

determinada. en cumpl imiento a lo estipulado en el c1tado articulo 44 . 

fracc1ón 11 , del cód igo Fiscal de la Federación . 

V1cios que al cometerse. ocasionan que se v1cie todo el proced1m1ento 

de aud itoría y que se declare nulo éste. en términos de lo di spuesto en el 

articulo 239, fracción 11 , del mencionado Códrgo Tr ibutano. en caso de que el 

contribuyente visitado lo haga valer como agravro med1ante la 1nterpos1ción 

de algún medio de defensa. 

2.-En el acta parcial de inicio.- Que const1tuye una de las pr incipales 

actas. ya que en ella se asienta que la autoridad cumplió con todas las 

formalidades señaladas en el Código Fiscal de la Federación . para rniciar el 

acto de fiscalización y en la que suelen darse los siguientes vicios 

a).- Cuando se hace constar que se inicio con previó c1tatono sin haber 

dejado éste con antelación a la notificación de la orden de v1sita.- Vicio que 

se actualiza cuando el personal actuante . al consrgnar en acta de inrcio aue 

se notificó la orden al contribuyente visitado previó citatono que se entregó 
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con antelación para que al día sigu iente en la hora señal2da este el v1s1tado 

o en su caso su representante lega l. s1n que dicho hecno se haya llevado a 

: ;;oo ya que en n1 ngun momento con antert orrdad le fue entregado al 

contribuyente o a persona alguna que se haya encontrado en el dom1c1 lio 

fiscal de l visitado dicho c1tator io en el que se espec1f1que que la cita es para 

entregarle al contribuyente una orden de visita v1o lando con ello lo dispuesto 

en los artículos 16 Const1 tuc1onal y 44 fracc1ón 11 del Cód1go Fiscal de la 

Federación. 

b).- No se inicia puntualmente.- V1c io que se or1g1na cuando el 

personal actuante . al no encontrar al visi tado en el dom1Ctl1o f1scal. de¡a 

citatorio con la persona que se encontró en el dom1Ctl1o f1scal para que a una 

hora fi¡a del día siguiente hábil. lo espere el contribuyente o su representante 

legal para el efecto de entregar la orden de auditor ía de conform1dad con el 

artículo 44. fracción 11 , del Código Fiscal de la Federac1ón. Ahora bien al 

constituirse los visitadores al día siguiente hábil para hacer entrega de la 

orden al vis itado. en ocasiones se const ituyen a una hora diferente a la 

señalada en el citatorio que le precedió. 

e).- Incongruencia entre la hora de imcio de la v1s:ta y la hora en que 

se constituyeron los visdadores.- Vic1o que se da cuando ios v1s1tadores 

actuantes en una hora determinada se constituyen en el dom1cilio fiscal del 

contribuyente a visitar y al momento de levantar el acta de inicio el personal 

actuante hacen constar en ésta que se constituyeron en una hora diferente. 

d) .- Incorrecta identificación de los visitadores.- Vicio en el que se 

incurrió. en repet1das ocasiones . al momento de cons ignar este hecho en el 
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acta de intcio y que en la actualidad no es frecuente que se dé. y que en 

algunos casos se presenta por error o descutdo del personal vts itador al 

om1t1r consignar de manera pormenortzaoa ei documento oítc ta l que lo 

acred tta para inictar y llevar a cabo la vtstta domtCII,ar. a ta : y como lo 

establece el artículo 44 . fracción 111. del Código Fisca l de la Federactón 

e) .- Se requiere documentación que no corresponde al e¡erCJcio 

revisado.- Atendiendo al ejercicio fiscal que se va a rev tsar y que se señala 

en la orden de visita dirigida al contribuyente (articulo 38 fracción 111. del 

Código Fiscal de la Federación) El personal actuante en prtncipto esta 

obltgado a solicttar exclusivamente tnformactón y documentacton por el 

ejerc icio fiscal citado en dicha orden . ya que en caso contrano. esto es que 

se le pida al contribuyente documentación que no corresoonda al ejercicio 

que en la orden de visita se autorizó su revisión . se tnfrtngtr ia el articulo 16 

Constitucional , circunstancia que origina que la empresa VI Sitada la 1mpugne 

ocastonando que los tribunales competentes se pronunc1en por una nu lidad 

lisa y llana. 

IV.2.- EN EL DESARROLLO DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS. 

Como ya quedó señalado anteriormente . por regla general. en toda 

vis1ta domiciliaria se deben levantar actas (actas parctaies ) en las que se 

haran constar los hechos y omistones conoctdos ourame 1a rev1s1ón en 

térm1nos del artículo 46. fracción IV. de: Cód1go F,sca' ce ,a Feaerac1on . 

actuación durante la cual los visitadores suelen incurrir en v1c1os como 
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1.- ::n actas parciales. En las que se hacen constar en forma 

c1rcunstanc1ada les nechos y om1S1ones concretas que se conozcan durante 

la vis1ta dom1C1I1ana 

a). - lncorrec• =- ·¡abifltación de horas y días mhabiles- Este vicio ocurre 

cuando el persona l actuante habilita horas y días 1nháb1les sin cerciorarse 

previamente SI la persona a la que se le está pract1cana o ia 01 11genc¡a rea11 za 

act ividades por las que deba pagar contnbuc1ones en Oló;:, 1 noras ,nnao1,cs 

VIO lentando con ello lo d:spuesto en los art ículos 12 ~' '3 cegundo p2'r2f-:: 

del Cód1go Fisca l de la Federación . Por lo tanto el personal rev1sor debe 

tener presente los lim1tes dentro de los cuales se pueden llevar a cabo los 

procedimientos inherentes a la fiscalización. por lo que para tal efecto. la 

práct1ca de diligencias por las autoridades fiscales deberá desarrollarse en 

días y horas hábi les. entendiendo por días hábiles los que no correspondan a 

los sábados . los domingos. el 1 o de enero. el 5 de febrero el 2 1 de marzo. el 

1 o y 5 de mayo el 1 o y 16 de septiembre, el 20 de nov1embre. el 1 o de 

dic1embre de cada seis años cuando corresponda la transm1 s1ón del Poder 

Ejecutivo Federa l y el 25 de diciembre: los días aue correspondan a 

vacaciones generales de las autoridades fiscales federales . y por horas 

hábiles las comprendidas entre las 7 30 y las 18 00 horas 

b) - Indebida identificación de los visitadores- Vic io que surge debido 

a que se dan casos en los cuales los visitadores actuantes al momento de 

hacer constar en actas parciales e incluso en la misma acta de inicio. que se 

identifican ante la persona con la que se ent ienda la dil igencia con cierto 

documento (credenciales oficiales o bien con constanc1as de identi ficación 

emitidas para tales efectos) que los acreditan como personal facultado para 
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in1ciar y desarrollar en el dom1cilio fiscal la VISita dom1c111 ana al amparo de 

determinada orden de aud1toria y no lo hacen con star en forma 

pormenor izada. Esto es . hacer constar el número de credenc1al o constanc1a 

la fecha de exped1c1ón el func1onano públ1co facu ltado que la exp1d1ó 

nombre completo del aud itor. el registro federal de contr ibuyentes y el cargo 

o nombramiento que tienen y primordial. el penoao ae v1genc1a del 

documento: cumpliendo así con la garantía de segur1dad Jurídica ya que la 

persona moral o persona fís1ca visitada . a través de d1cha 1dent ificac1ón t1ene 

la certeza que los visitadores son personas que efecti vamente representan a 
las autondades fiscales federales y que estan deb1damente leg1t imados para 

entrar a su domicilio. dando estricto cumplimiento a lo a1spuesto en el an icu lo 

44 . fracción 111 , del Código Fiscal de la Federación 

e)- Designación indebida de testigos de as1stenCJa.- Vic1o o error 

cometido por parte del personal actuante durante la VISita y que lo hacen 

constar en actas parciales, ya que al momento de designar a los test1gos de 

asistencia, aquellos lo hacen en forma directa. siendo necesano que se le 

formule el requerimiento a la persona con la que se ent1enda la dil1genc1a 

para que los designe y, salvo que esta última no ejerza su derecho y se 

niegue a nombrarlos, los vis itadores entonces procederan a hacer tal 

des1gnación; hechos éstos que se deberan hacer constar en forma precisa y 

clara en el acta respectiva en forma circunstanciada . cumpliendo con los 

términos que señala el mencionado artículo 44 . fracción 111 del Cód1go F1scal 

de la Federación . 
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d) - No se hace constar la sustitución de test1gos. o en su caso no se 

motiva tal sustitución.- Esta irregularidad se actual1za en las actas parc1ales 

ya aue una vez levantada el acta de inic10 en la cua l se des1gnan los test1gos 

de as1stencia de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 44 fracción 111. del 

Código Fiscal de la Federación . resulta necesano levantar la s1gu1ente acta 

parc1al para hacer constar un hecho acaec1do durante la v1 s1ta resulta que en 

esos momentos no se encuentran en el domici lio f1sca1 las personas que 

fung1eron como test1gos en el 1n1c1o. o b1en . porque man1testaron su voluntad 

de no seguir fungiendo como tales . por lo que el persona l actuante requ1ere 

al visitado o su representante legal para que des1gne nuevos test1gos. y ante 

su negat1va o impedimento de los designados. los v1s 1tadores podrán 

nombrar a quien o qu1enes los sustituyan. s1n e~rcunstanciar en el acta 

respectiva el motivo de por qué son otros los test1gos. 

2.- En Última Acta Parcial.- Acta en la cual se debe:á tener espec1al 

cuidado en su levantamiento, ya que en ella se hará constar ei resultado 

previo de la revisión que se le dará a conocer al contribuyente 

a).- No se circunstanciaron debidamente las irregularidades 

detectadas.- Vicio que se da cuando el personal actuante . durantE :a visita al 

concluir los procedimientos de auditoría y contar con todas las pruebas 

documentales que soporten los hechos y omisiones que puedan entrañar 

incumplimiento de las disposiciones fiscales conoc1dos durante la vis1ta . la 

hacen constar sin asentar en forma clara en el acta los motivos y causas de 

cada una de las irregularidades. así como el ongen y fuente ae las m1smas y 

la información necesaria que el visitado debe conocer De no darse esta 
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deb1da y sufic1ente c1rcunstanc1ación (an ículo 46. fracc1ón 1 del Cód1go F1scal 

de la Federación). provocaría que el contribuyente mterponga un med10 de 

defensa en el cua l haga valer que la autondad lo deJÓ en estado de 

indefensión en térm 1nos de l articulo 14 Const1tuc1ona1 

b) -No se concede el plazo para que el -:ont ··· >-; :,ve,;e oresente 

pruebas.- Atendiendo a que se trata de la última acta pa rc1 al en la cua l los 

visitadores, al haber agotado todos los proced1m1ent:s de aud itor ía y 

contando con toda la documentación e información necesana que sustente io 

consignado en la mencionada acta . da a conocer al vis1t ado de manera 

preliminar el resultado de la auditoría pract1cada esto es e1 total ae los 

hechos y omisiones que se conoc1eron durante la rev1 s1ón ·y los VISitadores 

actuantes no hacen del conocimiento del vis1tado en forma expresa en la 

multic1tada acta que cuenta por lo menos con un plazo 20 días para 

presentar los libros, registros y documentos que desvtrtúen los hechos u 

om1siones consignados. cuando se trate de un ejerciCIO a re v1 sar y en el caso 

de que sean dos o mas ejercicios rev1sados y SI aentro del plazo 

originalmente otorgado el contribuyente presenta avi so d1cho plazo se 

ampliará por 15 días más. de conformidad con lo estipulado en el 46 fracc1ón 

IV. segundo párrafo del Código Fiscal de la Feder ' :1ón Entonces se está 

deJando en estado de indefensión al visitado. al no perm itirle ofrecer las 

pruebas que estime conducentes para desvirtuar la om1sión que se le 

atribuye, pues el párrafo final de la referida fracción IV del menc1onado 

artícu lo 46. dispone que "Se tendrán por consentidos los hecnos 

cons ignados en las actas a que se ref1ere el párrafo antenor. si antes del 

c1erre del acta final el contribuyente no presenta los documentos. libros o 

-99-



reg1stros de referencia. o no señala el lugar en que se encuentren. s1empre 

oue éste sea el dom1cilio fi scal o el lugar autor1zado para llevar su 

contabil idad. 

3.- En Acta Final.- Acta en la que se da a conocer al contri buyente el 

resultado obtenido durante !a auditoría. después de haber conclu1do el plazo 

que tiene el vís1tado para ofrecer y presentar las pruebas con las aue 

pretenda desvirtuar lo consignado en la últ ima acta parcial y una vez 

valorado en su caso las pruebas documentales que aporto el contnbuyente. 

acta con la que se da por conclu ida la vi sita domicíl iana 

a) - No transcurrió el plazo de por lo menos vemte d!aS para levanrar 

el acta final.- Víc1o que surge cuando el personal actuante en el desa rrollo ae 

la v1síta domicil iana, levanta el acta final sin haber conclu1do el plazo de 

cuando menos ve1nte días que tiene el contribuyente pa<a hacer ·•aler su 

derecho de presentar las pruebas documentales con las que pretenaa 

desvirtuar la consignado en la última acta parcia l. de acuerdo a lo que 

establece el segundo párrafo de la fracción IV del alud1do articulo 46 del 

Código Fiscal de la Federación, plazo que la autondad está obligada a 

respetar durante el desarrollo del proc ..limiento. 

b).· No recibe pruebas ni valora /as pruebas presentadas- En este 

orden de ideas. también el personal actuante está obl1gado de conform1aad 

con el citado articulo 46. fracción IV segundo párrafo del Código Fiscal ae la 

Federación, a recibir todas las pruebas aportadas y valorar las presentadas. 

aún y cuando hayan transcurrido los plazos que prevé el numeral en 
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comento ya aue ex;:>r esamente establece que en la últtma acta parcial que al 

efecto se levante se hará mención expresa de tal ctrcunstancta y entre ésta y 

el acta ftnal deberán transcurrir cuando menos 20 días es dectr. st 

transcumdo este termmo y no se levanta el acta fina l. los· vt sttadores ttenen la 

obligac tón de rectbtr y valorar los libros y/o reg ,stros contab les y 

documentactón comprobatorta que presente el visttado antes de levantar la 

menctonada ac:a íina !. 

IV.3.- SUPUESTOS PARA AMPLIAR EL PLAZO DE CONCLUSIÓN DE LA 

VISITA DOMICILIARIA. 

Como quedó detallado en el capítulo 1 del presente traoaJO a parttr del 

de enero de 1995. entró en vigor el artículo 46-A de l Códtgo Fiscal de la 

Federación . el cual obligaba a las autoridades admintstrat ivas a concluir las 

revisiones que rea ltcen a través de visitas .domiciltarias dentro de un plazo 

máxtmo de 9 meses y actualmente . por las reformas a dtcho dtspostttvo 1ega1 

es de 6 meses contados a partir de la fecha en que se le not1f1que al 

contribuyente ei tn1c1o de las facultades de comprobactón . 

Vtsttas tn ici adas a los contribuyentes que de conformidad con el propto 

disposittvo en comento. si no son concluidas dentro del plazo origtnal que 

para tal efecto se establece. válidamente puede ampliarse hasta por dos 

ocasiones. y en su caso. dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que 

transcurra el térmtno a que se reftere el segundo párrafo ae !a frac::ón IV je i 

artículo 46 del Código Tributario. 
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Al respecto resulta pert1nente señalar que el segundo párrafo del 

articu lo 46-A referido. establece que en lo que respecta al plazo de la 

ampl1ac1ón. éste se entenderá prorrogado hasta que transcurran los ve1nte 

días que se le conced1eron en forma expresa al contnbuyente en la últ1ma 

acta parcial . para que ofrec1era y presentara las pruebas documentales que 

considere pertinentes para que desvirtuaran las 1rregulanoades cons1gnadas 

en la menc1onada acta . 

En relación a los oficios de primera y segunda amp11 aC1ón de plazos 

que la autoridad fiscalizadora en su caso emita para que contmué y term1ne 

en tiempo la vís1ta domiciliarla . en términos de lo d1souestc en el segundo 

párrafo del articulo 46-A. del referido Código Fiscal de la Federación . y que 

actualmente son s1gnados por el titular de la autoridad que oraeno la v1S1ta 

domiciliaria y por el superior jerárquico de la autor~dad que autor~zó y ordenó 

la auditoría . respectivamente: mismos que deberán ser notificados con las 

formalidades que marca el articulo 137 del multicitado Cód1go Tr~butano y 

con anticipación a la fecha en que concluya el plazo onginal o b1en. en su 

caso la primera ampliación autorizada. 

Ofici ·; de ampliación que la autoridad revisora deberá motivar en 

forma clara y precisa y que plenamente justifique la neces1oad de autonzar la 

ampliación del plazo con la em1sión del ofic1o correspondiente . en el que 

deberá hacer constar las causas y razones que están dando lugar a que se 

amplié por primera o por segunda ocasión el plazo para concluir la visita 

domiciliaria: motivac1ón que se puede eJemplificar con 10s SIQUientes 

supuestos que entre otros utiliza la autoridad 
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a).- Cuando se sol1c1ta información a la com1s1ón Nac1onal Bancana y 

de Valores o a terceros relac1onados con el visitado.- Se le comunica que en 

virtud de que con oficio No.. de fecha . suscr ito por el titular de esta 

autoridad. se sol ic1tó informac1ón ya sea a la Com1s1ón Nac:ona l Bancana y 

de Valores . o bien terceros relacionados con el contr tbuyente revisados 

(compulsas) o al propio contribuyente v1s1tado. relactonaoas con las cuentas 

bancarias abiertas a nombre de dicho contribuyente relacionadas con las 

operaciones de ventas. préstamos. servic1os y compras eíectuaoas por e1 

visitado . entre otras. información y documentac1ón que requ1ere ser 

depurada. valorada y analizada por la autoridad para determ1nar su situación 

fiscal , razón por la cual se le amplia por pnmera ocas1ón por se1s meses mas 

el plazo para concluir la visita domiciliaria (Anexo 7). 

b).- Cuando está transcurriendo el plazo de por lo menos vemte dias 

otorgados para presentar pruebas- Se le comun1ca que a fin de dar tiempo a 

que transcurra el plazo a que se refiere el artículo 46 . fra cc1ón IV. segundo 

parrafo. del Código Fiscal de la Federación en vigor se ampl ia por segunda 

ocasión por seis meses el plazo para concluir la visita dom1cil 1ana que se le 

está practicando al amparo de la orden de visita que le fue debidamente 

notificada. 

Asimismo, para el cómputo del plazo de la ampl iación de los seis 

meses, se debe tomar en consideración lo dispuesto por el articulo 12 del 

Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que cuando los plazos se 

fijen por mes, que es el caso de los dispuesto en el citado articulo 46-A. del 

citado Código. se entenderá que el plazo concluye el mismo día del mes del 

calendario posterior a aquél en que se in1cio. Por lo tanto a partir de la íecha 
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en que se 1nic1aron las facul tades de comprobac1ón se cuentan los se1s 

meses y en consecuenc1a el plazo de ampl 1ac1ón. empezara a part1r del 

venc1miento de esos se1s meses. es decir. a part1r de ese m1 smo día en que 

se vence el plazo . no obstante que se trate de un día 1nhabli 

IV.4.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE CONCLUSIÓN DE 

LA \TISITA DOMICILIARIA. 

El artículo 46-A del Código Fiscal de la Federac1 ó( ... ~e ni .:: a part 1r :Je 

1995. no contemplaba ningún supuesto que suspendiera el plazo de !os 

nueve meses que tenía como limite la autoridad . para conclu1r 1as v1s1tas 

domiciliarias que iniciaba en ejercicio de sus facu ltades de comprobación 

Fue hasta 1996 con la Ley que Establece y Modif1ca Diversas Leyes (sic) 

Fiscales del 5 de diciembre de 1996, publicada en el D1ar1o Of1c1al de la 

Federación el 30 de diciembre de 1996, que entró en v1gor a partir del 1 de 

enero de 1997 que se adicionó un nuevo tercer parrafo a d1cho precepto 

legal . en el cual ya se estableció que el plazo de los nueve meses que ten1a 

la autoridad para concluir su actividad fiscalizadora se suspende a part1r de la 

fecha en que el contribuyente visitado decide interponer un medio de defensa 

en el país o en el extranjero contra los actos o act1v1daaes que lleve a cabo la 

autoridad en ejercicio de su facultad de comprobac1ón per~odo de 

suspensión que concluye hasta que se dicte resolución que ponga fin a éste 

Fue .con la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 

Disposiciones Fiscales del 15 de diciembre de 1999. publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999. y que entró en vigor a 

-104· 



part1r del 1 de enero del 2000. cuando el leg1slador ad1C1ona otro nuevo tercer 

parrafo al tan alud ido precepto legal con el cual la autoridad podra 

suspender el plazo para conclu ir la vista dom1ciliana . cuando se den ya no un 

supuesto. que contenía d1cho precepto lega l v1gente el ~ : de dic1embre de 

1999. s1no cuando se den cualqu1era de los cuatro supuestos de suspens1ón 

que contempla el aludido precepto legal v1gente hasta la fecha. y que 

corresponden a los que en seguida se detallan 

1).- Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el traba;o y 

hasta que termine la huelga.- Supuesto de suspens1ón que se da cuando los 

trabajadores emplazan a huelga a la contribuyente v1 sitada durante la 

auditoría . provocando que el personal visitador no pueda tener acceso a las 

Instalaciones de la persona moral visitada. lo que 1mp1oe el desarrollo y 

conclusión de la visita , por lo que el plazo para conclu1r la rev1sión . 

establecido en el artículo 46-A. del Código Fiscal de la Fs~erac i ón . que~a 

suspendido a partir de la fecha en que la huelga fue declarada ex1stente y 

hasta que se resuelva de conformidad con la fracción 1 del citado precepto 

legal , por lo que los visitadores actuantes deberan wcunstanc1ar estos 

hechos en una acta parcial que para tal efecto levanten. a f1n de que quede 

constancia documental de que la visita se suspendió por el emplazamiento a 

huelga de que fue objeto la contribuyente por parte de sus trabajadores: 

procediendo el personal revisor de acuerdo a la norma interna de la 

autoridad fiscalizadora a tomar algunas medidas como 

a)- Informar sobre la huelga a sus supenores a fin de que se 

invest1gue qué Junta de Conciliación y ArbitraJe conoce oe ia nue1ga y a 

través de oficio. le solicite informe del estado procesa l que guarda el 
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confl icto Si la hue;ge fue declaraaa ex1stente . cuanao aproxi madamente se 

resolverá el nombre y dom1cilio del representante legal nombrado por la 

contribuyente. as i como coo1a del poder otorgado al m1smo o s1 en su caso . 

ya se dictó el lauao. en qué términos se resolv1ó el m1smo o s1 se encuentra 

en ejecución . o en caso de que ex1sta 1nactiv1dad procesa l del patrón ae los 

trabajadores o de ambos. pues con toda esa 1nformac1ón se podran dec1d1r 

las acc1ones lega les que procedan previendo que no se oé la f1 gura de la 

caducidad del ejerCICIO aue se esta rev1sando en la aud1tor ia 

Supuesto de suspens1ón en el cual es pert inente prec1sar oue s1 la 

v1s1ta que se suspend ió por la huelga está sujeta al plazo establecidO en el 

articulo 46-A. de l Código Fiscal de la Federación . este hecno-se debe hacer 

de l conocím1ento de la junta de conciliación y arbitraje as í como de la 

sanción de que s1 no se notifica el of1c1o de ampl1ac1ón de la v1s1ta quedara 

sin efectos. esto para que esa autoridad laboral. valore la neces1dad de 

requerir lo más pronto posible , la presencia del contnbuyente o de su 

representante legal para actos de administración . 

2) - Fallec1m1ento del contribuyente hasta en tanto se des1gna al 

representante legal de la sucesión- Generalmente surge este supuesto 

cuando se está practicando visita domiciliaria y el contnbuyente rev1sado 

fallece sin que la rev1sión se haya concluido. 

Supuesto en el cual si el contribuyente es una persona fís1ca . la v1 sita 

se suspenderá de conformidad con el artículo 46-A. fracción 11 del Código 

F1scal de la Federación hasta que la autoridad fiscal tenga conocimiento del 

nombre de la persona que fue designada por las autonoades competentes 
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como albacea de la suces1ón del contnbuyente v1S1taoo ya que so1o con 

dicha persona legalmente se puede reanudar . contmuar y conclu1r la v1s1ta : 

dado que cualqu1er diligencia que se rea lice o se ent1enaa con otra persona 

que no sea el albacea des1gnado vic1a toda la aud1tor ia y esta sera nula. lo 

que s1gnifica que desde el momento en que se conozca fehacientemente el 

fallec1m1ento los visitadores deberan suspender la v1s1ta hasta que el 

representante legal o albacea de la sucesión sea nombrado para que con 

éstos se reanude la visita domiciliaria . 

Ahora bien . si el contribuyente visitado es una persona moral y fallece 

el único representante legal de la empresa de conform1dad con el c1tado 

precepto legal. la visita se suspenderá hasta en tanto se aes1gna un nuevo 

representante legal por parte de la asamblea de acc1on1s tas o soc1os . con el 

cual se reanudará continuara y concluira·la vis1ta dom1Cil 1ana 

Periodo de suspensión que en ambos casos debera hacerse constar 

en forma circunstanciada en un acta parcial. es deCir. los visitadores 

asentaran en forma clara y precisa los datos de los documentos como son 

los de las actas de defunción. de la designación del albacea ya sea por el 

contribuyente. por los herederos o el juez: o en su caso . del nombramiento 

por parte de la asamblea de socios o accionistas del representante lega l de 

la contribuyente visitada a fin de que quede constanc ia documental y 

posteriormente no puedan alegar que la visita quedó s1n efectos por no 

conclu1rse dentro del plazo establecido en la ley. 

-107-



También . en este suouesto la autoridad fisca lizadora de acuerdo a su 

norma interna podrá real1zar ciertas acciones para sa lvaguardar los Intereses 

del Fisco Federa l. entre las que se encuentran 

En principio la autor1dad fiscal. obtendrá las actas de defunción 

certificadas del vis1tado las cuales se so licitarán a los íamli1 ares SI es persona 

fís1ca y a los soc1os SI es persona moral. para tener la certeza de que el 

contribuyente VISitado ha fallec1do . pues no es suí1c1ente que d1cho 

acontec1m1ento se de a conocer en forma veroa1 por 1os iam111 ares ae1 

contribuyente visitado fallecido o de algún tercero que aen a conocer el 

deceso. o bien , solicitarla med1ante oficio al Registro C1vil . con el fin de que 

las autoridades fiscalizadora tomen las medidas pert inentes en caso de 

ex1stir posibles créditos a cargo del visitado, en tanto se aes1gna el albacea 

de la persona fís ica y el representante legal de la persona moral para 

continuar y concluir la visita. 

3.- Cuando el contribuyente desocupe su dom1cilio f1scal sm haber 

presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le local1ce en 

el que haya señalado, hasta que se le localice.- Supuesto de suspens1ón que 

se da en caso de que durante el transcurso de la vis1ta . el contribuyente 

visitado desaparezca y desocupe su domicilio fiscal s1n haber presentado 

previamente aviso de cambio de domicilio o bien. no se le localice en el que 

haya señalado como tal. sin indicar cuál es su nuevo dom1cil 1o fi scal . ni deJar 

representante legal debidamente acreditado. o éste también desaparezca. 

por lo que la autor1dad fiscalizadora deberá suspender la v1s1ta domiCIIJana 
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hasta en tanto sea local1zado el contnbuyente (Articu lo 46-A fracc1ón 111. del 

Código Fisca l de la Federac1ón). por lo cual los v1 s1tadores actuantes de 

acuerdo a la norma 1nterna de la autondad f1scal 1zadora procederán de la 

siguiente forma 

Como pnmera acc1ón a llevar a cabo con mot1 vo de la desapanción del 

contnbuyente visitado . el personal vi sitador hará constar en forma 

Circunstanciada el hecho acaec1do así como todas las acc1ones tendientes a 

ubicar al contribuyente. en acta parcial que para tal efecto levante en el 

domicil io fiscal donde está llevando a cabo la v1 s1ta dcrn·c · ·~ - · ;:, 

Se procederá a embargar precautoriamente las cuentas bancar1as que 

estén a nombre del visitado. con la finalidad de salvaguarda r los 1ntereses de 

la autoridad hacendaría. de conformidad con el segundo párrafo y fracc1ón 11 

del artículo 145. del Código Fiscal de la Federación. 

Posteriormente , conforme a la norma interna de la autoridad revisora 

se procederán a girar oficios a diversas dependencias como son Reg1stro 

Público de la Propiedad o de Catastro. Reg1stro Nac1onal de Vehículos. 

Com1sión Nac1onal Bancana y de Valores . Adm 1n1s;rac1ón Loca l de 

Recaudación e Instituto Mexicano del Seguro Soc1al a efecto de ub1car la 

localización del contribuyente y conocer si cuenta con bienes que pueaen 

embargarse precautoriamente. 

Ahora bien. SI el contribuyente revisado es una persona moral . se 

deberá obtener el acta constitutiva , misma que de no estar Integrada en el 

expediente correspondiente. se deberá solicitar a la autondad competente 

-109-



para ello . a fin de tratar de ubicar y conocer al representante lega l del 

contrrbuyente desaparecido. y de lograrse la loca lrzacrón de l mrsmo la 

autorr dad competente rniciara una revisrón de gabrnete de conformrdad con el 

an icu lo 48 del Códrgo Fiscal de la Federacrón . a la persona moral. la cua l se 

podra notificar al representante legal en donde se loca lrce 

Finalmente. la autoridad revr sora debera hacer del conocrmrento de los 

hechos ocurrrdos a sus area legales para que lleven a cabo rnvestrgacrones y 

los procedimientos que lleven a la local ización de l contr ibuyente 

desaparecido, asi como para efectuar el anal isis ae la srtuacrón que guarda 

la revisión, ya que tales hechos pueden ser constitut ivos de delitos f1 sca les 

4.- Por interponer durante la auditoría algún medio de defensa.- Si 

durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o en las dos prórrogas que 

concede el articulo 46-A del Código Fiscal de la Federacrón . el contrrbuyente 

v1s1 tado 1nterpone algún medio de defensa en el pais o en el extranJero 

contra actos o actividades propros de la visita domicil iarra que se inrció en 

eJercicio de las facultades de comprobación de la autondad dicho plazo que 

se tiene como límite para concluir la visita se suspenderá desde la fecha en 

que se haya interpuesto el medio de densa y hasta que se aicte reso luc1ón 

definitiva; supuesto que al darse los visitadores que pan1cipa en la ··rsrta 

llevara a cabo las siguientes acciones: 

a).- Cuando la autoridad fiscal izadora corrobore fehac1entemente la 

Interposición del medio de defensa. deberá levantar acta parcral en la que 

circunstancie esa situación. haciendo constar en la m1sma que de 

conformidad con el artículo 46-A. cuarto párrafo. del Cód1go Fisca l de la 

-110-



Federac1ón. e! olazc para concluir la visita dom1C111ar1a se suspendera hasta 

en tanto el organo JUri Sd iCCional que conoce del med10 oe aeíerisa d1cte y 

notifique la resoiuc1ón defm1t1va que resolv1ó el m1smo 

b) - La autondad fiscal izadora . una vez que tenga conoc1m1ento del 

med io de defensa iegal Interpuesto . en acatam1ento a la norma 1nterna. 

soi1C1 tara a sus areas legales le informe si en efecto se presentó el refendo 

medio de defensa . ia fecha en que se interpuso y el estado procesal que 

guarda el m1smo: as1m1smo. le requema que le 1nforme en fo rma penód1ca el 

avance del m1smo as í como de manera oportuna la fecna en que se 

resuelva defin:t ivamente . para efectos de determ1nar cuanao se reanuda el 

plazo para conc lu1r la v1 sita. 

En este caso de suspensión del plazo para conclu1r la v1s1ta. se da la 

variante de que la autondad revisora no suspende sus act ividades ya que 

podra continuar con la practica de la revisión hasta su concl us1ón 1nclusive a 

menos que la autondad competente que conoce del med10 de defensa 

interpuesto ordene la suspensión provisional de toda act 1v1dad f1 sca l1zadora . 

IV.S.- CONSECUENCIAS AL ANULARSE LA VISITA Oc::•!!ICILIARIA. 

De acuerdo. a lo expuesto anteriormente en el cap itulo 111 de la 

presente investigación. la practica de la visita domicil iarla desde su inicio 

desarrollo y conclusión . está sujeta por disposición legal a c1ertos requ iSitos y 

formalidades que las autondades fiscales deben observar. a f1n de que los 

hechos y omis1ones que se hicieron constar en forma circunstanc iada en acta 
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fina l. como resultado del ejercicio de las facultades de comorobactón de la 

autoridad fiscalizadora . conoctdos a través de una vts tta domicil tarta . se 

encuentren apegados a derecho para que surtan los efectos lega les que 

correspondan: requisitos y formal idades que de no cumpitrse dejar ían stn 

efecto todas las actuactones de la autoridad y que dertvaron de la auditoría 

praclicada desde su inicto hasta que se concluyó ésta entre el que se 

encuentra el sigutente 

Si el acta final no se levanta dentro del plazo de los se1 s meses '! de 

las dos ampliaciones que en su caso se pudieron dar. de conformtdad con lo 

establectdo en el último párrafo del art iculo 46-A. del Cód tgo Ftscal de la 

Federación. ésta quedará sin efectos desde su tnicto y conc lustón es deetr. 

como si no se hubteran eJercido las facultades de comprobactón de la 

autoridad y no se hubiera iniciado y real i'zado la vi stta domtctltarta . falta de 

requtsito legal que se da cuando 

a) .- El personal responsable de desarrollar los procedimtentos de 

auditoría durante la práctica de la visita no tiene el debtdo cu idado de vigt iar 

el plazo que tiene como límite para concluir ·. t actuactón . 

b)- No se notifica en térm1nos de lo señalado en e! articulo 137 del 

Código Fiscal de la Federación o en tiempo, el ofic1o de prtmera o segunda 

ampliación que se autorizó por parte del servtdor públtco legalmente 

facultado para emitirlo. 
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e) -Al notificarse en su caso el ofic1o de primera o segL ·1da ampl1ación 

que se autorizó, el personal VISitador no levanta acta parc1c •. en el que se 

haga constar a quien se le not1ficó el of1cio con el que se ampl1ó la v1S1ta por 

pnmera O segunda OCaSIÓn . 

d) - Los visitadores actuantes consideran Jnaeblc r1 ente que el 

contribuyente se encuentra dentro de las exceoc1ones :J ue r arca el c1tado 

dispositivo legal. para . no aplicarle la limitante de t1emp J que t1ene la 

autoridad para concluir la revisión . 

De donde se puede concluir de conforrrlidad con el multicitado articulo 

46-A del Código Fiscal de la Federación. que la visita quede s1n efectos por 

las causas antes señaladas. lo que permit~ a las autoridades eJercer de 

nueva cuenta sus facultades de comprobación sobre el m1smo contr ibuyente 

y por los mismos u otros ejerc1cios; siempre y cuando no hayan caducado las 

facultades de comprobación de la autoridad y con las l1m1tantes que para tal 

efecto marca la ley . 
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1 . 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las autondades fiscales en termmos de l articulo 42 . 

fracción 111. del Código Fiscal de lé Federac :ón . está facu ltada para realizar 

visit?S domicilianas actos de molest ia que de conformidad con el artículo 16 

Constitucional y 44 y 46 del Cltcdo Códi ;: J Tr1butar1o deoe cumpltr con 

ciertas formalidades y requtsitos a 1::1 de garar- uzar la procedencta y legalidad 

del mtsmo. así como la seguridad Jurídtca de los contrlbuventes v1 s1tados 

SEGUNDA.- El Servicto de Administración Tributarla . como autondad 

fisca l hasta el 31 de diciembre de 1994, inictaba v1s1tas domictltaras en 

ejercicio de las atribuciones que tiene confertdas vtsttas en las que el 

personal actuante que tenia encomendado desahogar los procedtmtentos de 

auditoría los llevaba a cabo durante periodos de hasta c1nco años y en otros 

casos hasta por tiempo indefinido debido a que la figura · de la caducidad se 

suspendía por el ejercicio de las facultades de comprobac1ón desde su inicio 

hasta su conclu~ ,. in 

TERCERA.- En el Código Fiscal de la Federac1ón v1gente a parm del 

1 de enero de 1995, el legislador adicionó el artícu lo 46-A norma 

esencialmente de procedimiento. ya que no hace referenc1a a n1nguna carga 

impositiva para el contribuyente. sino que establece la obl1gac1ón que tiene la 

autondad fiscal de concluir su actividad revisora dentro de una vi sita 
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dom1C:I1ara iniciaaa al amparo de una orden de aud1toria dentro de un plazo 

de nueve meses mismo que SE. computara a partir de la fecha en que se le 

entregó en vía de notificación la orden de vis1ta al contribuyente . Plazo que 

en algunos casos. previó of1c1o que se notifique al v1 s1 tado en forma personal 

podr1a ampliarse hasta en dos ocas1ones. 

CUARTA.- Dicho d1spos1t1vo legal se reformó· y ad1c1onó en 1997 

1998 y 2000. dando mayor seguridad jurídica a los contnbuyentes ya que 

sustancialmente obligó a la autondad rev isora a tener esoec1al cuidado y 

mayor supervisión en las auditorías que ten ia iniciadas y en proceso ya que 

reduJO el plazo limite a seis meses. plazo que podía ampl1arse hasta en dos 

ocas1ones con la salvedad de que la segunda amp l1 ación debía ser 

auto r1zada por el superior Jerárquico que emit ió la orden de v1s1ta 

QUINTA.- Ordenamiento legal en estud10. oue onginalmente 

exceptuaba de computar el plazo para concluir la v1s1ta dom1C111ar1 a 1n1c1ada 

por las autoridades fiscales a cierta categoría de contribuyentes 

primeramente si percibieron ingresos del extranJero. SI real1zaron pagos a 

pE·J"sonas que residen en el extran¡ero. y después con las reformas a la fecha 

si ia autoridad fiscalizadora pide información a autondades fiscales o 

aduaneras de otro país; si la autoridad fiscal o aduanera esta e1erc1endo 

facultades de comprobación para verificar el cumplim iento de c1ertas 

obligaciones establecidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (articulas 

58.fracción XIV. 64-A y 65). contribuyentes sobre los cuales no opera la 

lim1tante establec1da en dicho articulo. 
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SEXTA.- e: :) léi ZO limite que llene la au tonaaa pa ra c. c:IC:Iulr Su rev¡ s:on 

dentro de 1a '.'I Sitc aom1Cil1ara que establece el art icule 46-A del Cód1gc 

Fiscal de la Feaerac1ón ong1nalmente no se suspend ía fue hasta el 1 de 

enero de 199/ . con mot1vo de las adic iones a d1cha diSPOSICión legal cuando 

se estao lec1ó e1 pr1mer supuesto de suspens1ón al cómputo del plazo y a la 

fecha se contemplan cuatro casos que son por huelga . por fal lecimiento del 

contribuyente . por haoer desocupado el domiciliO fisca l el contr ibuyente y por 

que se ;nterponga un med1o de defensa 

SEPTIMA.- Cuando la autoridad fiscalizadora no concluva su act1v1dad 

rev isora dentro del piazo or1g1nal de seis meses o en su ca s~ en 1a pnmera o 

segunda ampl iación . el artículo 46-A del Cód1go F1sca l ae 1a Feaerac1on en 

estudio sanc1ona a la autoridad revisora dejando s1n efectos todas las 

actuaciones oerivadas oe una visita domiciliara 1nic1ada al amparo de 

determinada orden de aud1tona , es decir como si nunca se hubiera 1nic1ado 

una vis1ta dom1ciliana . 

OCTAVA.- También quedan sin efectos todas las actuaciones 

denvadas de una v1s 1ta domiciliaria iniciada con mot1vo de la entrega en via 

de notificación de una orden de visita cuando el perso"a 1 resoor saole ae le; 

rev1s1ón comete errores durante el procedimiento de rev1 s1ón tales como. que 

la orden no contenga correctamente el nombre y domicilio del contnbuyente 

a VISitar. que la orden de visita se notifique a un tercero sin dejar previo 

citatono. que especifique que es para notificar un orden de auditoría. que no 

se in1cie puntua lmente, cuando no se identifiquen debidamente los 

visitadores . cuando se le solicite al visitado para que proporcione 

-116-



documentación que no corresponda al ejercicio rev1sado. v1olando con ellos 

lo d1spuesto en los artículos 44 y 46 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENA.- El art iculo 46-A. del Cód1go F1sca l oe la Federac1ón 

trasgrede la garantía de segundad Jurídica consagraaa en el art iculo 16. 

Constitucional , ya que al establecer que la l1m1tante de t1empo para concluir 

su act iv1aad fiscalizadora no es apl1cable entre otros a c1ertos contribuyentes. 

perrr. 1tiendo que las autoridades cont1núen con el eJerciCIO de sus facultades 

de comprobación por t1empo 1ndeterm1nado. 

DÉCIMA.- El artículo 46-A del Código Fisca l de la Federación no 

debe hacer distinción de contribuyentes para queaar como una disposic1ón 

legal de aplicación general. ya que al hacer dist1nc1ón de contribuyentes esta 

permitiendo que una afectac1ón de tipo tempora l al aom1Cii10 del 

contribuyente visitado se convierta en permanente a éste dejándolo en 

estado de indefensión y nulificando su derecho de inv1olab1 l1dad del domJCJIJo. 
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ANEXO 1 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. 



~r+,e_ la 
( ·¡E: 

SA.T 
Sc rvJc lo de 

,\d min i~ traCJon Tri htn .1n.1 
s;::::- .:.:: :. =·~ . -

Dependencia: 

Núm.· 
Exp . · 
R .F.C. 

ASUNTO : 

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION LOCAL DE 
AUDITORIA FISCAL NUMERO 14 
DE PIEDRAS NEGRAS 
324-SAT-R2-L..14-1 
RIM570039/99 

Se ordena la práctica de una visita 
domici liana. 

Piedras Negras. Coahuila ., a 24 de Agosto de 1999. 

SN CARLOS. 
26400, JIMENEZ. COAHUILA. 

Esta Administración Local de Auditoría Fiscal Número 14 de Piedras Negras del 
Servicio de Administración Tributaria . en el eJercicio de sus facu l•ades, le ordena 
la presente visita domiciliana ; con el objeto o propósito de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales , a que está afecta (o) como sujeto 
directo y como responsable solidario. en materia de las siguientes contribuciones 
federales Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado. 

De acuerdo a lo anterior, y a efecto de ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el artículo 42, fracción 111. del Código Fiscal de la Federación: se 
expide la presente orden de visita domiciliaria. con funaamento en los artículos 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7o .. fracciones Vil y 
XIII . y Tercero Transitorio. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria : 2o .. 
último párrafo : 41 , primer y segundo párrafos : Apartado "8" , fracción IV: y último 
párrafo : Apartado "F", Número 14, del Reglamento Interior del Servicio tie 
Administración Tributaria , publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
junio de 1997 , reformado por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 1 O de junio de 1998, y articulo Quinto Transitorio del citado 
Decreto: y Artículo Primero. fracción 11 , inciso 2) , del Acuerdo por el que se señala 
el nombre. sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de diciembre de 1996 : así como en el artículo 33 . último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación: autorizando para que la lleven a cabo 
a los C.C. José Ramón Gurrola Alvarado, Luís Manuel Delgado Quirarte. Pablo 
Jesús Castilla !barra. Héctor Rodríguez Soto. Rita Elena Aguilera Barrientos. 
Virginia Fraire Arellano, Martha Virginia Hernández Gómez, visitadores adscritos a 
esta Administración , quienes podrán actuar en el desarrollo de la diligencia, en 
forma conjunta o separadamente. 

Se deberán mantener a disposición del personal autorizado en la presente orden, 
todos los elementos que integran fa contabilidad, como son, entre otros : Los 

. / .,· ... . 
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Dependencia SERVICIO DE AC' 1 'INISTRA.CIOI\: 

Servicio d(" 
Ad minisnacion Trihut ana 

.s~ c ::~ r - .:.. ::: . .:.. :-: - .:. : .: ··.;).:. 
.., cr::: J.T:J :. ~,_.~ = ~ ~ e:.. 

Núm. · 
Exp. · 
R .F. C. 

TRIBUTAR! /, 
ADMINISTR .;CJC . _OCA _ DE 
AUDITORIA FISCAL NUM::::RO 14 
DE PIEDRAS NEGRA.S 
324-SAT-R2-L 14-1-

'7 

ASUNTO :. Hoja No. -2-

libros princtpales y auxiliares : los registros y cuentas especia :es napeies. d!scos ~·· 
cintas, así como, otros medios procesables de almacenamie:lto de datos: los 
libros y registros sociales . 1¡;¡ documentación comprobatoria de sus operactones 
y proporcionarles los todos los datos e informes que el menctonado persona 
req:.Jiera durante la diligencia y que tengan relación con el cumplimiento de la ~ 
obligaciones fiscales objeto de la revisión . Asimismo. se les deberá permitir el 
acceso al establecimiento , ofictnas, locales, instalaciones. talleres , fábricas . 
bodegas y cajas de valores . 

La revisión abarcará el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1.997 , por el que se hubiera o debió haber sido presentada la 
declaración del ejercicio. 

De conformidad con lo qu~ establece el artículo 45, del Código Fiscal de la 
Federación. se le solicita dar a los visitadores las facilidades necesarias para el 
cumplimiento de la presente orden, en virtud de que el oponerse a la práctica de 
la visita o a su aesarrollo, y no poner a su disposición todos los elementos que 
integran su contabilidad , no proporcionar al personal autorizado en forma 
completa . correcta y oportuna. los infonnes. datos y documentos que soliciten 
para el ejercicio de las facultades de comprobación . constituye u .:, infracción en 
términos del artículo 85, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación. la cual se 
sanciona de confonnidad con lo señalado en el artículo 86. fracción 1, del propio 
Código Fiscal de la Federación. en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en 
términos de lo dispuesto en el artículo 40, del referido Código. 

1 6-096017 

i7e-ttOI Úlll(:fi.NI '- 1.1,--:-L jU-7~ · -r --
...,..... 1¿...+ ' ""#*1¿ 
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Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal. 

e 
C.P. J·. 
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ANEXO 2 
ACTA PARCIAL DE INICIO. 



C:ont. :- ibuvente: -------- Oficio No. 324SAT-R2-Ll4-1-
, 

S.A.-------------~-------------- Expediente R.F.e. 

Orden de Visita No. 
Giro : PLANTA DESCASCARADORA Y
El-!:?1-.CADORA DE NUEZ-------------- Clase PARCIAL DE INICIO------

Ub icc =i ón: SN CARLOS,----------- Visitadores: los que . se citan . 

FOLIO NO. 57036000099001 

En SAN CARLOS MUNICIPIO DE JIMENEZ, COAnuiLA---------------------

siend o las 09: 40 horas del día 27 de Agosto --- de 1999, los ce.~ 
LUIS MANUEL DELGADO QUIRARTE, HECTOR RODRIGUEZ SOTO, C.-------
VIRGI NIA FRAIRE ARELLANO,---------------------------------------
VISI TADORES ADSCRITOS A LA ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA 
F::!:SCAL NUHERO 14 DE PIEDRAS NEGRAS DEPENDIENTE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, SE CONSTITUYERON LEGALMENTE EN: 
SAN CARLOS MUNICIPIO DE JIMENEZ, COAHUILA, C.P. 26400--- - ------
donicilio f iscal del contribuyente - - - - - - - - - - - --

e = ~ el objeto de l evantar la presente acta parcial de inicio, en 
la que se hacen constar lo~ siguientes hechos: - - - - - - - - -
----------------------- H ;: C H O S -----------------------
Siendo las 1 7 :00 horas del día 26 de Agosto ---de 1999, los - -
v i s~t.adores ant.es mencionados se constituyeron en el domicilio 
también referido cara hacer entrega del oficio No . 
324SAT-R2-Ll4-l- de fecha 24 de Aoosto --- de 1999, el cual 
contiene la orden ae visita domiciliarla No . - - --
girado por el ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C.P. JOSE RAMt ADMINISTRADOR DE LA-----------
ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL NUMERO 14 DE PIEDRAS 
NEGRAS-----------------------------------------------------------
al contribuvent.e - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

relativo al período comprendido del 01 de Enero ---- de 1997 al 
31 de Diciembre de 1997, e iniciar la revisión fiscal ahí orde--
nada. -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --
Al 1 equerir la presencia del destinatario d t!l oficio o el Repre--

) ~~~tante Legal del contribuyente, y al no encontrarse presente se 
~------------- PASA AL FOLIO No. 57067010099002 ------------

~) -.. :fr /1 ¡. i 1 . 
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. . ;- .. :..,·-· .. . . · . 
. - ... · 

Contribuvente: Expediente R.F.e. 

S.A.-------------- - - - Orden de Visita No. 

Clase PARCIAL DE INICIO------

FOLIO NO- 57067010099002 

---------------- \-IENE DEL FOLIO No. 57036000099001 ------------
le dejó citator:o con el c. - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -
F~~c:sco JA\IER LOPEZ ESPINOSA---------------------------------
e~ su caracter de - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
GERENTE DE PLANTA-----------------------------------------------
del cont~ibuyente visitado - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a efecto de que estuviera presente el día 27 de Agosto --- de 
1999 a las 09 : 30 hora s, para desahogar la di l i gencia. -----
Ahora bien, siendo l as 09:30 horas del d í a 27-de Agosto --- de --
1999, los vis:tadores antes mencionados se constituyeron en e l 
domicilio también referido para hacer entrega del. oficio que 
contiene la orden de visita va referida e iniciar la revisión 
fiscal ahi ordenada. - - - -·- - - - - - - - - - - - -
Para ese efecto fue requerida la presencia del destinatario de la 
orden o el Representante Leaal ------ del contribuvente - - - - -

a1 no lldUt=L::oc: 1-''-"'"'"'JJ\..dOO en ese momento, y con runaamento en lo 
dispuesto en e l articulo 44 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación vigente se entendió la diligencia con el C. - - - - -
ANDRES ALVARADO RUBIO--------------------------------~----------
en su caracter de tercero, quien ''bajo protesta de decir verdad" 
y apercibido de l as penas en que incurren quienes se conducen con 
falsedad ante au~oridad competente, manifestó tener la calidad de 
CONTADOR-------- ------------------------------ - - - - - - - - -
ciPl r.nnrri htJv.:>nr-P: 

.S u S.A . -------------------
c1rcunstanc1a que quedó debidamente acreditada a través de - - -
CIRCl'NSTAN C!A QUE NO QUEDO DEBIDAMENTE ACREDITADA---------------
y se identificó con: --------------------------------------------
PASAPORTE LOCAL EXP ED IDO POR EL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA E 
INMIGRACION Y SERVICIOS DE NATURALIZACION DE LOS ESTADOS 
UNIDOS, NUMERO 84900448, CON DOMICILIO EN REFORMA 990 PONIENTE, 
COLONIA CENTRO, Ac:;¡~;,. COhHUILA, OC"CPACION CONTADOR, ESTADO 
CIVIL CASADO, EDAD 50 AÑOS, NACIONALIDAD MEXICANO,-------------
en la que a parece su fo tografía , nonbre y firma, documento que 
se tuvo a la v is t a, se examinó y se devolvió de conformidad a su 
portador, en lo sucesi vo "el compareciente" y quien manifestó --
estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyente~ con cédu
la personal No. AARA-481210-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Hecho lo ante~ior, los visitadores entregaron el oficio que 

· contiene la orden de v1 sita en cuestión, con firma autóarafa 
~-------------- PASA AL fOLIO No. 57067020099003 _______ : ___ _ 

·./·- 1 d~ ~ .Ll¡uJ.,; jj_¡;,~ ~ ~~+<\\:; 
1 \ 
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rrmtribuvente: -------- Expediente R.F.e. 
1 

S.A.---------------------------- Orden de Visita No. 

Clase PARCIAL DE INICIO------

FOLIO NO. 57067020099003 

---------------- VIEN~ n~T ~nTTn ~n ~7067010099002 ------------
del C. C.P. J03E RAM , ADMINISTRADOR.DE LA ADM¡ 
NISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL NUMERO 14 DE PIEDRAS NEGRAS
así como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente 
Auditado, al comparecien~e, quien para constancia estampó de 
su puño y letra la siguien~e leyenda: --------------------------
"RECIBI ORIGINAL DEL PRESENTE OFICIO" ASI COMO LA FECHA Y HORA 
DE RECEPCION "27 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 9:30 HRS." ASI COMO LA 
SIGUIENTE LEYENDA "ANTE MI SE IDENTIFICARON LOS VISITADORES CON 
CONSTANCIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE, ASI MISMO RECIBI 
CARTA DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE AUDITADO" SU NOMBRE, 
FIRMA Y CARGO EN EL ORIGINAL Y DOS TANTOS DE LA ORDEN DE VIS~TA 

EN CUESTION-----------------------------------------------------
Los visitadores, en el orden indicado en el primer folio de 
esta acta, se identificaron, ante el c.- - - - - - - - - - - - -
ANDRES ALVARADO RUBIO-------------------------------------------
en su carácter de TERCERO COMPARECIENTE-----------------------
como a continuación se indica: ----------------------------------
NOMBRE- - - - - - - CONSTANCIA DE- - - - - - - FILIACION 
- - - - - - - - - - IDENTIFICACION- - - - - - - - - -

._C. LUIS HANUEL DELGADO- 324-SAT-R2-L14-1-6006- - DEQL-680417 
Q~IRARTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. HECTOR RODRIGUEZ SOTO- - 324-SAT-R2-L14-1-0087- - ROSH-680121 
C. VH.GINIA FRAIRE ARELLAN0-324-SAT-R2-L14-1-5704- - FAAV-690727 
EN DIC:nAS CONSTANCIAS DE IDENTIFICACION SE ACREDITA LA---------
PERSONALIDAD DE LOS VISITADORES, DICHAS CONSTANCIAS DE---------
IDENTIFICACION FUERON EXPEDIDAS EL 01 DE JULIO DE 1999, MISMAS 
QUE TIENEN VIGENCIA DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION HASTA EL 31 
DE DICIEHBRE DE 1999, CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN EL MARGEN 
IZQUIERDO DE DICHO DOCUMENTO MISMAS QUE SE ENCUENTRAN SELLADAS 
UNA PARTE CON EL SELLO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA , Y CREDITO 
PUBLICO, ASI COMO LA FIRMA AUTOGRAFA DE LOS VISITADORES Y LA DEL 
FUNCIONARIO COMPETENTE PARA EXPEDIRLAS EL C. C.P. JOSE RN10N 
GURROLA ALVARADO, ADMINISTRADOR DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE 
AUDITORIA FISCAL NUMERO 14 DE PIEDRAS NEGRAS, SITA EN CALLE 
FUENTE NUMERO 300 ORIENTE DE ESA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 7•., FRACCION XIII; Y TERCERO TRANSITORIO, DE LA LEY 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA., 2•., ULTIMO PARRAFO; 
41, PRIMER Y SEGUNDO PARRAFOS; APARTADO "B", FRACCION IV; Y 
ULTIMO PARRAFO Y APARTADO "F ', NUMERO 14, DEL REGLAMENTO 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57067030099004 ------------

~ 



Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

~.~.--------- ------------------- Orden de Visita No. 

Clase PARCIAL DE INICIO------

FOLIO NO- 5706.7030099004 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57067020099003 ------------
INTERIOR DEL SERVICIO ADMINISTRACION TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL JO DE JUNIO DE 1997, 
REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PROPIO DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION DEL lO DE JUNIO DE 1998, Y ARTICULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL CITADO DECRETO; Y ARTICULO PRIMERO, FRACCION II, 
INCISO 2) DEL ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL NOMBRE, SEDE Y 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1996; 
QUIENES ESTAN FACULTADOS PARA PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS, 
AUDITORIAS, INSPECCIONES; ASI COMO VERIFICACIONES DE MERCANCIAS 
DE COMERCIO EXTERIOR EN TRANSPORTE, INCLUSIVE PARA ASEGURAR, 
EMBARGAR Y S-ECUESTRAR MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, 
INCLUYENDC LOS VEHICULOS EN TRANSITO CUYA LEGAL TENENCIA, 
TRANSPORTE, MANEJO O ESTANCIA EN EL PAIS, NO SE ACREDITE; PREVIA 
PRESENTACION DE LA ORDEN QUE PARA TALES EFECTOS EXPIDA LA 
AUTORIDAD COMPETENTE,------------------------------------------
documentos en los cuales aparecen sin lugar a dudas, la fotogra
fía, filiación, nombre y firma de los visitadores. -------------
Dichos documentos identificatorios fueron exhibidos al compare -
ciente, quien los examinó, cerciorándose de sus datos, los cuales 

• coinciden con los de la orden de visita ------------------------
---------------- y el perfil f í sico de los visitadores, expresan
do su conformidad sin producir objeción alguna, los devolvió a 
sus portadores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido los visitadores requirieron al compareciente, para 
que designara dos testigos, apercibiéndole que en caso de 
negativa éstos serian nombrados por la Autoridad, a lo que - - -
manifestó: "Acepto el requerimiento" y designo como testigos a -
LOS CC. MARIA GUADALUPE HERNANDEZ MENDEZ Y ALEJANDRO IBARRA 
HERNANDEZ AMBOS MAYORES DE EDAD, DE 23 Y 25 AÑOS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, AMBOS CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE FEBRERO 
NUMERO 265, COLONIA BENITO JUAREZ, C.P. 26215, ACUÑA, COAHUILA, 
ESTADO CIVIL SOLTERA Y SOLTERO, OCUPACION SECRETARIA Y AUXILIAR 
DE CONTADOR resoectivamente; lo anterior en cumplimiento de lo 
que establece ei Articulo 44 fracción III del Código Fiscal de 
la Federación, vigente; QUIENES NO ESTAN IMPEDIDOS PARA FUNGIR 
COMO TESTIGOS EN LOS TERMINOS DEL CODIGO CIVIL.-----------------

1 

• quienes manifestaron estar .nscritos en el Registro Federal de 
~------------- PASA AL FOLIO No. 57067040099005 ------------
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Contribuyente: 

. · .-é~f~:~¿~;:_~> 
·-·· -~~ _.: --'~~~ :¿fff~~.r: · -

DE -------- Expediente R.F.e. 1 

~.A.---------------------------- Orden de Visita No. l 

Clase PARCIAL DE INICIO------

FOLIO NO. 57067040099005 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57067030 099004 ------------
Con\ribuyentes con cédulas personales números HEMG~751220 y 
IIHA-740106, AMBOS se identificaron mediante: CREDENCIAL PARA 
VOTAR EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL , REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, FOLIOS NUMEROS 111181721 Y 06 01 37551, AÑOS DE 
REGISTRO 1998 Y 1992,------------------------------------------
respectivamente; dichos testigos aceptaron el nombramiento -----
" protestando conducirse con verdad "· -------------------------
A continuación el compareciente fue requer1ao, para que " bajo 
protesta de decir verdad " manifestara si 

.A.-------------------------------------------
haola presen~aau u no a la fecha de inicio de la diligencia, el 
formulario de uso múltiple de pago de contr i buciones, el cual 
contiene las declaraciones anuales y pagos provisionales del 
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el 
ejercicio fiscal sujeto a revisión del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre de 1997, expresando lo siguiente: "SI FUERON----------
PRESENTADAS"-----------------------------------------------------
Por último, los visitadores requirieron al compareciente, la 
exhibición de libros de contabilidad y sociales así corno los 
documentos relacionados con el período a revisar. 
A continuación, los visitadores proceden a relacionar la 
documentación localizada y exhibida por el compareciente: - -
- DECLARACION DE PAGOS PROVISIONALES DE ENERO A DICIEMBRE DE 
1997.------------------------------------------------------------
- DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 1997 NORMAL Y COMPLEMENTARIA 
POR DICTAMEN.---------------------------------------------------
- 15 CARPETAS CONTENIENDO POLIZAS DE DIARIO Y EGRESOS CON 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA RESPECTIVA CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO SUJETO A REVISION.-----------------------------------
- AVISOS PRESENTADOS ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
- ACTA CONSTITUTIVA DE UNION DE PRODUCTORES DE ALMENDRA DE NUEZ, 
S.A.-------------------------------------------------------------
- DECLARACION DE CLIENTES Y PROVEEDORES DEL EJERCICIO SUJETO A 
REVISION.--------------------------------------------------------

LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- Leída que fue la presente acta y - -
explicado su contenido y alcance al - - - - - - - - - - - - - -
c. ANDRES ALVARADO RUBIO-----------------------------------------

---------------- PASA AL FOLIO No. 57067050099006 



Cont:::-ibuyente: JE -------- Expediente R.F.e. 

::, ·"'· --- - -------------------- Orden de Visita No. 

Clase PARCIAL DE INICIO------

FOLIO NO- 57067050099006 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57067040099005 ------------
en su carácter de TERCERO COMPARECIENTE~------------~---------
y no habiendo mas hechos que hacer constar, se dió por terminada 
E3TA FASE DE LA DILIGENCIA--------------------------------------
siendo las 12:45 horas del día 27 de Aaosto ~-- de 1999 
levantándose en original y DOS--- tantos de lÓs cuales se entregó 
uno legible y foliado al compareciente - - - - - - - - - - - - -
quien al firmar de conformidad lo hace también por el recibo de
dicho tanto, después de firmar al final del acta y al calce o 
margen de todos y cada uno de sus folios, los que en ella--
intervinieron, CONSTE. ----------------------------------------
FE DE ERRATAS.- Todo lo testado en la presente acta no vale. 

POR EL COfTRIBUYENTE VISITADO 
. ~ 1 -~ íf! j /l 1 ._., ,., . j L _ ¿~ 

c. AN. 
TERCERO COMPARECIENTE 

POR EL\ SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
. _ Admin~stración Local d~ Audi toria Fiscal }-"' 

~ro-.._14 de P1.edras Nearas 
f (UXY-- · ' \''v -

C. LUIS MANt '' / _ , , ~~ C. HEC'T AJ::J v;•:r:r: '::': 
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C. MARIA 
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ANEXO 3 
ACTA PARCIAL. 



CO:\TRIBUYE\Tc 

-----------

GIRO .-ARRE~DAM!El\TO DE i'-.:~l UEB LES . 

UBIC:\Cl01\' 
11\DLSTRLU .\n:\LA, CLALTITL.\.~--
IZC\LLl. EST . .I...DO DE ~1EXICO ----

OFiCIO t'o ::2~ -S .U· 

EXPEDIE~TE R.F C 

ORDEl\ DE \'!SITA \le 

CLASE :\CH. PARCIAL 

\ 'lSIT:\DORES LOS QUE SE CIT."'w'\ 

FOLIO NO. IPF9500016/0002007 

En Cuautic lin l=lli Estado de \léxico. siendo las 1 100 horas del día 20 de septiembre de 2000, los CC. 
E\IM.-\ LETICL-\ CORREA AJ\ZURES y 0\1.AR ESTR..I...DA CORREA ... visí-..2dores adscritos a la 
:l..dministr-aci6n Central de Programas Espec¡a[e.s de la Adrn.ini.süación General de Aucirtoria Fiscal 
Federal depemli~te del Servicio de .-\d;ninistración Triburaria, se coosrituyeroo legalme:J.te en 

3 Industrial Xhala. Cuauutlán-l.zcalli, Estado de Mex.ico, domicilio fi=l del cootnbuyente 
, con el objeto de levantar la presatte acta parcial, en la que se hacen 

constar les s1gu¡entes hecbos:-------------------------
------------------------H-E-C-H-0-S--------------------------
Siendo las 14:00 horas del día 19 de septiembre de 2000, las visitadores mencionados se constituyeron en 
el domicilio también referido para hacer anrega del oficio "o. 324-SAT-VTII de fecha 13 de 
S...."'¡JUembre de 2000 girado por el Administrador Central de Programas Especiales donde se notifica la 
Autoridad Fiscal co;npetmt.e para coorinuar la visita domiciliaria que se está practicando al citado 
contribuyente por el ejercicio fiscal comprmdirio rl"'l O 1 riP ,.,~o de 199& al 31 de diciembre de 1998, al 
amparo de la orden de visita domiciliaria CO!ll!nÍda en el oficio 't'o. 324-SAT-
de fecha 23 de ~esto de 2000, vir:>tln nnr ,.¡ r Arlministracior General de Auci.ítoria Fiscal Federal y 
ñnnado en suplencia por el C Administrador Cemral de Programas 
Especiales, con apoyo 01 el quimo pá.múo, del articulo 24, del Regla¡remo Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. publicado 01 el Diario Oficial de la Federacién del 3 de diciembre de 1999, 
mismo que fue debidamente nociñcado el día 24 de agosto de 2000, al C. JOSE LUIS SAMPERJO ÜRJBE 
en su caráctef de cootador del contribuymt.e visitado, previo citatorio, según consta su firma de recibido 
en un tanto de dicho oficio y habiéndose cumplido coo todos los requisitos formales de idemificación del 
C JOSE LUIS SAMPERJO URJBE en su carácter de t.ercero, la idmrificacióo de los visitaci.ores. asi corno 
la designacioo e identiñcaciáJ de los testigos. hechos que c:cnst.m 01 ac:a parcial de inicio de fecha 24 de 
agosto de 2000 levantada a folios Nos. IPF950001610001001 al IPF9S00016/0001006.------
Para ese efucto, fue reoueriru. '" nTP.<:I'nru del destin.arario de la ordeo o Represec:.ante Legai del 
contribuyente visit.adc quien al no =r presente, se dejó cita:torio con ia 
C. Alicia Cha\IU Rivas en su carácter de tercero del cootnbuyeme visilado, quien se ide:ntiñcó con 
Cred~cial par.~ Votar ~o 554211&85634, con folio 029656223 y clave de elector 
CHRVAL520315~M900 experiida por ellnstitut.o Federal Electoral- Registro Federal de Electores, pa..--a 
que lo hioera de su c::rtocirniemo a efeao de que este presente el día 20 de septiemore de 2000 a las 11 :00 
horas en el domicilio antes seiialado.-----------------------
Ahora bien, siencio las 11 :00 horas del día 20 de septiembre de 2000, las visitariores mencionados al 
principio de la presente ac:a se constiruyeroo en el d.amicif10 también referido requiriendo la presencia del 
de;tinatario de la orden o Repr=te l...eg:a.l del contribu~ visitado, a:¡>e!'S(cináose el C. JOSE LUIS 
----------~ ........ :---rASA AL FOLIO ~o.. IPF950001610002008----------------
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CO:\TRIBUYE\'TE. E:\PEDIE:\TE R F.C.. 

ORDE:\ DE VIS IT.l. \'e 

CL:\SE ACT.\ P.l.RCL\L 

FOLIO No. IPF9500016/0002008 
--------------..,--------

\lE:'IE DEL FOLIO '\o. IPF9500016/0002007---------------
. en SU carac<er de tercero de la contri buyente \'ÍSi:ada . quien .02)0 pratesta de dec1r 

verdad" v apeieibida de las penas en que mc:tUTen qui~es se coodu= ~ fa lsedad 211te autorida:i 
administra<J\"a competente, mamfesl6 tener el cargo :;, ~o:1:ador d~ ' ::onL-ibuyente ;isit.Jdo, circunstancia 
que na quedo debidamente acredit.Jda toda vez q:J c ". 3porto idei a ficac16n c.lguna can la cual pudiera 
demostrar que ocupa dic.bo cargo, quien se J dentifi~ e·- Li cencia d ~ Autor.1ovilista nUmero 02C002 1631, 
con fed!a de expedición 22i12JJ997 y válida al 2:'.. ; =·2001 , ex¡- ,,Jida.por el Gobierno del Estada de 
\1éxico.- Secreuria General de Gobierno.- Direcc >!! General d:: Se<::;uridad Pública y Transito, can 
domicilio en Circuito Bosques de Bolognia 1'\o. 169 :) Fracciona;>. ic:nto Bosques del Lago, C.P . 54766, 
Cuauti;.l2.ü-l=Jl~ Es-..adu de \léxico, ciocumemo J:ie;:¡tiñcawrio e;:¡ el que a;::arece su fo;:ograña , su 
nombre y fuma autógrafa, el cual se tuvo a la vista, se examino y se devolvió de conformidad a su 
por..adur. en lo sucesivo " el comparecieme·· y quien manifesto estar inscrito en el Regist ro Fede:-al de 
Co:1tribuyentes con cédula oersonal No. SAUL-4903 12. sin acreditarlo en este momento. 
Ante el C. JOSE Ll;l en su caracter de tercero del cootribuyente visitado. les 
\~sit.Jdores en el orden mdJcado eD el pnmer folio de esta acu, se identificaron con sus const..ancias de 
identiñcacicin, corno a cominuacicin se indica : -------------------· 
-)1--D--\1-B-R-E ONSTANClA DE F-I-C-l-0-
---------------------IDE)ITiflCACIO~-------------------------

Emma Leticia Correa .!.nz:ures------505----------3 24-SA T-VIII-35 925 
Ornar Esrrada Correa 511 324-SAT-VIIl-35933 
Coatin~~ruuanterior.-----------------------------

FlLL-\CION------{..A.RGO---------'-FECHA DE \1G E)ICL-\-
-------------------EXPEDICIÓN HASTA EL-
COAE-600927---Jefe de Departamemo---12/SF.P/2000 31-DIC-2000-
EAC0-760425---Supervisor 12/SEP/200 31-DlC-2000-
Mismas :::onsuncias de. idmtiñcaci6n que fueron expedidas por el Administrador Central de Programas 
Especiales de la Administracicin General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración 
TribUiaria, coo fimdamento eD los artículos 7"., fracciáo XITI ; y Tercero Transitorio, de la Ley del Sen~cio 
de Administraci6n Tnbutaria; T., pe:Dúhimo párrafo; 10, fracricin \1; 15, fracricin Vll; y úhirno párraio; 
del Regiameoto Interior del Servicio de Administraci6n Tributaria, publicado eD el Diario Oñcial de la 
Federacióo def 3 de diciembre de 1999; Artículo Segundo, primer párrafo, del Acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y ciramscripci6n territorial de las unidades administr.r.ivas del Sen-icio de 
Administraci6n Tnbutaria, publicado en el Diario Oficial de la Federacicin del 31 de agosro de 2000; y 
Articulo Ten::e:ro, fracrión XI. numeral 19, del Acueráo por el que se delegan 5tc:uhades en los se:vidores 
públicos del Serncio de Administracióo Tnbutaria, publicado en el Diario Oficial de la Federacioo del 31 
de agosto de 1000; y firmadas ouaográficaillClte por el ( Administrador 
C~de~E~eciai~.------------------------------------------
Dictas ~ fueron daboradas en papel oñcial del Servicio de Adminisi:ración Tributaria, las 
~les cooti= eD el margen izquierrlo las folograñas de los visitadores, sobre las cuales se observa un 
sello coo el Escudo Naciooal y la l~MDda ·-sRlA .. DE HDA. Y CREDITO PUBLICO.- ADMÓ?\ 
GRAL. DE AUDITORJA FISC.U FEDERAL", debajo de est2S las fumas aut.óg:Was de los visT-..adores,-() ·::;;~·;-¡--

·¡,~/¡/) ?~ .· ~.11 \·t /, / 1 
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CO~TRIBL ' \ E'.:TE E\PEDIE\TE R. F ( 

ORDE~ DE\ :SIT.-\ \ 

CLA SE . . ".CTA PAR(I-\L 

FOLIO No.IPF9:'000lóí0002009 
------------
----- - ------VIE:'~E DEL fOLIO 1\o. IPF93000161000:!00S------- ---------------
documentos en les cuales aparece sin lug-a r a ducas. la fo:ograña. ñil:= ·:io:t. :1ombre y ñf1'7'1.2 de !:)S 

visitadores a:::¡;a.mes . ------------------
Dichos doc~m ~· : • ; o; idemiñcatorios fue roa exh1 bidos al c:JmpareW!fll.e. qui~ bs ex.;;rrunó. cerc1or2.;1dose 
de sus iato:; . ; ·s cuales coinciden con les de la orcien de '~si-..a v el peníl fi sico de ca:i2 uno cie les 
,;sitadores. e>.;,;"sando su coü.for.nidad sia pro:iuctr objecioo al~. los cievo:,;o a sus porta:iores .- ----
Ac!o seguido i.';; \isitadores reqtlli-ieron al comparecieme, para que designa;-¡¡ dos testigos aperc ibi:!:Jdole 
que en caso .j : negativa éstos serian nombracios por la atrtoridaci, a lo que manifestó: '' :\c:;.no el 
requerimiento \ designó como testigos a los ce -~LI(U, CHA \'EZ-R.f\'AS y FER."':\1\DO ORD . .V: 
LOZA. 
La C. ALIC i.~. CHA VEZ RIVAS. !T.ayor d.e edad de ¡¡acionclidad mexicana. de ~8 años, estado ::i,·il 
C<lsa~ ocupación socra.1ria, quien se identiñcó mediante credencial para votar 1\o. 554211885634. con 
:-.:o . de folio 029656223, con clave de elec!or CHR.VAL5203150<lM900 con año de regis<..ro 199 1 03 , 
expedida por el Instituto Federal El~oral . - Regisrro Federal de Electores, con domicilio en C 5 \1z.a 28 
Lt 4 2 C 32 Fracc. Lomas de Cartagena, C.P. 54958, Tultiilin. \1ex.ico y quien manifestó estar inscrita en 
el Registro Federal de Couoibuye:ntes con cedula personal !\o. CARA-52031 S sin ac:ciitarlo en este 
momctto.-------------------------------------------------------------------
El C. FER.'IANDO ORDAZ LOZA, mayor de edad de nacionalidad mexicana, de 32 años , es-..ado civil 
C<lsado, ocupación emoleacio, quien se idemiñcó con Credencial para YcX.ar 1\o. 088808175967, con 1\o. 
de folio 24854710, ~Clave de ~leaor 0RlZFR68082015H300. cm año de registro 19'91 1, e>..-pedida 
por el Instituto Federal Electoral.- Registro Federal d.e Electores con domicilio en Ami. sin nombre C-8-D 
5O 3, Unidad Ha bila ciona 1 1\ iños Héroes, C ua uritlán-Iz.calli. Méx.i co, . y quien manifestó es;ar inscrito en e 1 
Registro F eóeral d.e Cootri bu yentes con cédula personal ~o . O A.LF -6808 2 O sin a e;-editarlo en este 
rno~.-------------------------------------------------------------------
Lo anterior en curnplirniemo d.e lo que establece el artículo 44 fracción IIl del Có:iigo Fiscal de ia 
Federación vigente; m dichos documemcs i:ieotiñcatorios aparecen sin lugar a dudas !a fotograña, el 
nombre y la firma de dichos testigos, mismos que se tm~eron a la \ista, se examinaron y se devohieron eh 
conformidad a sus portadores, dichos testigos aceptaron el nombramiento "protestando conducirse C{ 

verdad" ante auwridad administr.niva competente.-------------------
Hecho lo auterior. los visitadores eutre!!arOD al C. JOSE Ulli en su ca..'<i::ter de 
terrero del contribuyente visitacio el oficio Núm. <?4.C: A T. \ llll-;<;94() riel 13 áe septiembre cie 2000, 
girado y fumado autagráficamente por el • ( Administrador Central 
d.e Pr-ogramas Especiales. mediante el cual ~t:sta Adminisuacióo Ceutral de Programas Especiales de la 
Aciinini!n-ación General d.e Auditoria Fiscal Federal del Senicio d.e Administración Tributaria. le 
comunica que d.e ~nnidad COD los articules 7"., fraccicnes \ ·11 y xm y Tercero Transitorio. de la Ley 
del Servicio d.e Adminisuaciéo Tributaria; z•, peruiltimo p3rrafo; 15 fracción VII; y ultimo pan-..fu; y 
Tercero Tr.msitorio, del Reglamento Interior del Servicio d.e Administración Tnbutaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 3 de diciembre de 1999; Articulo Segundo, primer pár.afo, del 
Acuerdo por el que se señala el nombre. serie y cin:unscripcién temtorial de las uniciades adminis-ú2tivas 
ciei Servicio d.e Aáminisuación Tnbuta~ publicado en el Diario Oficial de la Fecieraci6n del 31 de 
agosto de 2000; y Articulo Tercero, fraccióo XI, nwnerales 2 y 3, del Acuerdo por el que se delegan 
facult3des en los servidores publicos del Servicio de Admini.straciéo Tnbtrtaria. public:<!do en el Diario 
-------::>-~-.PASA AL FOLIO "''o. IPF950001610002tHu----------

~-.. 
,.-----;----~ -. ·' ___.:.---:::::,-- ,-

.- _.../ _/ __ ---' -- ,., .. · ¿_.---

r 
1 ( 

1 
..--- 1 

(y)tf'J 



CO'\ TRI BUYE\TE E.\PEDIE t\ TE R.F C 

ORDE~ DE \ .ISIT.\ '-'' 

CLASE . ACTA P.\RCI.\L. 

FOLIO ~o.IPF9500016i0002010 

---·-------------\lE'<E DEL fOLIO 1\o. IPF9:"00016/0002009------------------------
0ñ:Jal de la Federaci6n del 31 de agosto de 2008: es la autorid.:!d compe:::.::e para continuar J:¡ visrta 
::iom1:::ilia;-;a . a partir de esta fecha . miciaciz coo el oficio 1\o. 324-S.-\ T-26700 del 23 d:: ag::sto de 2000 .. . -
.-\.st.:msmo. se ha:::e de su conoc:..-niemo que diciia visita la eooünuarin rea!i.::.an::io L:s CC. \!aria Es-ce ia 
Ol!ver Guill:-:n_ Maria Gracie ia Dom.oguez Canales. Jorge Luis Torices Femi:Jdez. l. u:::io A:-a onio Ga.--cia 
Gal\-;m. \'irg¡rlla \larganta Juárez Pérez, José Reyes Ro::iriguez Salmas . Err-e¡¡¡¡ Le:1<:ia Correa .\nZ'Jres, 
1-:J;.¡rd->...s Aciria:r:a Salazar Ros.as. Maria VerÓUJca Est.-a:Ja Rivas. Cz .--olli:a Eiiz.ab~ :\.swciillo 
CCY.}S"L2Dtmo y Ornar Estrada CoiT"'...a, men:::iooados en la Orden de Visita antes p re::: isada, \isitadores 
.\ C..o:.cmos a esta Administración General, los cuales pvdr;in actu.ar e::J fó,-ma = iurrta o se¡Jara:Jameme, de 
...;:mfo.-,mdad con lo dispuesto en el articulo 43 último parraro del Código Fiscal de la Federació:J en 
\1~or · · --------------

Pc.ra conS"caiJCla de recibido, el C. JOSE LU1~ escribe cie su puño y le:ra la siguieme 
levrnda: .. PREVIA LECTURA DEL PR.ESB\TE OFICIO E IDE'ITIFICACJO'l DE LOS 
VlSITADOR.ES R.EGBÍ OR.JGINAL DEL MISMO", anotancio a continuación les siguientes ci;tos su 
nombre -JOs E LUIS S.-\.\.1PER.JO l.;"R.IBE", su cargo "COJ\T ADOR", la fecha de recepción "20/SEPiOO". 
la hora de recepción~¡¡ :00 A.M."y su firma er~ rios tantos del oñcio.------------
LECTURA Y CJFRRF OFI. AlTA· Leida que fue la presente a:::ta y explicam::io su co:Jt~do y al=ce 
al e JOSE LUlS en su carácter de tercero compareciente y DO habiencio mis hechos 
que hacer constar, se dió por terminada es:a i'2se de la diligencia siendo las 16:00 horas del dia de su fecha 
levantándose est.1 ac:a en tres taniOS de los cuales se entregó un tanto legible y foliado al compareciente 
quien al firmar de confoiTnidad lo hace también por el recibo de dicho tanto. despu~ de fumar al final del 
acta y al :::alce o margen de todos y cada UDO de sus folios, los que eo ella inter\-inieron . CO'lSTE.--
FE DE ERRATAS.- Todo lo testado eo la presente a:::ta no vale.-------------

POR EL CO!C/Y~1SIT.'.I>O 

C.JOSEL~ 
E:'-1 SU C. kJER ÓE TE~CERO 

1 ) 1 
POR EL SERVICI~E A.D~SIDCION TRIBl !ARIA 

ADMltnSTRACIO!\ G :ERA~LE A /ITORlA FISCAL FEDERAL 

~ ~~S~.&..CIOJ\ :ntAL PROGR.>\M.JS ESPEJ3.&..fES 
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ANEXO 4 
ACTA PARCIAL DE PRIMERA AMPLIACIÓN 

DEL PLAZO DE LA VISITA. 
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r;o n l r i iJuyontr.•: CJf j r: 1 e; ti c . '· .'t. - SAT - H5 L3 0 - J - · 

[>:pcdi P. nt c R .F. e . 

G.i r o : S ~i<\'J C l u~· l l ' " - .- ,llT:\ !1 1_;;.! ?, 
Y ALIOJTORlA Y COI·l ! 'b\ ··::::rn.h. J) [: r: liJ ~;e f'l':l!! fP..A. i\11PLIA •:::1 0 11 o ;:: ; _ 
1·1A TEI< l ALES J'A IU ·. L./, C:U il : ;Tm":C: : Oll. í'L\i:ü nr: LA 1.'151Tl, , 

lJI,j Ci1C i 011: AVErl 1 1.),\ V.i:;it ad o r: el <' Juc ~;o r. jt.a . 
IJr~S l 'A C IIO --------- - - - - --------
COI.C1N]/I CF: N'riW, ~l lll l ATMJi. .. l n, 
,J(¡ ~; r : /, ;'. ! 1!':'1'/\ , C;li J' I<PF.I IIJ . - ------

N C:> _ 2 '/ . 1 9 4 6:1. o o o .lo o l 

En ]il C' iurl<~d de Ac: a p uj ,·o, Guen et· o , -----------------------------

s.ie ndu l ns 11 : OO lwra s <ieJ diéi :~o clf> Abril ---- d e 2001 , el C . 
CR ISAN TO liOSAS OTER O,------ - ---------------------------------- - -
Vi s itad o r adscr ito a l a Administrac1ón Loca l de Auditoria ri s c al 
de Acapul co , co n sede en Acapulco de Juarez, en el Estado cie 
Guerrero , del é>ervi c .io de Administració n Tributaria, Organo 
desconcentn~eio d e ltl S <'C fetar i a' de ll <lcie nda y Créd ito PtihJ.i co , 
q ui e n se e n c uent1a c u !lsti t uid" .l e!Jalmen tc en el ciom . .i. c ili o oc 
esta Administt·a ci on Loc a1 de /'.uditoria F i scal d0 t\capulco, 
con sed e e n Ac a ruJ c o de ,Juá re7., en el Estado de Guerrero, 
ubicnda en: Anton de Alam i no!3 , Lotes (, , 7 y 8 , Fracciona miento 
Maqal l anes, Cóct j qo Posta l 39 67 0, de esta Ci udad , con el objeto 
cie levélnt.::u· la prest!nt e Acta l'a r cinl de Ampliacion del P la zo de 
l a v isita domiciliaria a q ue hace refe rencia e l articul o 46-A 
del Códiqo fis cal de 1a Ferleracir'>n viaen t e : aue se le est. <i 
practicando al cont ri l>uye nte ' por el 
periodo comprendido •iel 1 · de ·· nero "'1 10 ue sep1:1embre clel 
2000, al amparo de la orden número c on1:en1da en 
el oficio numero 32,;- SAT - H ~r l .. lh - l rlo ,.,.,,...,, 27 de octuhre 
del 2000, giréld o p o r· .la C . E. 
Administradora de la Ad mi n i stración Local de Auditoría f iscal d e 
Acapu leo, en el E~;tado de Guerrer o , al1ora Aclrninistrac:: i ón Loc al 
de AuditorJa fiscal de Acapulco, con sede en Acapulc o de .Juárez, 
en P 1 Fstado de Guerrero, mi smn o[ i c i o que fllc rccilJido por el 
( en s u cara cte r ele contr i b u y ent e 
visJtaLlo, eJ dta J l ue oc tuhrc del 2(100 , h aci endo constar él ] 

r: espec t o l o s s i<Juientes he c l1os: - - - - -

Siendo Jns J 1 :!Hl 
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Contr ii.Juy ent s : Expedient e F . f . C . 

· - -- ----- - - -- ------------ - -- Orden d e Vis i ta No. 

F(:::>l~TO NO_ 

Clr~se PRI MERA AMPLIAC ION DEL 
PLAZO DE LA VISITA. 

27 1946 200 0100 2 

VlE tlE DEL. FOL 1 O No. :: 7 1 ').; 6 J OOO J OOl ------------ - -
Visitado r Fintes men c ionado se c:onsti tuy c'> 1eoal mente en e .l 
domicili o rlE · és ta Administración Local de Audito r ia fi~cal, 
sefinlado ~o n nntelación, ~on ol obi~to d1• no tifi car por Es tra do~ 
e J ofi ci o ntímerc> J24-'-3AT-H :J -L Jli- :O - J - J260, de fecha oc. de abr ll 
del ~: OO l, gi rad o por la C. LUZ !·!ARIA RUTZ ESCALON/, , 
Admin is tt·ndora de Ja Administración Local d e Auditoria fis c al d i, 
Acapul c o , co n sede en Acapulco de Ju~rez, en el Estado de 
Guerrero, co n el cual se comunica la primera ampliación de l 
olu?n ,Jp li'l v isit.n dnmi c il.ia r:io que se le esta practicando al C . 

toda vez que dicho contribuy ente l:a 
aesaparec.ido de su domi cilio fisca l después de que es".:. GI 
Autori da d iniciara sus facultades de comprobación a través de l a 
orden anteriormen~e sefialada y en vir~ud de que se solicitó 
i nfor ma cjón ~ la Comisión Nacional BancHria y de Valo res, e n 
re1acion -'11 anverso y reverso de los cheques expedidos por la 
tercera relacionada PROMOTOR]\ 'T'ttRTt;'T'H'h PttN'T'A ~RRECifE, S.A. DF. 
e. V. , a favor del e , contribuyente 
visitado, información aue rue solicitada mediante oficio númer o 
324-SAT-R5-L3 6 - 2-J de fecha 14 de febrero del 2001, mismo 
oficio que fue rec1D1ao en la Dependencia antes citada el di a 2J 
de febrero del 2001 y toda vez que dicha informaci ón no ha sido 
proporcionada la cual resulta indispensable para determinar su 
situación tiscal; por lo que se amplia por primera ocasión y por 
seis meses m~s, con t :¡dos a partir del JO de abril del 2001, el 
plazo de la visita domiciliaria que se le ha v enido practicando 
por el periodo comprendido del 1· de enero a l 30 de septiembr e 
del 2000, teniéndose como fecha de notificación de dicho oficio 
ele ampl i ación el día 27 de abril d e l 200 1. ----

IDENTJFJCACION DEL VISITADOR. 

Se hace constar que, para los efectos del levantamient o de lH 
presente acta, el C. CRISANTO ROSAS OTERO, Visitador, porto s¡¡ 
Constancú1 de Identificación número 324 - SAT-R5 -LJ 6 - J - ;'J ~ J, (¡,_ 
fecha 18 de ilbril d<>l 7 (}()1 mic:m"' mJP. fue expedida con f .i n;w 
autografa por la e Administrador<' tÍQ 

la Mlmini stración Local de Auditor ia J-'1scal de Acapulco, co n 
sede ~n Acapulco de JuArez, en el Estado de Guerrero , del 
---------------- PASA AL fOLIO No. 27194630001003 ------------

( -1-. 
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f 'HHlERA Al·l!"L.L\C2:01J D<-
PLA ZO DE LA ~!SITA . 

FOI.~J O N C) - .:?; ? ] _ '::.) 4 6 :3 o o o ] _ o o ::..3 - \ . "' •J .•• ¡ 

--------- - ------ V lJ:tJI . L1LL FO!,JO tl o . ;~ /lCJ •i G ::O \t O JOO:_> -------------
ServicJo de Admini st ¡·¡¡ ciün Tt-ihutaria, con fundamen.: o en .los 
articul o s 7' ., fr<lcción X1JJ; y Terc<::>ro Tri1 n s itorio, d e ) ¡; Ley 
del :. er·vi c io <l e Admini~:lr<Jci ün T r i lJut ilt-i R ; ' prime ro y tercer 
pi1rri1fos; 25 , primer ¡:i.Ír raf u ; frz;cc .iones y I~; segundo, 
tercero y último péitTiif os ; en r eJ ación co n Jos articulos il, 
fracción VII; y 23, tri1 cr;¡ C> n I. ' II y J\I; 39, rr1ner p a rr~fo, 
Apartarlo A; y Octavo T ranc.;¡torio, del Reglament o II~tet·ior d<::: l 
Servi ci o de Administra c .ión Tr ~hutoria, publi caclo en el Di ari o 
Ofi c ial de la federnci ó n del ;;~ ele marzo del ::00 1: y Articulo 
Segundo, segundo parrafo num e ro 4 3, ~el Acuerdo por el que se 
sc~<lla el n o mbre, sede y cir c uns c ri pción terri t orial de las 
Unidades Administrativas del Set·vicio d e Adc..i.nistración 
Tributaria, publicado en el Diar i o Oficial d e la fe d eración el 
31 de agosto del 2000; Co nstancia de Identificación en la cual 
aparecen sin lugar a dudas su fotografia se l lada oficialmente 
por la autoridad que la expide , su nombre, su filiación número 
ROOC-661010, su cargo de Supervisor y su firma autógrafa, asi 
como la facultad para prac~icar visitas domiciliarias, --------
auditorías, inspecciones; asi como verificaciones de mercancl ~S 
de Comercio Exterior en transporte, inclusive para asegurar, 
embargar y secuestrar merc a nc1as de procedenc i a extranjera, 
incluyendo los veh1culos en tránsit o cuya l egal tenencia, 
transporte . manejo o estancia en el pais no se acredite; previa 
presentaci. ', :-J de la orden que para tales efectos expida la 
autoridad competente y la vigencia de la misma, la cual es 
desde la fecha de su expedici~n hastH el 31 de diciembre del 
2001. ----------------------------------------------------------

Se hace constar , que la Constancja de Identjficación nümero 
324-SAT-R5-L3 G-l-8 53, antes indicada, sustituye a la Const~ncia 
de Identificación número J2~-SA1 ' - R5 - L 3 6 -l-7 G77, de fecha 04 
de septiembr<> tl<>l / 000. con la cual eJ Visitador se identificó 
ante el e. en su carác ter de contribuyente 
v1sitado, en el Acta l'ur::-1al de Inicio de fecha 31 de oc:.ubr-e 
del 2000; Jo anteri o r cons ta~ foli o s números 27063 5 400000 01 , 
27063550000002, ~70 6]560000 00 ] , 2 7 063 57 000000 4 , 27063580000005 y 
27063590000006, de dicna acta. - - - - - - - - - - - - -

---------------- PASA AL FOLlO No. ~ 7194G400 0 100~ ------------
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Exped iente R.F . e. 

--- - ----------------------- Orden de Visita No. 

Cl as e PRIMERA AHPLIACION DEL 
PLA ZO DE LA VISITA. 

FOLIO NO- 27194640001004 

------------- - -- VIENE DEL FOLIO No. 2719 4630001003 -------------

UES I GNAC I ON DS TESTIGOS. - - - -

En v1 r~ u d de lo anterior y para efectos del levantamiento de la 
presen~e ac ta y d ar fé de lo actuado, el Visitador c on 
f un dame nto en el articulo 44, fracción III del Código Fiscal de 
la Fede r aci ón v igente, procede a designar como testigos a los 
CC . t/ER EYDA BARRERA !IONJE y HA. DE JESUS SANCHEZ VALDOVINOS, 
ambo s may o res de edad, de 20 y 21 afias, de nacionalidad 
Mexi c a na , con domicilios en: Arroyo Grande Sin Número, --------
Localida d Arroyo Grande, Municipio de La Unión de I Montes 
de Oca , Guerrero, y en: Andador Granate Edificio 146, --------
Departamento 201, Unidad Habitacional Infonavit El Hujal, 
:i l l u a ~anejo, José Azueta, Guerrero; de estado civil solteras, 
y con oc upa c iones de estudiantes, respectivamente; quienes 
man i f es taron estar inscritas en el Registro Federal de 
Contr i buyen ~ es con cédulas personales números BAMN-800916 y 
SAVJ- 80 0210 y se identificaron mediante: credenciales Para 
Vo tar con números de folios 117351860 y 113384861, claves de 
elector BRHNNR80091612M400 y SNVLMA80021012M100, y afias de 
regi s t ro 19 98, expedid&s por el Registro Federal de Electores 
de l I ns tituto Federal Electoral, dichos testigos aceptaron el 
no mbramiento "protestando conducirse con verdad", ante --------
/,• Ito ridad Administrativa competente. - - - -

LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- No habiendo más hechos que hacer 
constar, se da por terminada esta fase de la diligencia siendo 
las 13:10 horas del dia 20 de abril del 2001, levantándose la 
pre sente acta en cuatro tantos, de los cuales un tanto de ellos, 
al igual que del oficio de primera ampliación del nlazo de la 
v isita domiciliaria, número 324-SAT-R5-L16-2-1- nP fPrh~ n6 
d e abr i l del 2001, expedido por la C.P. 
Administradora Local de Auditor1a Fiscal de Acapulco, se anexa a 
la Constancia de Notificación por Estrados, realizada el dia 20 
d el mes y año antes citados, y dichos documen~os son pegados en 
los Estrados de esta Administración, cuya ubicación ya 
quedó descrita anteriormente, para que el C. 

PASA AL FOLIO No. 27194650Uu~uuJ -
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Contribuyent e: ' --- Expediente R.F.e. 

-------------------------------- Orden de Visita No. 

FOT~I O NO. 

ClRse PRIMERA AMPLIACION 
PLAZO DE LA VISITA. 

27194650001005 

12 

DEL 

---------------- VI ENE DEL FOLIO No. 27194640001004 -------------
;, contribuyente v isitado, durante el plazo de los cinco 

días que se marca en dicha Constancia de Notificación por 
Estrados, se entere de su contenido, después de firmar al 
final ct el acta y al ca ~ce o margen de todos y cada uno de sus 
folios, los q ue en ella intervinieron. CONSTE. ----------------
FE DE ERRATAS .- Todo lo testado en la presente acta no vale. 

POR EL SERVICIO DE ADlUNISTRACION TRI BUTARIA 
Administración Local d>~ditoria Fiscal de Acapulco, 

con Sede en Acap~ el Estado de Guerrero. 

e. CR'IS.AH: 

T E S T I .G O S 

C. NE' C. HA. 
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ANEXO 5 
ÚLTIMA ACTA PARCIAL. 



R NExo ''5" 

Contribuvente: J I -------- o:i c io No. 32~ SAT -P- : -~ ~~ - : -

~.A.---------------- - - ----------- E~pedi en~e R.F.e. 

Orde n de ~i s i ~a No. 
Giro : PLANTA DE SCASCARhDORh ~· 
EMPACADORA DE NUEZ-------------- Cl ase 

Ubicación: SN CARLOS,----------- \"isitador: el que se c i ta. ---
' JIMENEZ, COAHUILA--------

FOLIO NO- 57100260099001 

En SAN CARLOS MUNICIPIO DE J IHENEZ, COAHL1ILA---------------------

siendo las 15:10 horas del dia 09 de Junio ---- de 200 0, el C. -~ 
PABLO JESUS CASTILLA IBARRh,------------------------------------
Visitador adscrito a la Administ::::-ación Local de Audit:oria 
Fiscal de Piedras Neoras en el Estado de Coahuila dependiente 
del Servicio de Admi~istración Tribut:aria órgano desconcentado 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se-----------
contituyó leoalmente en el domicilio fiscal del cont:ribuyente 
visitado: 
sito en ---------------- - ------ -- -
SAN CARLOS, C.P. , JIMENEZ, COAHUILA------------------------

con el objeto de levantar la presente Ult i ma Acta Parcial en cum
plimiento a lo es~ablecido en el articulo ~6 fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación vigente, a través de la cual se 
dán a conocer al visitado los hechos u omisiones detectados en la 
visita domiciliaria que se le está pract:icando, por el periodo 
comprendido del 01 de Enero ---- n~ 1997 al 31 de Diciembre de 
1997 al amparo de la Orden Nt conten ida en el 
oficio No.324SAT-R2-L14-l- de fecna 24 de Agosto --- de 1999, 
girado por---------- - -- --- ---- - - ---------------------------
el C. c. . , Administrador Local de 
Auditoría :isc3l de Piedras Ne;~as, e~ el Es~ado de co~h~~la. 
mismo que fue notificado el dia 27 de Agosto --- de 1999 al C.--
Andrés Alvarado Rubio -------------------------------------------

en su carácter de tercero, quien a petición de el visitador 
se identificó con : ----------------------------------------~----
Pasaporte local expedido por el Departamento de Justicia e 
Inmigración y Servicio de Naturalizacion de los Estados Unidos 
de America, número 84900448, con domicilio en reforma 990 

·-~,'-=""'---------------PASA~ No. ~~0:~0:-~~~~~ 
1 



Contr ibuyente: E-------- Expediente R.F.e. 

::,.!'>.--- - - --------------------- Orden de Visita No. 

Clase ULTIMP. ACTA PARCIAl----

FOLIO NO. 57100270099002 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 37100260099 00 1 ------------
poniente, c~lonia centro, Acuña, Coahuila; ocupación, contador; 
estado civil, casado; edad, 50 años, nacionalidad, mexicano;--
y habiéndose cumplido con todos los requisitos formales de iden-
tifi caci ón de el visitador así como de los testigos segun - - - -
consta en acta parcial de inicio de fecha 27 de Agosto --- de - -
1999, levantada a folios Numeres : - - - - - - - - - - - - - - --
37036000099001, 57067010099002, 37067020099003, 37067030099 00 4, 
57067 04 0099005 y 57067050099006 misma que forma parte integrante 
de la presente ultima acta parc i al.----------------------------
El día 08 de Junio ---- de 2000 el visitador acudió ----
al d omicilio del contribuyente visitado requiriendo la presencia 
del destinatario de la orden o de su Representante Legal idóneo, 
quien al no encontrarse se procedió a dejar c i tatorio de misma 
fecha al c. - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Andrés Alvarado Rubio--------------------------------------------

en su carácter de---- ·--------------------
contador---------------------------------------------------------
del contribuyente visitado, para que hiciera del conocimiento del 
destinatario o Representante Legal idóneo para que se presentara 
el día 09 de Junio ---- de 2000 a las 13:00 horas en ese lugar, 
para desahogar la diligencia. ----------------------------------
Ahora bien, siendo las 15:00 horas del día 09 de Junio ---
de 2000 y a efecto de continuar la visita domiciliaria el c. 
Pablo Jesus Castilla !barra------------------------------------
visitador se constituyó legalmente en el domicilio del con-
tribuyente visitado requiriendo la presencia del destinatario o 
Representante Legal idóneo, quién no atendió el citatorio por 
lo que al no encontrarse se entiende la diligencia con el c. ---
Andrés Alvarado Rubio-------------------------------------------
en su carácter de contador--------------------------------------
del contribuyente visitado, circunstancia que quedó debidamente 
acreditada a través de -----------------------------------------
Alta de Seguro Social, con numero del afiliación 3269481130 
presentado el 29 de septiembre de 1997-------------------------
y se identificó mediante -----------------------------------~---
Pasaporte local expedido por el departamento de Justicia e 
Inmigración y Servicios de Naturalización de los Estados Unidos 
de America número 84900448, con domicilio en reforma 990 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100280099003 ------------



Con t r i buvem:e: Expedi e n ~e R.F.e. 

~.ft.---------------------------- C~den de Visi ta No. 

Clase 

FOLIO NO- S7l00280099003 

----- - ---------- VIENE DEL FO~I O No. 57100 : 70 099 00 2 ------------
poniente, colonia cen~ro, Acuña, Coahuil a; ocupacior.--------
contador; estado civ i : , casado; edad, 51 a ños; nac 1ona li jad , 
mexicana;--------------------------------------------------------
en la que aparece su ~otcg ~a ~ i a, nonbre y ~ i ~na, doc~men tc ~~e 
se tuvo a la vista, se ex arr. 1nó y se de volv i ó de con fo~midad a s u 
portador, en lo sucesi vo "e l c omparec i e ni:.e" y qu i en man if estó 
estar inscrito en e l Reg i s~ro Federa l de Cont~ibu yeni:.es c on 
cedula personal No. ~~R~ 4 81 2 1 0 ---. -----------------------------
Se hace constar que el C. Pablo Jesús Cas~ ill a I barra, V i~itador 
comisionado en el o~icic núnero 324-SAT-R2 -Ll4 -~- 7833 de fecna 
24 de agosto de 1999, no se había identificado el día de inicio 
por lo que concurre en este momento al desahogo de la visita 
domiciliaria; y ante e l C. Anjrés Alvarado Rubio en su carac¡:er 
de tercero compareciente, los visitadores mencionados en el 
primer folio de esta acta, se identificaron corno a continuación 
se indica:------------------------------------------------------
NOMBRE- - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE- - - - - -FILIACION-
- - - - - - - - - - - - - - IDENTIFICACION- - - - - - - - - -
C. PABLO JESUS--------··-----------------------------------------
CASTILLA IBARRA-------------324-SAT- l -002 2-----------CAIP-73 0123 
En dicha constancia de ideni:.if i cación se acredita la---------
personalidad del visitador adscrito a la Admin i stración local 
de Auditoria Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, 
dicha constancia de identificación fué expedida el 04 de enero 
del 2000, misma que tiene una v igencia desde la fecha de su 
expedición hasta el JO de junio del 2000, cuya fotografía 
aparece en el margen izquierdo de dicho documento misma que 
se encuentran sellada una parte con e l sello de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como la firma autógrafa 
del visitador y la del funcionario competente para expedirla 
el C. C.P. José Ramón Gurrola Alvarado, Administrador Local 
de Auditoría Fiscal de Piedras Negras, sita en calle fuente 
numero 300 oriente de esa ciudad , con fundamento en los--------
artículos 7•., fracción XIII; y Tercero Transitorio, de la Ley 
del servicio de Administración Tributaria., 2'., penúltimo 
párrafo; 10, fracción VI; 21, primer parrafo; Apartado "C", 
fracciones V y XIX; y ultimo párrafo; Apartado "F", y 
Quintotransitorio; del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100290099004 ------------
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Con::::- 2.!::Juyer:::e: ~ -------- Expedien~ e R.F.e. 

:::., .r .. ---- - - -------- - -------- - - -- Or d e 1· de Vi s i ta -No. 

Cl ase -· l:JL'!!MJ.. ACTA PARC : Ai.----

FOLIO NO- 57100290099004 

---------------- VI ENE DEL FOLI O No. 57 10 0280099003 ------------
l a Fede::-a~ ion del 3 de dic i embre de 1999 ; y Arti c u l o 
Pr 1rnero, ~raccion II, inc i so 2), de l Acuerdo por e l que s e 
seña l a el nombr e , sede y c i r c uns c r i pción terri~ori a l de las 
Unidades Admini s~ra~ivas de l a Se c r e tar i a ~ e Ha~i enda y Cr é di t o 
Públi~o , publi cado en el Di ar i o Ofi cia l de l a Federa ~ión 

del 18 de dici embre de 1996; quienes estan fa~ultados 
para p r a ct i car vis i tas domic i ~i ar i as, audi~or i as, 
i ns pe~~iones; asi como veri f icaciones de mer~an~ias-----------
de c orn e::- ~ io exterior en tra~sporte, i nc l usi ve para asegurar, 
emba g a r y secuestrar merc anc í as de p rocedenc ia e xtranjera, 
inc luyendo l os vehículos en t r ans i to cuya l ega l tenen~ia, 
transpo::-::e, manejo o estanc i a en e l país , no se acredite; prev ia 
presen~acion de l a orden que para tales efec tos expida la 
autor idad c ornoe~ente;------------------------------------------
Acto s eguido e i visitador requirio al cornpare~iente, para 
que des i gnara dos testigos, aperci b iéndole que en caso de 
negativa éstos serían nombrados por la Autori dad, a lo que - -
man ifestó : "Acepto el requerimiento" y designo corno .test i gos a 
los CC. Mar í a Guadalupe Hernández Méndez y Alejandro Ibarra 
Hernan de z auienes se identi f icaron en acta oarcial de inicio de 
fec ha 27 d e Aaosto de 1999 a folios números 5706 703 0099004 y 
5706 70 40099 0 0S , l o anterior en cumplimiento de lo que estabJece 
el Artícu l o 44 f racción III del Código Fisca l de la Federac 0n, 
v iaente ---------------------------------------------------------
En J vist~ de l o anterior se hacen del conoc i miento de l compare----
ciente l os s iguientes hechos : - - - - - - - - - - - - - - ~ - --
----------------------- H E C H O S -----------------------
IMPUESTO SOBRE LA RENTA:----------------------------------------
DE LAS PERSONA MORALES ----------------------------------------
EJERCICI O REVISADO.- DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 . 
Se hace constar aue al inicio de la visita el contribuvente 
visitado exhibió-declaración anual complementaria por d i ctamen 
presentada ante banco Bital, S.A. con fecha 28 de Septiembre de 
1998 para efectos de este impuesto cuyos datos principales son 
los s i guientes:------------------------------------------------
CONCEPTO----------------------------------------IMPORTE----------
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES---------------------$--8'613,346-
TOTAL DE DEDUCCIONES---------------------------------9'020 , 542-
PERDIDA FISCAL-----------------------------------------407,196-
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100300099005 ------------



Contribuyente: .E -------- Expediente R.F.e. 

~ .••. ---------------------------- O~den de Vi sita No. 

c::.ase lT~Il1A ACTJ-. PARCIA:L----

FOLIO NO. 57100300099005 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 571002 90099004 ------------
RESULTADO FISCAL------~------------------------------- ( 407,19 6) 
IMPUESTO DETERMINAD0----------------------------------------- 0-
IMPUESTO DEL EJERCICI 0---------------------------------------0-
PAGOS PROVISIONALES------------------------------------- 65 , 246-
IMPUESTO EN LA DECLARACION QUE REC;IFICA-----------------------
A FAVOR 03-04-95----------------------------------------47,6 39-
NETO A FAVOR--------------------------------------------65,2 46 -
SALDO A FAVOR DEL I.S.R. ACREDITADO CONTrtA I.A .---------18,440-
NETO A FAVOR--------------------------------------------46 ,806-
DEDUDUCCIONES AUTORIZADA DETERMINADAS--------------------------
RESULTADO DE LA REVISION.--------------------------------------
De la rev i sión practicada a. sus bal anzas de comprobación, 
registros contables, declaración anual, documentación----------
comprobatoria exhibida por el c. Andrés Alvarado Rubio, e n su 
carácter de tercero compareciente del contribuyente vi sitado, 
así como la aportación de datos por terceros se conoció que el 
contribuyente visitado registró y declaró deducciones en exceso 
para efectos de este impuesto la cantidad de S 3'03S,235.81 de 
más según el resultado de la siguiente comparación:-------------
CONCEPTO--------------------------------------IMPORTE------------
DEDUCCIONES AUTORIZADAS DECLARADAS---------S 9 , 020 ,5 42 . 00------
DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETERMINADAS---------5, 985 , - l6.21------
DIFERENCIA------------------------ -----------3,035,2 " :i . 79-------
Las deducciones autorizadas determinadas en cantidad de 
S 5'985,306.21 se encuentran integrados por los conceptos e 
importes mensuales como a continuación se indica:--------------
MESES----------COMPRAS------GASTOS DE-------PERDIDA------------
----------------------------OPERAC ION-------INFLACIONARIA--------
------------------s-------------s----------------s---------------
ENERo--------1'715,642.4o------4o7 , 536 .2o-------------o.o o-------
FEBRER0--------486,248. 05 ------298,205.58-------------0.00------
MARZ0------------1,000.00------ 427, 94 0 .63-------------0.00------
ABRIL----------462,648.24------268,40 2 .89-------------0.00------
MAY0-----------------0.00------251,2 62 .05-------------0 .00------
JUNio----------------o.oo------336,938.16-------------o.oo------
JULio----------------o.oo------241 ,877 .75-------------o.oo--~---

AGOSTO---------------o.oo------284,535 .71-------------o.oo------
SEPTIEMBRE--~~-------o.oo------249,319.81-------------o.oo------
OCTUBRE--------------o.oo------146,540.67-------------o.oo-------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100310099006 ------------



Cont r ibuye nte: E-------- Expediente R.F.e. 

-- - ---- - ------ Orden de Vis it 3 No. 

Clase CLTI MA ACTA PARC IAL----

FOLIO NO. 57100310099006 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 571 00 30 009 9005 ------------
NOVI EMBRE-------79,945.2 5-------81, 789 . 38-------------0 .0 0------
DI C!EMBRE----~-------0.00----- ( 7 7 6,230.58 ) ------ 8 08, 235 .0 0 ------
TOTAL--------2' 745.,483 . 94--- 2'218,118.25-------808, 22 5.0 0-----
-------------DEDUCCIONES DE-------PERDIDA FI SChL----------------
-------------INVERSION------------EN VENTA DE-------------------
----------------------------------ACTIVO FI J O---------TOTAL-----
------------------S--------------------$----------------$--------
---------------------o.oo--- ---------------o.oo-----2'12 3 , 178 .6 0-
---------------------o.oo--------~---------o.oo-------784, 4 5 3 . 63 -

---------------------o.oo------------------o .oo-------42 8 , 940 . óJ -
---------------------o.oo------------------o.o o-------7 31,051. 13 -
-------~---~---------o.oo------------------o.o o ------- 2 51 ,2 6 2 .05-
---------------------o.oo------------------o.oo------- 3 36 ,9 38. 16-
---------------------o.oo------------------o.oo-------241,8 77 .75-
---------------------o.oo------------------o . oo-------284,5 35 .71-
---------------------o.oo------------------o.oo-------249, 319.81-
---------------------o.oo------------------o.oo-------146,540.6 7-
---------------------o.oo------------------o.oo-------161, 734 . 63-
---------------212,066.oo--------------1,403.oo------- 245, 473 .4 2-
TOTAL- - --------212,066.00--------------1,403.00-----5'985, 306 .19-
Los inporte de gastos de operación por S 2'218,118. 25, pérdida 
inflacionaria por S 808,235.00, deduccione . de invers1on por 
S 21 2 ,066, pérdida fiscal en venta de act i , o fijo por S 1 , 40 3 .00 
son los mismos que manifiesta el contribuyente en su----------
declaración anual complementaria por dictamen de fecha 28 de 
septiembre de 1998, por lo que ésta autori dad procede a--------
determinar las compras, corno a continuación se indica:----------
CONCEPTO---------------------------------------IMPORTE-----------
COMPRAS DECLARADAS--------------------------S--5'780, 719. 73----
COMPRAS RECHAZADAS------------------- - ---------3'035, 235. 79----
COMPRAS AUTORIZADAS----------------------------2'745,483.9 4-----
COMPRAS---------------------------- - -----------------------------
La integración del importe por la cantidad de S 3'035 , 235.79 por 
concepto de compras rechazadas se detalla a continuación: 
NOMBRE------------------------------------------------IMPORTE----
---------------------------------------------------------$--~----
UNION REGIONAL DE NOGALEROS EJIDALES 1997 SSS------- 836,821.09-
--FACTURA---FECHA-------CONCEPTO---------IMPORTE-----------------
----01-----18/11/97--COMPRA NUEZ FINA---$ 337,063.70------------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100320099007 ------------



Contribuyente: E -------- Exped i en~e ~.F.C. 

;:,.1'>.--- - Orden de Visi ta No. : 

Cla se : t; L.TH1A ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57100320099007 

---~------------ VIENE DEL FOLI O No. 5710 0 310099 006 -------------
---- 02 -----01/12 / 97--COMPRA NUEZ FINA------83,023 .9 0------------
----03 -----21/ll / 97--COMPRA NUEZ FINA----- 260 ,0 00. 00------------
----04-----04 / 12 / 97--COMPRA NUEZ FINA-----256,733.49------------
--------------------------------TOTAL---S 836 , 821 . 09------------
COMPUERTA Al S.P.A.--------------------------------- 392,083.9 8-
--FACTu~---FECHA-------CONCEPTO--------- IMPORTE-----------------
----25-----25/ 11/97--COMPRA NUEZ FINA---S 128,391 . 49------------
----29 - ----21 / 11 / 97--COMPRA NUEZ :INA-----2 63 ,69 2 . 49------------
--------------------------------TOTAL---S 392,083.98------------
MONTE VERDE Y SU ANEXO ALT~~IRA--------------------- 16 0 , 333.75 -
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO---------- IMPORTE-----------------
----39-----30/11/97--COMPRA NUEZ FINA---S 160,333.75------------
--------------------------------TOTAL---S 160,333.75------------
DIONICIO TORRES HERNANDEZ~-------------------------- 238,113.20-
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO----------IHPORTE-----------------
----55---04/11/97--NUEZ WESTER, WICHITA-S 136 ,555.2 0------------
----56---13/11/97--COMPRA DE NUEZ FINA----101,558. 00------------
--------------------------------TOTAL---S 238,113.20------------
NOLBERTO RIVERA MARQUEZ----------------------------- 126 , 828.60-
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO----------IHPORTE-----------------
----94---29/10/97--COMPRA NUEZ FINA-----S 126 ,828.60------------
--------------------------------T:":TAL---S 126,828.60------------
EJIDO BACHIMBA------------------· ··------------------ 653,464.24-
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO----------IMPORTE-----------------
---1708--15/11/97--COMPRA NUEZ FINA-----$ 323,464.24------------
---1175--08/11/97--NUEZ WESTER, WICHITA---330,000.00------------
--------------------------------TOTAL---S 653,464.24------------
EJIDO LORETO---------------------------------------- 258 , 125 .35-
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO----------IMPORTE-----------------
----21---27/10/97--COMPRA NUEZ FINA-----$ 258,125.35------------
--------------------------------TOTAL---$ 258,125.35------------
EJIDO COLONIA ESPERANZA----------------------------- 369,465.5 8-
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO----------IMPORTE-----------------
----337---18/10/97-COMPRA NUEZ FINA-----$ 369,465.58------------
--------------------------------TOTAL---$ 369,465.58------------
TOTAL--------------------------------------------$ 3'035,235.79-
UNION REGIONAL DE NOGALEROS EJIDALES 1997 S.S.S.-----------
El importe en cantidad de $ 836,821.09, importe que forma par~e 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de las copias 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100330099008 ------------
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Contribuyente : JE -------- Expedi ente R.F.e. 

~.~.------------------------- - -- Orden de \'isi ta No. 

Clase l.T~IHA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57100330099008 

---------------- VIE NE DEL FOLIO No. 57100320099007 ------------
fotostáticas de las fac~uras a nombre de Un ión Regional de 
Noga l eros Ejidales 1997 S.S.S., proporcionadas por e l C. Andrés 
Alvarado Rubio en su caracter de tercero comoareciente del 
contr ibuyente visitado.----------------------------------------
Dichas facturas constan en 4 fo j as útiles foliada en forma 
económica del numero 01/04 al 04 / 04 la cual es este momento 
fi rma al reverso de dichas fojas el C. Andrés Alvarado Rubio, en 
su carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado, 
firmando de conformidad en unión de los testigos de asistencia 
que dan fe y del c. visitador, misma que forma parte integrante 
de la presente última parcial.---------------------------------
Como resultado del desahogo de la crden girada por el C. C.P. 
Gustavo José Manuel González Escales, Administrador Local de 
Auditoría Fiscal de Torreón, por el ejercicio del 01 de Enero al 
31 de Diciembre de 1997, al amparo del of i cio-------------------
324-SAT-R2-L15-E-3190 de f echa 02 de Diciembre de 1999, 
se conoció que Unión Regional de Noaaleros p;;n~lP~ 1997 
sss. nn PfP~túo ooeración a l a una con 5 de 

.A, por lo que el importe ae ~ 836,821.09 se 
considera recnazaao, misma que consta en Acta Parcial de Hechos 
de fecha 3 de Diciembre de 1999, levantada a folios-------------
57248100199001, 57248 ~ ~ 0199002 y 5724812099003, la cual se 
encuentra contenida en J fojas utiles de las cuales en este 
momento se hace entreaa al C. Andrés Alvarado Rubio, en su 
carácter de tercero cÓmpareciente del contribuyente visitado de 
fotocooias debidamente certificadas por el C. C.P. José Ramón 

, Administrador Local de Auditoría Fiscal de 
~1earas Negra~, en el Estado de Coahuila, quien para constancia 
de recibido anota de su puño y letra la siguiente leyenda: 
" Recibi fotocopias debidamente certificadas de la acta 
parcial de hechos levantada al contribuyente Unión Regional de 
Nogaleros Ejidales 1997, s.s.s., foliada en forma económica del 
número 01/03 al 03/03 por el periodo comprendido del 01 de Enero 
al 31 de Diciembre de 1997.------------------------------------
Se hace constar aue el c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, recibe· de 
conformidad fotocopias de la acta parcial de hechos, misma que 
se menciona con antelación, firmando de conformidad en unión de 
los testigos de asistencia que dan fé y del c. visitador.---------------;¡¡¡a; No. );'~::·~;-(~ 
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Contribuyente: E -------- Exped i en~e R.F.e. 

:::..r>.-- - ·-------------------- Orden de Visi~a No. 

Clase L'L~IHA ACTA PARCIAl_----

FOLIO NO. 57100340099009 

---------------- \"IENE DEL FOLIO No. 57100330099008 ------------
Se hace cons~ar que la orden de compulsa número-----------------
324-SAT-R2-L15-E-3190 de fecha 02 de Diciembre de 1999, airada a 
Unión ,Regional de Nogaleros Ejidales 1997, S .S.S. se éncuen~ra 
con~enida en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con ~os 
numeres 01/02 al 02 / 02, de las cuales en este momen~o se hace 
entreoa a l C. Andrés Alvarado Rubio, en s u caracter _de tercero 
compareciente del contribuyente visitado, n~ fn~n~nni~ ~--------
debidamente cer~ificadas por el C. C . . 
Alvarado, Adminis~rador de la Administración Local de Aud1~or1a 
Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, quien para 
constancia de recibido anota de su puño y letra al reverso de 
la foja 02/ 02 la siguiente leyenda: " Recibi copias-----------
fotostáticas debidamente foliadas y certificadas del 01/02 al 
02/02 del oficio número 324-SAT-R2-L15-E- 3190 de fecha 02 de 
diciembre de 1999 expedida al contribuyente Unión Regional 
de Nogaleros Ejida)P~ Jqq7 _ s.s.s .. relatjva a ooeraciones 
llevadas a cabo con , 
S.A por el ejercicio del 01 de Enero al 31 de D1c1emore de 
1997. 11

---------------------------------------------------------

Se hace cons~ar que el c. Andrés Alvarado Rubio, en su carac~er 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, Recibe de 
conformidad fotocooias debidamente certificadas del oficio 
324-SAT-R2-L~5-E-3190 de fecha 02 de diciembre de 1999, m1smo 
que se menciona con antelación, firmando de conformidad en 
Unión de los testigos de asistencia que dan fé y del C. 
visitador.-------------------------------------------------------
COMPUERTA Al, S.P.A.--------------------------------------------
El importe en cantidad de $ 392,083.98, importe que forma parte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de las copias 
fotostáticas de las facturas a nombre de Compuerta Al, S.P.A 
proporcionadas por el c. Andrés Alvarado Rubio en su caracter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado.-----------
Dichas facturas constan en 2 fojas útiles foliada en forma 
económica del número 01/02 al 02 / 02 las cuales en este momento 
firma al reveso de dichas fojas el C. Andrés Alvarado Rubio, en 
su carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado, 
firmando de conformidad en unión de los testigos de asistencia 
que dan fe y del c. visitador, misma que forma parte integrante 
de la presente última parcial.---------------------------------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100350099010 ------------
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Com: ::::-ibuve;,r.e: ' Expediente R.F.e. 

;:;, .!'>.. ---------------------------· - Orden de Vi si r.a No. 

Clase ULTIMA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57100350099010 

---------------- \"lENE DEL FOLIO No. 57100340099009 ------------
Como resul~ado del desahoao de la orden airada oor el C. C.P. 
Gustavo José Manue l GonzáÍez Escales, Ádministrador Local de 
Audit.oria Fi sca l de Torreen, por el eJercicio del 01 de Enero al 
31 de Diciembre de 1997 , al amparo del oficio-------------------
324 -SAT-R2-Ll5-E-31 89 de fecha 02 de Diciembre de 1999, 
se conoció aue r nmnnPrtas A J _ S.P.F- nn ;:,fRr.ttio operación 
alguna con S.A., 
debido a que e~ encargado de Compuertas el C. Fidel Romero, 
manifestó no t ener conocimiento de alguna operación realizada 
con Un ión de Prod~ct.ores de Almendra de Nuez, S.A, asimismo 
manifestó que cualquier trato que la sociedad ll eva a cabo 
por escrito , es decir habie~do de por mea1o algún---------
comprobante, dicho comprobante ll eva el sello de la sociedad 
Compuert.as Al, S.P.A., indicando que la copia de la fact.ura 
número 0025 de fecha 25 de Noviembre de 1999 por 
un imnnrtP S l?R .3 91.4q aue de acuerdo con el contribuyente 
l , S.A. ampara----------
operaciones con el cont.r1ouyenr.e compuertas Al, S.P.A., no 
cuenta con el sello de la sociedad, según consta en acta 
parcial de hechos de fecha 3 de Diciembre de 1999, levantada a 
folios 57248070199001, 57248080199002 y 572 48 090199003, 
mi s~as aue se encuentran contenidas en 3 fojas ur.iles y se 
en~ uenr.;an debidamenr.e foliadas del 01/03 al 03/03 de las 
cuales en este momento se hace ent.rega al C. Andrés Alvarado 
Rubio, en su caráct.er de tercero compareciente del contribuyente 
visitado de fntocooias debidament.e certificadas por el C. 
C.! , Administrador Local de 
Aud~~or~a F1scal de Plearas Negras, en el Est.ado de Coahuila, 
quien para constancia de recibido anota de su puño y letra la 
siguiente leyenda: "Recibi fot.ocopias debidamente certificadas 
de la acta parcial de hechos lev antada al contribuyente 
Compuertas Al, S.P.A . foliada en forma económica del número 

01 / 03 al 03/03 por el periodo comprendido del 01 de Enero 
al 31 de Diciembre de 1997. " Se hace constar que el C. Andrés 

Alvarado Rubio, en su carácter de tercero compareciente del 
contribuyente visitado, recibe de conformidad fotocopias· de 
la acta parcial de hechos, misma que se menciona con antelación, 
firmando de conformidad en unión de los testigos de asistencia 
que dan fé y del c. visitador.------------------------------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100360099011 -----~-
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C"nntribuyente: E -------- Expedient:e R.F.e. 

S.A.--------- - - - ---------------- Orden de ~isita No. 

Clase t:I..:-!1-Li!.. ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57.J..003600990.J...J.. 

---------------- VI ENE DEL FOLIO No. 5710035 uu 99010 ------------
Se hace constar que la orden de compulsa nu~s ro-----------------
324-SAT-R2-Ll5-E-3 189 de fecha 02 de Diciemb~ ~ de 1 ~ 99, girada a 
Compuertas A:. S.~~~., ~~ ~~ =~~~~~a cont:~ n ~~a en: f o j as ~ti: ~s 
foliadas en forma económica con los numeras 01 / 02 al 02/02, de 
las cuales en este momento se hace entrega a~ c. Ancrés Alvarado 
Rubio, en su caracter de tercero compareciente del-----------
contribuyente visitado, de fotocopias debidamente certificadas 
por el C. C.P. José Ramón Gurrcla Alvarado, Administrador 
de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Piedras 
Negras en el Estado de Coahuila, quien para constancia de 
recibido anota de su puño y letra la siguiente-------------
leyenda: " Recibí copias fotostáticas del oficio numero---------
324-SAT~R2-Ll5-E-3189 de fecha 02 de diciembre de 1999 expedida 
al contribuyente Compuer~ns Al ~ P . A . . relativa a ooeraciones 
llevadas a cabo con 

S.A. por el ejercic1o ael 01 de Enero al Jl ae UlClernore 
oe ~~97. 11

-----------------------------------------------------

Se hace constar que el C. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, recibe de 
conformidad fotocopias debidamente certif icadas del oficio 
324-SAT-R2-L15-E-3189 de fecha 02 de diciembre de 1999, mismo 
que se menciona con antelación, firmando de conformidad en unión 
de los testigos de asistencia que dan fé y del C. visitador.---
MONTE VERDE Y SU ANEXO ALTAMIRA.-------------------------------
El importe en cantidad de $ 160,333.75, import:e que forma parte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de la copia 
fotostática de la factura a nombre de Monte Verde y su Anexo 
Altamira proporcionada por el c. Andrés Alvarado Rubio en su 
carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado. 
Dicha factura consta en 01 foja util foliada en forma 
econom1ca con el numero 01/01 la cual es este momento firma 
al reverso de dicha foja el c. Andrés Alvarado Rubio, en su 
carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado, 
firmando de conformidad en unión de los testigos de asistencia 
que dan fe y del c. visitador, misma que forma parte integrante 
de la presente ultima parcial.-----------------------------~---
Como resultado del desahogo de la orden girada por el C. C.P. 
Belen Diaz Castañeda, Subadrninistrador de Auditoria Fiscal de 
Ciudad Juárez, por suplencia del Administrador Local de--------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100370099012 -----~-
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

~.ft.------ - -- --- - --- - -- --- - - ---- Orden •ie Visita No. 

::la se ULTIMA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO. 57100370099012 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57100360099011 ------------
Auditoría Fiscal de ciudad Juarez por el eJercicio del 01 
de Enero al 31 de Diciembre de 1997, al amparo de la orden de 
compu ~sa número COM 01 / 2000 contenida en el or1c1o ~¿4-SAI- l4 S 
de fecha 10 de Enero del 2000, se conoció que el con~ribuyen~e 
Mon~e Verde v su Anexo Al~~mir~ - no efec~úo operación alguna 
con S.A misma que 
cons~a en Ac~a ae Hecnos de fecha 13 ae Lnero del 2000, y se 
encuentra contenida en 01 foja útil de la cual en este momento 
se hace entrega al c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado de--------
fotocooias nebidamente certificadas por el C. C.P. José Ramón 

, Administrador Local de Auditoría Fiscal de 
Plearas Negras, en el Estado de Coahuila, quien para constancia 
de recibido anota- de su puño y letra la siguien~e leyenda:----
"Recibi fotocopias debidamente certificadas de la acta de 
hechos levantada al contribuyente Monte Verde y su Anexo 
Altamira, foliada en forma económica con el número 01/01 por 
el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
1997".-----------------------------------------------------------
Se hace constar que el C. Andrés Alvarado Rubio, en su caracter 
de tercero compareciente del contribuyen~e visitado, recibe de 
conformidad fotocopia de la acta de hechos, misma que se 
menciona con antelación, firmando de conformidad en unión de los 
testigos de asistencia que dan fé y del C. visitador.----------
Se hace constar que la orden de compulsa número 324-SAT-145 de 
fecha 10 de Enero del 2000 girada a Monte Verde y su Anexo 
Altamira, misma que se encuentra contenida en 2 fojas útiles 
foliadas en forma económica con del número 01/02 al 02/02 de 
las cuales en este momento se hace entrega al c. Andrés 
Alvarado Rubio, en su caracter de tercero compareciente del 
contribuyente visitado, de fo~ocooias debidamente certificadas 
por el C. C.P. , Administrador de 
la Administracion Local ae AU01~or1a Flscal de Piedras Negras 
en el Estado de Coahuila, quien para constancia de recibido 
anota de su puño y letra la siguiente leyenda: " Recibi 
copias fotostáticas del oficio número 324-SAT-145 de fecha 10 de 
enero del 2000 expedida al contribuyente Monte Verde y su Anexo 
Altamira, relativa a operaciones llevadas a cabo con Unión de 
Productores de Almendra de Nuez, S.A por el ejercicio del 01 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100380099013 -----~ 
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

:::, ·"' · ----- · - -------- Orden de Visita No. 

Clase ULTIMA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57100380099013 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57100370099012 ------------
de Enero al 31 de Diciembre de 1997." Se hace constar que el C. 
Andrés Alvarado Rubio en su carác~er de tercero comparecien~e 
del contribuyente visitado, rec1ce de conformidad fo~ocopia 
debidamente certificada del oficio 342-SAT-145 de fecha 10 de 
enero del 2000, mismas que se menciona con an~elación, firmando 
de conformidad en unión de los testigos de asistencia que dan f é 
y del c. visitador.---------------------------------------------
DIONICIO TORRES HERNANDEZ.-------------------------------------
El importe en cantidad de $ 238,113.20, importe que forma · parte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de las copi as 
fotostáticas de las facturas a nombre de Dionicio Torres 
Hernández, proporcionadas por el C. Andrés Alvarado Rubio en 
su carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado; 
Dichas facturas constan en 2 fojas utiles foliada en forma 
económica del número 01/02 al 02 / 02 la cual es este momento 
firma al reverso de dichas fcjas el c. Andrés Alvarado Rubio, en 
su carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado, 
firmando de conformidad en unión de los tes~iaos de asistencia 
que dan fe y del c. visitador, mismas que formá parte integran~e 
de la presente última ac~a parcial.----------------------------
Como resultado del desahogo de la orden de visita domiciliaria 
de aportación de datos por terceros a Ejido Loreto, en relación 
con las operaciones que en ~n r.::.r;:ir.t-.:.r ti~ t-orr.orn ha llevado a 
cabo con la contribuyente de 

S.A. dentro del período comprendido del 01 de Enero al 31 
ae 01ciembre de 1997, mismo que fue emitido al amparo de la 
orden numero COM5400002/2000, contenida en el oficio numero 
324-SAT-B1-247 de fecha 14 de Enero del 2000 girado por la C. 
C.P. María de la Luz carrillo Cortes, Administrador Local de 
Auditoría Fiscal de Chihuahua, en el Es~ado de Chihuahua. 
Ahora bien, se hace constar que derivado de la aportación de 
datos por terceros se conoció que el c. Dionicio ~nrro~---------
Hernández no tuvo operación alguna con de-

S.A. por lo que el importe en cantidad de 
~ 238,11J.¿u por concepto de compras se procede a rechazar, 
misma que consta en Acta de Aportación de Datos por 
Terceros de fecha 20 de Enero del 2000, levantada a folios 
COM5400002/2000001, COM5400002/2000002, COM5400002/2000003 y 
COM5400002/2000004, y se encuentran contenidas en 4 fojas útiles 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100390099014 ------------
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Com:ribuyen-c e: E -------- Expediente R.~.c. 

"". n.. -- - ---- ·- - - - - --------------- Orden de Visita No. 

Clase ULTIMA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57100390099014-

---------------- \"IENE DEL FOLIO No. 57100380099013 ------------
fol i adas e n f orma economica del 01/04 al 04/04 de las cuales en 
es-ce . momento se hace entrega al C. Andrés Alvarado Rubio, 
en su caracter de tercero comparecien-ce del contribuyen-ce 
vis i ~do de fnrnr.nni~~ nehidarnente certificadas por el C. 
C.P. , Administrador Local de 
Auditarla t'lscal de Pledras Negras, en el Estado de Coahuila, 
quien para cons-cancia de recibido anota de s ü puño y letra la 
siguiente leyenda: "Recibi fotocopias debidamente certificadas 
de la acta de aportacion de datos por terceros levantada al 
contribuyente Dionicio Torres Hernández, foliada en forma 
económica del numero 01/04 al 04/04 por el periodo comprendido 
del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 1997.------------------
Se hace constar que el C. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, recibe de 
conformidad fotocopias de la acta de aportación de datos por 
terceros, misma que se menciona con antelación, firmando de 
conformidad en unión de los testigos de asistencia que dan fé y 
del c. visitador.----------------------------------~------------
Se hace constar que la orden de compulsa numero COM5400002/2000 
contenida en el oficio numero 324-SAT-Bl-247 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Dionicio Torres Hernández se encuentra 
contenida en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con los 
numeres 01/02 al 02/02, de las cuales en este momento se hace 
entrega al c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter de tercero 
compareciente del contribuyente visitado, de ~n~nrnni~~--------
debidamente certificadas por el C. C.p. 
Alvarado, Administrador de la Administración Local de Audltoria 
Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, quien para 
constancia de recibido anota de su puño y letra la siguiente 
leyenda: " Recibí copias fotostáticas de la orden de compulsa 
numero COM5400002/2000 contenida en el oficio numero------------
324-SAT-Bl-247 de fecha 14 de enero del 2000 expedida al 
contribuyente Dionicio Torres Hern~nñ~7.. relativa a ooeracinnes 
llevadas a cabo con 
S.A por el ejercicio ae1 01 de Enero al 31 de U1.c1.emore ae 1997" 
Se hace constar que el C. Andrés .Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, recibe de 
conformidad fotocopias debidamente certificadas del oficio 
324-SAT-81-247 de fecha 14 de enero del 2000, mismo que se hace 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100400099015 ------------
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Conc:::-2.buyent.e : ·----- Expediente R.F.e. · 

:::../"'\.- - - ---- ----------------- Orden de Visit.a No. 

Clase l.JLTIHA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57l004l00990l6 

---------------- VI ENE DEL FOLIO No . 57100400099015 -------------
Administrador Local de Auditoría Fiscal de 

Piedras Negras, en e l Estado de Coahuila, quien para constanc i a 
de re~ibido anota de su puño y letra la siguiente leyenda: 
"Recibí fo:::oco pias debidamente certificadas de la acta de 
aportacion de datos por terceros levant.ada al contribuyente c. 
Nolberto Rivera Marauez en fo rma económica del numero 01 / 04 al 
04 / 04 por el peri¿do comprendido del 01 de Enero a l 31 de 
Dici enbre de 199 7. -----------------------------------------

Se hace const.ar que el c. Andres Alvarado Rubio, en su caract.er 
de tercero compareciente de l contribuyente vi sitado, recibe de 
conformidad fotocopias de la acta de aportación de datos por 
terceros, misma que se menciona con antelación, firmando de 
conformidad en unión de los testigos de asistencia que dan fé y 
del c. visitador.-----------------------------------------------
Se hace constnr que la orden de compulsa numero COV-5400005 /2000 
contenida en el oficio número 324-SAT-Bl-250 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Nolberto Rivera Márquez se encuentra 
contenida en 2 fojas utiles foliadas en forma económica con 
los números 01 / 02 al 02 / 02, de las cuales en este momento se 
hace entreaa al c. Andrés Alvarado Rubio, en su caracter de 
tercerO COmpareciente del COntribuyente Visirñnn . nP f0~nr.nn ia S 
nohiri~monte.certificadas por el C. C.P. 

Administrador de la Administración Local de Auditor~a 
Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, quien para 
constancia de recibido anota de su puño y letra la siguiente 
leyenda: " Recibí copias fotostáticas de la orden de compulsa 
número COM5400005/2000 contenida en el oficio númerc ------------
324-SAT-B1-250 expedida al contribuyente C. Nolberto Rivera 
Márauez relativa a ooeraciones llevadas a cabo con de 
I , S.A por el ejercic~o ael 01 de 
Enero a1 .H de D~c~ernore de 1997. "----------------------------
Se hace constar que el c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del conttribuyente visitado, recibe de 
conformidad fotocopias debidamente certificadas del oficio 
J24-SAT-B1-250 de fecha 14 de enero del 2000, mismo aue se 
menciona con antelación, firmando de conformidad en union-de· los 
testigos de asistencia que dan fé y del C. visitador.-----------
EJIDO BACHIMBA.-------------------------------------------------
El importe en cantidad de $ 653,464.24, importe que forma parte 
---------------- PASA AL FOLIO No. 5710042009~017 --~---
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Contribuye n 'C e : 
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FOLIO NO-

~ ,! -........ ( 

Expe d iente R.F.e . 

Or de n de Vis i ta No. 

Cl ase CLTIMA ACTA ?hRCIA~----

57100420099017 

------------- - -- \'I ENE DEL FO~IO No. 5710 041009 901 6 ------------
integrante de las corr.pras recha zadas, se conoc ió de las c opia s 
fotostaticas de las fac~uras a nombr e de Eji do Bach inba--------
prooorcionadas oor e l C. And r es Al varado Rubio en su c a r a c 'C er 
de tercero comoarecien'Ce de l c on'Cribuv e nte v i sitado.-----------
Dichas fac 'Curas constan en 2 f o jas ·ú~ il es foli ada en :or na 
económica del núme ro 01 / 02 a l 02/02 la cual es este rnomen ~o 
f i r ma al reverso de dichas f c ias e l C. Andrés Al varadc Rubio, en 
su caracter de tercero compar~c i ente de l contr i buye nte vi s i tado , 
firmando de conformidad en unión de los 'Ces~ i gos de a s is~enc i a 
que dan fe y del C. vi s i tador, mi s ma gue f orma par'Ce i n'Cegrar.'Ce 
de la presente última parcial.---------------------------------
Como resultado de l desahogo de la orden de v is i ta domicil iar i a 
de aportación de da'Cos por terceros a Ejido Bact i mba , en 
relación con las operaciones que en ~" r.aracter de r- orroro h a 
llevadn n r.~hn con la contribuyente de de 

, dentro del periodo comprena~do del 01 de 
Lnero al 31 de Dic~enbre de 1997, mismo que fue emitido al 
amparo de la orden número COM5400004 / 200 0, con'Cenida en el 
oficio número 324-ShT-Bl-249 de fecha 14 de Enero del 20 00 
girado por la c . C.P. Maria de la Lu z carril lo Cor'Ces,--------
Administrador Local de Auditoría Fiscal de Chihuahua, en el 
Estado de Chihuahua.-------------------------------------------
Ahora bien, se hace constar que derivado de la apor'Cación de 
datos por terceros se conoció que E j ido Bachimba no t uvo 
ooeración alauna con Unión de Productores de Almendra de Nuez, 
s:A. por lo que el importe en cantidad de $ 653, 464 .24 por 
concepto de compra se procede a rechazar, misma a ue c onsta 
en Acta de Aportac~ón de Datos por Terceros de fecha 19 de 
Enero del 2000, levantada a folios COM5400004 / 2000001, 
COM5400004 / 2000002, COM5400004 / 2000003 y COM5400004 j 2000004, se 
encuen'Cran contenidas en 4 fo j as út i l es foliadas e n :cr~a 
economica del 01/4 al 04/04 de las cuales en este momento se 
hace entrega al c. Andrés Alvarado Rubio, en su carac'Cer de 
tercero compareciente del contribuyente visitado de fntocooias 
debidamente cer'Cificadas por el c. C.F 

Administrador Local de Audi tor~a r · ~scal. de P~earas 
Negras, en el Estado de Coahuila, quien para constancia de 
recibido anota de su puño y letra la siguiente leyenda: 
"Recibi fotocopias debidamente certificadas de la----------
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Con -: :-ibuyente: -------- Exped i ente ~ . F . C . 

!:; . F •• --- Ord e n de Visi ta No 

Clase CL~I ~~ ACTA PARCIAL----

FOLIO NO- 57100430099018 

---------------- VIENE DEL FOLIO No . 57100420 099017 ------------
acta de aportación de datos por terc eros levantada al----------
cont:-ibuyente Ej ido Bachimba, foliada en fcrma economica de l 
numero 01 / 04 al 04 / 04 por e l pe riodo comprendido del 01 de Ene:-o 
al 31 de Diciembre de 199 7 .------------------------------------
Se hace constar que el C. Andres Alvarado Rubio , en su caráct er 
de tercero compareciente del c ontr ibuyente visitado , rec 1oe de 
conformidad fotocopias de l a acta de apo:-tac ion de datos o~ 
terceros, misma que se menciona con antel a ción , firmando de 
conformidad en unión de los testigos de as istencia que dan fé y 
del C. vi sitador.---------------------------------- - -----------
Se hace constar oue la orden de compulsa numero COM5400004 / 2000 
contenida en el Óficio numero 324-SAT-81-249 de fe cha 14 de 
Enero del 2000, girada a Ejido Bachimba se encuentra c ontenida 
en 2 fojas utiles foliadas en forma económica con los numeras 
01 / 02 al 02 / 02, de las cuales en este momento se hace entrega 
al c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter de tercero---------
compareciente del contribuyente visitado, de fotocopias--------
debidamente certificadas por el c. C.P. José Ramón Gurrola 
Alvarado, Administrador de la Administ:-ación Loca l de Auditor:a 
fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahu ila , quien para 
constancia de recibido anota de su puno y letra la siguiente 
leyenda: " Recibí copias fotostaticas de la orden de compulsa 
numero COM5400004 / 2000 contenida en el oficio nurnero------------
324-SAT-81-249 expedida al contribuyente Ej ido Bachimba, 
relativa a operaciones llPvnnn~ a cabo con de 

, S.A por el ejercicio d e l U1 de 
t:nero a1 J1 de Dl.clembre de 1997. "-------------- --------------
Se hace constar que el C. Andrés Al varado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente v isitado, recibe de 
conformidad fotocopias debidamente certificadas del oficio 
numero 324-SAT-81-249 de fecha 14 de enero del 2000, mismo aue 
se hace mencion con antelación, firmando de conformidad en union 
de los testigos de asistencia que dan fé y del c. visitador.----
EJIDO LORETO.---------------------------------------------------
El importe en cantidad de $ 258,125.35, importe que forma Parte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de la copia 
fotostática de la factura a nombre de Ejido Loreto proporcionada 
por el C. Andrés Alvarado Rubio en su carácter de tercero 
compareciente del contribuyente visitado.----------------------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57100440099019 ------------a;r 1\/~ 
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!:: .n. -------- - Orde r de \'isi -::'a No. 

Clase 

FOLIO N O . 57~ OO4_40099019 

--- ------------- \'IE!~r DE ... FO:'1C No. 57100.00099018 -- ----------
D¡=nas racturas cons-::.an en 01 fOJa u-.:: il :oliada en for~a 
e=onórnica con el nunero 01/0 1 13 cual es este nomen t o :i!"na ~l 
:-eveso de d l chas fOJas el C .. b.,nd:-es ;'lv~ !"=-do Rubio, en S:J 
~=-:-acter de tercero conparecier.te del co~tr :buyente visi t ado , 
::rnando de conrornijad en unlOr. de los testioos de a SlS t enC¡a 
que dan fe y del C. v.:.sitador, nisna que torna "!)ar'te i r: t eg!"ar. ".: .e 
de la presente u l tlma parcial .- - - - ----------- ---- - - ----- - - - - - -- 
Co~o r esultado del desahoao de l a o r den de visi t a donici!iaria 
de a!)or tac ión de datos por terceros a r jido Lore t o, en r e1ac:on 
con las o!)eraciones que en su c arác ter de ter~ero ha !l ev~do a 
r.aoo con la contribuyente de 

5.1.. dentro del oer ioao conorenOlOO ae l Ul ae t.'nero al J I 
ae ulci embre de 199-. ñi sno que fue eml t ido al an!)aro de la · 
orden número COM5400006/2000, contenida en el oficio nume ro 
32~ - SAT - B l - 5 ~6 de fech a 14 de Enero de l 2000 g irada por la C. 
C.P . Mar i a de la Luz C~r~i:lo Cortes, Ad~inistrador Local de 
Aud i ~o=ia Fiscal de Ch ihuahua, en e l Estado de Chihuahua. 
Ahora b i en, se hace constar ~ue derivado de l a aportación de 
datos por t.erceros se ,..." ... ",-in '"'11" [íido !..o!" e cc no tu vo ope r acion 
alguna con S.A. por 
lo que e l importe en can~~dad d e S ¿ j~ ,¿~ .J ~ por conce!)t o de 
co~pra se procede a rechaza r, misma que consta en Acca de 

.:- ~ ---- -'- ' 
levan tada a folios COM54 00006/2000001, COM5~ 0000612000002 , 

COH5400006 /2000003 y COM54 00006/200000 ~, se encuencran---- --- --
conten i das en 4 fojas útiles foliadas en f orna eoono~ica del 
01/0 4 al 04 / 04 de las cuales en este mo~entO se hace entrega 
al C. Andrés Alvarado Rubio, e n su caracter de tercero 
conpareciente del contribuyente visitado oe fotocoOlas 
debidamente certificadas po r el C. C.P. 

Administrador Local de Auditor i a Flscal ae ~lecras 
Negr as, en el Estado de Coahuila, quien para cons tancia oe 
recibido anot a de su puño y letra l a siguient e leyenda: 
"Recibí fotocopias c:iebidamem::e certif i cadas de la a c ta de 
aoort acion de datos oor terceros l ev an t ada al contribuyente 
EJido Lor e t o , foliada· en f or~a econó~ i ca del numero 01/04' al 
04/04 por e l per iodo comprendido del 01 de Enero al 31 de 
Dic iembre de 199 7 . ------------------- --- ----------------- -------
Se hace const ar que el C. Andrés Alvarado Rubio. en s u carác t er 
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Con :::::- ibuye :: e : -------- Exped i ente R.F.e . 

. . . ---------------------------- Orden de Visi ta No . . J-

Clase ULTI!1A ACTA PARC IAL----

FOLIO NO. 57l00450099020 

----------- - ---- \'I ENl . - FOLIO No. 57100440099019 ------------
de t~rcer c .: om~arecien ~e c el con~:::-ibuyente vi s itado, recibe de 
conf~rmida . fo~ocopias de la acta de a~ortación de da~os por 
terceros, ~is~a que se menciona con antelación, :irmando de 
confor~idac en unión de los testigos de asistenc i a que dan fé y 
del C. vi s i tador.---------------------------~------------------
Se hace constar que la orden de compulsa numero COM5400006 / 2000 
contenida en el oficio numero 324-SAT-51-5 ~6 de fecha 14 de 
Enero del 2000 , girada a Ejido Loreto se encuen~ra con~enida 
en 2 fo j as utiles foliadas en for~a económica con los numeras 
01 /02 al 02 / 02, de las cuales en este momento se hace entrega 
al C. Andre s Alvarado Rubio, en su carácter de tercero---------
com~arecie~~e del contribuyen~e visitado, de fo~oco~ias--------
debidamente cer~ificadas por el C. C.P. 

, Adrnini s~rador de la Admi nistración Local de Auditoría 
Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, quien para 
constancia de recibido anota de su puño y le~ra la siguiente 
leyenda: " Reci bí copias fotostáticas de la orden de compulsa 
numero COM5400006 / 2000 contenida en el oficio numero------------
324 -SAT-51-546 e xpedida al contribuyente Ejido Loreto. rela~iva 
a operaciones llevadas a cabo con Unión de de 

- . A por el ejercicio de l 01 de Enero al 31 
de Dic iembre de 1997. 11

----------------------------------------

~e nace constar aue e l C. Andrés Alvarado ~ubio, en su carac~er 
de tercero co~perciente del contribuyente visitado, recibe de 
conformidad fotocopias de la acta de aportación de datos por 
terceros, misma que se menciona con antelación, fi rmando de 
conformidad en unión de los testigos de asistencia que dan fé y 
del C. vis itador.-----------------------------------------------
EJIDO COLONIA ESPERANZA.---------------------------------------
[1 impor~e en cantidad de $ 369,465.58, imPorte aue forma parte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció-de la copia 
fotostática de la factura a nombre de Ejido Colonia Esperanza 
proporcionadas por el C. Andrés Alvarado Rubio en------------
su carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado. 
Dicha factura consta en 01 foja útil foliada en forma 
económica con el número 01/01 la cual es este momento firma· al 
reverso de dicha foja el C. Andrés Alvarado Rubio, en su 
carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado, 
firmando de conformidad en unión de los testigos de asistencia 
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e :J :.tribuyen -ce: Expecien-ce R.F.e. 

---------------------------- Or de n de Visita No. 

Clase ULTIMA ACTA PARCIAL----

FOLIO NO. 57100460099021 

---------------- \"IENE DE~ FOLIO No. 57:00450099020 ------------
~J e dan fe y del c. vi s i ~ador, misma que forma part~ in-cegran'te 
je la presente últ ima pa rcia l .---------------------------------
:omo resultado del desahogo de la orden de visita jomic i liaria 

s aportación de da'to s por t erceros a Ejido Colonia------------
~ s peranza, en re laci ón con las operaciones que en su caréc-cer 
J ~ 'tercero ha l lev2 - a cabo con l a con-cr i buyente de 

S.A. dentro del periodo 
comprendido de l 01 ce Enero al 31 de Diciembre de 1997, mismo 
~ ~e fue emitido al amparo de la orden numero--------------
CJM5400003 / 2000, contenida en el oficio numero-------------
324-SAT-B1-248 de fecha 14 de Enero de l 2000 girado por la 
C. C.P. Maria de la Luz Carrillo Cortes, Administrador Local 
de Auditoría Fiscal de Chihuahua, en el Es-cado de---------
Chihuahua.-------------------------------------------------------
Ahora bien, s~ hace constar que derivado de la aportación de 
datos por terceros se conoció que Ejido Loreto no tuvo operación 
alguna con S.A. por 
lo que el importe en cantidad de S 369,465.58 por concepto de 
compra se procede a recnazar, misma que cons-ca en Acta de 
Aportación de Da'tos por Terceros de fecha 14 de Enero del 2000, 
levantada a folios COM5400003 / 2000001, COM5400003 / 2000002, 
y COM5400003 / 2000003, se encuentran contenidas en 3 fojas útiles 
foliadas en forma economica del 01 / 03 al 03 / 03 de las cuales en 
este momento se hace entrega al C. Andrés Alvarado Rubio, 
en su caracter de tercero compareciente del contribuyente 
visitad0 rlP. fotocooias debidamente certificadas por el c. C.P . 

• , Administrador Local de Auditoría 
Fiscal de Piedras Negras, en el Estado de Coahuila, quien para 
constancia de recibido anota de su puño y letra la siguiente 
leyenda: " Recibi fotocopias debidamente certificadas de la 
acta de aoortacion de da-cos oor terceros levan-cada al----------
contribuyente Ejido Coloñia Esperanza, foliada en forma 
económica del numero 01 / 03 al 03 / 03 por el periodo comprendido 
del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 1997.-------------------
Se hace constar que el c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, recibe· de 
conformidad fotocopias de la acta de aportación de datos por 
terceros, misma que se menciona con antelación, firmando de 
conformidad en unión de los testigos de asistencia que dan fé y 
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Contr i buyente: -------- Expediente R.F.e. 

~ .ft.-- - - · ---------------------- Orden de Vi sita No. 

Clase VLIIMA ACTA PARCIAL----

FC>LIC> NC>- .57026010000022 

---------------- \"IENE DEL FOLIO No. 57100~ ~ ~C ? 9021 ------------
del C. visitador.----------------------------------------------
Se hace constar que la orden d~ compulsa nu~eco COM54000 03 / 2000 
contenida en el oficio numero 32 4-SAT-Bl-248 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Ejido Colonia Esperanza se encuentra 
conten i da en 2 fojas utiles foliadas en forma económica con 
los numeras 01 / 02 al 02/02, de las cuales en este momento se 
hace entrega al C. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter de 
tercero compareciente del contribuyente visita~~ ~o fn~ocon i as 

debidamente certificadas por el C. C.P. J~ 
, Administrador de la Administración Local de Aud1tor1a 

Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, quien para 
constanGia de recibido anota de su pufto y letra la siguiente 
leyenda: " Recibí copias fotostáticas de la orden de compulsa 
numero COM5400003 / 2000 contenida en el oficio numero------------
324-SAT-81-24? expedida al contribuyente Ejido Colonia---------
Esoeranza, relativa a aceraciones llevadas a cabo con 

, S.A por el ejercicio del 
01 de Enero al 31 de Diciembre de 1997.--------"---------------
Se hace constar que el C. Andrés Alvarado Rubio en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente v isitado recibe de 
conformidad fotocooias del oficio numero 324-SAT-81-248 de fecha 
14 de enero del 2000, mismo que se menciona con antelación, 
firmando de conformidad en unión de los testigos de asistencia 
que dan fé y del C. visitador.---------------------------------
En este momento, se hace del conocimiento al C. ----------------
Andrés Alvarado Rubio--------------------------------------------

en su carácter de tercero compareciente-------------------------
del contribuyente visitado, de que la presente, es la Ultima Acta 
Parcial que se levanta, en los términos y para los efectos 
previstos en la fracción IV del Articulo 46 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, disponiendo de cuando menos 20 días 
hábiles a partir del día siguiente al levantamiento de la 
presente acta para exhibir ante esta Administración - - - - - - -
Local de Auditoría Fiscal de Piedras Negras, en el Estado de Coah 
sita en ----------------------------------------------------~----
calle fuente 300 Oriente, Piedras Negras, Coahuila---------------
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Con-cribuvPnte: Expedier.-ce R.: .c. 

---------------------------- Orden d e ~i s i ta Nc. 

Cl ase CL~IHA ACTA PAR2IAL----

FOLIO NO- 57026020000023 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026010000022 ------------
omisiones consignados en es-ca Acta, levan-cada con motivo de la 
visi ta domiciliaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
c7nc3 nz:nus ---------------------------------------------------
LEC~URA Y CIERRE DEL ACTA.- Leida que fue l a presen-ce Ul t i na 
Ac~a Parcial y expl icado su conten ido y alcance al -------------
c. Andrés Alvarado Rubio-----------------------------------------

en su caracter de tercero compareciente-----------------------
y no habiendo mas hechos que hacer constar, se dió oor terminada 
esta fase de la deligencia--------------------------: ___________ _ 
siendo las 17:30 horas del día 09 de Junio ---- de 2000 
levantandose en original y dos--- tantos de los cuales se ent · egó 
uno legible y fo~iado al comparecien-ce - - - - - - - - - - - - -
quien al firmar de conformidad lo hace también por e l resibo de
dicho tanto, después de firmar al final del acta y al calce o 
margen de todos y cada uno de sus folios, los que en ella--
intervinieron, CONSTE. ----------------------------------------
FE DE ERRATAS.- Todo lo testado en la presente acta no vale. 

c. 

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA 
/ Í / 1 /'Í 

/;A.. I!P·= d _l -"'-' . \ 
C. ANDRES ALVARADO RU~ 

TERCERO COMPARECIENTE 

POR EL SERVICIO DE ADMINLSTRACION"TRI!3UTARIA 
Administración Local d~1 Aw}itoiia Fiscal de 

Piedras Negras, En~sta~o de Coahuila 
( :L~~-t - ~~ 

C. PABL~ILLA IBARRA. 
/ 

/ 

T E S T I G O S 

HERNANDEZ 

/fllL-
c. ALEJAN~BARRA HERNANDEZ. 



ANEXO 6 
ACTA FINAL. 
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OO~ J 
Contrib'.lven:: e : -------- Oficio No. 32~SAT-R2-Ll~-l-

.J.n.-------- - ------------- Expediente R.~.c . 

Orden de Visita No. 
Giro : ?~~~TA DESCASCARADORA Y
:E:!·!P.O.CA DOR::.. ::lE NUEZ-------------- Clase ACTA FINAL-------------

Ubicaci6r: : ·--------- Visitador: el que se cita. ----
. JIH.:::::;E:, COAHUILA--------

FOLIO NO. 57026240000001 

En SAN ~ARLQS MUNICIPIO DE JIMENEZ, COAHUILF.---------------------
---------------------------------------------------------------- ' siendo :as ~1 :4 0 horas del día 18 de Julio ----de 2000, el C. --
PAB~O JL3~3 CAST!LLA IBARRA,------------------------------------
visitador adscrito a la Administración Local de Auditoría Fiscal 
de Piedras Nearas en el Estado de Coahuila dependiente del 
Servicio de Administración Tributaria órgano desconcentrado de 
la Secre::ar:a de Hacienda y Crédito Público, quien se identificó 
mediante ul :::ma acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en 
folios ~umero 57100280099003 al 57100290099004, se constituyo 
legalmente en San Carlos, Municipio de Jimenez, Coahuila------~
domicilio del contribuyente - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

con el objeto de levantar la presente Acta Final, en la que se 
hacen constar en forma circunstanciada, los hechos u omisiones 
observados como resultado de la visita domiciliaria que se 
le ha venido practicando por el periodo comprendido del ---------
01 de Enero ---- de 1997 al 31 de Diciembre de 1997 en cumpli---
miento de la orden de visita domiciliaria número , 
contenida en el oficio número 324SAT-R2-Ll4-l de fecha -----
24 de Aaostc --- de 1999, girado por el c. ---------------------
C.F , Administrador de la----------
Adminlstración Local de Auditorla Fiscal de Piedras Negras en el 
Estado de Coahuila---------------------------------------------
mismo que fue recibido por el c. -------------------------------
Andrés Alvarado Rubio-------------------------------------------
en su carac::e: de contador del contribuyente visitado---------
- - - --, auien oara constancia, estampó de su puño y letra 
la siauier.~é leveñda : -----------------------------------------
"RECI~I ORIGINA~ DEL PRESENTE OFICIO" así como la fecha y hora 
de recepci.ón "Z 7 DE AGOSTO DE 1999 A LAS <;:30 HRS." así como la 
---------------- PASA AL FOLIO No. 570~6250000002 ------------
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

Orden de Vi sita No . 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. 57026250000002 

---------------- \-~~NE DEL FOLIO No. 57026240000001 ------------
sigu i en-ce l e yendc "ANTE HI SEIDENTIFICARON LOS VISITADORES CON 
CONSTANCIA DE !DENTIFICACION OfiCIAL VIGENTE, ASI MISMO REC!BI 
CART.1>, DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBL'YENTE At..:DITADO" su nombre 
firma y cargo en el original y dos ~an-cos de la orden de 
visi-ca en cues 'C icr.. ------- - ------- -----------------------------
An'Ce el c. ------------------------------------------------------
Andrés Alvarado Rubio-------------------------------------------
en su car¿c'Cer de Te r cero compareciente de l a contribuyen'Ce--
visi'Cada, el visi 'Cador se iden'C if icó con constancia de ident ifi 
cac ión exoediri ~ nor el C. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· , Administrador de la-----------
Administración Local de Auditoria Fiscal de Piedras Negras en el 
Es'Cado de Coahu ila. -------~------------------------------------
según se hizo cons"Car en acta parcial de inicio de fe cha ------
27 de Agosto --- de 1999 , l evan"Cada a folios -------------------
57036000099001, 570ó7010099002, 57067020099003, 57067030099004, 
57067040099005, 57067050099006,---------------------------------
PERSONALIDAD ----------------------------------------------------
Se hace constar aue s iendo las 15:45 horas del día 1 7 de 
Julio ---- de 2000: el c. ------------------------------------
Pablo Jesús Castilla Ibarra.-----------------------------------
visitador, se presentó en el domicilio del Contribuyente 
visitado a efec~o de desahogar la pr ~sente d iligencia, solicitan
do la presencia del Represen"Cante l .:gal idóneo - - - - - - - - -
del Contribuyente vi sitado y al no encontrarse presente el des-
tinatar i o o su Representante Legal idóneo se de jó citatorio 
con el C.--------------------------------------------------------
Andrés Alvarado Rubio-------------------------------------------
en su caracter de Contador--------------------------------------
a efecto de que lo hici era de su conocimiento, para que esté - -
presente el d í a 18 de Julio ---- de 2000 a las 11:30 horas. - - -
Ahora bien, siendo las 11 : 30 horas del día 18 de Julio ---- de 
2000, se requirió l a presencia del Representante Legal idóneo del 
Contribuyente vi s itado, y al no encontrarse presente, la visita 
se entendió con el c. ----------.. -------------------------------
Andrés Al va rado Rubio-------------------------------------------
en su car¿cter de t ercero, quien manifestó ser ------------------
contador ------ --------------------------------------------------
del Contribuyente visitado lo que comprobó mediante---------·-----
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026260000003 ------------
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o o~ .-
Cont~ibuyente: UNION DE Expediente R.F.e. 

:::..r..--------- Orden de Visita No 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. 57026260000003 

---------------- V I~NE DEL FOLI O Nc. 57026250000002 ------------
Alta de l Se~uro Socia l , con nune ro de afiliación 22694 81120 
presentado el 29 de sept ienbre de 1997------------------------
y se identificó con : ------------------------------------------
Pas acorte local expedido oor el Deoartarnento de Jus ticia e 
Inmig~ación y Servicios de.Naturalización de l os Estad os Unicos 
d e Aner ica nume ro 84900448, quien rnanifesto ser mayor de edad de 
51 años,con domicilio en Reforma 990 poniente, Colonia Cent ro, 
Acuña, Coahuila; ocupación contador; estado civil casado; 
nac iona lidad mexicano~-----------------------------------------
y manifestó estar inscrito en el Registro Federal de Cont~ibu
yentes con cédula personal No. AARA481210---, en lo suces ivo 
"el compareciente".- - - - - - - - - - - - - - -
Acto sequid~ el visitador reauirio al compareciente, para que 
designar-a dos testigos, apércibiéndole que en caso de 
negativa és tos ser1an nombrados por la Autoridad, a lo que - -
manifestó : "Acepto el requer imi ento" y designo corno testigos a 
los CC. Maria Guadalupe Hernandez Méndez y Alejandro Ibarra 
Hernandez, cuyos datos personales y de identificación se hacen 
constar en acta parcial de inic i o de fecha 27 de agosto de 1999 
a folios numeras 57067030099004 y 570670400 99005 lo anterior en 
cumpl imiento de lo que establece el Artículo 44 fracción III 
del Código ?iscal de la Federación, vigente; Se hace constar que 
ante el C. Andrés Alvar~ jo Rubio, en su caracter de tercero 
compareciente de la c c ntribuvente visitada e l visitador 
mencionado en el primer folio de esta acta , se identificó 
como a continuación se indica:---------------------------------
NOMBRE---~---------CONSTANCIA DE IDENTIFICACION-------FILIACION-
C. PABLO JESUS -------------------------------------------------
CAST I LLA I BARRA----------324-SAT-1-3414--------------CAIF-73012 3 
En dicha constancia de identificación se acredita la------------
personalidad del visitador adscrito a la Admin is tración Local 
de Auditoria Fiscal de Piedras Nearas e n e l Estado de 
Coahuila, di cha constancia de identificación fué e xpedida el 03 
de julio del 2000, misma que tiene una vigencia hasta e l 31 de 
d ici embre ~el 2000, cuya fotografía aparece e~ el margen 
izquierdo de dicho documento misma que se encuentra se ll ada 
una parte con e l sello de la Secretaría de Hacienda y Créd ito, 
así como la firma autógrafa del visitador y la del funcionario 
competente para expedirla el C. C.P . José Ramon 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026270000004 ------------
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Con::ri buyente: 

---------------------------- O~jen de ~ ~si 'Ca ~o 

:~ase AC~A : I NAL-------------

FOLIO NO. 57026270000004 

---:------------ VIENE DEL FOLIO No. 5702ó2ó0000003 -------------
, Administrador de la Adm1nistra~ión Local de Aud:to~ i a 

Fiscal de Piedras Negras en el Es'Cado Coahui~a, con fundamento 
en el artículos 7 ' ., fracción X~II; y Tercerc Tra ns i torio, de la 
Ley del Servicio de Administración T~ ib~~a~ia; 2 ' ., oenúlt~no 
párrafo; 10, fracción VI; 21, o:-:mer oá::-~afo; Aoar~ado "C", 
fracciones V y XIX; y úl::inc par~afo; . Apar::ado "F"; y Ot.:im:o 
Transitorio del Reglamento I n ~e~ ior del Serv icio de------------
Administración Tribu::aria, publicado en e l Diario Oficial de 
la Federación del 03 de diciembre de 1999; y Ar::i~ulo P~imero, 
fracción II, inciso 2), del acuerde por e l qu e se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades 
Administrativas de la Secretaria de Hacienda y C~éditc--------
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 
de diciembre de 1996.------------------------------------------
Dicho documento identificatorio fué exhibido a l comparecien::e, 
quien lo examinó cersiorandose de sus datos l os cuales coinciden 
con los de la orden de v isita y el perfil ficico del visitador, 
expresando su conformidad sin producir objeción alguna, lo 
devolvio a su portador.-----------------------------------------
GENERALIDADES ---------------------------------------------------
VISITAS QUE SE LE HAN PRACTICADO .- - - - - - - - - - - - - - - -
Se hace constar 1ue al contribuyente visitado le fue practicada 
una visita domiv~liaria por parte de la Adminis::ración Local de 
Auditoría Fiscal Número 14 de Piedras Nearas seaun orden de 
visita número v~570018/97 contenida en - oficiÓ-----------------
324-SAT-R2-Ll4-l-089---------------------------------------------
REGIMEN FISCAL .- El contribuyente visitado está afe~to a los 
siguientes Impuestos Federales. --------------------------------
COMO CONTRIBUYENTE : -------------------------------------------
I.- Impuesto al Valor Agregado ------------------------------
II.- Impuesto Sobre la Renta ---------------------------------
III.- Impuesto al Activo ---------------------------------------
COMO RETENEDOR ------------------------------------------------
1.- Impuesto Sobre la Renta ------------------------------------
a) De los ingresos por salarios y en genera l por la presta~ión 

de un servicio personal subordinado. ------------------------
b) De los ingresos por honorarios y en general por la prestac1on 

de un servicio personal independiente.-----------------------
c) De los ingresos por arrendamineto y en general por otorgar el 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026280000005 ------------
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Co :-.-: :- ibuyente: -------- Expediente R.F.e. 

-------------- - ------------- Orden de Vi sita No. 

Cla se ACTA FINAL-------------

FOLIO NO- 57026280000005 

---------------- VI ENE JEL FOLIO No. 57026270000004 ------------
uso o goce 'temporal de inmuebles.----------------------------

d) De los ingresos por dividendos y en genera l por las ganancias 
d istr i buidas por personas morales. -------------------------

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. -------------------------- --------
Segú n primer testimonio de la Escritura Pública número (3) tres 
de fec ha 19 de enero de 1976 pasada ante la fe del Notario 
Público número 11 Licenciado Andrés Gutiérrez Lcsoya la cual 
es'ta registrada bajo la partida número 53 fol i o 121 del Tomo I, 
libro 3' 2 ' del Registro Público de Comercio de conformidad con 
las Leves v iqentes en los Es'tados Unidos Mexicanos.------------
El c apital sÜscrito y el e xhibido a esa fech a quedó integrado 
como sigue : ---------------------------------------------------
Segun Unidad Monetaria Vigente hasta el 31 de diciembre de 1992. 
ACCIONISTA----------------No. DE ACCIONES----------------IMPORTE 
Miguel Lozano Arizpe------------96------------------s 240,000. 00 
José Andres Patiño Gomez---------1---------------------- 2,5 00.00 
Marisela Lozano de Marquez-------l----------------------2,500.00 
Anastacio Marquez Barrios--------1----------------------2,500 .0 0 
Marco Antonio Villarreal Peña----1----------------------2,500.00 
T o t a 1 ---------------------100------------------$ 250, 000.00 
Segun Unidad Monetaria Vigente hasta el 31 de diciembre de 1995. 
ACCIONISTA----------------No. DE ACCIONES----------------IMPORTE 
Migue i Lozano Arizpe------------ 96 ---------------------N$ 240.00 
José Andres Patiño Gomez---------1--------------------------2.50 
Marisela Lozano de Marquez-------1-------------------------- 2 .50 
Anastacio Marauez Barrios--------1--------------------------2 .50 
Marco Antonio -Villarreal Peña----1--------------------------2.50 
T o t a 1 ---------------------100---------------------N$ 250.00 
Segun Unidad Monetaria Vigente apartir del 01 de enero de 1996.
ACCIONISTA----------------No. DE ACCIONES----------------IMPORTE 
Miguel Lozano Arizpe------------96----------------------$ 240.00 
José Andrés Patiño Gomez---------1--------------------------2.50 
Marisela Lozano de Marquez-------1--------------------------2.50 
Anastacio Marquez Barrios--------1--------------------------2.50 
Marco Antonio Villarreal Peña----1--------------------------2.50 
T o t a 1 ---------------------100----------------------$ 250.00 
MODIFICACIONES A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. -------------------
Según testimonio de la Escritura Pública número 52 de fecha 22 
de diciembre de 1998 pasada ante la fé del Notario Público 

: ~:tsgit~i15~Z 770;¡;00006 --~ 



Cont~ibuyen~ e : ~NION DE -------- E~oedien~e ~.f.C. 

,::,./"\ .---- ~rden de ~isi ~a ~e 

~las e ACTA FINAL-------------

FOLIO NO- 57026290000006 

---------------- \"ILNE DEL FOLIO No. 5702628000000 5 - - ---------
nú~ero 5 Li cenciado Jorqe Cano Lope~ena. la cual quec:---------
regist~ada bajo la pa~~ida n~mero 2631 del tono V!I!, libr6 ~ 
2 ° del Regis~~o Público de Comercio .-------------------------
El capital suscri~o y exhibidoa esa fecha quedo interarado de la 
siguiente manera :----------------------------------------------
ACCIONISTA------------------No. DE ACC:: ONES -:.--------,- I!·íPOR'!¡: ---
Miguel Lozano Arizoe-------------1175-------~ ------$ :,175,000 . 00 
Salvador Lozano A.---------------1:75---------------l,l75,00C. OO 
Maricela Lozano A.-----------------50------------------5 0 ,000. 00 
Miguel Angel Lozano A.-------------5 0------------------50,000.00 
Raul Lozano Villar~eal -------------5 0 ------------------5 0 ,000.00 
T O T A L------------------------:50 0-------------$ :.50C,OOC.O O 
FECHA DE INICIACION DE OPERACIOHES -----------------------------
Según solicitud de inscripción al Registro Federal de----------
ContribuYentes recibido oor la en~onces Oficina Federal de 
Hacienda - número 124 con fecha 16 de marzo de 1976, el---------
contribuyente visi~ado inició operaciones el 20 de enero de 
1976------------------------------------------------~-----------

AVISOS.- --------------------------------------------------------
Se hace cons~ar aue el cont~ibuyente visitado exhibió los 
siguientes avisos:---------------------------------------------
- Aviso de Inscripción presentado ante la Oficina Federal de 
Hacienda 124 en San Carlos Coahuila con fecha del16 de marzo de 
1976.------------------------------------------------------------
- Formulario de registro en el que se notifica la apertura de 
establecimientos o locales presentado ante el Módulo de--------
Recepción de Tramites Fiscales con fecha 12 de junio de 1995 
GIRO O ACTI VIDAD -----------------------------------------------
Según solicitud de insc~ipción al Registro Federal de Contribu-
yentes y declaraciones exhibidas el giro es de Plan~a----------
Descascaradora y empacadora de nuez.----------------------------

LIBROS DE CONTABILIDAD ---------------------------------------
Se hace constar que a la fecha de inicio de la visita el dia 
27 de agosto de 1999, el contribuyente visitado exn101o los 
libros contables en forma computarizada.-----------~-------~----

----------------------- H E C H O S -----------------------
Presentación de documentación comprobatoria y registros que 
desvirtuan los hechos u omisiones.-----------------------------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026300000007 ------------
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Com::::- i buver.c.e: -------- :xpediente R.F.e. 

;:,.1'..--------- - --- - - --- - ---- ~rden de Vi sita No. 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. 570 2 6300000007 

---------------- VIENE DEL !~LIO Nc . 57026 :~ 0000006 ------------
Para los e fectos anc.es rnenc ~~nados y en presencia del c. Andres 
Alvarado Rubio, en su caracter de o ~rcero conoarec1ente de la 
con~:::-ibuvente visitada v de los te ~ ~iaos de aslsc.encia que dan 
fé, el visitador procede a consign ~r Íos sigu i entes hechos:----
Se hace constar que entre la fechas en que se levanto la última 
acta parcial de fecha 09 de junio del 2000, levantada a folios 
57100260099001, 571002 70099002, 57100280099003, 57100290099004, 
571003000 99005, 57100310099006, 57100320099007, 571 00330099008, 
57100340099009, 57100350099 010, 57100360099011, 57100370099012, 
571003800990 13, 57100390099014, 57100400099015, 57100410099016, 
57100420099017, 57100430099018, 57100440099019, 57 1004 50099020, 
57100460099021, 57026010000022; 57026020000023, y el 12 de julio 
del 2000 fecha en que se inicio e l levantamiento de esta acta 
final, la contribuyente visitada no presento prueba alguna que 
desvirtuara lvs hechos asentados en última acta oarcial de fecha 
09 de junio del 2000, por lo que se hacen constar los--------
si gui entes hechos:---------------------------------------------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.------------------------------------
EJERCI CIO SUJETO A REVISION.- DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1997.--------------------------------------------------------
EJERCICIO REVISADO.- DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
Se hace constar que al inicio de la visita el contribuyente 
visitado exhibió declaración anual complementaria oor dictamen 
presentada ante banco Bital, S.A. con fecha 28 de Septiembre de 
1998 p~ra.efectos de este impuesto cuyos datos principales son 
los s1gu1enc.es:-------------------------------------------------
DECLARACION: ANUAL 1997----------------------------------------
TIPO DE DECLARACION: COMPLEMENTARIA POR DICTAMEN.---------------
--CONCEPTO-----------------------------------------IMPORTE-------
VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES-------------------------
A LA TASA DEL 10%-----------------------------$----186 ,364.00--
A LA TASA O% EXPORTACION-------------------------5,125,781.00--
A LA TASA O% OTROS-------------------------------1,450,964.00--
VALOR NETO DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADAS----$--6,763,109.00--
IMPUESTO DEL EJERCICI0------------------------------18,636.00--
IMPUESTO ACREDITABLE-------------------------------183,863.00--
SALDO A FAVOR -------------------------------------165,227.00--
PAGOS PROVISIONALES----------------------------------2,588.00--
IMPUESTO DECLARACION QUE RECTIFICA A FAVOR---------184,628.00--
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026310000008 ------------
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Com:r i buyente: -------- Expediente R.F .e. 

::O.P.. . --- - - ------------------- Orden de Visi ~a No 

Clase : ACTA FINAL-------------

FOLTO NO- 57026310000008 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026300000007 ------------
NETO A FAVOR---------------------------------------167,815 .0 0--
Asi mismo se ha ce constar que el con~ribuyen~e presen~o--------
dec laracione ~ de pa~os provisionales mensuales con l os---------
si~uientes da~os:----------------------------------------------
PERIODO: ENERO 199 7------------------------------------ - - ------
CONCEPTO------------------------- - ----------------- IMPORTE------
IMPUESTO AL VALOR AGREGAD0----------------------$-------0.0 0---
FECHA DE PRE3ENTACION -------------BANC0------------9ECLARACION-
--- 25 -SEP-199 8 ------------------BITAL--------COMPLEMENT-~IA 02 -
PERIODO: FEBRERO 1997-------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP- 1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 02-
PERIODO: MARZO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO----------------~--------------------------IMPORTE-------

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S---2,588.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO----- - ------DECLARACION-
---28-SEP-199 8------------ -------BANCOMER-----COMPLEMENTARIA 02-
PERIODO: ABRIL 199 7---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IHPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION------------- BANCO------------DECLARACI ON-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01 
PERIODO: MAYO 1997----------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IHPORTE--- ----
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: JUNIO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: JULIO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE--: ___ _ 
IMPUESTO AL VALOR AGREGAD0----------------------$-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-

~~~~~f~A i(:#263200a~x\~ 



O¡. . 
.) . 

Co n-:::::- i buy en ~e: Expedien~e R.F.e . 

----- - ---------------------- Orden de Vis i ta No 

Cl ase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. 57026320000009 

-- - ~------------ VIENE DEL FOLIO No. 5702 ó3 10000 008 ------------
PERIODO: AGOSTO 1997-------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---2 5-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: SEPTIEMBRE 1997----------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGAD0----------------------$-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
--- 2 5-SEP-1998 ------------------BI TAL--------CO!-!PLEHENTARIA O 1-
PERIODO: OCTUBRE 1997-------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGAD0----------------------$-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: NOVIEMBRE 1997-~---------------------------------------

CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: DICIEMBRE 1997-----------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IHPORTE-------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO----------------------S-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
IMPUESTO SOBRE LA RENTA:---------------------------------------
DE LAS PERSONA MORALES ----------------------------------------
EJERCICIO REVISADO.- DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
Se hace cons~ar que al inicio de la v1s1~a el con~ribuyen~e 
visitado exhibió declaración anual complementaria por dic~ámen 
presentada ante banco Bital, S.A. con fecha 28 de Septiembre de 
1998 para efectos de este impuesto cuyos datos principales son 
los siguien~es:------------------------------------------------

CONCEPTO----------------------------------------IMPORTE----------
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES---------------------S--8'613,346-
TOTAL DE DEDUCCIONES---------------------------------9'020,S42-
PERDiuA FISCAL-----------------------------------------407,196-
RESULTADO FISCAL--------------------------------------(407,196)
IMPUESTO DETERMINAD0-----------------------------------------0-
---------------- PASA AL FOLIO No. 5702633000.0010 --------

/JR/0~-f;_G- aJ \ 
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1_1 ._, 

Con-: !:" ibuyente: -------- ~~~ed ~ e~ ~ e ~ - ~.c . 

------------------------ 8~de~ de ;i s : =a Nc. 

::: l a se ACTA ~ INA:-------------

FOLIO NO- .570263300000l0 

---------------- ~I ~NE D~: ~OLI C No. 5702é3 : 00 00009 ------------
IMPUESTO DEL EJERCIC: C--------------------------------------- 0-
PAGOS PROVISIONAL~5------------------------------------- ~ ~.:4~ -
IHPL'ESTO EN LA DEC L.A.?_l,C:;:ON QUE r<::::::-:-::r:::.~. -----------------------

A FAVOR 03 -0 4-9 6---------------------------------------- 47, 63; -
NETO A FAVOR--------------------------------------------¿ 5 , 24¿ -
SALDO A FAVOR DEL !.S.R. A:::K.EDI:'ADO CONTRA :.A.---------lE: ,4 4C-
NETO A FAVOR--------------------------------------------4 ¿ , 8Jé -
Asi mismo se hase consta!:" ~ue el ccntribuyent:e oresen-:c--~-----
declaraciones de paaos prov~sionaies ~en suales c~n l os---------
siguientes datos:----------------------------------------------
PERIODO: ENERO 1997--------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------I!1PO~~:::------

IMPU~STO SOBRE LA RENTA-------------------------5--3:,5 40 . 00 ---~ 
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCG------------D~C:ARA:::ION-

---25-SEP-1998 ------------------3ITAL--------COMPLEMENTARIA C2-
PERIODO: FEBRERO 199~------------------------------------------

CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE------
H!PUESTO SOBRE LA RENTA-------------------------S---8,¿20.00---
FECHA DE PRESENTAC!ON-------------BANCO------------!)~CLARACION-

---2 5-SEP-1998 ------------------3!TAL--------O:Ol·!PLE!·!EHT.~IA 02 -
PERIODO: MARZO 1997--------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------!M?O?TE------
IMPUESTO SOBRE LA RENTA-------------------------$--14,449.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARAO:ION-
--- 2 8-SEP-19 98------------------- Z:L;NCO!·!ER-----Cot·!PLEHENTARIA O 2-
PERIODO: ABRIL 1997--------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE------
IMPUESTO SOBRE LA RENTA-------------------------S---2,533.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARAC!ON-
---25-SEP-1998 ------------------B!TAL--------COHPLEHENTARIA 01 
PERIODO: K~YO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTI------
IMPUESTO SOBRE LA RENTA-------------------------S-----124.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECL~~CION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------CO!·!PLEHENTARIA 01-
PERIODO: JUNIO 1997----------------------------------------: ___ _ 
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO SOBRE LA RENTA-------------------------$---4,022.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION--
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026340000011 ----~-~---

c.' '~:' ' >4~!!:'i 4~ t{ ~J/ :2/J# ~~'~,/ 
- _ . . . ' ~ ~ ~-,..~~·--.. ·. '-- ~ ._Y' \ J)\ ...... ~: ·.·. ~~Jt·~2fi-i.t~--~ ·'-e- - l ~ : ' 



-------- Expedie~te R.f.e. 

Orden de Visi~a Nc. 

Clase AC~A F!NAL-------------

?OLIO NO- 5702634-0000011 

---------------- \" IENE DEl FOLIO No. 5 7 :263300 00 010 -------------
--- 2 :'- - .3~ ? -l ::? 9 8 ------------------BITAL--------COHP:.El·!ENTARI.l>, O 2.-
?Ei=:I CDO : Jl"LIO 2.997 --------------------------------------------
CONCEF~O-------------------------------------------IHPORTE------

IH?l" ES~C SOB~E LA RENTA-------------------------$----- 932 . 00 ---
FECH . .', :J[ ?RESENTACION-------------B.~CO------------DECL~.R~. C!OF-

--- 25-5EP- l998 ------------------BITAL----- -:_- -COMPLG!ENTARIA e:. 
PEEIODC : AGOSTO !997-------------------------------------------
CONCEPTO------------------------------------------- IMPORTE------
IHP~:~STO SOBRE LA RENTA-------------------------$-------0. OC ---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLA~C: ON-

--- 2::- - SEP - !998 ------------------BITAL--------COJ.!PLEHENTA.RIA Ol 
PERIODO: SEP~IEMBRE 1997---------------------------------------
CONCEPTG-------------------------------------------IMPORTE------
Hl?lJES~O SOBRE LA RENTA-------------------------S-----251.0 0---
FECHA DE ?RESENTACION-------------BANCO------------DECLAR~CION-

---25-S:O:P-2.99 8 ------------------BITAL--------COHPLEHENTARIA 01-
PERIODO: OCTUBRE 1997-----------------------------~------------

CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE------
H!PlJ ESTO SOBRE LA RENTA-------------------------$-------0.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
--- 25 -SEP-! 998 ------------------BITAL--------COHPLEMENTARIA 01 -
PERIODO: NOVIEMBRE 1997----------------------------------------
CONCE?TO-------------------------------------------IMPORTE------
H!PUESTO SOBRE LA RENT.Z..-------------------------$-------0. 00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------ DECLARAC:::ON-
--- 25 -SEP-199 8 ------------------BITAL--------COHPLEMENTARIA 01-
PERIODO: DICIEMBRE 1997-----------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
IMPUESTO SOBRE LA RENTA-------------------------S---1, 725 .0 0---
FECP~ DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
--- ~ 5- SE!1-l9 9 8 ------------------EI':' AL---- ----COHFLE1·lENT.;F..Ih O:
DEDUDlJCCIONES AUTORIZADA DETERMINADAS--------------------------
RESCLTADO DE LA REVISION.--------------------------------------
De la revisión prac~icada a sus balanzas de comprobación, 
regis~ros contables, declaración anual, documen~aclon------~---
comprobatoria exhibida por el c. Andrés Alvarado Rubio, en su 
carácter de tercero comparecien~e del contribuyente visitado, 
así como la aportación de datos por terceros se conoció que el 
contribuyente visitado registró y declaró deducciones en exceso 

-~;;;-~i~LLIO ~~ooooo~¡¡--~ 
1 



... ~- ... · 

ü '· 

Cont :::- i buven -: e: -------- Ex oe~i e ~ -: e R. F . : . 

0 ::::-den de ~i si-:a Nc. 

:l:::se A:~~ FINA:-------------

FOL I O NO- 570 26 350000012 

------ - --------- ~IENE DEL FO~IO No. :7025340000011 ------------
para efectos de es~e irnpu es-:o l a c a r. -: ida d de S ~ ' 02~.235 . 81 =e 
ma s segun e l r es u~ -: ado de la siguien-: e ccr.p~:::-r.c:or. :- - ----------
CDNCEPTO----------------------------------- - -- IM?ORTE--- - -------
DEDUCCIONES AUTOR::hDAS DECL.~~~DAS- ----- - -- 5 9,020 . ~42 . 00 ------
DEDUCCIONES APTORIZADAS DETEru1INADA5 ------- - - 5,985.306.2l ------
DIFERENCIA----------------------------- - ----- 2 ,03~ . 235.7~ --- ----
La s deducciones au~ori z adas de ~e:::-minadas e n ca~-:idad de 
S 5 ' 985 , 306 . 21 s e encuen-:ran integrados po :::- l os conceptos e 
irnpor-:e s me nsuales corno a con -: inuaciór. se lnalca : --------------
MESE S ------- - --COHPRAS - -----GASTOS !)[ - ------ ?ERDI Di>.------- -----
------------- ---------------OPERACION------- INFLACIONAEIA--------
------------ ------ s ----------~-- ; ---------- ------ s ----- ----------
EN ERo--------1 ' 715,642 . 40------4o7 , 536.2 o- ------------o . oo--- - - - 
FEBRER0-------- 486 , 248 . 05--- - -- 298,205 . 58 -------------0 . 00 ------
MARZO-------- - --- l,000 . 00----- -427,94C . 63 --------- - ---0 . 00--- - --
ABRIL----------462,64S . 24 --- --- 268,402.89 -------------0 . 00------
MA YO--------------- - - O. Q0------2 51,262 . 05-------------0 . 00------
JUNIO---------------- o . oo------ 336 , 938.1~ ------------- o . oo------
JULIO----------------o . oo--- - -- 241,877.75 ------------- o . oo------
AGOSTO--------------- o .o o------ 284,535 . 71 -------------o.oo------ 
SEPTIEMBRE----------- o . oo------249,319 . 81 -------------o.oo------
OCTUBRE-------------- 0 .0 0 ------ 146,540 . 67 ------------~ 0 .0C ·-----
NOVIEMBRE------- 79,945 . 25------- 81 ,789.38 ------------- 0 . 0u ------
DI CI EMBRE------------0.0 0----- (776,230 .5 8 ) ------808 , 235 . 00------
TOTAL-------- 2 ' 745 , 48 3 . 94 --- 2 '2 18,1 1 8 . 25 ------- 8 08,235.00-----
-------------DEDUCCI ONES DE-------PERDIDA FI SCAL----------------
-------------INVERSI ON------------EN VENTA DE-------- - ----------
----------------------------------ACTIVO FIJO----- - ---TOTAL-----
------------------S--------------------5----------------S--------
---------------------o. oo------------------o.oo----- 2 ' 123,178 . 60-
--------------------- o . oo - - ---------------- c . oo ------- 784 , 45:.63 -
---------------------o .oo------------------o . oo------- 4 28 ,94 0 . 63 -
---------------------o . oo------------------o. oo-------73 1 ,051 . ¡3 -
------------------ ---o .o o------------------o .o o-------:51,262.05-
--------------------- o . oo ------------------ o .o o------- 336,9~8.16 -

---------------------o. oo------------------o. oo-------241 ,8 77 . 75 -
---------------------o . oo------------------o.oo----- --2 84 ,5 35. 71-
---------------------o . oo------------------o.oo-------249,319 . 81-
---------------------o.oo------------------o . oo-------1 46 , 54 0.6 7-
---------------- PASA AL FOLIO No. 5702 6 360000013 ------------

· . . ··.:. :::-- .- . 
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Con~~i buy e r.~e: UNION DE-------- Expedien~ e R.F . e. 
PRCJD;.:CTORES DE A.LMEN')RA DE Nt:EZ, 
S.A.---------------------------- Orden de Vi si~a No. 

ú :j . 

Cla se ACTA FINAl-------------

FC>L I C> NO - 57026360000013 

---------------- VIENE DEL FOLIO Nc. 5702ó25 00 000¡2 -------------
---------------------0.00------------------0 . 00-------16 1,734 .E : -
--------------- 212, 066.0 0-------------- l,40J.C0 ------- 24 5, 473 . ~~ -

TO~AL----------212,066.00--------------1,4 03 . 00 ----- 5 ' 985,306 .l 9 -
Los :npo~~e de gastos de operacion por S 2 ' 218,118 .25, pérc id a 
infiasionaria oor $ 808,235.00, deducciones de inversión por 
S 212,066, perdida fiscal en venta de ac~ivo fijo por S 1,403 . 00 
son los mi smos que rnanifies~a el contr ibuyen~e en su----------
declaración anual complementaria por dictamen de fecha 28 de 
septienbre de 1998, por lo que es~a au~oridad procede a--------
dete~rninar las compras, corno a continuación se indica:---------
CONCEPTO--~------------------------------------IMPORTE----------

COHPRAS DECLA.RA.DAS-------------------------- S--5' 780,7:!.9 . 73 ----
COM?RAS RECHAZADA.S----------------------------- 3 ' 035 ,2 35 . 79 ----
C0!1?R?.S AUTOR!ZA.DAS----------------------------2'745,483.94-----
COH?RAS----------------------------------------------------------
La integración del importe por la cantidad de S 3'035,235.79 por 
concepto de compras rechazadas se detalla a continuac ión : 
NOMBRE------------------------------------------------!1-!PORTE----
---------------------------------------------------------$-------
UNION REGIONAL DE NOGA.LEROS EJIDALES 1997 SSS------- 8 36,821.0 9-
--FACTURA---FECHA-------CONCEPTO---------H1PORTE-----------------
----01-----18/11/97--COMPRA NUEZ FINA---$ 237 , r. ó3. 70------------
----02- ----01 / 12 / 97--COMPRA NUEZ FINA------83, 02 3.90------------
----03-----21 / 11 / 97--COMPRA NUEZ FINA-----260,000.00------------
----04-----04 / 12/97--COMPRA NUEZ FINA-----256,733.4 9------------
--------------------------------TOTA.L---$ 836,821 . 09------------
COMPUERTA Al S.P.A..--------------------------------- 392,083.98-
--FACTURA---FECHA-------CONCEPTO---------IMPORTE-----------------
----25-----25/11 / 97--COMPRA NUEZ FINA---S 128,391 . 49 ------------
----29-----21 / 11 / 97--COMPRA NUEZ FINA-----263,692.49------------
--------------------------------TOT?~---S 392 , 083 .98------------
MONTE VERDE Y SU ANEXO A.LTA.MIRA------- - ------------- 160, 333 .7 5-
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO----------IMPORTE-----------------
----39-----30/ 11 / 97--COMPRA NUEZ FINA---S 160,33 3.75------------
--------------------------------TOTA.L---S 1ó0, 333.75-------.-----
DIONICIO TORRES HERNA.NDEZ--------------------------- 238,113.20-
--FA.CTURA---FECHA------CONCEPTO----------IMPORTE-----------------
----55---04/11/97--NUEZ WESTER, WICHITA-$ 136,555.20------------
----56---13/ll/97--COMPRA DE NUEZ FINA----101,558.00------------

--A~~~=~-::ii 1:: No. 5702637000000~-~ 



\j ._. 

Cont:::-ibuyer.te: -------- ~ ~: :::ejl er. ": ~ F. . : .~ . 

---------------------- 0 :::- de~ de ~is! ~a Nc 

: ~ase A:TA FINAL -------------

FOLIO NO. 57 0263700000l4 

--~------------- VIENE DE: FC:IO No. 57025360000013 -------------
--------------------------------~:~A~---5 :JS,ll3.20------------
NOLBERTO RI VERP. HJ>.RQ::::::----------------------------- :. 2¿, SJ:':. -5C· 
-- r ACTL"RA---FECHA------ CONC E:? TO---- ------ :::!·!PO:O::'E -----------------
----94---29 / 10 / 9 7--COJ.!?RA Nl'EZ F:::NJ..-----5 :25, 82E . 6(•------------
--------------------------------TOTAL--- S :. 25,8 28.60 ------------
EJIDO BACHIMBA-------------------------------------- 65:, 4 6~ . 2L 

--FACTURA--- FECHA ------CONCE:PTC----- ----- H!?O?-TE -----------------
---1705--15 / ll / 97--CO!·l?RJ.. NUEZ FINJ..----- 5 323,464 . 24------------
---1175--08/11/97--NUEZ WESTER, KICEITA--- 330 , 000.00 ------------
---------------------- -- --------TOT~L---S 6 52,~ó4 . ~~ ------------
EJIDO LORETO---------------------------------------- 255 , 12 5.35-
--FACTUR.P.---FECHA------CONCEPTO---------- H !FORTE:-----------------
---- 21 ---2 7 / 10 / 97--COH?RA Nl'EZ ?"INJ..- - ---5 35E ,125 . 35 ------------
----------------~---------------TOTAL ---5 : 5E,l25 . J5 ------------
EJIDO COLONIA ESPER~NZA----------------- - ----------- 369 , 465 . 58 -
--FACTURA---FECHA------CONCEPTO---------- IHPORTE-----------------
----337---18 /10/97 - COHPRA NUEZ FIN.l>.-----5 369,465.58 ------------
- -------------------------------TOTAL--- 5 36?, 465.5E ------------
TOTAL--------------------------------------------S 3'035 ,235. 79 -
UN ION REGIONAL DE NOGALEROS EJIDALES 1997 S . S.S. -----------
El importe en cantidad de $ 836 , 5 21.0~, importe que fo:::-ma parte 
integrante de las compras rechazadas, s e ccno~ió de l as ~c~i as 
fotostáticas de las facturas a nonbre de Uni ón Reaional de 
Nogaleros Ejidales 1997 s.s.s., p:::-oporcionadas po:::- e ~ é . André s 
Alvarado Rubio en su carácter de terce:::-o conoars~iente del 
contribuyente visitado.-------------------------~--------------
Dichas facturas constan en 4 fojas útiles fo li ada en forma 
económica del número 01 / 04 al 04 / 04, las cuales son las mismas 
que se hacen mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio 
del 2000 en el capitulo del IMPL'ESTO SOBRE LA RENTA. -----------
DEDUCC!ONES AU':'ORIU.DAS DE':'ER!:INAD.!,S .- RESC:TADO DE Ll·.- - -------
REVISION.- UNION REGIONAL DE NOGALEROS EJIDALES 1997 S.S.S .. - a 
folio número 57100330099008, todo lo cual se da por reproducido 
en lo conducente para los efectos d e este impu esto y de la 
presente acta final.-------------------------------------------
Como resultado del desahogo de la orden girada por el c. · C.P. 
Gustavo José Manuel González Escales, Administrador Local de 
Auditoria Fiscal de Torreón, por el ejercicio del 01 de Enero al 
31 de Diciembre de 1997, al amparo del oficio-------------------

.c• c.;:·?Jf'~~¡¿;;;::_~I~~OOOO~i\~ 



-------- Expediente R.F.e . 

.:.. . ~ .. --------- Orden de Vi sita No . 

:lase ACTA ~INAL-------------

FOLIO NO- 570263800000l5 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 570263 700 00014 -------------
32~ -SA! -R2 - ~15-E-J190 de fecha 02 de Diciembre de 1?9?, 
se =~ncció que Unión Regional de Nogaler8s ~~idales ~?97 
s.::s , :-;e ef e:::::-tin ooeración alguna con :i.e 

, por lo que el i mporte de $ 8 36 ,82 1 . 09 s e 
ccns1de~a rechazado, misma que consta en Ac ta Parcial de Hechos 
de fecha : de Diciembre de 19 99, l evantada a folios ------------
~7= ~ 81 00 1?9001, 57248110199 002 y 5724 5120 9900 3 , l a cual se 
e;-¡cu e n t~a contenida en 3 fojas ut iles de las cua l es se le hizo 
entrega en ultima acta parcia~ de fecha 09 de junio del 2000 al 
C. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter de tercerc--------
comparecier.te del contribuyente visitado de fotocopias---------
debidanente certificadas por el C. C.P. José Ramón Gurrola . 
Alvarado, Adninistrador Local de Auditoría fiscal de Piedras 
~;e g ras , en el Estado de Coahuila, las cuales son las nismas que 
se hacen mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 
2000 e:. el capitulo del H!PUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDtJCCIONES 
A~TORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REV!SION.- UNION 
REGIONAL DE NOGALEROS EJIDALES 1997 S.S.S .. - a folio número 
571003300990 08, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este inpuesto y de la presente 
acta final.----------------------------------------------------- . 
Se hace constar crue la orden ,1e comoulsa númerc----------------
J24-SAT-R2-L15-E~3190 de fec~~ 02 d~ Diciembre de 1999, girada a 
Unión Regional de Nogaleros Ejidales 1997, s.s.s. se encuentra 
contenida en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con l os 
números 01 / 02 al 02/02, de las cuales se le hizo entrega en 
ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 al c. Andrés 
Alvarado Rubio, en su carácter de tercero compareciente del 
contribuyente visitado, de fotocopias debidamente certificadas 
por el c. Administrador 
de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Piedras 
Neoras, en el Estado de Coahuila, las cuales son las mismas que 
se-hacen mencionen ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 
2000 en el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- ~NION 

REGIONAL DE NOGALEROS EJIDALES ~997 S.S.S .. - a folio número 
57100340099009, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de la presente 
acta final.-----------------------------------------------------

-----;;¡;;:;-;¡;~0;0 .o._d¡157':'9,=001"aj-\~\V--
• . -, · . ..,><:· .;.c.· - '-- \;\\ \~ 
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Con:::::-ibu ye:-::.s: Exoedie~::e R . ~ .c. 

---------------------------- ~:jen de Vis~ :.a Nc. 

::la se A:~A ?INAL-------------

FOLIO NO- 57026390000016 

---------------- v :~NE DE~ FOLIO Nt . 57026360000015 ------------
COMPUERTA Al, S . P . A.-------------------------------------------
[1 impor::e en cantidad de S 392,05 :. 92 , impcr :.e que forma oa:::-:.e 
in tearan::e de l as ceneras rec~azadas, se conoció de l as c opla s 
fo::o~::áticas de las i~c:.uras a noncre d e Conouer:.a Al, S .F.A 
proporcionadas po r el C. Andrés Alvarado ~cbi~ en su carác:.e:::
de ::ercero conoarecien::e del con:::::-i buve~::e ~i si:.adc .. -----------
Dichas factura~ constan en 2 fc jas -u:.i~e s foliada en ::rma 
econonica del numero 01 1 0: al 02 .' 02, las c ua l es son las mismas 
aue se hacen mencion e n u l ~i ma ac:.a parcia l de fecha 09 de i un1 o 
del 200 0 en el capitulo del IMPCESTO- SOBRE LA RENTA .-------: ___ _ 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETEru1INADAS.- RESCL7ADO DE ~A---------
REV ISION .- COMPUERTA Al, S.?.A.- a folio n umero 57!00340099009 , 
todo lo cual se da por reproduc ido en lo conducen::e cara los 
efec::os de este impuesto y de la presente acta fina l .----------
Como resultado del desahogo de l a ord en girada por el C. C.P . 
Gustavo José Manuel Gonz á lez Escales, Administ rador Local de 
Auditoria Fiscal de Torreón, por el ejercicio del 01 de Enero al 
31 de Diciembre de 1997, al amparo del oficio-----~-------------

324-SAT-R2-L!~-~-3189 de fecha 02 de Dici emore de ! 999, 
se conoci ó que Compuer::as Al, S.P.A., no efectuo operación 
alauna con 

Fidel debido a aue e l E cargado de Compuertas e l C. 
manifestó no ::ener conocimiento de alguna operac ión 

' Romero , 
rea lizada 

con , asimismo 
manifestó que cualquier tra::o que la sociedad ll e v a a cabo 
por escrito, es decir habiendo de por medio alaun---------
comproban::e, dicho comprobante lleva e l se llo de la sociedad 
Compuertas A!, S.P.A., indicando que la copia de la fac tura 
numero 0025 de f echa 25 de Nov1embre de !999 por 
un importe S :28,391.4 9 que de acuerdo con el contr ibuyente 

arnpa=a-----------
operaciones con el contribuyente Cornpuer::as Al, S.P.A., no 
cuenta con el sello de la soc i edad, segun consta en acta 
parcial de hechos de fecha 3 de Diciembre de 1999, levantada a 
folios 57248070199001, 57248080199002 y 57248090199003, 
mismas que se encuentran contenidas en 3 fojas u~iles y se 
encuentran debidamente foliadas del 01 / 03 al 03 / 03 de las cuales 
se le hizo entrega en ultima acta parcial de fecha 09 de junio 
del 2000 al c. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter de 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026400000017 ------------
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C:::>r: :::- ibuyente : -------- Expe di ente R.F.e. 

---------------------------- Orde n de Visita No . 

Clase ACTA FI NAL-------------

FOLIO NO- .57026400000017 

----------- - ---- VIENE DEL FOLIO No. 57026 390 000016 ------------
t e r cero conparecien~e del c ontr i buyente vis i ~ado de fotocop i as 
debidarnen~e cert i f ica das por el C. 

Administrador Loca l de Auditoria Fiscal de Pi e d:-as 
Ne gras, e n el Es~ado de Coa hu i la, l as cuales son las mi smas 
que se ha c en mencion en u l ti ma ac::a parc i a l de fe c ha 09 de j un i o 
del 2000 en el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.------------
DED~c: : ONES------------------------------------------------------

AUTORI : ADAS DETERMINADAS.- RES~LTADO DI LA REVI SION.- COMPUERTA 
Al, S . P .A.- a folio número 57100350099 010, todo l o cual se da 
por r epr oducido en lo conduce n~e para l os e f ec~os de este 
impuesto y de la presente ac~a : i na l .--------------------------
Se ha c e constar que la orden de c ompulsa número-----------------
324- SAT-R2- L15-E-Jl89 de fecha 02 de Dic i embre de 1999, girada a 
Conpuer~as Al. S.P.A., se encuentra conten ida en 2 fo j as útiles 
fo liadas en f orma económica con los números 01 / 02 al 02 / 02, de 
las cuales se le hizo ent :-ega en u l tima ac t a parcia l de fecha 09 
de junio del 2000 al c. Andrés Al varado Rubi o, en su carácter de 
tercero compareciente del con~ribuyen~e vis i tado, de fotoco pi as 
debidamente certificadas por e l c . 
Alvarado, Administrador de la Administración Loca l de Audi~oría 
Fi s cal ~e Piedras Negras, en el Estado de Coahuila, las 
cuales 2Jn las mismas aue se hacen menc i on en ult i ma a-· ~ 
parcial de fecha 09 de- junio del 2000 en el capítulo del 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETERMINADAS.
RESULTADO DE LA REVISION.- COMPUERTA Al, S.P.A.- a folio número 
57100360099011, todo lo cual se da por reproduci do en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de l a presente 
acta :inal.-----------------------------------------------------
MONTE VERDE Y SU ANEXO ALTA}iiRA.-------------------------------
El i moorte en cantidad de S 160, 33 3. 75, imoorte aue f orma parte 
i~teg~an~e de las compras rechazadas, se conoció-de l a c opia 
fotostática de la factura a nombre de Monte Verde y su Ane xo 
Altamira proporcionada por el c. Andrés Alvarado Rubio en su 
carácter de tercero comoareciente del contribuyente visitado. 
Dicha factura consta en.01 foja útil fo l iada en .forma 
econom~ca con el nümero 01/01, la cual es la misma que se hace 
mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en 
el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES----------
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- MONTE 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026410000018 ------------
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Cont~ibuven~e: UNIOK 

---------------------------- Orde~ de ~ isi~a No. 

Clase ACTA fiNAL-------------

FOLIO NO- 570264l00000l8 

---------------- V:ENE DEL FOLIO No. 57 02ó400000017 ------------
\':=:RDE Y SC ANEXO ALTAHIRA.- a folio número 571003ó0099011, -:. :x.i.o 
lo cual se da por reproducido en lo conducen~e para los e:ec~:s 
de es~e impues~o y de la presente ac~a fi~al .------------------
Como resultado del desahogo de la orden girada por el c. ::.~. 
Belen Diaz Castañeda, Subadminis~~ado~ de Audi~oria ?iscal de 
Ciudad Juarez, por suplencia del Adminis~~ador LOcal de--------
Audi~oria fiscal de ciudad Juarez oor el elercicio del o ~ 
de Enero al 31 de Diciembre de !997, al arnoaro de la orden de 
compulsa número COM 01/2000 con~eMida en ei oficio J2~-SAT-145 
de fecha 10 de Enero del 2000, se conoció que el ccn~ribuyen~e 
Monte Verd~ y su Anexo Altamira, no efectúo operación alguna 
con 
consta en Acta de Hechos de fecha 13 de Enero 
encuen~ra contenida en 01 foja ú~il de l a 
entrega en ultima acta parcial de fecha 09 de 

r .i sma 
del 2000, v 
cual se le 
junio del 2000 

~u e 
.se 

hizo 
al 

c. Andrés Alvarado Rubio, en su carac~er de ~ercero-----------
comoareciente del contribuven~e visi~ado de fo~ocopia ---------
debidamente certificada por el c. 

Administrador Local de Audi~oria Fiscal de Piedras 
Negras, en el Estado de Coahuil a, la cual es la misma que se 
hace mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 
2000 en el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA RE\'ISioti.- l·::JNTE 
VERDE Y SU ANEXO ALTAMIRA.- a folios números 57100360099011 al 
57100370099012, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de es~e impuesto y de la presen~e 
acta final.-----------------------------------------------------
Se hace constar aue la orden de comoulsa número 324-SAT-145 de 
fecha 10 de Ener¿ del 2000 girada ~ Monte Ve rde y su Anexo 
Altamira, misma que se encuentra con~enida en 2 fojas útiles 
foliadas en forma económica con del ~~~ero Ol / C2 al c: : c: a e 
las cuales se le hizo entrega en ultima acta parcial de fecha 09 
de junio del 2000 al c. Andrés Alvarado Rubio, en su caracter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado, de 
fotocopias debidamente certificadas por el _ 

Administrador de la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, 
las cuales son las mismas aue se hacen mencion en ultima acta 
parcial de fecha 09 de j~nio del 2000 en el capitulo del ·" ... --·· ~~.---n-------;As:; FOLv\__IO No. 57o1t/0264~000001o{jJ9 .. --¡.-~--\-----

~- .. -~-- ~,.-:-~ --~P.tJ/Ü?' ~~ - , \ 
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Con<::-i.buyente: -------- Expedie~<:e R.~ .c. 

-------- ·· ------------------- 0:-den de \ ' i. si '!:a N e. 

Cl ase AC~A FINAL-------------

FC>L I C> NC> - 57026420000019 

---~------------ VIENE DEL FOLIC No. 57026~10000018 ------------
IMPUES TO SOBRE LA RENTE-.. - DEDtJC CIONES ACTORI ZADAS DETERMINADAS.
RESL'LTADO DE LA RE\'ISION.- HONTE \"ER DE Y SC AN:SXO A.LTAH!RA.- a 
folios ntimeros 57100370099012 al 57100380099013, todo lo cual se 
da por reproducido en lo conducen'!:e para los efec <:os de es<:e 
impuesto y de la presen'!:e acta final. --------------------------
biONICIO TORRES HERNANDEZ.-------------------------------------
El importe en cantidad de S 238,113.20, inpc:-<:e que forma par<:e 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de las copias 
fotostáticas de las facturas a nonbre de Dionicio Torres 
Hernández, proporcionadas por el C. Andrés Alvarado Rubio en 
su carácter de tercero conparecien'!:e del conL:ribuyente visitado. 
Dichas facturas constan en 2 foja s titiles foliada en forma 
económica del ntimero 01 / 02 al 02 / 02 las cuales son las mismas 
que se hacen mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio 
del 2000 en el capitulo d el IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-----------
DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA---------
REVI SION.- DIONICIO TORRES HERNANDEZ.- a folio ntimero-----------
57100380099013, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de l a presente 
acta final.-----------------------------------------------------
Como resultado del desahogo de la orden de visita domiciliaria 
de aportación de datos por terceros al c. Dionicio Torres 
Hernandez, en relación con las operaciones que en su carácter 
de tercero ha llevado a cabo con la contribuyente 

den'!:ro del per í odo 
comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 1997, mismo 
que fue emitido al amparo de la orden ntimero C0~5400002 / 2000, 

contenida en el oficio ntimero 324-SAT-Bl-247 de fecha 14 de 
Enero del 2000 girado por la c. C.P. María de la Luz Carrillo 
Cortes, Administrador Local de Auditoría Fiscal de Chihuahua, 
en el Estado de Chihuahua. Ahora bien, se hace cons<:ar que 
derivado de la aportac1on de datos por terceros se conoció 
que el c. Dionicio Torres Hernández no tuvo operación a lguna 
con por 1 o que 
el importe en cantidad de $ 238,113.20 por concepto de compras 
se procede a rechazar, misma que consta en Acta de Aportación 
de Datos por Terceros de fecha 20 de Enero del 2000, 
levantada a folios COM5400002 /2 000001, COM5400002/2000002, 
COM5400002/2000003 y COM5400002/2000004, y se encuentran 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026430000020 ------- ----
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Contribuyente: -------- Expedien~e R .~ .c . 

---------------------------- Or den de Vis1 ~a Nc. 

Clase AC~A :~NAL-------------

FOLIO NO- 57026430000020 

---------------- \"I ENE DEL :OLIO No. 57G2 ó ~20 0000 19 ------------
contenidas en 4 fojas útiles foliadas en forma econo~i ca del 
01 / 04 al 04/04 de las cuales se le ~izo entrecra en ul~:~a a = ~ ~ 
parcial de fecha 09 de junio del 2000 al C. André s Alva r ~ do 
Ruc i o, en su carácter de tercero conpareciente del cont r ibuye~~e 
v1sitado de fotocopias debidamente certificadas por el c . 

Adnlnistrador ~ccal de 
Auditoria Fiscal de Piedras Negras, en e l ~stado de Coanui:a. 
las cuales son las mismas que se hacen menc ion en ultina ac~a 

parcial de fecha 09 de Junio del :ooo en el caoi~ulo de l 
IH !='UES TO SOBRE LA RENTA.- DEDT.:CCIOtE:S Al"TOR: 2I.DAS D:C:TE?J·: : HADAS .
RESULTADO DE LA REVISION.- DIONICIO TORI~.ES HERNANDEZ.- a rol l. OS 

numeras 57100380099013 al 57100390099014, todo lo cual se da oor 
reproducido en lo conducente para los efectos de este inpuesto y 
de la presente acta final.-------------------------------------
Se hace c onstar que la orden de compulsa numero COM5400002 /2000 
conten1aa en el oficio némero 324-SAT-B1-247 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Dionicio Torres Hernández se encuer.~ra 
contenida en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con los 
numeras 01 / 02 al 02 / 02, de las cuales se le hi zo en~rega en 
ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 al C. Andre s 
Alvarado Rubio, en su carácter de tercero , compareciente a e l 
contribuyente visitado, de fotocopias debiGarnente certificada s 
por el Adninis~rador 

de la Administración Local de Auditoria Fiscal de Piedras 
Negras en el Estado de Coahuila, l as cuales son las misma s aue 
se hacen rnencion en ultima acta parcial de fecha 09 de jun io del 
2000 en el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDCCCIONES 
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA RE\"ISION.- DIONICIO 
TORRES HERNANDEZ.- a folios numeras 57100390099014 al-----------
57100400099015, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este inpuesto y de l a preser.~e 
acta final.-----------------------------------------------------
NOLBERTO RIVERA MARQUEZ.---------------------------------------
El importe en cantidad de S 126,828.ó0, i~porte que forma par~e 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de la copia 
fotostática de la factura a nombre de Nolberto Rivera Márquez 
proporcionadas por el C. Andrés Alvarado Rubio en su carácter 
de tercero compareciente del contribuyente visitado.-----------
Dicha factura consta en 1 foja util foliada en forma -·-;;::::No. 72/00021;¡¡~:\--

-..,.,. ~~ > • ;;:.._;;)':; . = <:::1!- \~·~ 
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-------- Expedien~e R.F.e. 

~.h.- --------------------------- Orden de Vi s ita No. 

Clas e A~TA ~INAL-------------

FOLIO NO. 57026440000021 

----------- - ---- V:ENE DEL ~OLIO No. 57C26~30000020 ------------
eccnó~ l ca con e l número 01 / 0l, la cual es la mi sma que se hace 
nenc ion e n u~ ~ i ma ac~a parcia l de fec ha 09 de junio del--------
::20 00 e:-. e l cap.: ::ulo del H!Pt:ESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIOl::r:s 
Al'TOR::AD?.S D::::TERMI NADAS.- RESULTADO DE L.Z.. REVIS ION.- NOL9E2TO 
!U\·:¡::;:v._ !-1.;\.R QUE:.- a folio número 57100400099 015 , ::odo lo cua:.. se 
da por reproducldo en lo conducen~e para l Qs efectos de es::e 
impues::o y de i a presente ac::a fln a l .--------------------------
Como resul~ado de l desahogo de la orden de visita domici l ia r ia 
de apor::ación de datos por ~erceros a l C. Nolber::o Rivera 
narquez en relación con las operaciones que en su carac~er de 
t ercero ha ll ev ado a cabo con la contribuyente 

den::ro del periodo 
comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 199 7, mi smo 
que fue em i t i do al amparo de la orden número COM5400005 / 2000, 
conten i da en e l oficio número 32~ -SAT-B 1 - 2 50 de fecha 14 de 
Enero del 2000 girado por la C. C.P. Maria de l a Luz Carrillo 
Cortes, Adminis trador Local de Audi~oria Fiscal de . Chihuahua, 
en e l Estado de Chihuahua.-------------------------------------
Ahora bi e n , se hace constar que derivado de la aportación de 
da t os por ~erceros se conoció que e l C. Nolberto Rivera Márquez 
no ~uvo operación alguna con 

por lo que el importe en cantidad de $126, 828.60 por 
concepto de compra se procede a rechazar, misma que consta en 
Acta de Aoo rtación de Datos oor Terceros de fecha 21 de Enero 
del 2000 , -l evan~ada a foli~s COM5400005 / 2000001,-----------
COM5400005 / 2000002, COM5400005 / 2000003 y COM5400005 / 200 0004, la 
cual se encuentra contenida en 4 fojas útiles foliadas en forma 
economica del 01 / 04 al 04 / 04 de las cuales en es~e momen~o se 
hace en~rega al c. Andrés Alvarado Rubio, en su carác~er de 
tercero comparecien~e del contribuyen~e visitado de---------
~ctoc o~ias debidamente certi~ icadas oor el C. 

- Administrador Locai de Auditoría Fiscal de 
?iedras Nearas, en el Estado de Coahuila, las cuales son las 
mismas aue -se hacen mencionen ultima acta oarcial de fecha 09 
de juniÓ del 2000 en el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RErTA.
DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA---------
REVI SION.- NOLBERTO RIVERA MARQUEZ.- a folios números-----------
57100400099015 al 57100410099016, todo lo cual se d~ oor 
reproducido en lo conducente para los efectos de este impuesto. y 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026450000022 ------------
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Contr-ibuyente: -------- Expe~iente R.F.:. 

----------------------- ·· ---- Orden de \' isi ta No. 

:::la se A2TA :INAL-------------

FOLIO NO- 57026450000022 

---------------- ~:ENE DEL FOLIC No. 57 02644 0000021 ------------
de la presente acta final .-------------------------------------
Se hace constar que la orden de c01r.pulsa numero COP.5~0 0 005 .' 2 COO 
contenida en el oficio numero 3 24-SAT-31 - ~50 de fecna 14 de 
Enero del 2000, g i rada a Nolberto Rivera M¿rquez se encuentra 
contenida en 2 fo J aS titiles foliadas en forma econónica con 
los nti.meros 01 / 02 al 02 / 02, de las cuales se le hizo entrega en 
ultima acta parcial de fecha 09 de junio del :ooo al c. Anc:r-es 
Alvarado Rubio, en su caracter de tercero cornoareciente del 
contribuyente visitado, de fotocopias debidamente- certi:icadas 
por el C. Adrni~is~=ador 
de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Piedras 
Negras en el Estado de Coahu~la, las cuales son las-----------
mismas aue se hacen men c ion en ultima acta oarcial de fecha 09 
de juniÓ del 2000 en el ca pi tul o del H!PUESTO SOBRE LA RENTA.
DEDUCCIONES A'i.JTOR IZADAS C>ETER.'1INADAS.- RES ULTADO DE Ll>.---------
REVISION.- NOLBERTO RIVERA HARQUEZ.- a folio nti.mero-------------
57100410099016, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de la presente 
acta final.----------------------------------------------------
EJIDO BACHIMBA.-------------------------------------------------
El imoorte en cantidad de S 653,464.24 , imoorte aue forma parte 
integ~ante de las compras rechazadas, se c~noció-de las cooias 
fotostáticas de las facturas a nombre de Ejido Bachinba-----~--
proporcionadas por el C. Andrés Alvarado Rubio en su car¿cter 
de tercero compareciente del contribuyente v isitado.-----------
Dichas facturas constan en 2 fojas titiles foliada en for-ma 
económica del número 01/02 al 02/02, las cuales son las--------
mismas que se hacen mencion en ultima acta parcial de fecha 09 
de junio del 2000 en el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.
DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA---------
REVISION.- EJIDO BA2E!MBA.- a folios n~me:r-o 57100410099016 al 
57100420099017, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de la presente 
acta final.----------------------------------------------------
Como resultado del desahogo de la orden de visita domiciliaria 
de aportación de datos por terceros a Ejido Bachirnba,- en 
relación con las ooeraciones aue en su carácter de tercero ha 
llevado a cabo con . la contribÚyente 

dentro del período comprendido del 01 de 
---------------- PASA AL FOLIO No. 570264 # 023 --~-----1----
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Con-::ribuyente: -------- Expedien~e R.F.2. 

---------------------------- Orden de Vi si~a No. 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO- .57026460000023 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026~50000022 -------------
Enero al :.1 de Diciembre de 1997, mismo que fue enitido al 
amparo de la orden número COM54 00 004 / 2000, contenida e n el 
ofic io número 324~SAT-B1-2~9 de fecha 14 de Enero del 2000 
gi r ado por la c. C.P. Maria d e la Luz Carrillo Cor-::es,--------
Adminis~rador Local de Auditcria Fiscal de Chihuahua, en el 
Es~ado de Ch ihuahua.-------------------------------------------
Ahora bien, se hace cons~ar que deri vado de l a aportación de 
datos por ~erceros se conoció que Ejido Bachinba no tuvo 
operación alguna con 
S.A. por lo que el importe en cantiuad de S 653 ,464.24 por 
concepto de compra se procede a recnazar, misma que consta 
en Acta de Aportación de Datos por Terceros de fecha 19 de 
Enero del 2000, levantada a folios COM5400004 / 2000001, 
COM5400004/2000002, COM5400004 / 2000003 y COM5400004 / 2000004, se 
encuentran contenidas en 4 fojas útiles foliadas en forma 
economica del 01 / 4 al 04 / 04 de las cuales se le hizo entrega en 
ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 al c. Andrés 
Alvarado Rubio, en su caracter de tercero compareciente del 
contribuyen~e visitado de fo~ocopias debidamente certificadas 
por el Administrador 
Local de Auditoría Fiscal de Piedras Negras, en e l Estado de 
Coahuila, las cuales son las mismas que se hacen mencion en 
ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en el capítulo 
del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS----------
DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- EJIDO BACHIMBA.- a 
folios número 57100420099017 al 57100430099018, todo lo cual se 
da por reproducido en lo conducente para los efectos de este 
impuesto y de la presente acta final.--------------------------
Se hace constar que la orden de compulsa número COM5400004/2000 
contenida en el oficio número 324-SAT-Bl-249 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Ejido Bachimba se encuentra contenida 
en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con los números 
01/02 al 02/02, de las cuales se le hizo entrega en ultima acta 
parcial de fecha 09 de junio del 2000 al C. Andrés Alvarado 
Rubio, en su caracter de tercero compareciente del contribuvente 
visitado, de fotocopias debidamente certificadas por el c. • 

Administrador de la-------------
Administración Local de Auditoría Fiscal de Piedras Negras en 
el Estado de Coahuila, las cuales son las mismas que se hacen 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026470000024 ------------
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Contri buyente: -------- Expediente R.F.e. 

---------------------------- Ord eP de Visita No 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. 57026470000024 

--~------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026460000023 ------------
mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio de l 2000 en 
el capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA .- DLDUCCIONE5----------
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESCLTADO DE LA rtEVISION. - EJ :DO 
BACHIMBA.- a folio ntimero 571004300990 1 8, todc lo cual se da 
por re producido en lo conducente oa~a los efec~os de este 
impues~o y de la presente acta finai. ---------------------------
EJIDO LORETO.---------------------------------------------------
El i mporte en cantidad de S 258.~25 . 35, importe que fcrrna oarte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de la copia 
fotostática de la factura a nombre de Ejido Loreto proporcionada 
por el C. Andrés Alvarado Rubio en su carácter de tercero 
compareciente del contribuyente v isitado.----------------------
Dichas facturas constan en 01 foja útil foliada en forma 
económica con el número 01 / 01, la cual es la misma que se hace 
mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en 
el cap i tulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES----------
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- EJ I DO 
LORETO.- a folios número 57100430099018 al 57100440099019, todo 
lo cual se da por reproducido en lo conducente para los efectos 
de este impuesto y de la presente acta fi nal.-----------------
Como resultado del desahogo de la orden de visi~a domiciliari a 
de aportación de datos por terceros a Ejido Loreto, en relar ón· 
con las operaciones que en su carácter de tercero ha l levado a 
cabo con la contribuyente 

dentro del periodo comprendido del 01 de Enero al 31 
de Dic~ernbre de 1997, mismo aue fue emitido al amparo de la 
orden número COM5400006 /2 000; contenida en el of i cio ntimero 
324-SAT-81-546 de fecha 14 de Enero del 2000 girado por l a c. 
C.P. Maria de la Luz carrillo Cortes, Administrador Local de 
Auditoría Fiscal de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua. 
Ahora bien, se hace constar que derivado de l a a portación de 
datos por terceros se conoció que Ejido Loreto no tuvo o~~rac ión 
alguna con por 
lo que el importe en cantidad de S 258,125.35 por concepto de 
compra se procede a rechazar, misma que consta en Ac~a de 
Aportación de Datos por Terceros de fecha 20 de Enero del 2ooo, 
levar.tada a folios COM5400006 / 2000001, COM5400006 /2 000002, 
COM5400006/2000003 y COM5400006 / 2000004, se encuentran---------
contenidas en 4 fojas útiles foliadas en forma economica del 
--------------- PASA AL FOLIO No. 57026480 7 025 - .\------ ---
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

---------------------------- Orden de 0 isita No 

Clase ACTA fiNAL-------------

FOLIO NO. 57026480000025 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026470000024 -------------
01 / 04 al 04 / 04, las cuales son las ~ismas que se hacen mencion 
en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en e l 
capitulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCC IONES-------------
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- EJIDO 
LORETO.- a folio número 57100440099019, ~odo lo cual se da por 
reproducido en lo conducen~e para los efec~os de es~e impuesto y 
de la presente acta final.-------------------------------------
Se hace constar que la orden de co~pulsa número COM5400006 / 2000 
contenida en el oficio número 324-SAT-B1-546 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Ejido Loreto se encuentra contenida 
en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con los números 
01 / 02 al 02/02, de las cuales se le hizo entrega en ultima acta 
parcial de fecha 09 de junio del 2000 al C. Andrés Alvarado 
Rubio, en su carácter de tercero compareciente del contribuyente 
visitado, de fotocopias debidamente certificadas por el 

Administrador de la-------------
Administración Local de Auditoría Fiscal de Piedras Nearas en 
el Estado de Coahuila, las cuales son las mismas que sé hacen 
mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en 
el capítulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES----------
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISrON.- EJIDO 
LORETO.- a folio número 57100440099019, todo lo cua l se da por 
reproducido en lo conducente para los efectos de est~ impuesto- y 
de la presente acta final.-------------------------------------
EJIDO COLONIA ESPERANZA.---------------------------------------
El importe en cantidad de $ 369,465.58, importe que forma parte 
integrante de las compras rechazadas, se conoció de la copia 
fotostática de la factura a nombre de Ejido Colonia Esperanza 
proporcionadas por el c. Andrés Alvarado Rubio en------------
su carácter de tercero compareciente del contribuyente visitado. 
Dicha factura consta en 01 foja útil foliada en forma 
econom1ca con el número 01/01, la cual es la misma que se hace 
mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 2000 en 
el capítulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES----------
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- EJIDO 
COLONIA ESPERANZA.- a folios número 57100450099020 al------: ___ _ 
57100460099021, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de la presente 
acta final.-----------------------------------------------------
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026490000026 --------
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Com::::- i bu yer. ~e: 

---------------------------- Orden de Visit~ No 

Cl ase · ACTA FINAL-------------

FOLIO NO- 57026490000026 

------------ ---- .iENE DEL FOLIO No . 57026480000025 ------------
Como result~ jo d 1 desahogo de la orden de visita domiciliaria 
de aportacion de datos por terceros a Ej ido Colonia------~-----
Espe ranza , en relac ión con la s operaciones que en su caracter 
de tercero ha llevado a c abo con l a contr:buyente 

dentro del pe:::-íodo 
comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 1997, nisno 
que fue emitido al amparo de la orden -numero--------------
COM5 400003 / 2000 , contenida en el oficio numero-------------
324-SAT-B1-248 de fecha 14 de Enero del 2000 girado por la 
C. C.P. Maria de la Luz Car:::-i llo Cortes, Administrador ~ocal 
de Auditoría Fiscal de Chihuahua, en el Estado de---------
Chihuahua . -------------------------- - -------- --------------------
Ahora bien, se hace constar que deri v ado de la aportación de 
datos por terceros se conoció que Ejido Colonia Esperanza no 
tuvo operación alguna con Unión de Productores de Almendra de 
Nuez, S . A. por lo que el importe en cantidad de $ 369,465.58 
por concepto de compra se procede a rechazar, misma que consta 
en Acta de Aportación de Datos por Terceros de fecha 14 de Enero 
del 2000, levantada a folios COM5400003 / 2000001,-----------
COM5400003 / 2000002, y COM5400003 / 2000003, mismas que se--------
encuentran contenidas en 3 fojas utiles foliadas en forma 
economica del 01/03 al 03 / 03 de las cuale· en este momento se 
hace entreaa al c. Andrés Alvarado Ru~i o, en su caracter de 
tercero co~pareciente del contribuyente visitado de fotocopias 
debidamente certificadas por el C. 

Administrador Local de Auditoría Fiscal de Piedras 
Negras, en el Estado de Coahuila, las cuales son las mismas que 
se hacen mencion en ultima acta parcial de fecha 09 de junio del 
2000 en el capítulo del IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA REVISION.- EJIDO 
COLONIA ESPE.RANZA.- a folios numero 57 100460099021 al-----------
57026010000022, todo lo cual se da por reproducido en lo 
conducente para los efectos de este impuesto y de la presente 
acta final.-----------------------------------------------------
Se hace constar que la orden de compulsa numero COM5400003J2 000 
contenida en el oficio número 324-SAT-Bl-248 de fecha 14 de 
Enero del 2000, girada a Ejido Colonia Esperanza se encuentra 
contenida en 2 fojas útiles foliadas en forma económica con 
los números 01/02 al 02/02, de las cuales en este momento se 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026500000027 ------------
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

---------------------------- Orden de Vi sita No .. 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. .57026500000027 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026490000026 ------------
hace entrega al C. Andrés Alvarado Rubio, en su carácter de 
tercero compareciente del con~ribuyente visitado, de fotocopias 
debidamente certificadas oor el C. 

Administrador d~ la Administración Local de Auditoría 
Fiscal de Piedras Negras en el Estado de Coahuila, las cuales 
son las mismas que se hacen mencion en ultima acta parcial de 
fecha 09 de junio del 2000 en el capítulo del IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS DETERMINADAS.- RESULTADO DE LA 
REVISION.- EJIDO COLONIA ESPERANZA.- a folios número------------
57100 460 099021 al 57026010000022, ~odo lo cual se da por 
reproducido en lo conducente para los efectos de este impuesto y 
de la presente acta final.---~----------------------------------
COMO RETENEDOR.-------------------------------------------------
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE 
UN SERVICIO P[RSONAL SUBORDINADO.------------------------------
EJERCICIO REVISADO.- DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
Así mismo se hace constar que el contribuyente presentó--------
declaraciones de pagos provisionales mensuales con los----------
siguientes datos:-----------------------------------------------
PERIODO: ENERO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------· ·----------------$ -----197. O O---
FECHA DE PRESENTACION---------· ·--BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 02-
PERIODO: FEBRERO 1997-------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----144.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 02-
PERIODO: MARZO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----180.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---28-SEP-1998-------------------BANCOMER-----COMPLEMENTARIA 02-
PERIODO: ABRIL 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----180.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01 
---------------- PASA AL FOLIO No. 57 2651 000028 ------------
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

----------------··----------- Orden de Visita No.· · 

Clase : ACTA FINAL-------------

FOLIO NO. 57026510000028 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026500000027 -------------
PERIODO: MAYO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----269.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: JUNIO 1997--------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS-----------------~----------$-----215.00---
FECHA DE PRESENTACION-----------~-BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: JULIO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----215.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: AGOSTO 1997--------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------S-----269.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: SEPTIEMBRE )997----------------------------------------
CONCEPTO-------------- ·----------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----197.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: OCTUBRE 1997-------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----180.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: NOVIEMBRE 1997-----------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----144.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---25-SEP-1998 ------------------BITAL~-------COMPLEMENTARI~ 01-
PERIODO: DICIEMBRE 1997-----------------------------------------
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-------
RETENCIONES SALARIOS----------------------------$-----144.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------DECLARACION-
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026520000029 -------
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Con t ribuyen t e : • -------- Expediente R.f. e . 

- -------------------- ,.------ O:-oen de \' i si 't a No . 

Clase : ~~TA fI NAL--------- - - --

FOLIO NO. 5702 652 0000029 

---.------------- VI ENE DEL FOLIO No . 5702651 0 000028 --------.----
---2 5- SEP- : 998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARI A 01 -
COHO RETENEDOR,---------------- - ----- ------ ------- --------------
DE LOS I NGRESOS POR HONORAR IOS Y EN GENERAL ?OR LA PRESTACION DE 
UN SERV I CI O PERSONAL I NDEPENDIENTE . ------ - - ------.-- ---------- - 
DE LOS INGRESOS POR ARRENDk~IENTO y EN GENERAL POR OTORGAR EL 
USO O GOC E TEMPORAL DE INMUEBLES . --- ----------- - - - ----- ---- ----
EJERCICIO REVISADO.- OEL 01 DE ENERO AL J I DE DI CIEMBRE DE 1997. 
Se hace c ons'tar que e l c ontr i bu yente prese n~ ó declaraciones de 
pa gos p r ov isionales mensua l e s con los sigui e ntes da~os: --------
PERIODO : ENERO 199 7--------------- ---------- ------------- - ------
CONCEPTO- - ------------------------------------- ---- IMPORTE---- - --
OTRAS RETEN CIONES I. S . R. ------------------------S-----220.00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------ DECLARACION-
- - - 25-SEP- 199B -~----------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 02-
PERIODO: FEBRERO 1997------------- - -------- -- - -----------------
CONCEPTO---------------- - ------- -------------- ----- I MPORTE-- -----
OTRAS RETENCIONES I.S.R . ------------------ ------ $----- 968 . 00---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO- -----------DECLARACI ON-
---2 5- SEP- 1998 ------------------BITAL-- ------COMPLEMENTARIA 02 -
PERIODO: MARZO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO---------------------- ------------- - ------- I MPORTE--- ----
OTRAS RETENC~ONES I. S. R. - - - ------ - -------------- $-----189 .00---
FECHA DE Pk~SENTACION-------------BANCO------------DECLARAC ION-

---28-SEP-199S------------- ------BANCOMER----- COMPLEMLNTARIA 02-
PERI ODO: ABRIL 1997-------------------- - --- ----------------- ---
CONCEPTO-------------------------------------------IMPORTE-- - ----
OTRAS RETENCI ONES I.S.R.-------------------- ----$--- 1 ,1JO . OO---
FECHA DE PRESENTACION-------------BANCO------------OECLARACION-
---2S-SEP-1998 ------------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01 
PERIODO: HAYO 1997---------------------------------------------
CONCEPTO-------------------------- ------- ---------- I MPORTE-------
OTRAS RETENCIONES I.S.R.------------------------ $-----J20.00---
FECHA DE PRESENTACION-- -----------BANCO------------DECLARACION-
---2S-SEP-199B - -----------------BITAL--------COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO: JUNI O 1997--------------------------------------------
CONCEPTQ--------------------- ----------------------IMPORTE--'-----
OTRAS RETENCIONES I.S.R.--------------- ---------$- - ---600.00---
FECHA DE PRESENTACIOH-------------BANCO------------OECLARACION-
---2S-SEP-199S --------------- ---BITAL--------COMPLEHENTARIA 01-

--------------- PASA AL FOLIO No. 5702 , 0/~'00dli-~--:~-~ . 
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.C. 

------ - ------------------- .. - O~den de visita No. 

Clase : ACTA fINAL-------------

FOLIO N O . 57026530000030 

---- - - - --- - ----- VIENE DEL r OllO No. 57026520000029 - - ------- - --
PERIODO: JULIO 1997-- ---- - - - ------------- --- - --------------- ---
CONCEPTO - -- ---------------- - -------- -- - --- - -- - - - -- - I MPORTE--- - ---
0 7RAS RETENCI ONES I.S . R.------------------------$----- lOO . OO-- - 
FECHA DE PRESENTACION---- - -------- BANCO------------DECLARACION-
-- - 25- SEP-1998 - - --------- ----- -- BITAl - ---- - --COMPLEMENTARIA 01 -
PERIODO : AGOSTO 1997----- ----- - - -------- - - ---- ------ ---- --------
CONCE?TO-- - ------ - -------- - -------- - -- - - - - -------- - I MPORTE-------
OTRAS RETENCIONES I.S.R . - - ------------ ---------- $- ----540.00---
FECHA DE PRESENTACION---------- - --BANCO----------- - DECLARACION-
---25-SEP- 1998 - - ---- - - -- --------BITAL--- - - - - - COMPLEMENTARIA 01-
PERIODO : SEPT IEMBRE 1997------------- - - -- - - - -------- ---------- --
CONCEPTO---------------- ---- - --- - - -----------------IMPORTE------~ 

OTRAS RETENCIONES 1. S .R.----- ------------ - - - -- --$--- 1, 720 .00---
FECHA DE PRESENTACION - --- --------- SANCO------------DECLARACION-
- -- 25-SEP- 1998 - ---- - ----- -- -----BITAL---- ----COMPLEMENTARIA 01 -
PERIODO: OCTUBRE 1997--- ---------------------- - - - ---------------
CONCEPTO- -- --- --------- ---- ------ --- ---- -- --------- IMPORTE- - - ----
OTRAS RETENCIONES I . S.R.- - ------- ---------------$--- - -660.00---
fECHA DE PRESENTACION------- ----- -BANCO - - - - - -------DECLARACION-
---25- SEP- 199S --------- ------- --SITAL- - ------COMPLEMENTARIA 01 -
PERIODO: NOVIEMBRE 1997-------- - - - -------- - --------- - - - - ------ --
CC·,CEPTO-- - --- --- - - ------------- ----- ------- - ------IMPORTE-------
01.~S RETENCIONES I.S.R.---- --------------- -----$- - - 1.940.00- - -
FECHA DE PRESENTACION---- --- - -----BANCO--------- - --DECLARACION-
- - -25- SEP-1998 ------------------ BITAL---- - ---COMPLEMENTARIA 01 -
PERIODO: DICIEMBRE 1997--- - --- - - - ---- ---- ------- - ---------------
CONCEPTO---------- - ------------- ---- -- - ----- - - - ---- IMPORTE-------
OTRAS RETENCIONES I.S.R .----- - - - ----- -------- - -- $-----220.00---
PECHA DE PRESENTACION------------- BANCO- ------ -----DECLARACION - 
- --25-SEP- 1998 ------------------BITAL----- - - - COMPLEMENTARIA 01-
COMPLEMENTARIAS. ----------- - - - ---- - -------- - ---------------- - ---
Se hace constar que fueron entregadas al tercero compare-
cient e el c . Andrés Alvarado Rubio----- , tantos legibles de todas 
y cada una de las ac~as parciales levantadas en el desarr ollo de 
l a visita domiciliaria, mismas que forman par te integrante de la 
presente acta y las cuales se relacionan a continuación : -~-----
- - - - - - - - - - - - FECHA DE LEVANTA- - - - - - - - - - - - -
CLASE DE ACTA - - - - - MI ENTO DEL ACTA - - - - - FOLIOS Nos . - -
PARCIAL DE IN ICIO- - ------27 - AGOSTO- 1999------- ----57036000099 01 

------------~~~AL ~o No. 5702654000003 1~-----

. . 



0() 

Contribuyente : -------- Expediente R.F.e. 

---------------------------- Ord en de Visita No. 

Clase ACTA FINAL-------------

FOLIO NO- 57026540000031 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026530000030 -------------
5706 7010099002, 57067020099003, 57067030099004, 57067040099005, 
57067050099006, En la que se hace constar la entrega y recepción 
de la orden de visita, la iden~ificación del tercero-----------
compareciente, de los visitadores y de los testigos de---------
asistencia que dan fé.-----------------------------------------
ULTIMA ACTA PARCIAL-------09-JUNI0-2000-----------57100260099001 
57100270099002, 57100280099003, 57100290099&04, 57100300099005, 
57100310099006, 57100320099007, 57100330099008, 57100340099009, 
57100350099010, 57100360099011, 57100370099012, 57100380099013, 
57100390099014, 57100400099015, 57100410099016, 57100420099017, 
57100430099018, 57100440099019, 57100450099020, 57100460099021, 
57026010000022, 57026020000023, Donde se hace constar los hechos 
u omisiones detectados durante el desarrollo de la visita.------

LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- Leída que fue la presente Acta Final 
y explicado su contenido y alcance al --------------------------
C. Andrés Alvarado Rubio-----------------------------------------

en su caracter de tercero compareciente-----------------------
y no habiendo mas hechos que hacer constar, se dió por terminada 
esta diligencia--------------------------------------------------
siendo las 1J:15 horas del día 18 de Julio ---- de 2000 
levantándose en original y dos--- tantos de los cuales se entregó 
uno legible y foliado al compareciente - - - - - - - - - - - - -
---------------- PASA AL FOLIO No. 57026550000032 ------------
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Contribuyente: -------- Expediente R.F.e. 

---------------------------- Orden de Visita No 

Clase ACTA FINAL------------

FOLIO NO. 57026550000032 

---------------- VIENE DEL FOLIO No. 57026540000031 ------------· 
quien al f i rmar de conformidad lo hace también por el recibo de· 
dicho tanto, después de firmar al final del acta y al calce 
margen de todos y cada uno de sus folios, los que en ella--· 
intervinieron, CONSTE. ----------------------------------------
FE DE ERRATAS.- Todo lo testado en la presente acta no vale 

c. 

POR LA CONTRI~YENTE VISITADA. 

/7 dtl/zar .LJ ,¿¿/ 4 /..cu1 A 
C.~~S ALV~DO RUBIÓ.~ 

TERCERO COMPARECIENTE -

POf. .:L SERVICIO DE ADMINISTIU.CION TRIBUTARIA 
Aa.ministración Local.' e Auditoría Fiscal 

de Piedras Negras l : ~st~do de Coahuila. ,, 

~-

JESUS CASTILLA IBARRA. 

T E S T I G O S 

C. ALEJANDRO IEARRA HERNANDEZ 

- --



ANEXO 7 
OFICIO DE PRIMERA AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO DE LA VISITA DOMICILIARIA. 
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í rsr al ele la íederac1ón v1gente . le comun1ca que en virtud de que se solicitó tnformaCJón a la Comisión.U.iciona l 
Ril llCilrtil \' efe Valores, en relaCtcin al anverso y reverso de los cheques exped idos por la tercera relaCionada 
I' I <C1 ~10'1 ORA TUR.ÍSTI CA PUNTA ARRECIFE, S .A DE C.V., a favor del C. ABARCA PINEDA TOMAS, contribuyente 
vJ>I tiH1o, 111formiluon que fue solicitadil mediante oficio m·Jmero 324 -SAT-RS-L36-2-1- 2263 de fecha H de 
febrero del 7001, 1111:.rno oficio que fue recibido en la DependenCia antes Citada el dia 23 de febrero del 2001 , y 

lO•lil vez q11e il lil fecha de la emisión del presente oficio drcha información no ha s1do Llroporcionada la cual 
1 es11lt,1 i11l11 spell'ilhle para deterrn1nar su situación fiscill ; por lo que se ampl1a por rmmera ocas1ón y por se1s 
lll<' <.cs. contado~ <! partir <iel 30 de allríl del 2001 , el pinzo de la v1sita dom1ci liana que se le ha venido 
p1ilCttri11lrlo ror PI etercicio fiscill comprendido del ¡o r1e enero al 30 de septiembre del 2000. al amoaro de la 
OIOPil nlttllero / 00, contenida en el oficio numero 324 -SAT-RS -L36 -1· .· de fecha 27 de octubre 
lid 2000, cxpr rtido po1-:J¡l Sllscrrtil en mi carácter eJe Adrnrn1stradoril de la Adm1nistrac1ón Local de Aud1t011a 
1 " cil l ele Ar: i'lpulr or !'lf'él Estado tiP Guerrero , ahora Admrn istraCtón Local de Auditoría Frscal de Acapuico . con 
SC'r le en AcaoulfrÍ rle Juarez, en ei Estado de Guerrero y recilJirlo por el C T0~1AS . l:'n sr1 
c,1rarte; tte cont1i1Juvente VISitado con fechil 31 de octuiJre del 2000 . --r-----H Sm rno ~ r .', l¡ rrlln iHWIÓn lriuul!rtA 

SI\T ¡ : ~;[¡ : ¡ : : ~ ' !: ')}! \ (~i)li::•P;J ~ ~ ¡¡-:. 

0 6 1\UII 1- 1 . 
¡, ,Ji ./1 -· . ~ : 



ANEXO 8 
OFICIO DE SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO DE LA VISITA DOMICILIARIA. 



s:: z.n :. ~:... 

~~ 

;:.e EN:.t. ' CFi : .:u ~o PU3liCO 

DEPENDENCIA: SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA 
FISCAL FEDERAL 
ADMINISTRACION CENTRAL DE 
PROCEDIMIENTOS LEGALES DE 
FISCALIZACION 

OFICIO: 324-SAT-V-
R r: r; : 

ENTReGA PERSONAL 

F 

Asunto : Se comunica segunda ampliación del 
plazo de la visita domiciliaria . 

México, D.F., a 2 ~ ENE. 2WZ 

E '· 59 
C AC 
[ ~ 

MEXICO, D.F. C.P. 03660 

Esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 7o., fracciones VIl y 
XIII ; y Tercero Transitorio, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria ; 2o., 
primero y tercer párrafos;11 primer párrafo, fracción XVII; y último párrafo; 23 , 
primer párrafo , fracciones VIl y VIII; segundo, cuarto y último párrafos; 3.9, 
primer párrafo , Apartado A; Artículos Cuarto y Octavo Transitorios del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 22 de marzo de 2001; y Artículo Segundo, primer párrafo , del 
Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, del 31 de agosto de 2000, reformados por 
Acuerdos publ icados en el propio Diario Oficial de la Federación del 23 de agosto 
y 25 de septiembre de 2001 : así como en el artículo 33, último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46-A, 
segundo párrafo , del Código Fiscal de la Federación, le comunica que a fin de dar 
tiempo que transcurra el plazo a que se refiere el artículo 46, fracción IV, párrafo 
segundo, del Código Fiscal de la Federación en vigor, {ii amplía por segunda 
ocasión, por seis meses, contados a partir del día 7 de febrero de 2002, el plazo de 
la visita domiciliaria que se le está practicando por el ejercicio fiscal 

/' 
/ " ... 2 ¡ 

/ 1 
() 

j v ·~ ¡~ ' 
---¡- i i . 

J 



DEPENDENCIA: 

OFICIO: 
R.F.e.: 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA 
FISCAL FEDERAL 
ADMINISTRACION CENTRAL DE 
PROCEDIMIENTOS LEGALES DE 
FISCALIZACION 
324-SAT-V-

-2-

comprendido del1 de enero al 31 de diciembre de 1999, al amparo de la orden de 
visita domiciliaria número IAD1400027/01 contenida en el oficio número 324-SAT
R8-L65-I-24104 de fecha 06 de febrero de 2001, suscrito por la C.C.P. lrma E. 
Botello Landa, en su carácter de titular de la Administración Local de Auditoría 
Fiscal de Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, recibido, previo 
citatorio, el 7 de febrero de 2001, por el C. RODOLFO GARCIA GALICIA, en su 
carácter de ADMINISTRADOR UNICO de la contribuyente visitada, plazo que fue 
ampliado por primera ocasión por seis meses contados a partir del 7 de agosto de 
2001, con el oficio núm~'""' ':l?.d-~AT -09-N-4-1-8-57763, de fecha 5 de julio de 
2001, suscrito por la C.l , en su carácter de titular de la 
Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede 
en el Distrito Federal, en el Distrito Federal, recibido, el 20 de julio de 2001 , por el 
C. RODOLFO GARCIA GALICIA, en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO de 
la contribuyente visitada. 

A t e n t a m e n t e. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
En suplencia del C. Administrador Ge er 
Auditoría Fiscal Federal, con funda ntó 
Quinto párrafo, del artírulo 1 O, del 
Interior del Servicio de Admínístr · · Tributaría 
publicado en el Diario Oficialr;e ederacíón 
del 22 de marzo de 2001 . fi e C. Administra-
dor Central de Procedímí Legales de 
Fiscalización. 

/ 
Lic. 

\ 



ANEXO 9 
DETERMINACIÓN DE CRÉDITO FISCAL 

(LIQUIDACIÓN). 



1 

•• •• SAT 
Servicio de Administración 

Tributaria 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO 

PUBUCO 

ENTREGA PERSONAL 

DEPENDENCIA : 

NU!1ERO: 
EXP.: 

RNEXO ~~~ 
. 1 

SE:RVICIO LJE AD:-IINJSTP.ACION TRIBUTARIA 
ADMilHSTRACION LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE ACAPULCO 
EN EL ESThDO DE GUERRE~O . 

324-SAT-R5-L36-2-l-
EXP 

,_ 

u o o. 

Asunto. - Se determlnan los Crédito Fisca l es que 
se indican. 

Acapulco , Gro ., i. 3 MAR. 2000 

S.A. DE C.V. 
COSTERA MIGUEL ALEMAN NO. 
FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO 
AC.lLPULCO DE JUAREZ , GUERRERO. 

Esta Admnistración Loca l de Auditoría Fiscal de Acapulco, en e l 
Estado de Guerrero, del !Oe.:::vicio de }',ciminisr.rac: ón T::-ib·-.:ta r ia , con 

~fundamento en los Ariiculos 7", fracciones VI! y XIII; y Tercero 
'Transitor io, de la Ley del Servicio de Aciministrac:ón T::-ibuta r i a; 2", 
penúltimo parrafo, 21 , P::-imer párrafo; Apartado "C", fra c ciones XII Y 
XVI; y último párrafo ; Apartado "F"; tercero y Quinto r.ransitorio s del 
R~l'l.wnto Interior del Se::-vicio de Acirnir.istración Tributaria, 
p~do e n el Diario Oficial de la Federaciór. ce fe cha 3 de 
diciembre de 1999; Arti:ulo ?Rii·:E:RO fracció;-, VI , i;¡ciso 1 ) , del 
Ac;.¡erdo por el que se señala el n cmb re, sede y ci rc"Jnscripción 
t erritoria l de l as U:üdacies Aci.'Tlinistrat: as de la Secre.ta r i a de 
Hacienda y Crédito Público , publicado en el Diario Ofici a l d e la 
Federación de fecha 1 8 de dicierr~re de 1996; así como en los artículos 
33, último párrafo, 42, pr .:. rr.er pár r afo ; 63 y 70 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, procede a determlnar el crédito Fiscal en 
materia del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por 
e l período f iscal comprendido del 1". de ab::- il a l 30 de junio de 199 9 , 
derivado de l a Visita Dorr.iciliaria practicada a l amparo de la 
orden de Auditoría núme ro VRM contenida en el oficio 
Nt::.z:1er o 32~-" T-R5-L 36 - l - d e fecha 11 de octub re de 1999, mismo 
que fue por la e. OD I LIA Jür.REZ SOTO, en su ca ::ác t er de 
Terce Compareciente y en calidad de ~uxiliar Contable de la 
e r ibuyente visitada, el dia 12 de octubre de 1999. 

C:n base a 
Domi ciliaria 
270907600 00 002, 

lo s hecho s con s ignados en el Acta 
levantada a fo lios n~~eros: 

2709C/7 COO 270907800 0000 4 , 

rinal d e Vi sita 
27090750000001 , 

2709079000000 5, 

2. 



•• •• SAT 

DEPE!'.'DE~C IA: SE?.V ICO DE ADM~NISTPj:>.C:ON TRIBUT.X,.RIA 
.'lli!>liNISTRAC:ION 10C?.L DE AUDITORIA 
riSCA~ ~E ACAPULCO 

Serv1cio de Administración 
Tributaria 

SECREl ARIA DE HACIE I ~ OA Y CRE OI TO 
PUBUCO 

NUMERO: 
EXP.: 

EN EL ESTADO DE G0ERRERO. 
324-SAT-R5-L36-2-l-

HOJA NUM ERO 2 

2: 0 ~ 0 8 000 0 0 0 0 6, 270 90 6lC000 00 7 , 2709082000 000 8 , 27090830000009 , 
27 0 ~ 0 34 000 0010, 2709 C8 500000 :l, 2709 086000 00 12 , 27090870000013 , 
~ 70 9 0 880 0000 14 , 2709C890 000015, 
:I J 9 0 ~2 0 0 0 0018 de fecha de c1erre 

2709090 00 000 16 , 270 90910000017 ' y 
~7 de :ebre ro del 2000, e~ donde se 

~:~o c0n s~ar el análisis o desglose de cada una de l as irregularidades 
q ue se describen para efec~os del Impues~o Sobre l a Renta, e Impuesto 
al Valo r Agregado, se concluye lo siguien~e. 

CONSIDERANDO UNICO 

E:1 vi::::t:d de qi..le le. ccntri!J ·,_¡ye:;.te ·vis: t.c.Ca. : S . J:... . DE 
....... , :1 0 prese:-:t. ó , ClVC\.Lrrte!1t.os, ..:..:.::;:-os o :::ec;:..s:.:::: os, ~t.:e desv:rtt:aran 
:as i:::=egularioades consignadas e~ la úl~:~a cc~o ~a=cia: de fecha de 
c ier r e 16 de diciembre de 1999, de!ltro del p2.azo establec:do por el 
ar::1culo 46, Fracción IV , segundo y te:::cer párra:'os del Cód i go Fiscal 
oe .~ rederación vigente, r:o ejerc:.e:-:do a s u fa vor e2. cierec:::o 
co~~do e:1 dic;·lO precepto legal, se le tie!len por no des•;irtuacios 
l e -'=> ~~ec:1o s u orr.isiones C(;:!Si~r~ ados -=·• el .:. .. c-eo. final de visit.a 
dvm i~:~ i aria , que se reseñan a cc~Lir.uacién: 

COMO RETENEDOR: 

I . - IMPUESTO SOBRE LA RENTA- DE LAS PERSONAS FISICAS 
A. -DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 
SERVI CIO PERSONAL SUBORDINADO. 

PERIODO REVISADO.- De l 1 o . De , o 
J. • ab r il al 30 de junio cie 1999 . 

el _;._c:.a : ::-.a.l ae visita ~c:rlici l i ar ia a fol:o s 
27 0908300000 09 , que al in:.cio de la vi s i~ a el 

de oc~ub~e de 1~99 , !a c. OD:L:A ~UAREZ SOTO e~ su carac~e::: de 
c er o comparecie~~ e y en calidad de auxi~iar contable de l a 

cont ::: :buyen~e Vi si ~acia, exhibió a.:. v:si ~ ado r la declarac:ó¡-¡ normal 
del ::::: imestre de ac.::i2. a jt;ni o del 2c;:. c, c;ue 9ara efec::os de est e 
1mpue s t o p:::e se nt6 a::~e la I:"rs- ·::_:::on 3a::c=.:::¡a A•..:tor:.. : a.da :SanCrecer, S. 
A., con f echa 19 ae jUllo /'1 .~-9'\ , con c:fras en ceros . 

q ¡f/f-J ' , L 1 i . 
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•• •• SAT 
SeNicio de AdmmistracTón 

Tributaria 
SECRETARJA DE HAC!ENO.A Y .:REC:TO 

PUBLICO 

se 

CEPENDE!'<CIA: 

}HJXERO: 

EX?.: 

SERVIC : O DE ~DMIN:S:RF.CION TRIBUTARIA 
J..D:1:NlSTRAC:ON :.. oc.~.L DE F.UD:::TORIA 
fiSCKL DE ACA?ULCO 
S l• t:L ESTADO ut: GUERRt:RO. 
324-SAT-R5-L36-2-l-

HOJA !';UMERO 3 

.::. ~. s i g r . ..:. 1 -~a Tc::-tbién 
ciomicilia:- ia ce ::= c.-.c cie ,.., - , 

ci e: a de. c.c-:a 
de :eo:::ero 

final de 
del 2000, c. 

visita 
folios 

r.ú.111e:::os 27 0 9Gc~ 0.:~ ~ ~::;. ~- 2i0?06400CCO : o , q~;e áe :a. ::-ev.ision efec-::.:ada 
por los ·.risitacic :·es a .:..a. :.::: o:-rr.ac.:.cn y Coc· . ..:. .. ::-tentación ext: :.bida al inicio 
de la v1síc:a , e~ ci.:.a :: ce octuore de 1999 por :;.a C. ODILIA JUAREZ 
SOTO , e n su cc.rac-:~::: ~e -:ercero com?a:::ecíen-:e y e~ cc.lidad de Auxiliar 
Cofi tab~ e de _a CQntr:buven~e vi sitada consistent e en: Libros de 
cor.tabilic:ia-:: L:..a:- ::.c y !'-layor con :-~ci.s:.ros ae ca.~ o s en :or:na 
electrónica , ;;cl~z.ós de egresos ':! a e y cioc¡_:_-:-.ent:ación 
co:r.prooatoria., anexa a. :..a.s mismas , a las balanzas de cornproOación y 
regíst:-os c.~x1 l ~a::-es óe retenci ones po r sueldos y salc.:::ios, asi como a 
l a áeclaraci o~ no rmal áel trimestre abril a j ~ni c de 1999, presentaaa 
para efec-: o s ce e!~e :~p~esto , se co~ocio que :a cont:::ibuyen te visitada 
retuvo v n:- .;:;:::er :, ::. :.:np:_¡est.o ~o .r e l co:-.cept.o Ce sue:do s y salarlo s 
pagados a s~s :=a~a. J ado res por el t r ireest=e de ab=1: a junic de 1599, 
\~ a con::~~ac: o~ se :~d~cc: 

.. ~ 
M E S IMPUESTO RETENIDO POR SUELDOS y SALARIOS 
1 9 9 9 DETERMINADO DECLARADO NO DECLARADO 
.U.!3R~ ~ $ 8 , 12"7 .~ 0 S J . Cü $ 8 , 727 . .; 0 
!"¡}\YO 8 , 60 3.93 :.co 9 , 60 3.93 
JUNIO 7,275 . 27 0.00 7 , 275 . 27 

S u M A S S 24 , 606.60 S O.GO S 24,606 . 60 
============::;;: ======== ========::;;:===== 

Asirnis~2 se con!icno en el Acta Final de feche. 17 de febrero del 
2000 a fo_: o nu::-.e ro 2-:' 0 908 300 0000 9 y 27 0 S0 84G 0000 1 0 , que cada uno de 
los impc:-~es a.ntcs 
St;.eldos y .:: c. _ .:::- : ::-s 

e: taao s cc:::-:-esponciien:.es al iwpuest.o 
r:c.~ a.dos, se cuantificaron a través 

:::etenido ?O r 
ciel análisis 

~ es = a ~c~=¿s Ce cc~pro~ación propiedad de ia co~t.r~buye nte 
!as ~~a:es se encuentran de~iCa~ente registradas las 

la c:.¡er:ta co~tc.b.:e ~l:mer o 214 - 002 - 000 , con el ---- ... - ..... ..... 
:\:..~ ::.. .. _ J .... . 

Se h~= o constc.r en el Acta ?inal de v~sita domic~liaria q'..le 
dichas balan=as ce ~c~~roi:>acior. contienen aaemás ent:::e otros los 
sí gulentes ac.-:::" ~· ~:::-:-. cep-:cs r. omtre de2. contribuyente 

/;¡_-/ ooc '~ • ' ld abe" de C999 , ol 3l de "ayo de 1:99 

j 1 ,./ "---;/- 1 

ll',O!i 



•• •• SAT 
Servicio de Administración 

Tnbutaria 
SECRETA.RLA DE HA.ClENOA Y CREDITO 

PUBUC O 

DEPENDENCI.k: 

NUMERO: 
EXP . : 

S:t:RVICIO D:S l'. DMI~:IS'.Z'"-l>..CION T:;::.::BüTl'.Rih 
ADMINISTPhCION LOCA~ )E AUDITORIA 
FISCAL DE ACA?ULCO 
EN EL ESTADO DE GUERR:t:RO. 
324-SAT-R5-L36-2-l-

HOJA NUMERO 4 

al 3C de junio de l ~·S S, t\ume.::o· de Ct.:en~a , sa2.do an~erio.::, debe, haber , 
saldo ac~ual, misma! q~e son prop1ed~d de la con~ribuyen~ e visi~ada , de 
las que se obtuvler ":' n dos tantos en :'otocopias, las ct:ales fueron 
foliadas consecutivar::ente de la numero 01 a la :1~ero 06 selladas 
ofici almente y debidamen te certificadas por la e. ::: v::::,:A MARIN RA..MIREZ 
vis:.tador adscrito a. le Adrr.in1st.rc.ción :..ocal de Al.i.ci~to!':O.a riscal de 
Acapulco , en el Estado de Guer.::ero cepe:Jdiente de: Servicio de 
Administración Tributaria ,• con fecha l~ de diciembre de 1999; y con 
fundamento er. el artlct.:lo 45, primer pá.::.::afo del Código riscal de la 
Federaci ón , de las cuales ya se hizo entrega para su conocimiento de un 

~t~~.,~anto de las r:lismas a la C. ODILI.Z>.. JUAREZ SOTO , e:1 su ca.::ác~er de 

~
.::cero corr.pareciente v en calidad de .n.uxiliar Contable, de l a 

~ntribuyente vis~tada qu~en para co:Jst~r.cia estampó de su pu~o y letra 
.,_ ell el ultimo folio ce las copias ce rtificaaas la si~~:ente leyenda: 
· ~·· " Recibí 06 copias fotos~a~icas certificadas co.::respondie!'.tes a las 
·.•Ba l.:a>tallt, de cor.mrobación propiedad de S.A. :::J::: C.V. en 
·""do'r'i~111 ~e encüe~tran registradas las .::etenciones por el periodo 

co~prer.dido del le. de abril al 30 de jünio de 1999 ", necho q;_¡e se hizo 
cons~ar a folios ::..::;:1e.::os 27l21S 7JC 99005 / 272.21580099006 de la Ultima 
Acta ?arcia:, por lo que se ció por rep.::oducido e:: :o co:1d~ce:1~e dicha 
entrega para e:ectos de~ ~cta Final , y que tarr~ién se .::e~.::oduce en esta 
resolución r ira efectos legales a que haya lugar. 

En virtud de lo a~:erior y toda vez que se conoció que la 
contribuye:-Jt:e vi si taca pago sue:cos y salarios a sus trabajadores de 
los cuales retuvo y no e:1teró el Impues~o por es~e ccncep~o en can~idad 
de $24 , 606.60 por .:.os meses de abril, mayo y junio de 1999 
correspondien~e al periodo SUJeto a rev1si6:1 , lo cual se conoció a 
traves de la s :acultades de comprobación de la autoridad : iscal , 
afectando con su procecer los i :-.:.ereses del Fisco :ederal, toda vez 
que este de~ de percibir los 1:1g.::esos que por :ey ~e corresponden por 
concepto e impuestos, v1endo merffiaaa su capacidad de o~orgar bienes y 
servi -OS que como autoridad publica ésta obligada a proporcionar a la 
~ edad, por lo que es proceder.te que esta a u~o ridad p.::oceda a 
~_¡quidar el Impuesto Retenido y :10 enterado po.:: sueldos y salarios con 
f~nCamento en el a~t~c~~c SO ~r:~e~ pá~raio , y 83 f~acclón :, de la Ley 
de l Impüesto SoC.re l a C\enta , vi~er:ce er. el per:odo revisado y en 
liquidación . 

o . 
/~ 1 

S. 

/ ' 

o u 1.1 , . 
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•• •• SAT 
Servicio de Administración 

Tributaria 
SECRETAR!A DE HACIENDA Y CREOITO 

PUBUCO 

DEPENDENCIA: 

NUMERO : 
EXP .: 

SERV IC~O DE !-.:ll~INL TRAC ION TRIBUTARIA 
A:JMINISTRAC=ON LOC~L DE AUDITORIA 
FISCAL DE ACAPULCO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO . 
324-SAT-R5-L36-2-l-

HOJA NUMERO 5 

OOOb 

B . -DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 
SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE . 

PERIODO REVISADO : Del lo. de abril al 30 d e ~unio d E 1999. 

Se consigno en el i<.cra Final de Vi si ;:a Domiciliaria. de fecha de 
cierre 17 de febrero del 2000 , e~ los folios n~uero s 27090840000010 , y 
27090850000011 , que al inicio de la visi:a el día 12 de octubre de 
1999 , la C. ODILIA JUAREZ SOTO en s u carácter de rercero compareciente 
y en calidad de auxiliar contabl e de la Contribuyente Visirada, exhibió 
al visirador la declaración normal del 't r imestre de abril a junio de 
1999 , que para efectos de este :..mpues;:o presenr6 ante la Institución 

>!.,_~;, Bancaria Autori;:ada Bancrecer, S . A., con fec:C.a 19 de julio de 1999, 
~~ con cifras en ceros. 
fe•~'! 

"'' ' Por otrc. parte se consignó en el acra fi~al a folios n~'!leros 
:.;•· 270_908500000:1 y 27 C90fl é0000012, c;ue de la revisión efectuada por los 
IH .::.~adores a la inforrr,aclón y doc\,;.rnentaclón exh.:.bida al ir.icio de la 
'"""" •ri~J'~a, el día 12 de occ:t:b re de 1999 por la C. ODILIA JUF.RSZ SOTO, en 

su caracter de tercero c c mparec:.. ente y en calidad de At:xiliar Contable 
de l a contribuyente vi si r.ada consisr.enr.e en: ::.::.oros de Contab:..lidad 
Diario y Mayor con regiscros de dar.os en forma elec1:rónica , Balanzas de 
Comprobación , pélizas de Egresos y de Diario y documentación 
co~proba-c oria anexa a las mismas, asi como a la dec laración normal del 
trimestre abri l a junio de :999, presentada para efectos de esr.e 
ir.:puesto, se conoció que :i.a conr:::ibuyente visi¡:ada re:;.¡vo y r.o enr.eró 
el 10% del Impue sco Sobre la Ren:a rer.en ido por concepto de honorar~os 
pagados a personas ::..sicas correspondier.r.e a los meses ce abril a 
junio de 1999, como a continuación se indica: 

M E S 
1999 
ABRE, 

lO% RETENIDO POR HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FISICAS 
DETERMINADO 

Sl2 , ::-S 0 .75 
9,364. 0 6 
7,'740.52 

- - - - S30, QSS.33 

DECLARADO 
S 0 . 00 

0.00 
0 .00 

S C. OO 

NO DECLARADO 
S 12,950.75 

9,364.06 
7 , 74 C.52 

S 30, 0 55 . 33 

6 . 



•• •• SAT 
DEPENDENCIA: ~SRVICI.J C•S F.D>: I:\ : ST~C2:JN !R:OUT.l-.RIA 

AD!~INISTRF.C:8N Lor::;..;.. DL AUDITORIA 
f¡SCAL DL ACA?u~CG 

Servicio de Administración 
Tributaria 

SECRETARlA. DE HACIENDA Y CRECHTO 
PUBLICO· 

NUMERO: 

EXP . : 
EN EL ESTA~O DE GuERRERO. 
324-SAT-RS-L36-2-l-

HOJA NUMERO 6 

Re~pecto a l l O% , de Imp~ esto Sobre la Renta Reten i do por concepto 
de Honorarios pagados a Personas Físicas de :er~lnado, por un importe 
de$ 30, 055.33, :r.encionacio anr.eriormente, se hizo constar en el Acta 
Final de visita domiciliaria de fec ha ~7 de :ebrero del 2000 a folios 
nlimeros 270908500000~1 y 27 0 9 08600000 ~2 ~ue fue precisado y 
cuantificado en base a los importes que por co:1cepto de Honorarios 
pagados a Personas Físicas se encuentran registrados en l as Balanzas de 
Comprobación propiedad de la contrib~ye:1te visitada, en la cuenta 
contable numero 2 140 07 - 000 , co:1 el concept o ISR ~ET.S / nONO~~IOS. 

Se hizo constar ta~bién en la citada Acta Final ~ue dichas balanzas de 
:~~~~~mprobación contie:1en además e:1tre otros l os s igu ientes datos y 
~~· .. _;~cept os : nombre del contribuyer.te S . l' .. DE C.V . , 
~· P iodo, al 30 de abril de 1999 , al 31 de r.1ayo de 99~, al 30 cie junio 
~S:. d~ 19 99 , Núme:-o cie Cuen:a , sáldo a~te=-.:.. o ::-, Oe:Oe , :-4c.t.e:-, saldo actual, 
~0 mismas RUe son propiedad de l a ccntribuye~te v1sitada. De igua l manera 
:-.~· . . se 'O f'\tlJf,' constar que ce las citadas ba.:.a;-.zas de comp ::: obación , se 
""'"''ob~'~'\,ron dos tantos en copias fotostá:icas, l as cuales fueron 

foliadas debidamente de l a numero Cl a l r.l:.mero 06 , selladas 
oficialmente y debidamente certificadas por · la C. EVr::: .• :A ¡.;.!>.i'.I N RAMI?.=:Z, 
visitador adscrito o. la Adr:'. i ni st.raciór.. Loca .:.. de .~üdit.::-ia Fiscal de 
Acapulco, en el Estaco de Guerrero , c o ~ fecha :s ce dicierr~:::e de 1999, 
y con fundamentD en el A:::t ~culo 45, pri~e::: ;a r ra~o del C6digo Fiscal de 
la Federación, de l as cuales ya s~ hizo e:1trega para su conocimiento de 
un tanto de las mismas, a la C. ODILIA JuAR~Z SO"O en su carácter de 
tercero compa::: eciente y en calidad de Auxiliar Contable de la 
contribuyente visitada, hecho que se hi zo co~sta::: dentro de l Capitulo 
I I .- COMO RETENEDOR .- !MPlES'::'O SO ERE LA REt.;TJ' .. - DE LP.S P:O:?.SONAS 
FISICAS.- Al DE LOS Il'GR~SOS POR SAL.'\?.! OS Y SN GSNERl'.L POR LA 
PRESTACION DE UN SERVICI O PERSONAL SUBORD INADO.- RES uLTA DO DE LA 
REVISION a folios ~úmeros 27127570099005 y 21 127 58009900 6, ce l a Ul tima 
Acta Parcia l por lo que en obvio de repetic iones in:1ecesarias se di o 
por repr - cidc e n lo c o n=~cen t es a:c~a e~treco oa~~ efestos del Acta 

y también se reprodu.::e e!'l esta -.::e;oluc i ón pa:::a efectos 
a q~e haya lugar . 

En vi.::tuc de lo anter io r y toda vez que se conoci ó que l a 
contribuyente visitaaa pago 
cuales re tuvo y no enteró e l 

honcrari o s a pe=s o~as ::s:cas, Ce los 
por este concept o en cant:dad de 

7. 

o ll () ~ ; 



•• •• SAT 
ServiC IO de Administración 

Tributaria 
SECRfl..I.R..A DE HACIENDA Y CREOITO 

PUBUCO 

:; , 'JSS.33 

DEPENDENCIA : 

NUMERO: 
:XP . : 

SE:RVIC: O DE .u. St -:: ~;ISTRACI0!-1 ':'?.IBUTAiUA 
ADi1INIST?.n.CION LOCAL DE .li.UDITORIA 
:ISCAL DE ACA?ULCO 
EN EL ESTAJO DE GUERRERO. 
324-SAT-R5-L36-2-l-

HOJA NUMERO 7 

:r.ayo y j·.mio de : )~ -

u o 1 o 

ccn .s por.dientE 
t!"a\·¿s de las 

. os ~eses de 
;oer_¡_cao sujeto a .:evisió:-1, lo 

:acu:taces de comprobación de la 
c-c~al se conoc i..'; 
autoridad fiscal, 

a:'e c :a~co con s u p::-oceder les intereses del :.:seo Federa l , toda vez 
que ~ste dejó de percibi::- los ingresos que po r ley le corresponden por 
co~ce~to de impues~os, ~ienao me~mada su capacidad de oto :.-gar bienes y 
servicios que co~o autoridad ~ublica ésta obligada a proporcionar a la 
s oc1 eaad, por ~o ~~e es p.:ocedente que es~a autoridad proceda a 
l..:. c:;.;ldc. r el I:r:!)uesto So b:.-e l a F..en:.c. :etenicio y r.o e:-.t.erado por el 
cor,c e p to ar.tes menc:.onadc, con fundamento en e l articule 86, cuarto 
par:-afo cie la Ley de l ~:npuesto Sobre la Rer.t3 ·;igente en e.:. periodo 

04
"'.,,.. ::e•:: sacio . 

l. 
~~ ' .... . J 

~~- C . - DE LOS INGRESOS POR ARRENDA.'-iiENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O 

: ~~~~PORAL DE INMUEBLES. 
J ..... P~¡l;po REVISADO : é:le-'. ~ o . de abrí::. al 30 de junio de :.9S9 . 

Se cons i gnó en e : .;c~a Fi:-:al cie Visita Domiciliaria de fecha de 
c:e~~e 1-: ce febre::-o del 2000, e :-: el ::"oli o ;-,t.::ne.::- c 27 J S066 00GOCl2 , que 
a l :.~ic:o cie .... o v 1si t.a el ci _c. j_2 cie oc~:~C:-e cie l5J99 , la C. GGILI .. Zl. 

CCA?.E: SOTO en su caracter :::ie tercero ccmpa~ec:.ente y en caliéad de 
a ux: l iar cont.aole de la Cont.r~buyen:e Visitada, ext:tit al vi sitador la 
;:::e c ::.a.~ ac ión nornal cel tr::restre cie abril a junio .de lS99 , que para 
efec:os cie este :~puesto presen=ó ante la Institución Bancaria 
Autorizada BanCrecer, S . ·'"'·, con fec:1a lS cie JUlio cie 1999, con cifras 
en ceros. 

?or ot ra parte se cons : gnó en el acta final a folios ntune r os 
270908600000l2 y 2 70 9087000 00 13 , que de la revisión efectuada por los 
visitadores a la i:-.formación y :::ioct.:r..entación exhibida al inicié> de la 
visita el d i a 12 de oc:ubre de 1999 por la C. ODIL~A JUAREZ SOTO, en su 
carác~e= de tercero ccx~arec:ente v en calidad de huxiliar Ccntable de 
l a cont rib~ ye~- v:sit~aa consis~ente en Lib=os de Ccn~abilidad 
Ciario y ~ ~o = c on =egist=os de datos e n forma elec~:-ónica, Balanzas de 
Compr ción , pol:::as de r::gre s os y de Dia r io y documentación 
~- .oba torla anexa a l as ;;;.:.smas, asi como a la dec:..aración nor.-nal del 

i": - lmes-c.re abri.:.. a jt.::--J::..c de 2..999, p =esen-c.ada pa.ra eíe::ct.os de est.e 
ir.1puesto, se conoció q:.:e :i.a contr ibuyente visitada retuvo y no e:1teró 
el lO% del Impues:c Sobre la i<.enta retenido ?O .:: concepto de pago de 
arrendam1ento a ::;e.::-sonas f1s:.ca,.s :;-or.::e s ponc.:.er-.te a ~os :neses de abril a 

¡unw ae 1999, oooa • r'""'""7'ó \• >Oa>ao' 

9 ~ 0 ~ 1 8 . 



s ...... ,c'o d. Aam<n,s u.c,on 
Trib~~ri. 

SUXERO: 
;;'X? : 

SEEViC¡O DE ;..c,·n¡:r. ;;:!AC:ON :Ri 3l;r;"RI" 
AD:UN i S7 RACC.N r..OC.:'.L .,E AUD¡70RI;. 
f!SCñL O::: AChF~::C 
EN EL :::s,~co J::: üUERRE RO. 
32 4-~AT-R5-L36-2-1-

SfC_tt."", Df ~.c;.f " ¡)J. ye"ID"O 
..... "'0:0 

H E S 
1 , , , 
F.BRII.. 
:-'oAYO 
JUNIO 

SUl~.AS 

HOJA ~U~IERO 8 

S ~,670.00 5 

0 . 00 
O. GO 

0 . 00 

DEC!.ARADO 

1, 1 !?:l. 00 
640.00 

"-- - ------
52 , 67ú. 00 ........ _--

:tespeet.:::: ~:. _ ~ t .:;e ::;.:;',!esto Sobre :i! ;;';;1:-.to Reten1c:) ¡lo:, co~.ee?t:o 

~
a90 ée ';::-::- ... ~.::::",::-.:¿:-::: a Pe:,so~as F: Sle¿s ce:e: ::-.:.:-.aoo, ¡:c:, U:l :~?o::;e 

5 2,é70. 0~ . ::-"'~::::,!".¿c.:. "~. :e:lo:;:¡e;;te, se !';:.:~ c::~.sta: e:1 e: ';c"", 
¡ ce !ec~= : - :;e- :¿:i:e:c :::el 2000 e ::c:: ~ ~.:':"''':'.C::' :. 7J;.~a70{¡000i 3 que 

_' ?r .. c:sa:::.: .". ,;·_~ ~.::.::cacc e:-. base a :::>5 ;.;,::? __ ::es C;:..:,;, pe : est.e 
':'~ncepto se e:::::..e:-: :: .;.:-; :~~:.s::,¡¡c::>s e:l :'; $ =a:a::~a~ ce C:.r.:?:otac:.:~ . 

nu.T.e:o 

Asirr.lsmo se h'" :or.:!tar et. .a rnul:ic::' tado .;c:a :-i:.a1 C;::.le ce dichas 
balan:as ::le :::7,;::-o:;¡;,c . ::lr. , se o:::uv i e:-on éos tant.es e;:1 cc;-ias 
: ot::osta:;'::aS, : ¡;,S ;:: :;;;;. ':5 :":S-:::'l :0!16oas ce::O:oa:r.en:.e ce :011 ;',Il:r,e:o 01 a: 
m;:nero .:.¿, se _. a:;"'5- : :':: :' 6 . ::"ente '1 de:c.:d';.;;:12:'1:e ce::: :~ :::'cac.as ;:0 :- la C. 
EVELIA :11IiU1' RJ;):;::-.;::. ·,':5.1:,¡oer adsc:1:O d. la .;;::';::::'¡-.lst:aci6::1 :"ocal de 
AUCl t Or ia :!5c ... l ~~ ';ca~ü . co. en e~ Es:aco oe Gue: : erc , c::on :echa : 5 ce 
OlCler.'::'re ce _,,;;. "'. e::¡ ~:':::Ioa=.ent.o en e: ;"r: lC\hO ~5 r:::1::ler ;:a:::: .. ! ,;; 
de l C6d!Qo ::5ca: c.~ :a fe carac : 6n. de las cuales ya se h::o ¡:::::eg:,¡; 
pa:a su o::>::oc:,;:". :' '::-.:'::; ce :'::1 :3.:¡:0 ce la:; r,',:S;;1as. A : a :. O;:': :':;" :';;.:.¡;.;:Z 
50: 0 ero su ca: .. .:::: :'" :e:ee : .::; co:r.~arec : e:1::e y e:¡ c¡¡l:cac ce A:.;x¡::ar 
Contable ce : ó .::::-.:: :::::.:yen::e Vlsltada . heo:J.o c;::.:e se h:.;:o con:!:ar oe:l:ro 
ae! Ca? : ::.;: - .:.- ::;.:.:; ;;;::;::':;:::0;>; .- :M?U':::S'!'O SOBRE ¡,,; "!.I::;". - DE :.AS 
?E;:!SCNA :E ;..~S : t> ::;F,:::SCS ?OR S;":'';?:! OS ~ El: GE:':!.AAL PO" :'A 

<' ! S : C~: a :c:~ cs 

.... cta .. a:.:::,, : pe: 
efectos c.a: .:. . ..::,;, 

;,:;: ;::::?'::::~ PE:"SO!:AL S;,¡30RDl: •. :"JO.- RES,E.¡':"OO DE ¡,.; 
~."';:.~ ::S :-::;;"C09900~ y 27:27!¡Sú09~ÚC.ó. ce :11. U::::::a 

:;;:.:e s~ c~o ?o : ::-ep:o::a:c:ao cac:-.O er.::::eo;a ;: ... ::11. 

:_: .. L. ;: :;.:.:e tax ~ en se :e?:oouce er. est,¡ r e50 i'.,l C1. 6n 

"oca ve z ":.le se cc:.ooi6 c;::.:e la 
m1 e~~ c a ?e:so¡.as f: s lcas de !os 

IJ 1; 1 1 
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DEPENDENCIA : SERVIG O DE r-.D11INISTRACION TRIBU'.:'ARIA 

ADMINISTRACIOK ~OCAL DE AUDITORIA 
fiSCAL DE ACAPULCO 

Servicio de Administración 
Tributaria 

SECRET ARLA CE HACIENDA Y CREOtTO 
PUBLICO 

NTJMERO: 
EXP . : 

EN EL EST.;:I,.DO DE GUEF.RERO. 
324-SAT-R5-L36-2-l-

HOJA NUMERO 9 

cuales re ~uvo y no e nteró ei : ~puesto por es ~e c oncepto e~ cantidad de 
S $2 , 670.00 po r los meses de atril , ma yo y junio de 1999 
correspondiente al pe r iodo s~..: j eto a revisión , .:.o cual se conoció a 
través de l a s facultaces de coraprooac::.ón de la aut o ridad fiscal , 
afectando con su proceder l os in tereses de2. Fisco Federal, toda vez 
que este dejó de pe r c1oir ~ o s ingreso s que por ley le corresponden por 
concepto de impue st~s, vi endo mermada su c apac idad de oto rgar bi enes y 
servicios que como a~t~ridad p~blica ésta obligada a proporcionar a la 
s ociedad , por lo que es proceden~e que esta au~oridad proceda a 
liquidar. el :;:-,puesto Sobre ~a Renta re~enido y :10 enterado p o r el 
concep~ o an~es mencionado c on fundament o e n el ar~iculo 92 cuar~o 
párra fo de :Ca Ley del Impuesto Sobre la Rent:a vi gente en el . periodo 
ieV.\.,sado . 

~· t~t~::~ ; 
I~ RETENEDOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR SERVICIOS PERSONALES 
I~~-~NDI . TES Y USO O GOCE TEMPORAL DE I~~BLES PRESTADOS U OTORGADOS 
~~ FISICAS . ~~- ... . 

PERIODO REVISADO.- Se2. lo . de ab r il al 30 ae j~:;io ce 1 999. 

Se co<1 s ignó en :..a c it:ada Acta rinal de vi sita domicili ar i a, de 
fec h a de cierre 17 de febrero del 2000 a foli o número 21090880000014, 
que al inicio de la visita e l dia 12 de octubre de 1999, la C. ODILIA 
JUAREZ SOTO e n su carácter de tercero comparecien~e y en ca lidad de 
auxiliar contab le de l a Contribuye nt: e Visitada, exhibió a l visitador 
la declaración normal del trimestre de abril a jun1o de 1999 , que para 
efectos de este impues~o presentó an~e la Inst i t uc ión Bancar i a 
Autorizada Bancrecer, S.!:..., cor: fec ha 19 de julio de 1999 , con cifras 
en ceros . 

rir:al de :echa !7 de f ebre ro de l 2000 a 
aue de la revis ion efec~uada por lo s 

visitad s a l a ir.formaci on y ·documen~ a c.:6:1 exhioida al inicio de 2.a 
v~ , el dia 12 de oc:~br e de 2.999 por l a C. ODIL~A JUA~EZ SOTO, en 

· carácter de te rcer o c omprec:ente y en calidad de Auxiliar Conta ble 
e l a contribuyente vi sitada co:1s:ste!"':te en: L:..oros de Contabil idad 

Diario y Mayor con ~eg:..stros de datos en forma e l ec~~onica, Balanzas de 
pólizas 

¡o . 

J. 

Oíl12 
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Servicio de Administración 

Tributaria 
SECRETARIA DE HACIE NDA Y CREOITO 

PUBUCO 

DEPENDENCIA: 

NUMERO: 
EXP.: 

SERVICIO DE ADMINISTRACICN TRI3UTARIA 
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324-SAT-RS-L36-2-l-

HOJA NUMERO JO 

\Hl13 

comprobator ia a~exa a l as m1 s~as, así como a la declaración normal del 
trimestre abr1l a jun1o de 1999 , presentada para efectos de este 
impuesto, se conoció c;ue l a contribuyente visitaaa ::-e::uvo y n o enteró 
el Impuesto al Va l or· .;g:::egado por concepto de hono:::arios y 
ar:::en d amiento pagados a pers onas fisícas co::::::espondiente a los meses de 
abril a Junio de 1999, cono a con::¡nuación se indica: 

M E S ---
1 9 9 9 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO POR PAGOS DE 
HONORARIOS Y ARRENDAMIENTO A PESONAS FISICAS. 

DETERMINADO - DECLARADO NO DECLARADO 
$ 13 ,~9 0 .75 0.00 $ 13,490. 7 5 

10,427.66 0. 00 10,427.66 
7 ,598.55 0.00 7,598.55 

.~ 31,516.96 $ 0.0 0 $ 3:,516.96 ________ _. ___ _ 
-------------

Respecto al lmpuesto al Valor t~.gregado Retenido por concepto de 
Honorarios y ar:::endam¡entc pagados a ?ersonas Físicas deter~inado, por 
un i mporte de $3~,;:,16.96 , mencionado anteriormente, se h izo constar en 
el Acta final de fecta ~7 de !ebrero del 2000 a folio número 
2709 089000001 5 que fue precisado y cuantificado en base a los importes 
que por este concepto se enc-_¡en::ran :::egistrados e:1 ::.as Balanzas cie 
Comprobac16n propiedad de la contribuyente visitada , en las cuentas 
contables núrr.eros 214 - 006 - 000, con el conceoto I VA RET. S/HONOR;RIOS y 
214- 010 - 000 con el concepto IVA RET. S/ARREN.DAMIENTO, respectivame :1te. 

Asimismo se consignó a folio número 2709 08 900 0001 5 del Acc:a Final 
de :ec:-;a c:erre 17 cie febre:::o del 2000, que 
dic~as de co~probocicn conLlenen además en~=e otros los 
s::.gul.e~ "' datos y conceptos: nombre del contr::.buve:Jte 
S.A. C.V., pe:::l. oao, al 30 ae abril de 1999 , al:::. de mayo de 1999, 
art de ju:110 de 1999, Núrr.e:::o de Cuenta, saldo anterior, debe, r,aber, 

ldo actual, mlsmas c;_¡e son orooiedad de la contribuve:Jte visitada y 
de las q;_¡e se obtuvl.e:::.on dos ~an~os en copias fotost:á:.icas, las cuales 
fueron foliadas deoidamente !!:de 1 a numero Ol al !1Ú.'1\ero 06, selladas 
oficialmente y debidamente e r \ficadas por la C. EVELIF. MARI N 

/ ''7 11 

~¿ 1 
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u u 1 4 

HOJA NUMERO 1 1 

RAMII<.EZ , vis: tador adscri te a la Aci.'1'.:..n1stració;, Local de Audi toria 
Fiscal Oe Acapulco, en el Estado de Guerrero, con fecha 15 de 
diciembre de 1999, y con :undarner.to en el articulo 45 prime::: par:::afo 
del Código Fiscal de la receració:1, de .:.as cua2.es se l":.i:zo entrega 
para su conocimiento de un ~an~o de l as ~:smas, a ~a C. ODILIA ~UAREZ 
SOTO en su carácter de terc~rJ compareciente y en ca l idad de Auxiliar 
Contable de la cont:::ibuyente visitada , hecho que se hizo constar dentro 
del Cap: t ul o I I .- COMO RETENEDOR. - Il1PUESTO SOE!l.E :.,¡:, P.ENTA.- DE LAS 
PERSONJl.S rl SI CAS. - A) DS LOS INGRESOS POR SAL.:..?.: JS Y SN GENERAL POR 
LA PRESTAC:ON - DE UN SE?.VICIO ?ERSONAL SUSORDINADO.- RESULTADO DE 

t«W. REVISION a folios números 2/127570099005 y 27127580099006 , de la 
ima Acta Parcial, por lo que se a:..o por reproducido en lo conducente 

iha er.trega para efectos del Ac;:a rinal, y que: también se reproduce 
~':: esta resolución para efec::os legales a que ha~'a luga::: . 
. ";<· 

:~v - ¿:. -:o~vin:ud de lo ar.;:e:::ior y -::ocia ve: cue se cc:oc:..ó que la 
uJ~15~~ ·~~ente vi sl '[dQ3 pago hoz-:ora.:-ios y c.~r-e::,jc.;:-. :.e:1~0 a per-sonas 

f í sicas de los cuales ret~vo v no e~;:eró el Im=ues~o al Valor Agregado 
por estos conceptos e~ ca~~id~d de S 31 , =16.96.por ~ o s ~eses de ab:::il, 
mayo y jt:nio de :9S9 cor:-espondie::.te al período su~eto o revis.:.ón , :i.o 
cual se conoció a través de ~as :ac~l~ades áe cornp :::sjacién de la 
a.uto:-.:dc.d fiscal, afecLc.nC.:> ce~ su ;:roccaer :os ::-¡-:e:-eses ciel :isco 
Federal, toda vez ~ue és~e Cejo Ce peYclbi= los ing=esos que pcr ley l~ 
cor:::esponden por concepto de ~~p~es tos, v1endo mer~ada s u capacidad d~ 
otorgar bienes y servicios que cerno a~tcriáad publica és~a obligada a 
proporcionar a la sociedad, por lo que es p:::oceáente q~e es-::a au~oridad 
proceda a liquidar las retenciones efec:uadas y no en-::eradas del 
Impuesto al Valor Agregado por les conceptos an::es mencionados, co¡-¡ 
funda~ento en el artic~io l 0 .-A, fracc~ ó~ !:, inciso a) y cuar~o 
párrafo ae la Ley del Impuesto al Valor Ag:::egado , vigente en el per~odo 
revisado. 

se le indica que para efectos de la deter~inación del 
a cargo del cont=ibuye~~e vis~~ado e~ la presente 
~~ dis~i~~lrá e! créd:to a l sa:é:-: o pagado a sus 

j ad o res en can~~dad Ce S1,2E9 .= s co~~: g nadcs a f ol:.os n~~eros 

90890 0 00 0~5 y .27090900000016 de~ :c-::a final de vi si ;:a domiciliaria 
fecha de cierre ~, de fei::Jre:::o del 2000 , de l as coí,::::::..buciones a 

cargo de S.A. DE e. V. o de las rete:.ciones :; terceros , 
con fundamento e~ el Ar:::cu~o 80-3, cuarto párrafo de la :ey del 
Impuesto Sobre ~a Renta v1gent~e~l pe:::1oac rev :sado, dicho c:::édito 

~ •: •alacoo '' >noogca c~~o o oncoonc•ooon '' inCooo;, , 



Servicio de Administración 
Tributaria 

$ECRET .A.RLA DE HACIENDA Y CREOITO 
PUBLICO 

DO: PENDO: NCIA: 

NUMERO: 
EXP .: 

SERVICIO 2E hui~H; : S 'I?l'.C:ON ':'Rii3UTARIA 
ADi~INIS TRJI.C:i:ON LCC;;L DE AUDITORIA 
fiSCAL DE ACAPULCO 
Et' EL ES7ADO DE GU ERRERO . 
324-SAT-R5-L36-2-1-

HOJA NU MERO 12 

M E S 

1 9 9 9 
.".BR I:. 
t-l.;YJ 
::;:~;:o 

CREDITO AL SALARIO PAGADO A 
LOS TRABAJADORES NO DECLARADO 
s 2 , 754 . 63 

s 

2 , 363.13 
2 , 15: . 63 

7 , 26 9 . 59 

Al re spec~o se consignó en el acta f :na l de :ec~a de cierre 17 de 
f ebrer o del 2 00 0 , a : olio ;¡ú;nero 27090900000016 qu e el c:récii to al 

.\ ;a l a rio dec: errr.1nado , se encuentra debidamer;te regi s t rado e n la s 
:w : ar,:as cie com;nobación c ro!J iedaci de la co:; c: r::. juye r1:e vi si~acia en la 
~~Jentc .::onc: a b.:.e : 3J - 00 1- 000 , con el ccr.cept o ce C:?.Ei:J:i':'O AL s.;LA?.!O . 

~-·~ con s ecu e nci a esc:a Dependen cia pr oced e a cieterminar el crédito 
fiscal como si9,ue: 

COMO RETENEDOR : 

I . - IMPUESTO SOBRE LA RENTA . - DE LAS PERSONAS FISICAS. 
A) . - DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRES ~l "· CION DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO . 

PERIODO REVISADO.- Del 1°. ue abr il al 30 cie junio de 199S . 

M E S 
1 9 9 9 

U :-1 A S 

IMPUESTO RETENIDO NO 
ENTERADO SEGÚN APAR
TADO I , LETRA A , ~reNOS : CREDITO P~ 

CONSIDERANDO UNICO. SALARIO DEL PERIODO 
S 3 , 72 7.~ C S 2 ,754. ó3 

8 , 603 . 93 
/ , 27 :. 27 

S 24 , ó0 6 . ó0 

2 , 363.1 3 
2 , 151.63 

S 7 ,2E 9. : 9 

DIFERENCIA 
A C A R G O 

s 5 , 972.57 
6 , 2 4 0.80 
5,~23.64 

S 17 , 337. 0 1 

13. . . 

UOl~ 



•• •• SAT 
S.rvlclo .,. AQm,n"Vi c.on 

T rib"U. ri~ 
Hc~n ...... Dl.....ct~"" . CRlO:'O 
~ 

:l1:O'ENDENCU : 

:-'ü~RO, 

EX" . , 

SERVIC ! O DE ;'D~I:;:S:iV;.C¡CN iR:BUThRIA 
i\.O~H N :S7?.ACI Of/ LOCñl.. DE AUDITORlA 
f15':"1 N; ACAP \.1 :'CO 
EN E:' ES7AJO Cl::; GUE RRE RO. 
324- SAT- R5 - L36-2-1 -

HOJA NUMERO \3 

U (1 1 U 

S ) . - DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GE.NERAl. POR LA PRESTACION DE 
UN SERVICI O PERSONAL INDEPENDIENTE. 

PERIODO REVI SADO.- : ... . :: . :,¡, o!Io!"ll al jO oC: ~un ! o ce :'999. 

H t S 
~9 

I MPUESTO RETENIDO NO 
ENTERADO SEGUN APART~
OC l . LETRA " B". DEI. 
CONSIDERANDO UNICO 

~::,:?5~ . i~ 

?::Ó~. 06 
-, i '; O .~2 

~~,: , : :' 5 .3 3 ............ 

C) . - DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL 
USO o GOCE TEMPOAAl.. DE INMUEBLES . 

PERIODO REVISADO.- :,,,,: : 0 . dli! ai:::-':'l a!. ; () ce jl,l: .• c de :9:'9. 

H t S 
1 9 9 9 

I 

, 
:,190.00 

o ~ O.OQ 

. :., no.o::. ........... 

r\, 
\ \. 

\ 

, . .. . . . 
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•• •• SAT 
Servic io de Administración 

Tributaria 
SECRETAFUA DE I IACIENOA Y CREOITO 

PUBUCn 

DEPENDENCIA: 

NUMERO: 
EXP .: 

SERVICIO DE J..C,MINIS:'RACION 'TRIBUTARIA 
Ai)MINIST?AC:O~; LOCAL DE AUDI TORI A 
FISCAL DE ACAPULCC 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
324-SA~-R5-L36-2-1-

HOJA NUMERO 14 

IJ(ll' 

II . - RETENEDOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR SERVICIOS PERSONALES 
INDEPENDIENTES Y USO O GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES PRESTADOS U OTORGADOS 
POR PERSONAS FISICAS . 

PERIODO REVISADO . - Del lo . ce ab~:l al 30 ce jun:o de 1999 . 

M E S 

1 9 9 9 

·~ 

' Y , S_UH~4,~ 
:"!' ."' ~ _:\4 .. 1,; 

IMPUESTO AL VALCR AGREGADO 
RETENIDO NO ENTERADO 
SEGUN APARTADO !I , DEL 
CONSIDERANDO UNICO 
S :3,490 . 75 

:0 , 427 .. 6ó 
',598 . 55 

S 31,516 . 96 

R E C A R G O S 

En vir~ud de que la con~ribuye nt:e visi~ada no enteró las 
contribucione s como ret e nedo r del Imouest:o Sob~e la Rent:a. - De las 
Personas Físicas.- De lo s Ing r e 5 '' 3 po ~ Sa lar.:.os y en Genera l po r la 
Pres c:a ción de wn Se r vicio Personal Subordina do ; :::e los Ingresos por 
Honorarios y en Gen e ral por la Prestación d e un Se r vicio Per s onal 
Independien te; De lo s : ngresos por Arrendamiento y en General po r 
Otorgar el Us o o Go c e c: emporal d e Inmuebl es y como Retenedo r del 
Impu e sto al v a ::.or Agr e ga do por Se r vicios Pe rsonale s Independientes y 
Uso o Goce ':'emporal de Inmueble s P~estados u Otorga do s por Pe rsonas 
F!sicas co r respondientes al trimes c: re de a~ril a junio de i999 , que se 
indican e~ el Consideranoo Unic~ de e sc:a Resoluciór. , con : undame nto e n 

i 7 - A y 2: del Código 
e~ ~mpo !" t. e 

al Fisco rede r al , 

riscal de :. a Fede ración vigente, se 
d e los recargos por conce pto de 
por la falta de pago opo r tuno , 

~as con~ r ibuc i ones omic:idas deter~inadas debida mente 
oor las jife r ente s c:as a s me~s~al e s d e recargos vigentes 

en cada uno d~ les meses trar.scurridos desde la fecha en q u e debió 
habe r enterado las co:1t r ibucior:es cmi ti das has~a el mes de ma r zo d e l 
2000 , m1sma s encue ntr a n esc:a~lecidas como sigue: 

1 5. 



.0 •• 
SAT 

S ...... i~iO d. Admi" ¡I It1C;ón 
TribullIna 

uo;JInAAl&. 01. "."''''0.0. y C~l ¡WTO 
""ll.Oco 

OEl'END.i:NCIA : 

NL'Xi:RO: 
l:XP . , 

SER'neo PE .!. • .,;·¡:;:\¡S7?AC:O!' ,¡USUTAR:::'; 
MJM!NiSTRAC: O:~ LX¡..L :iE ,:¡ UDI TORU, 
FiSCAL ~E .t.C;'?:':!.CC 
I:t: EL EST},¡;)O ;;,:; G;JERRERO. 
32 4-SAT-RS-L36 - 2-1-

HOJA NUMERO 15 

RECARGOS GENERADOS POR EL AÑo 1999. 

lI il l ~ 

:le cor.!or::-.loac cc~ :'0 c!~s¡:n;€s ~o por el art:c:..:lo E.' ,ce 13 Ley de 
:n<;resos de 1 .. rederoC::O!'1, Pl¡olicado e:1 el r;'laric :J!:c:a: de 1é1 
feóeraclón de fecha 31 ~e c¡cie~bre de 1998 y e l a=~:culc 21 de: Cócigo 
fiscal ce :a :ederaclOn vigent e en 1999 , 'J las t.aSiiS pub! :cadas en los 
Dla rlos O!icales de 1" :eceraClon ce fecr,as 2 de Ju L,;" 2 de 3;;:0$1:0, 
10 ce septiembre ,~ de c'::l.:ore, 1::- de nO\'le:'r±re j 17 ce c:c ~ e:7';:' re , t.ooos 
del .. tia de 1999; la tasa r::e:-,sual de =ecargos pa=a el mes de ~ul::.o : ue 
del 3 .00'" ac;:osto de : 3.00\, sep~iemD=e cel :3.~C'i, oc;:;~bre del 3 . 00\ , 

"t :lOV1emb=e de: 2.7"0\ Y cicie:nbre del 2.~2!, car:co U:1 ;:;o~al de :::ecar;os 
~~cumulados ;;ór ios r.leses :!"a:,.s cc ==:' dos de jul:o a d1cierr.nr e de 1999 del 
.;¡ti¡:'. 62'i. • .... . 
o 
.~ 
tIIL ;!!O ".~ 
I>:'~ ,,¡~ "iiiiI 

RECARGOS GENERADOS POR EL AÑo 2000 . 

::le c~:,.: or::lldac con :0 ciispuesto por el a=:icl.::o 6<- ce :a :ey de 
Ir.c;resos ce _'" ;:-ecers;:: :o:,,, p:::'l!c.;.do e:: e::' :':=. ::0 :;::'c:a1 ce la 
;:-ece:::ac:ón de :ec):a 3: de .:'c:'e:r..b::e de lSS9 y e¡ ",::::::-'::0 21 delCt.dio;;c 
Fiscal de la Feoera C1on "'lOe:1:e ero é l 2000, l a ;:;¡¡sa de r ecargos 
publicada en el O':'¡¡r:o O: ic:a'l de la fede.:-ación de :ecr,a 28 de E!:Je.:-o '! 
8 de rr.an:o del año 200 0 , fue para e l me!> oe e:lero de l 2 . 23%, febrero 
de l 2.01 , ma.:-:o del !.~ i , ca:'!do un tOto.! de recargos ac;..:::\cl.¡;,cos po .:- los 
meses trans c ::r:::iccs de ene r o a ::1a::: : o del 2000 del 5.71\ 

CALCULO DE RECARGOS 

COMO DaR 
., 
. - IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- DE LAS PERSONAS FISlCAS. 

Al . - DE LOS INGRESOS POR SALARIOS 'f. EN GENEAAl. POR LA PRESTACION DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

ió . 



•• co 
S AT 

Servicio de Administración 
Tributaria 

SECRETARlA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

;J;::PEND.::NCIA: 

NUMERO : 

EXP .: 

ADMINIS-::'?J-'.CION LGC;.L DE AU!JaORIA 
FISCAL JZ ~C~?U:CC 
EN EL ES~ADO DE S~E2R~~O . 

324-SAT-RS-L36-2 - l-

o o 1 !J 

HOJA NUMERO 16 

PERIODO REVISADO . - Del ~ c • • .Ji2 c.b::il a::. 30 c:e jur. : c es ~ S S9. 

M E S - --
1 9 9 9 

CONTRIBUCION 
A CARGO-

ABRIL A JUNIO S :~,33~. 0 1 

PERIODO DE RECARGOS 
DE : A: 
JULI0/99 l'1ARZ0 / 2000 

% DE 
RECARGOS 
:3 . 33 % 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 
:. o 1:.:: 

IMPORTE !:lE 
RECARGOS 

5 .;,.;3 3.92 

CONTRIBUCION 
ACTUALIZADA 

S ~2,.5 , E.6l 

DIFERENCIA DE 
ACTUALIZACION 

S :!,2::.S,.ó 0 

"'•• B) . - DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS 
~-~~ SERVICIO PERSONAL ~NDEPENDIENTE . 

~ PERIODO REVISADO.- Del l 0
• Je abril 

Y EN GENERAL POR LA PRESTACION . DE 

••• 
' · M E~~ CONTRIBUCION 
''' 1 ·g··g 9 A CARGO 
A3RI~ ~ ~~N!0 / 99 - - -- - --..- ..:. ... · , ...;.::, . .:..) 

T O T A L 

PERIODO DE RECARGOS 
DE : A: 
JU~:::0 /99 MARZ0/2000 

% DE 
RECARGOS 

23 . 33% 

al 30 de ju~~o de :999 . 

FACTOR DE 
ACTUAL:ZACION 

CONTRIBUCION 
ACTUALIZADA 

S :;..2, 2G t;.:: 9 

IMPORTE DE 
a CARGOS 
$ '7,52.3 . 2ó 

S 7 , 513 . .::6 

DIFERENCIA DE 
ACTUALIZACION 
~ 2 , 148.96 

S 2 , 148.96 

C) . - DE LOS INGRESOS POR ARREl-.'A:lAMIENTO Y EN GENERAL POR O'l'ORGAR EL USO 

.Yf: 
M E S 
1 9 9 9 
.;ai\r:. .:.. ,- ;;NIO/ S 9 

T O T A L 

DE INMUEBLES. 

~el :o . de abril a l 30 Ce j~~io ae 1999. -

CONTRIBUCION 
A CARGO 

s 2, C' - .: . cc 

\ 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

CONTRIBUCION 
AC':'UALIZADA 

S ~, ó ¿,:. 90 

S : , Só C. 90 

Q L 
\ : 7 . . 

.. 
1 



•• •• SAT 
Servicio de Admin istración 

Tributaria 
SECRET A.RLA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

DEPENDENCIA : 

1-<l.JMERO: 
EXP.: 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTAR IA 
ADM : NISTRACION LOC.;L DE AUDI TOR IA u o~¿ o 
F!SCA~ D~ ACAPULCO 
~N EL ~STADO D~ GU2RRERO . 
324-SAT-RS-L36-2-1-

HOJA NUM ERO 17 

PERIODO DE RECARGOS 
DE: 
Jüi.IC / 99 

A : 
t-l.<;RZ0 / 2 000 

% DE 
RECARGOS 
::::: . 23% 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

$ óó7 . ~ 5 

$ 667 . 45 

DIFERENCIA DE 
ACTUALIZACJ:ON 
S 190 .90 

$ 190 .9 0 

II. -DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR SERVICIOS PERSONALES 
INDEPENDIENTES Y USO O GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES PRESTADOS U OTORGADOS 
POR PERSONAS FISICAS. 

PERIODO REVISADO . - Del lo. ce abril a l 30 ce j~nic áe 1999 . 

·- "Laj 
. M E s- CONTRIBUCION 

1 9 9 9 A CARGO 
ASR:L A JUNI0/99 S 31 , 516 . ?6 

$ 3l , Sl6 . 9ó 

PERIODO DE RECARGOS 
DE : 
Jt: :..:o /99 

A : 
~Z0/2008 

% DE 
RECARGOS 

23 . 33 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

~ . 071 5 

IMPORTE DE 
RECARGOS 
S , , 878.6 4 

S 7 , 878 . 64 

CONTRIBUCION 
ACTUALIZADA 
S 33 , 770 , 42 

$ 33 , /7C.42 

DIFERENCIA DE 
ACTUALIZACION 

S 2 , 253 . 46 

S 2 , 253.46 

RESUMEN DE RECARGOS 

E p T o I H P O R T E 

4 , 333.92 

7 , 513.26 

18 . 



( 

•• •• SAT 
::::E PENDENCIA: SERVICIO ¡;:;:: .L.J.v; NIS7R.r..C:ON ':'RI3UTARIA 

ADMINISTR.ZI.C ON OC: .ZI.L DE AUDITORIA 

Serv1cio de Admin 'strac:ón 
Trib uta na 

SECRElARIA DE HACIENDA Y CRED!TO 
PUBLICO 

:-<'"UMERO: 
EXP.: 

FISCA~ 02 ACh? U CO 
EN EL ESTA DO SE GUERRERO. 
324-SAT-R5-L36-2-1-

HOJA NUME RO 18 

10 % IM F ~ E S TO SC3~E ~~ ~E~:A RE:ENIDO PO~ 
CONCEPTO 2:: .¡:¡. :::RE:~~c .::..J-:I 2 NTC 

!MPUE S':' J ;.. ~ ·: . .:...::.,.:;?, .:..:::.L~ .!-.::10 ::<.t::'EN:JO 
ó67. 45 

POR CONCEPTO ü!:: ¡.; .::; :JOR?.R::: CS ':' ARRENDAHIENTO 7 ,878 . ó4 

TOTAL DE REChRGGS 20,393:27 

DETERl-liNACION DEL FACTOR DE ACTU:>.L I ZACION 

1! 041 

t.:: fcc t:-:- C::e 2-c :. ualizac :.ón que se a?j_icó c. :c.s contribuciones 
oml:lcas pcr =c ~ ce~ : ~ je I~;ues~o Sob re :a ?e~~a =e~e~~do por Sue l dos y 
s a 2.o..::os, - ~···o ~::: :-e :-::J:Jo:-a.rios y .;rre:-:Ca::-~ :erl :o e ::71pt.:esto al Valor 
Agregado Rete~:~o ~e = el ~rimest:-e de c.b:-:: a ~~~:o de 1999 , se ob~uvo 
de con for~i c a d =e~ ~ : ar:~c~lo :7 - A del Código Fisca: de la Federació~ 
vigent.e, tomancc co:;:o oase el Indice Naci. cr: a2. c:ie ?:-e~ios a l Consu.Inid~r 

del més de :e=~ e~2 ae~ 200 0 , mes anteri or al mas rec:ente del ~eriodo , 
ent.::e : os e ~ :.o.:ics :::.:.::ces correspondiente al !:'.es ae junio de l 999 , que 
ccr.:-espo:-.de:J __ ~. eE a.:-.-:e!:'ior el !nás a:YCif'~O C:e Cic~o pe!:"~oC o , co:no ó 

continuac:ó~ se ~~~~ca: 

INDICE NACI ONAL DE 
PRECIOS AL CONSUMI DOR 
DEL MES DE 

ENTRE : 
INDIG DE 

CONSUMIDOR 

/EL MES DE 

PUBL:CADO EN EL DIARIO 
OFIC I AL DE LA FEDERACION 
DE FECHA 

: e -- !•1ARZC :EL :: 000 

PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL : ~ FEDERACION 
DE FUHA 

FACTOR DE 
ACTUALI-
ZACION 

/ JUNI0 / 99 
\ 

JUUIO DE :999 

) 
1 . 07:5 

-~ 
{// 
/<-"' 1 

19 . 



- - ~ / .. . 

•• •• SAT 
Servicio de Administración 

Tribut:Jria 
SECRETARJA DE MACJENOA Y CREOJTO 

PUBUCO 

DEPENDENCIA: SEEVICIC ;:;E ;,D~.l. N IS-:-RAC:ON TRIBUTARIA 
ADt1INIS':'RACI O:-i ;.oc;..¡, DE AUDITORH\ 
~ISCAL DE ACh? ULCO 

NUMERO: 
EXP. : 

EN EL ESTJ..DO DE SU ERF.ERO. 
324-SAT-RS-136-2-l-

HOJA NUMERO 19 

M U L T A S 

00 

En re:i.~cion c on ~ odo l o a n ter~ormente exp~esto y en v irtud de que 
la contribuye:-;te visi:aaa s.;. .. DE: C.V . omitió declarar 
c ontribuci o nes por c o ncepto ée Impuesto Sobre la renta. - De las 
Personas ~isicas .- Se los Ingresos por Sa:i.arios y en General por la 
? :::estaci ón d e un Se::::-·:icio Personal S;..:bor;ji;;acio; Je los Ingresos por 
h on o rari o s y en General por la Prestación de un Se::::-vicio Persona:i. 
: naependiem:e; ::le l os Ingresos por ;..:::::::-e:-.cia::-.:er:tc , . en Genera:i. ¡:¡or 

- ~ ~etorgar el üs o o Soce Temporal de Ir~.uebies e :~¡:¡uesto al Va lo r 
-~~\regado por Se::::-v i c. c s Persona:i.es In,depenéier.~e y es o o Goce Temporal 
&~~ Inmuebles Pre stados u Otoroados por Pers o ;;as Fisicas , r elativo a las 
t-c~tribuci oi"'.es r eten1das y no- ente~adas, e:1 e l per1cCo c:>rrl;;re:-:dido de l 
':;.<'1 o . d~ril al. 3C ée junio de 1999 , c~ya s;..:ma ~cta l a va.l.or ncrr.inal 
, -asc~~:\i:~ á S 2 8 , 3~5 . 5 9 , .:..:Jc'Jrriendo c:>:-J ello e:1 u;¡a conduct.ó 
.ní'n'fíact o ra, y a. ~ue om1 :i0 enterar e :1 tie;npo y fc::-ma. dichas 
contribuci o nes, mismas que retuvo a terceras personas po::::- los servicios 
que le prestaron , er: per juicJ.o del Fisco ~ederal, \·ienéo !T.err..aéa de 
esta manera su capaci.dad econó:nica para cu::-.;:lir cor: 5 U S come-::idos 
~ublicos er. Ce~eilc ~ o ae :a Sociedad , por :o ~üe 5e ~ace ac~eedora o l~ 
.:..:np o s1.:~~n ae L.:¿-Jo ~u .J..:c e!'l can:idad de $66 , 6~~.::..: , eq:J.ivc. l ent.e . al 1 0 % 
·.Je l as con:::::-i.buciones o:r.itiéas actualizadas e:-. car:tidad de $95 , 2 Cl . 58 
de conformi cad co:1 :e establecido en el a::::--::ic·-.: .:. c 76 , fracció:: II del 
Código Fi scal de la rederacién vigente en el per: od o que se liquida . 

Ahora bien pe :::- tratarse de con~ribuc::.cnes retenidas que debieron 
ser enteraaas en s~ memento, lo cual en la especi.e :10 sucedi ó 
obtenié;;dose con ello ~;¡ beneficio ir:debido en perjuicio del fisco 
:'edera l , es p:-ccedente apL.car un aumento e:: l as mt:.l-::as impuestas por 
Oichas retenidas y no e~~eradas, en cantldad de 

..,t:.e eq¡_;ivale al SC% de l as co;-;t:::ibuc::. o r.es retenidas y no 
entera · _ valor nominal en cantidad te tal de S 88,848. 8 9 , de 

- ~ldad con l o est.ableciCo e~ el ar~:c~: o ~ 7, :=sc2i ó n :, ~nciso e ) 
_ Código riscal de la Feaeración vige:Jte en e: pe=-iocio revisado , por 

el supuesto de agravante previsto er, e.:. a::::-t;.cu l o 75 , 
citado ordena~ie~to fiscal . 

0 20. 

1 

') •; _._ 



•• ... 
SAT 

Sarvic io de Administración 
Tributari a 

SECRETARIA DE H;..CIENOA Y CREOITO 
PUBLICO 

DE.?ElCENCIA: 

NUMERO: 
EXP.: 

.S 2P:v' ~CI O !JE J..~~I i\:.31?.:-.CIO~ '!'F.IBUTARJ:A 
.Z. :::<t~Itl:LSTRACION :.oc;..L :.l2 .r..UDITORIA 
?~SCA~ C~ hC~?üLCJ 

~1: E:L ESThDC DE GüERRERO. 
3 24-SAT-RS-~36-2- 1 -

HOJA l\flJMERO 20 

u,, ;¿ 3 

Tar...!J : er: , s e cor: s iqnC f::-: e l .:...ct.c. ?~r-.al de \~i.sitc Domicilia :-ia de 
fecha ce cie:rre " 1 ::ie :et:rero ce.:. 2000, a :o:!.io :-.·.::.::-.e.::o 27 0906 l 0000C7 , 
que el :... :-::ele cie ~a. v : s .it.c, e l ci:ta 12 de o c-cw.Dre C.e ::.S39, la. C. OD ~:..J:A 

JUAREZ 5070 , e:J. .su ca.rc..::::er Ce ~ercero Cc;-;-.pa.re-::..e n t.e de ~a. 
cor~~ r.it¡;yen-ce ·.·isj_:.a.Ca , e~·::-: ::::>::.o l es .:..:_b:- os de cor. tc.jii:aaj J:a.:-io y 
Mayor en registro e.iectror;i::o cie Catos ( cor.~putar:zaC.o ) , co:1 fecha del 
último :regist.::c 30 de j~ ~io de :9S9 , y en :re:ac~ tn a los lib.::os 
s o cia~ es estos no ~~ere~ e):~~bidos . 

?o:- ~ O c.:--~~er.:..c:- 1' C.e!:id:> C. que le. 20:1~::-:..!::;; y e:-.t.= ~G e xhb .:.. ó los 
1.:0.:-o Soc.:..ales , :r::ring.:..ó ..... ~... .. e~lo ~o Cisouestc en e l c.rt.íc~lc c.J , 
f:-acci6:~ : :i., Ce .Á. Códig o ::.sco.l de la :teder-a..ci ó:1 -:c.r.~ié n ·.;:. ·;ente en el 
p~erl. ccio rev:sacio., por .:o c:-ce S.?-~. :<E C. V ., se :-.a.ce 
aa;-ee·::o ra o 2.= .:.::ipOSl 2::..ó!! de u:-1 c. :nu::.. ~e er. ca.:1:::::ac. cie S :2 5 . 00 con 
: ·Jnda.!Tie:: tv er. f.::a::::. ón ce .:. ::scc:.: .:ie 

. Fede:-ac1 ón ~ :;¿~~e e~ la ~ech a e~ que se :.~:. e : ~ .:.a ~ : s.:.~c. , e~ :-elación 
· con el =:1exo 5 de la R~sc:uc:.t~ ~iscelánea ?isca: ~a:-a 1958 , :et.ra ~.
_ rr~~l.~~c.:e. se es;:a:O~e~en. en :an-c::.?ades de:errr.inaca~ o er.ae ür.~ r. . .:.n::.::-,a 
y 8'1!::.:.:;. ... a :-::xa E=0 r el. l.OClgo r:sca.l. ce la ?eaerac:. o:-~ , v1ge:-.t.es a part:r 
del 10 Qe j ~l.:..o de 2999, p~~:icado e~ el ~ ia:-:. o Of :.c.:..al de la 
Fede.::ac::. ó n de f ecja 3 0 de Jü~::.o de :99S. 

En consecue nc i a l as mul t as a su cargo son como s i oue : 

?e :- : :1 ~rac~: one s f o =~a l es: 

i~or no exhibir Lib=os Sociales ) 
- ?cr con ~ribu2 :o~es c~~:~das. 

a ) . - :D!JUe!Oi: O So:O.::e .:.a ?.en1:a ::\eten.:.co pe.:: St.:eldos y 
sa: a=i os y : o~ sobre Eo~o rarios y A=rendami en~o . e 

!~p~estc a l ·:alar Ag=e9aac ? etenido por ~o~o ra=: os 

·=· .:..::: :- e:1da::-. ~ -=~:o 

b , 

(\(\ (t 
i ) 1 ( 

ff \ 
' 1 

/ 

.:.28. 00 

6ó,O:~:!. . :.:. 
4 4, .;¿_.; • .;.; 

S 1:1,:. 93.55 
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R E S U M E N 

e o N e E p T o 

I.-!MPUSSTO RSTEK!DO ~OR S J EL~03 Y S~~~R: : s 

?ARTE .1\CTL'AL I ZADr. D:O: CC !n?.~ 3UCIC::;::s 
II .- lO~ Rt:TE:NIDO 503::::; i-iC~J G :<.A!, IOS 

?ARTE AC:'UALIZADA DE CJ~TRIBUC I ONES 

III . - l O% RETE NIDO S0 3RE: hRRt:NDAMIE:NTO 
P.~. i'. ':'=: .~.C'TUALI z .;~.:; [ 'E: CO:~TRI BUC I C~~E:S 

"',,IV.- ::-I? UES -::' 0 .:..1 VALOR AGREG."'.DO i\ETENI)O 
1-~ ,~~ P.~ RTE AC'.:'t.:.;;LJ: :.n.~~- iJE CONTRI 3UCI 0(-J E:S 

-~V'\- RECARGOS 
~--vr: .- i·lü:..':'AS ( Capt.uYar en clave 194 ) u:: .. 
:Y'"~ 
-~ . 
~ .. .;¡¡¡r ·~·,..,-A' A C' RG" OAY l . . TO.~ ... u . . .l..J . h V 

,.a~lt~~~...JRE:l:i -:' J .?;l. S.;L~.~. : ,:. 

I M P O R T E 

24 ,606.60 
:,239.60 

30 , 055.33 
2,:48 . 96 
2 , 670 . 00 

190.90 
31 , 515.96 

2 ,253.46 
20,393 . 21 

: 11 , 193 . 55 

S 226 ,26 8 . 63 
7 , 269 . 59 

218,999.04 

( DO !OC: s::;-:;s :::: :::SCJ: OC:-:0 :-':I L :<OVECI S NTOS ~lOV t:t<:;:. _ ¡; c :;v ;:: ?ESO C 4/l 00 
?~ONE: .. :; :\ .~ C:!:C:\ .;~ ) 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contri~~ciones retenidas y no enteradas del Irnp~esto Sobre la 
Renta e Impuesto al Val o r Agregado deter~inadas en la presente 
:-esoluc .:.ón corresponc.:.e:1t.es al ::-.:..rr.esLre C.e abr.:..:.. a jt:~io de 19 99, se 
enc~enc.:an actualizadas a: : J de ma rzo del 2000 y a parLi r de esa fecha 
se deOe.:á.n c.ct\..:a~~:ar, e:-. ~os té.:-r.~ .:..:-: os ?C.rc. : os efe::c::os de los 
a:-:1c~l~s :--A y 21 de: Códiºo ?~scal de la Fece~aci6n vige~ ~e. 

ar:te:-1or u los recargos sojre las cont.:-i.t.uciones 
v::-. :. t ::!..i as :.....- c:.L:a .:..:.::a das , as:. =~·;';10 .:.as rr.u.l:as ccrres;:>or.Ciente cebe:-an ser 
e:-_:: ~..-~ aa.~s en ::1st.i:t.::::.. 6 n 3a:-:car.:..a al.!t.::>r.:za..::;.a C. -2: S ü ~ =~fe:-e: :.c .:.a, p:-evia 
:;_;-eSer:t a.c : o:-. ae esta 1:"es-::l..:::on a:·.:.e ... a ~.Crr.i:li.~t:-aciCn Local de 

/

ecat..:.aacl on ce :a ~urlsC.::.::c:-: .::or:re.spo:id~.:.=:-.":e. c. . se. Comicilio fiscal, 
entro ae los cuare n:a y- c1nco ( 45 ) é:as s1gu1entes a aquel en que 
aya sur:1co efec:os la,r.ot:L.cac:ó:-: de ~a. oresenr.e resol~..<ción , con 
unaamento en e l Ar~ic lq 55 del Cóaigo fiscal de la federación 
1gente. j ij 

( ? e J;J. ) ~ " 
/ -- / - r; _ .~,r J ; ---- ~ v .' ! 
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Asimismo , cuando las Multas no sea~ pagadas dentro del p l azo 
p rev isto en el articulo 65 del Código citado anteri o~mente, el monto de 
: as mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y 
~asta ~ue el mismo se efectúe , en los términos del segundo Párrafo del 
a=t~ c~lo 70 del citado Códi go Fiscal de la Federación vigente. 

;.,o s recargos generados en la presente resol ucion se encuentran 
ca lcu lados, de conformidad con lo establecido en el a~tículo 21 del 
Cóo1go Fiscal de la Federaci ón vigente ,. computados a part1r de la fecha 

:1!../i. n que se tenía la obligación de enterar las contribuciones omitidas 
F-~~.f concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Rent.J. e Impuesto al 
~~~~or Agregado, hasta el mes de marzo del 2000. 
7 ~ 
~:- G:..:eda erJterado (a) que si pagan e l Créc:E :o Fiscal ac:uí 
, ;:.e_¡:-e;:L-ud.~do dentro de los 45 dias siguient es a aquel en que haya 
· 51nl;;h!~fectos su notificación, tendrá derecho a un a reducción en la 
mult a ~mpuesta en carJtidad de S 17,769.77 equivalente al 20% calculado 
s o bre l a co~tribuciones omitidas en cantidad de $ 88 , 848 . 89 y otra 
recucc.:.0:1 en cantidad de S25. 60 , equi valen te al 20% de l as multas 
.:.m¡Juestas de tipo formal en can-cidad c.:e · S 128 . 00 , lo anteric~ de 
con~ o r~i dad con lo dispuesto por el Artíc~lo 77, :~acción :r, 1nciso b) 
y 75 , !racción VI del Código Fiscal de la Federació~ vigente . 

E:s de sena.1.arse que los aumentos sobre las multas i mpuesta por 
esta Auto ridaa, de conformidad con el articulo 77, fracción I , inciso 
e ) del Código Fiscal de la Fede~ación, no gozará del beneficio de la 
dis:r . .:.:1ució:1 por pronto pago, previsto en el articu lo 77 , fracc ión II, 
inciso b) del Código invocado. 

FFO/ESS/C~ ,p¡.:, 

EE:.ECCION. 
l de Auditoría 
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